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1) 06-09-2012 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que adiciona diversos artículos de la Constitución Oolítica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Presentada por el Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 6 de septiembre de 2012. 
2) 13-09-2012 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 6o., 73, 76, 78, 89, 105, 110, 111, 116 
y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
Presentada por la Senadora Arely Gómez González, (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 13 de septiembre de 2012. 
3) 04-10-2012 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6o., 16, 73, 76, 78, 105, 108, 110, 111, 
116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Presentada por la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández, (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con opinión de la Comisión de Anticorrupción. 
Diario de los Debates, 4 de octubre de 2012. 
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20-12-2012 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Estudios Legislativos, Primera, de 
Gobernación y de Anticorrupción y Participación Ciudadana, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los 
artículos 6o., 73, 76, 78, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 116 votos en pro, 0 en contra y 0 
abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 20 de diciembre de 2012. 
Discusión y votación, 20 de diciembre de 2012. 

03 

21-12-2012 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción y de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Diario de los Debates, 21 de diciembre de 2012. 
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22-08-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción y de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los 
artículos 6o., 73, 76, 78, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de transparencia. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, así el adéndum y las modificaciones 
propuestas por la comisión y aprobadas por el pleno, por 418 votos en pro, 25 en contra y 1 abstención. 
Se devuelve con modificaciones al Senado para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 21 de agosto de 2013. 
Discusión y votación, 22 de agosto de 2013. 
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22-08-2013 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de 
Gobernación, y de Estudios Legislativos, Primera. 
Gaceta Parlamentaria, 22 de agosto de 2013. 
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20-11-2013 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Anticorrupción y Participación 
Ciudadana; de Gobernación, y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 90 votos en pro, 6 en contra y 0 
abstenciones. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del 
artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 20 de noviembre de 2013. 
Discusión y votación, 20 de noviembre de 2013. 
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26-11-2013 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
NOTA: Se le dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato, así mismo se 
presentó y aprobó Fe de Erratas. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 424 votos en pro, 16 en contra y 4 abstenciones. 
Se turnó a las Legislaturas de los Estados para los efectos de lo dispuesto en el artículo 135 constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 26 de noviembre de 2013. 
Discusión y votación, 26 de noviembre de 2013. 
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22-01-2014 
Comisión Permanente. 
DECLARATORIA del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
Se realiza el cómputo y se da fe de 18 votos aprobatorios de los Congresos de los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 
Durango, Jalisco, México, Nayarit, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas y 
Zacatecas. 
La Comisión Permanente declara aprobado el Decreto. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 22 de enero de 2014. 
Declaratoria, 22 de enero de 2014. 
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07-02-2014 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014.

 



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSOS 
ARTICULOS DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
(Presentada por el C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, a nombre del 
grupo parlamentario del PRD)  
 

- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: Muchas gracias, señor Presidente; 
señoras Senadoras y señores Senadores:  

 
A nombre del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, vengo a presentar 

una iniciativa de reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de acceso a la información.  

 
Esta in iciativa in volucra diversas disposiciones co nstitucionales estab lecidas en  los artícu los 

6o., 16, 29, 73 y 76, entre otras disposiciones más.  
 
Esta iniciativa tiene como objetivos en lo fundamental superar la heterogeneidad de las leyes en 

materia de transpare ncias que existen e n e l país , así com o las vigentes respe cto al  acceso a la 
información pública y la protección de datos personales.  

 
Se b usca, c on ést a, resolver l a i nequidad de  l as co ndiciones e n que se de sarrolla el               

ejercicio de estos de rechos a l o l argo del  t erritorio naci onal, donde hay un a pr ofunda  
diferenciación en tre las d istintas en tidades d e la Rep ública y el ordenamiento federal, así          
como eliminar la inequidad marcada por la diferencia en las capacidades institucionales                  
en los órganos enca rgados de gara ntizar estos d erechos p ara qu e puedan cu mplir co n sus 
responsabilidades.  

 
En esta in iciativa propo nemos o torgar autonomía con stitucional a tod os lo s órg anos            

garantes de l a t ransparencia, t anto a nivel fe deral co mo en las distintas en tidades fed erativas, 
dotándolos de  pers onalidad jurí dica, pat rimonio p ropio e i ndependencias en sus d ecisiones y  
funcionamiento.  

La mis ma iniciativa plantea r crea r el Conse jo Fede ral para el A cceso a la Información y 
Protección de Datos Pe rsonales com o un órgano gara nte en el ni vel fe deral, e l cual será     
competente para c onocer asuntos de t ransparencia, acceso a la información, rendición de               
cuentas y protección de  datos personales, para em itir recom endaciones y ape rcibimientos                  
y para resolver los procedimientos que se interpongan en contra de actos, omisiones provenientes 
de cualquier autoridad pública, incluidas las personas físicas o morales que reciban y                   
ejerzan rec ursos públicos o realicen actos de aut oridad en el  ámbito federal y violenten el               
derecho de acceso a l a i nformación p ública y  l a prot ección de l os datos personales de l os 
ciudadanos.  

 
Con esta inicia tiva planteamos expedir una Ley General de Acceso a la Inform ación Pública y 

Protección de Datos Personales, donde se es tablezcan las disposiciones mínim as para cumplir con 
los principios y bases instituidos en los artículos 6o. y 16 de la Constitución mexicana, que deberán 
ser o bservadas po r la fede ración y  las entidad es fe derativas, las cuales debe rán adecuar s u 
legislación respectiva.  

 
En est a i niciativa de m anera especi al busc amos defi nir con claridad a los sujetos obligados           

para proporcionar la inform ación y cum plir con la Ley de Acceso a la Información y Protección              
de Datos Personales, estableciendo que los sujetos obligados serán toda autoridad, entidad, órgano 
y orga nismos de l os Po deres Ejec utivo, Legi slativo y  Judi cial, ó rganos a utónomos, part idos 
políticos, fi deicomisos y fo ndos públicos, así co mo cu alquier persona física y moral q ue              
reciban y eje rzan rec ursos públicos o realicen actos  de au toridad en  el  á mbito fed eral, estatal y 
municipal, tanto los si ndicatos u organizaciones civiles y sociales, como los pa rtidos políticos, se  



trata de trans parentar los rec ursos que reci ben los partidos pú blicos co mo p rivados, co mo lo s 
recursos públicos que reciben al gunas organizaciones sindicales, organizaciones civiles y 
fideicomisos. 

 
Con ésta iniciativa buscamos dotar de facultades al Consejo Federal para revisar el fondo de las 

resoluciones que emitan los órganos garantes de los estados de la República y del Distrito Federal, 
a solicitud de los ciudadanos, sin afectar su derecho de amparo. 

 
Las res oluciones de  est e C onsejo de berán ser e jecutadas por el  órgano garante de l a entidad 

federativa, el cual aplicará las medidas correctivas que sean procedentes.  
 
El Co nsejo con tará con  facultad es p ara in stituir q ue las reso luciones emit idas p or éste sean 

definitivas e inatacables para los sujetos obligados, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación por su propia na turaleza jurídica, y sólo podrán ser impugnadas por las personas que 
ejerzan su derecho de acceso a la inform ación o de protección de datos pers onales ante el Pode r 
Judicial de la Federación.  

 
El Consejo Fe deral se integrará por un órga no c olegiado de dirección de  siete m iembros, 

designados por el  v oto de l as d os t erceras part es del S enado de l a R epública, fa voreciendo l a 
equidad de género y previendo el relevo escalonado de sus integrantes. Los consejeros durarán en 
su encargo siete años sin posibilidad de reelección.  

 
El Conse jo, a demás, podrá interpone r acciones de inc onstitucionalidad e n c ontra de  leyes de  

carácter federal, estatal y del Dist rito Federal, así co mo de tratados internacionales celebrados por 
el Estado m exicano sobre la  m ateria, estableci endo ade más l a facul tad de l os órganos de l as 
entidades federativas para hacer lo propio en el ámbito local.  

 
En este sentido y de esta manera, las facultades del Consejo Federal deberán replicarse en todos 

los órganos garantes de las entidades federativas en el ámbito de su competencia. De modo tal, con 
esta i niciativa est amos convenci dos de que se el iminará l a di screcionalidad q ue fav orece 
actualmente en distintos ámbitos de la autoridad y se garantizará a los ciudadanos el acceso a toda  
información pública.  

Finalmente, señor Presidente, quisiera solicitar a usted incorporar una fe de erratas                       
en el Artículo Se gundo T ransitorio, la cual he  ent regado ya a  la Secretaría  de Servicios  
Parlamentarios p ara su stituir la p alabra “emitir” p or la p alabra “ad ecuar”, respecto a las 
actualizaciones que re quieren las le gislaciones en m ateria de trans parencia y protección de dat os 
personales.  
 

Por su atención, muchas gracias.  
 

(Aplausos) 
 

Iniciativa 
 



 



















































 



 
 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Con  todo gusto, S enador Alej andro Encinas. Pido a la 
Secretaría que t ome nota d e ésta modificación que presenta el Senador Alejandro Encinas. Túrnese, e n 
su momento, a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos.

 



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
LOS ARTICULOS 6O., 73, 76, 78, 89, 105, 110, 111, 116 Y 122 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA 
 
(Presentada por la C. Senadora Arely Gómez González, a nombre de los grupos 
parlamentarios del PRI y del PVEM)  
 

- La C. Senadora Arely Gómez González: Con su venia, señor Presidente. ¡Buenos días!  
 
A nombre del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde 

Ecologista de México, ac udo a est a t ribuna naci onal p ara p resentar una i niciativa de di versas 
reformas y ad iciones a la Con stitución Po lítica de lo s Estados Un idos Mex icanos, en materia de 
transparencia y rendición de cuentas. 

 
Las Senadoras y Sen adores que hemos suscrito esta iniciativa, estamos convencidos de que la 

transparencia debe de ser un principio inapelable del ejercicio del poder en México, y sostenem os 
que para profundizar el  ejercicio del  derecho a l a información, es una condición indispensable la 
rendición de cuentas para contribuir al fortalecimiento de nuestra democracia. 

 
Compartimos con nuestro candidato, ahora Presidente Electo de México, Enrique Peña Nieto, la 

visión de que, una democracia de resul tados exige niveles de transparencia y rendición de cuentas 
veraces y oportunas por parte de todo sistema político. 

 
Hacer efectivos los principios de transparencia y re ndición de  cuentas, es im perativo, y lo e s 

también, l a demanda ciudadana de co nstruir una rel ación más fl uida y  estrecha con su gobierno 
para aumentar espacios de participación ciudadana y de control democrático del poder. 

 
Lo anterior nos obliga a consolidar vínculos a través de los cuales los ciudadanos puedan contar 

con más herramientas que les permitan hacer una valoración objetiva de la gestión gubernamental y 
supervisar el ejercicio de los recursos y, al mismo tiempo, que l os servidores públicos tengan una 
perspectiva más objetiva de las demandas y exigencias de la ciudadanía. 

 
La iniciativa que hoy damos a conocer, es resultado de la ponderación, el análisis y la r evisión 

conjunta, realizada entre el Presidente Electo, su equipo de trabajo y las Senadoras y Senadores de 
los partidos proponentes; también es resultado de un amplio proceso de consulta con especialistas, 
académicos y otros actores de la sociedad mexicana. 

 
Esta iniciativa de reformas constitucionales que venimos a presentar, pretende insertar a México 

a la v anguardia in ternacional en  m ateria d e acceso a la in formación; un derecho hu mano 
indispensable para el ejercicio democrático. 

 
De m anera específica, se  busca dotar al  In stituto Fe deral de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, de una amplia competencia en torno al ámbito del Poder Legislativo, Judicial 
y a todas las entidades federativas. Ello, en el contexto de un federalismo dinámico y de división de 
poderes. 

 
Es nece sario garantizar la eficacia del si stema de inform ación y transpare ncia del  Estad o 

mexicano, para lo cual se requiere un nuevo diseño institucional para fortalecer las atribuciones del 
órgano rector en el ámbito federal, el IFAI. 

 
En consecuencia, p roponemos dotar a este o rganismo de plena au tonomía constitucional, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión, para consolidarlo como la 
máxima institución responsable de garantizar el derecho de acceso a la información en todo el país. 



De esta m anera qu edaría co nstituido com o el ú nico o rganismo esp ecializado, imp arcial y  
autónomo en materia de acceso a la inform ación y protección de datos o cesi ón de cualquier 
actividad. 

 
En este sen tido, la refo rma amplía la co mpetencia d el In stituto p ara reso lver lo s recu rsos de 

revisión, que en materia de a cceso a la i nformación y prot ección de datos pe rsonales, se pretende 
en contratos del Pode r Ejecutivo, la adm inistración pública centralizada y paraestatal, Cá mara de 
Diputados, Cámara de Senadores y otros. 

 
En ese universo, quedaría excluida la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al constituir en sí 

misma, un tribunal constituci onal responsable, último de interpretar y ve lar por la gara ntía de los  
derechos que otorga esta Constitución. 

 
La iniciativa que presentamos a s u consi deración, pla ntea crear el Siste ma Nacional de  

Transparencia y Acceso a  la Info rmación Pública, establ eciendo e n el  texto constitucional la s 
mismas características de autonom ía, especiali zación, im parcialidad y colegiación para los  
organismos garantes en los estados y el Distrito Federal. 

 
Una aportaci ón a dicional de esta iniciativa, es tablece la  posibilida d de  que los pa rticulares 

puedan someter a revisión del organismo federal las decisiones de los organismos de las entidades 
federativas, cuando éstas  no les favorezcan. Este rec urso abre una vía expedita a los c iudadanos 
para garantizar la vigencia de sus derechos. 

 
Es i mportante m encionar que se p revé u n recu rso e xtraordinario a nte l a Su prema C orte de 

Justicia de l a Nación que algunas autoridades, expresamente señaladas, podrán interponer cuando 
haya una amenaza directa y trascendente a la seguridad nacional. 

 
Por lo  que se refiere al órgano con stitucional d epositario d e la fun ción d e tran sparencia, su 

acción estará s ujeta a los pri ncipios de cert eza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 
objetividad y, particularmente, máxima publicidad. 

 
En cuanto al diseño institucional, esta in iciativa propone que el org anismo incremente en 2 el 

número de sus comisionados, los cuales serán nombrados por el Ejecutivo Federal para un periodo 
de 7 años sin posibilidad de reelección, en tanto que la Cámara de Senadores podría objetar dichos 
nombramientos por mayoría, y cuando se encontrara en receso la Comisión Permanente. 

 
En materia de constitucionalidad, se incorpora la leg itimación procesal para que el IFAI pueda 

interponer acciones de inconstitucionalidad. 
 
Finalmente, se busca prese rvar la especiali zación, el conocimiento y la im parcialidad en la  

función dentro del IFAI, por lo cual, de aprobarse la presente iniciativa, los actuales comisionados 
continuarán en su ejercicio hasta concluir el mandato por el que fueron designados, incorporándose 
los nuevos consejeros en los siguientes 90 días posteriores a la entrada en vigor de la reforma. 

 
Compañeras y  compañeros Senadores, en este momento histórico, queremos de jar muy cl aro 

que la agenda del Presidente Electo, Enrique Peña Nieto, y de nuestro grupo parlamentario, es  a  
favor de  l a t ransparencia, l a re ndición de cuentas y  l a a mpliación del poder a l os ci udadanos. 
Estamos a la altura de las demandas que reclaman una participación más activa de la sociedad en la 
vida democrática y una mayor responsabilidad de las instituciones públicas de todo el país. 

 
Como representantes de la nación y del Pacto Federal, haremos realidad nuestro más importante 

mandato: mejorar nuestras instituciones en beneficios de todas y todos los mexicanos. 
 
Construyamos en el acu erdo y asumamos con responsabilidad el hon or que nos ha brindado el 

pueblo de México mediante la construcción de un nuevo paradigma de transparencia y rendición de 
cuentas para nuestro país. 



Señor Presidente, solicito a usted, se inserte íntegra la iniciativa con motivo de la intervención, 
así como la intervención quede suscrita en el Diario de Debates. 

 

Muchas gracias. 
 

(Aplausos) 
 

Iniciativa 
 

















































































 
 

- El C. Presidente Cordero Arroyo: Gracias, Senadora Arely Gómez, y así será. Se turna, en 
su momento, a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos.
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3) 04-10-2012 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6o., 16, 73, 76, 78, 105, 108, 110, 111, 
116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Presentada por la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández, (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con opinión de la Comisión de Anticorrupción. 
Diario de los Debates, 4 de octubre de 2012. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6O., 16, 73, 
76, 78, 105, 108, 110, 111, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
 
(Presentada por la C. Senadora Laura Angélica Rojas Hernández, a nombre propio y de los CC. 
Senadores Fernando Torres Graciano, Víctor Hermosillo y Celada y Martín Orozco Sandoval, del grupo 
parlamentario del PAN)  

- La C. Senadora Laura Angélica Rojas Hernández: Con su venia, señor Presidente; Honorable Asamblea: 

La aparición del Estado en los inicios del siglo XVI trajo consigo la formulación de un pacto social por el que los 
individuos cedían parte de su libertad al Estado en razón de garantizar el orden social.  

El acto de ceder al Estado autoridad y potestad, tenía como objetivo la garantía de la convivencia. A cambio el 
Estado se comprometía a velar por los intereses legítimos de los ciudadanos.  

Sin embargo, el Estado debió ser limitado para no abusar con el poder que le fue conferido, por ello fue necesario 
crear controles y contrapesos al ejercicio del poder. Una de las formas más importantes que han emprendido 
diversos países, y muy en especial México, para ejercer nuevos y mejores mecanismos de control es el 
desarrollo de la transparencia como una política pública transversal.  

Las asimetrías de información se reducen en la medida en que se elimina la opacidad y la información se hace 
verdaderamente pública.  

Robert Klitgaard, en un esfuerzo por clarificar el fenómeno de la corrupción, aporta una ecuación como definición 
causal, corrupción es igual a monopolio, más discrecionalidad, menos transparencia. Para Klitgaard, y muchos 
otros académicos, los elementos sustantivos que provocan la corrupción son la concentración del poder, la falta 
de participación ciudadana, la opacidad en la toma de decisiones y la carencia de rendición de cuentas.  

De ahí la importancia de la transparencia para controlar la tendencia de muchos funcionarios públicos al abuso 
del poder y del dinero, y acercar a nuestras instituciones al ideal de auténtico servicio y generación de bienes 
públicos para las y los ciudadanos.  

La propuesta de reforma que hoy presento a nombre del grupo parlamentario del PAN, es una iniciativa que 
culmina una década de lucha por la transparencia, una lucha convertida en política pública por los gobiernos 
del PAN y por miles de ciudadanos que se han interesado por abanderar este tema y por ejercer uno de sus 
derechos políticos más importantes.  

Más de 650 mil solicitudes durante el presente sexenio muestran la evolución positiva que ha tenido el acceso 
a la información pública en México, sin embargo, aunque el Poder Ejecutivo Federal se ha abierto de par en 
par, hay aún muchos enclaves de opacidad en los otros dos poderes federales y en el orden local.  

Por ello, la mejor forma de conmemorar los diez primeros años de la Ley Federal de Transparencia, es 
aprobando una reforma de gran calado, que termine por transparentar a todas las instituciones y a todos los 
ámbitos donde se ejercen recursos públicos. 
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La iniciativa que hoy presentamos, contempla doce propuestas fundamentales: 

Primero Otorga autonomía constitucional a todos los órganos garantes de la transparencia y acceso a la 
información pública, tanto al federal como a los de las entidades federativas, incluida la autonomía jurídica y 
presupuestal. 

La autonomía implica también que puedan nombrar entre ellos mismos a su presidente, entre otros. 

Segundo. Otorga al Senado de la República, previa consulta, la atribución de designar por dos terceras partes, 
a propuesta de los grupos parlamentarios, a los comisionados del IFAI. 

Se amplía el número de comisionados, de cinco a siete, y establece el principio de equidad de género en la 
designación de los mismos. 

Para dar cabida a la participación ciudadana, se prevé un Consejo Consultivo dentro del Instituto Federal, como 
órgano de asesoría, promoción y evaluación. 

Tercero. Propone un concepto específico que no deja dudas sobre quiénes son los sujetos obligados en materia 
de acceso a la información. Incluidos los partidos políticos, los sindicatos y los grupos parlamentarios, tanto en 
el Congreso de la Unión como en los 32 congresos locales, los tribunales administrativos y laborales, las 
universidades e instituciones de educación superior pública, los fideicomisos y fondos públicos y cualquier 
persona física o moral e incluso las organizaciones de la sociedad civil que reciban recursos públicos. 

Cuarto. Incluye el principio de definitividad e inatacabilidad de las resoluciones de los órganos garantes para 
los sujetos obligados, pero sin relativismos ni excepciones. 

Quinto. Se plantea dotar de facultades al IFAI y a los órganos garantes locales para interponer acciones de 
inconstitucionalidad. 

Sexto. Contempla el fortalecimiento efectivo de la autonomía presupuestal de los organismos garantes de 
acceso a la información. 

Séptimo. Plantea que el IFAI, como organismo constitucional autónomo, sea competente para conocer y 
resolver sobre las impugnaciones que presenten los particulares en contra de las resoluciones de los 
organismos garantes, equivalentes de los estados y del Distrito Federal. 

Octavo. Otorga la facultad de atracción el organismo garante federal, respecto de resoluciones de los 
organismos garantes locales, en caso de interés nacional. 

Noveno. Propone facultar al Congreso de la Unión para expedir una ley general que armonice y asegure el 
derecho de acceso a la información en todo el país. Una Ley de Protección de Datos Personales y una Ley 
General de Archivos. 

Décimo. Establece características mínimas de diseño, profesionalización, mediante el servicio profesional de 
carrera y facultades, no sólo al IFAI, sino a todos los órganos garantes de acceso a la información en los estados. 

Onceavo. Establece las bases y principios en materia de archivos, así como dotar al Congreso de la Unión la 
facultad para expedir una Ley General de Archivos, a fin de lograr la armonización en la materia en todo el país.  

Porque de nada sirve la obligación de los entes públicos para transparentar si no existe un orden en la 
información que permita a las dependencias encontrar y luego proporcionar lo que se le solicita. 

Y doce. Como ya se ha dicho, contempla mecanismos de participación ciudadana, desde la designación de los 
comisionados y un Consejo Consultivo permanente, tanto para el IFAI como para los órganos garantes en los 
estados. 
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Compañeros Senadores, compañeras Senadoras, de aprobarse esta iniciativa, México se colocaría a la 
vanguardia mundial en transparencia, acceso a la información, protección de datos y archivos. 

Tenemos hoy una oportunidad y una responsabilidad histórica verdaderamente trascendente. Podemos 
contribuir a cerrar la brecha de desconfianza que hay entre ciudadanos y políticos, abriendo todas las 
instituciones, que son de los mexicanos, para su escrutinio público. 

Por eso les pido su apoyo para respaldar esta iniciativa que representa la voz de muchos ciudadanos. 

Quiero agradecer el apoyo para la elaboración de esta iniciativa, al ex Diputado federal y local Gustavo Parra y 
al comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
municipios, el licenciado Federico Guzmán.  

Así como las ideas que en voz del querido maestro Mauricio Merino, nos hizo llegar la Red de Rendición de 
Cuentas, que agrupa a más de 60 organizaciones de la sociedad civil, centros de pensamientos y 
organizaciones gubernamentales en esta materia. 

Este es un trabajo que demuestra, que puede haber puentes eficaces para la elaboración de políticas públicas 
entre la sociedad civil y los legisladores. 

Quiero concluir, compañeros y compañeras Senadoras, dedicando este trabajo a uno de los hombres más 
comprometidos en la construcción de instituciones democráticas y pionero incansable promotor de la 
transparencia en México, Alonso Lujambio. 

Sé que él, si estuviera aquí, hoy, gustosamente habría firmado esta iniciativa.  

Pero lo que sí está entre nosotros, es su espíritu, su legado y convicción, que hacemos muestra de defender y 
promover la transparencia, como un derecho fundamental de los mexicanos y como uno de los valores más 
altos de la República. 

Muchas gracias. 

Iniciativa 

“Los suscritos, Senadores, Laura Angélica Rojas Hernández, Fernando Torres Graciano, Víctor Hermosillo 
y Celada y Martín Orozco Sandoval del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXII Legislatura 
del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 71, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 8, numeral 1, fracción I, 164, y 169 del Reglamento del 
Senado de la República, sometemos a la consideración de la Cámara Senadores la presente Iniciativa con 
proyecto de Decreto que se reforman los artículos 6, 16, 73, 76, 78, 105, 108, 110, 111, 116 Y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin principal de constituir a los órganos de 
transparencia federal y locales, como órganos constitucionales autónomos, especializados e imparciales en su 
actuación, depositarios de la autoridad en la materia, e institucionalizarlos como auténticos garantes del derecho 
de acceso a la información y la protección de datos personales; así como para sentar las bases para contar con 
un marco legal armónico, uniforme y homogéneo en todo el país respecto de los procedimientos y los principios 
en el ejercicio de estos derechos por parte de la Federación, los Estados y el Distrito Federal en el ámbito de 
sus respectivas competencias, lo anterior bajo la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la actualidad el Estado constitucional no puede pensarse sin el establecimiento de las condiciones formales 
y materiales que hagan efectivo el goce y ejercicio de los derechos fundamentales, entre ellos, el derecho de 
acceso a la información pública, así como tampoco puede concebirse una sociedad democrática abierta sin la 
exigencia de la transparencia de los actos públicos.1 

Así, por ejemplo, la Carta Democrática Interamericana reconoce entre los componentes fundamentales del 
ejercicio de la democracia, junto con la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, el 
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respecto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa, a la transparencia de las actividades 
gubernamentales.  

La transparencia es ahora una exigencia democrática republicana, es “una condición necesaria para que el 
imperio de la ley y la rendición de cuentas sea una realidad”. De ahí que ella misma sostenga: “no hay poder 
legítimo y democrático si su ejercicio no se rige por el código de la transparencia”.2 

Desde esta perspectiva el secreto como política de Estado es incompatible con un sistema constitucional y 
democrático.  

Un régimen de transparencia y el derecho de acceso a la información pública permiten garantizar la posibilidad 
de un control democrático indirecto, un “control social” de las acciones de los poderes públicos y de los demás 
sujetos obligados a entregar información.  

Es como diría Alonso Lujambio “estamos ante un nuevo control ciudadano sobre el poder, que puede ejercerse 
de modo directo, sin la mediación de los órganos de representación política, y que está llamado a incrementar 
la calidad de nuestra joven democracia mexicana.”3 

Señalaba el mismo Lujambio a la luz de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que “mucha agua ha corrido ya bajo su puente: se han abierto los fondos públicos depositados 
en fideicomisos, se ha echado luz en el secreto bancario; se ha revelado información relevante sobre las 
responsabilidades del rescate del sistema financiero nacional; gracias a la aplicación de la ley, diversos 
infractores a las normas y reglamentos federales han sido identificados por el público; se han transparentado 
operaciones millonarias de las grandes empresas públicas, se han conocido las significativas transferencias 
que dependencias y entidades realizan a los sindicatos y un largo etcétera.”4 

Asimismo indicaba que lo importante era subrayar que “hasta antes de la Ley de Transparencia, todas esas 
cosas y muchas más eran secretas, imposibles de saber y, por tanto, los ciudadanos mexicanos estaban 
prácticamente inhabilitados para, conociendo, actuar, debatir, denunciar, controvertir o modificar. Lo que 
propicia la Ley de Transparencia es justamente eso: que las personas vean lo que ocurre en la esfera pública, 
que le abran canales de comunicación e información, que las personas se hagan elementos para poder actuar.” 
E indicaba que la Ley de Transparencia “fue hecha para la sociedad, para ampliar derechos y disolver 
privilegios.”5 

En efecto, la transparencia es una forma permanente de rendición de cuentas. Una circunstancia favorable para 
que cualquier ciudadano ejerza su facultad de control indirecto del poder y, en este sentido, la transparencia es 
una herramienta disuasiva, preventiva y un remedio indispensable. Siguiendo los criterios jurisprudenciales de 
la Corte Interamericana en este aspecto6: 

“El actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y transparencia en la gestión 
pública, lo que hace posible que las personas que se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control 
democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está 
dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas. El acceso a la información bajo el control del 
Estado, que sea de interés público, puede permitir la participación en la gestión pública, a través del control 
social que se puede ejercer con dicho acceso.” 

Lo anterior permite afirmar que la transparencia y el acceso a información pública son herramientas de control 
en el Estado constitucional a manos de la ciudadanía en general, expectativas legítimas de todo régimen 
democrático y exigencias específicas de toda sociedad abierta y plural.7 

Los actos gubernamentales secretos, el ocultamiento o simulación de la información y su difusión, son notas 
distintivas de un ejercicio del poder público incompatible con los compromisos de apertura, trasparencia y 
publicidad del Estado constitucional democrático. 

Ya lo señalaba Norberto Bobbio (al referirse al futuro de la democracia):  

“De verdad sería una grave derrota a la democracia, nacida con la promesa de la transparencia del poder, que 
el Gobierno pudiera verlo todo sin ser visto. No hay duda de que la mayor tentación del poder en todos los 
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tiempos ha sido esconderse para poder ser lo más parecido a Dios, que es invisible, pero que todo lo ve – Y SE 
PREGUNTA- ¿Estamos seguros de que la democracia, nacida para derrotar esta tentación, ha logrado su 
propósito?”  

Por lo tanto la transparencia y el derecho de acceso a la información pública gubernamental se convierten así, 
en un mecanismo de control social en el ejercicio del poder público. 

En este contexto, la democracia representativa o participativa implica un sistema abierto de información que 
permita garantizar decisiones informadas. 

Porque el gobernado tiene por un lado el derecho a saber y cuestionar, y el gobernante la obligación de explicar 
y dar las razones de sus actos, de rendir cuentas.  

Por eso se afirma “que cuando la información de Estado se hace pública no sólo se transparenta la acción 
gubernamental sino que la función estatal se democratiza“.8 

Ahora bien, la regulación en materia de acceso a la información pública ha observado avances importantes; sin 
embargo, la evolución que ha tenido ha dado origen a una regulación diversa y heterogénea en la materia, tanto 
en los procedimientos como en la conformación de los órganos garantes. 

El actual marco jurídico en el país en materia de acceso a la información pública presenta en varios de sus 
aspectos asimetría, e incluso confusión al momento del ejercicio del derecho de acceso a la información. Por 
ello es indispensable la consolidación de criterios uniformes en los diversos órdenes de gobierno, a fin de lograr 
una adecuada armonización para el ejercicio pleno del derecho, estableciendo un piso llano en todo México.  

Es conveniente edificar el diseño institucional y procesal de tal manera que haga posible un derecho unificado, 
tutelado e igual para todos, y exista el mismo deber para cualquier esfera de gobierno o poder público. 

Se trata de construir las condiciones constitucionales y legales para contar con una normatividad que permita 
aumentar la eficacia institucional, pues es claro que el fortalecimiento de los órganos garantes de transparencia 
resulta indispensable para proteger el ejercicio de tal prerrogativa. 

La búsqueda por consolidar criterios uniformes o lograr una adecuada armonización normativa debe partir de 
un auténtico y real federalismo, pero eficiente y eficaz en cuanto a los mecanismos de transparencia y rendición 
de cuentas, así como de protección de datos personales, al considerar que los órganos de transparencia 
cumplen hoy día con una función dual, el de ser garantes de ambos derechos. 

Por todo ello, y ante la importancia que tiene la transparencia, la rendición de cuentas y el derecho de acceso 
a la información para la consolidación de una democracia como un sistema de vida, es que la presente iniciativa 
propone fortalecer a los órganos de transparencia federal y locales, así como sentar las bases para contar con 
un marco legal armónico, uniforme y homogéneo en todo el país respecto de los procedimientos y los principios 
en el ejercicio del derecho de acceso a la información por parte de la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En ese sentido, es que se propone de manera esencial lo siguiente: 

1) Otorgar autonomía constitucional a todos los órganos garantes de la transparencia, tanto al federal como a 
los de las entidades federativas.  

Esta propuesta a su vez comprende un diseño puntual sobre las características básicas o fundamentales que 
deben reunir dichos órganos autónomos a fin de asegurar los principios o criterios de los que deben estar 
revestidos dichos órganos, a fin de que pueda atender de manera eficiente y eficaz la función estatal toral que 
se les ha encomendado.  

2) Disponer un concepto amplio de las autoridades obligadas o sujetos obligados en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales. 
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3) Definir la competencia de los órganos garantes de la Federación, de los Estados y del Distrito Federal para 
conocer y resolver de los recursos de revisión interpuestos por violación al derecho de acceso a la información 
pública, en el ámbito de su competencia. Dicha atribución necesariamente implicara disponer como un aspecto 
relevante a su vez: 

• La facultad del órgano garante para interpretar en el orden administrativo las disposiciones aplicables, lo cual 
deberá realizar sujetándose a lo previsto en el artículo 1 de la Constitución General; es decir, debe interpretar 
conforme a la Constitución y los Tratados Internacionales firmados y ratificados por el Estado mexicano y debe 
realizar la interpretación más favorable para el titular del derecho. 

4). Establecer la competencia de los órganos garantes de la Federación, de los Estados y del Distrito Federal 
para vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en la materia, así como de la promoción, difusión e 
investigación sobre el derecho a la información pública y la cultura de la transparencia, en el ámbito de su 
competencia. 

5). Disponer que las resoluciones de los órganos garantes serán definitivas, inatacables y obligatorias para los 
poderes, órganos, entidades, personas o sujetos obligados.  

6) Dotar de facultad a los órganos garantes de la Federación, de los Estados y del Distrito Federal para 
interponer acciones de inconstitucionalidad en sus respectivos ámbitos de competencia. 

7) Garantizar un presupuesto anual suficiente para el cumplimiento de las funciones de los órganos garantes 
de transparencia. 

8) Crear un mecanismo opcional de defensa administrativo en favor de los particulares, contra las resoluciones 
de los órganos garantes locales en las que se les haya negado su derecho de acceso a la información. 

9) Dotar al Congreso de la Unión para que expida una Ley General en materia de acceso a la información 
pública, con el objeto de cumplir con los principios y bases previstas en el párrafo segundo del artículo 6º de la 
Constitución General, y garantizar su armonización en su aplicación a nivel nacional por la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal en el ámbito de sus respectivas competencias. 

10) Dotar al Congreso de la Unión para que expida una ley general en materia de protección de datos personales 
con el objeto de cumplir con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución General, y 
garantizar su armonización en su aplicación a nivel nacional por la Federación, los Estados y el Distrito Federal 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

11) Homologación de las características fundamentales de los órganos constitucionales autónomos de las 
entidades federativas, similares a las que se plantean para el órgano autónomo federal  

12) Establecer bases, principios y armonización en materia de archivos, y dotar al Congreso de la Unión para 
expedir una Ley General de Archivos, a fin de lograr la estandarización de las políticas de administración de 
archivos y el establecimiento de procedimientos que aseguran una apropiada atención y protección de los 
mismos, y por otra la creación de un Sistema Nacional, el cual ya opera en la Ley Federal pero a través de 
colaboración y coordinación. 

A continuación se exponen los argumentos que sustentan dichas propuestas. 

1. LA AUTONOMIA CONSTITUCIONAL DE LOS ORGANOS GARANTES DE ACCESO A LA INFORMACION 
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES. 

Si bien el párrafo segundo del artículo 6º de la Constitución General, ha establecido quelos órganos garantes 
de transparencia y acceso a la información, deben ser especializados e imparciales, y deben contar con 
autonomía operativa, de gestión y de decisión, resulta importante en esta etapa evolutiva en la materia, dar un 
paso más firme en la consolidación institucional de estos órganos, a través de que en la propia Constitución 
General, las Constituciones de los Estados y el Estatuto Orgánico del Distrito Federal se haga explicita, y puntual 
la autonomía constitucional de dicho órganos garantes. Lo anterior con el fin de sentar las bases constitucionales 
sobre la naturaleza jurídica de estos órganos garantes tanto del orden federal como local, y no dejar en la 
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interpretación, como ha sido hasta hoy, que en algunos casos, la autonomía se traduzca desde la 
desconcentración, descentralización, o bien por Ley o por Constitución Local.  

Resulta necesario delinear o armonizar un diseño institucional y procesal que unifique las características de los 
órganos garantes de la federación, los estados y del Distrito Federal de los derechos de acceso a la información 
pública y protección de datos personales, para evitar la heterogeneidad, aumentar la eficacia institucional y 
preservar el pacto federal, pues es claro que el fortalecimiento de los órganos garantes de transparencia resulta 
indispensable para proteger el ejercicio de esta prerrogativa. 

La armonización de los órganos de transparencia del orden federal y local a de darse para constituir instituciones 
autónomas, especializadas e imparciales en su actuación, características que resultan esenciales para 
consolidarlos como auténticos garantes del derecho de acceso a la información, lo que se traduce, a su vez, en 
beneficios para los gobernados, al contar con instituciones fuertes y confiables. 

Todo lo anterior implica la necesidad de otorgar autonomía constitucional al órgano garante federal y a los 
órganos garantes de transparencia de las entidades federativas, con un diseño normativo desde la Constitución 
General.  

Además, debe reconocerse la falta de uniformidad de las disposiciones normativas en la materia, y en algunas 
de las veces la disparidad en las capacidades institucionales de los órganos encargados de garantizar el 
derecho de acceso a la información y protección de datos personales, lo que hace exigente realizar propuestas 
para perfeccionar el diseño normativo institucional y dotar a estas instituciones u órganos garantes del orden 
federal y local de instrumentos legales sólidos y para materializar su autonomía constitucional, a fin de brindar 
certeza jurídica a la actuación de los órganos de transparencia de todo el país. 

El reconocimiento de estos órganos garantes, como organismos constitucionales autónomos representa varias 
ventajas dentro del entramado estructural y funcional del Estado democrático y de derecho, que hemos de 
seguir consolidando. 

En primer lugar, los órganos u organismos garantes de transparencia y acceso a la información autónomos 
deben contar con autonomía plena de los tres poderes clásicos, de otra forma estaría siempre latente el riesgo 
de manipular o presionar la libertad o independencia necesaria para el despliegue de sus atribuciones. Luego 
entonces, debe asegurarse que el órgano garante de derechos fundamentales, cuente con las garantías 
necesarias de actuación e independencia, y pueda desplegar debidamente su radio de acción, y de esta manera 
alcance los fines para los que fueron creados. 

En este sentido cabe lo expuesto por Guzmán Tamayo “un ciudadano no puede confiar en órganos de 
transparencia que sospecha o presume están subordinados a los entes o poderes públicos a los que se supone 
vigila o supervisa que deban entregar o dar acceso a la información pública en su poder. Debe eliminarse 
cualquier suspicacia al respecto, para que al ser confiable el órgano garante, la sociedad se acerque y no se 
aleje.”  

Debe quedar claro que el debate sobre la naturaleza de estos órganos garantes no es menor, y que la plena 
autonomía es requisito indispensable y necesario dentro de un auténtico diseño por una política nacional de 
rendición de cuentas. Incluso la doctrina y los propios criterios judiciales han señalado que hay por ejemplo una 
diferencia sustancial entre un organismo u órgano constitucional autónomo y un descentralizado.  

En ese sentido se ha llegado a señalar que un organismo u órgano constitucional autónomo no puede depender 
jerárquicamente del poder Ejecutivo ni, mucho menos, funcionalmente de algún otro poder. 

Se ha afirmado que de acuerdo a su naturaleza jurídica, no es posible que los actos que emitan el organismo 
autónomo, depositario y autoridad en la materia respectiva, sean revisados por la administración pública federal. 
Lo contrario significaría homologar a dicho organismo a un órgano dependiente de la administración pública (ya 
sea descentralizada o no) sobre el que se tiene el poder de nombramiento, poder de vigilancia, poder de 
revisión, poder de mando, poder disciplinario y poder para la resolución de conflictos de competencia. 

Se ha sostenido incluso, que un organismo descentralizado no actúa de forma libre y exenta de control por parte 
del Ejecutivo, toda vez que el funcionamiento de los organismos descentralizados, y especialmente las 
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facultades de autoridad que por desdoblamiento estatal éstos desempeñan, están garantizadas y controladas 
a favor de los gobernados y de la administración pública, dado que la toma de decisiones de esa clase de 
entidades se identifica con las finalidades de la administración central y del Poder Ejecutivo. 

Aun y cuando los organismos descentralizados son autónomos, continúan subordinados a la administración 
centralizada de una manera indirecta, existiendo remplazo de la "relación de jerarquía" por un "control 
administrativo". 

De ahí que se sostenga, que una subordinación del órgano autónomo constitucional a la administración pública 
sería incompatible con la naturaleza del órgano. 

Además la creación de organismos descentralizados se logra a través de leyes, sin necesidad de reformar la 
Carta Magna.  

Los anteriores argumentos, incluso encuentran por ejemplo eco en el siguiente criterio del Poder Judicial de la 
Federación:  

ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. AUN CUANDO SON AUTONOMOS, ESTAN 
SUBORDINADOS A LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DE MANERA INDIRECTA. Si bien los 
organismos públicos descentralizados tienen personalidad jurídica, patrimonio propio y gozan de una estructura 
separada del aparato central del Estado, ello no significa que su actuación esté libre y exenta de control, 
toda vez que su funcionamiento y las facultades de autoridad que desempeñan están garantizados y 
controlados a favor de los gobernados y de la administración pública, pues las unidades auxiliares 
tienen como finalidad la ejecución de programas de desarrollo o actividades estatales que les han sido 
conferidas; de manera que aun cuando aquellos organismos son autónomos, continúan subordinados 
a la administración pública federal de una manera indirecta, aspecto que marca la diferencia entre la 
administración centralizada y la paraestatal, pues mientras que en la primera la relación jerárquica con el titular 
del Ejecutivo Federal es directa e inmediata, en la segunda, especialmente entre los organismos 
descentralizados, es indirecta y mediata. 

Acción de inconstitucionalidad 16/2003. Procurador General de la República. 8 de junio de 2004.Unanimidad 
de nueve votos. Ausentes Margarita Beatriz Luna Ramos y Humberto Román Palacios. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Agustín Tello Espíndola. El Tribunal 
Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiuno de septiembre en curso, aprobó, con el número 97/2004, la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil cuatro. 

P./J. 97/2004 de jurisprudencia. 

Por ello, debe impulsarse un diseño institucional que otorgue a los órganos garantes de transparencia 
y acceso a la información de plena autonomía, que se dote de independencia a todos los órganos 
garantes del país de cualquiera de los otros poderes públicos, por el bien del órgano garante, pero sobre 
todo para asegurar el derecho de los gobernados para acceder a la información pública en posesión de 
los poderes, órganos, organismos, entidades, personas o sujetos obligados por la Ley, y atender esta 
función estatal de manera eficaz en beneficio de la sociedad. 

Ahora bien, respecto de la naturaleza y características de los órganos autónomos, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha dicho lo siguiente: 

ORGANOS CONSTITUCIONALES AUTONOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y CARACTERISTICAS. El Tribunal 
en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de los órganos constitucionales autónomos ha 
sostenido que: 1. Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los controles de poder, 
evolucionando así la teoría tradicional de la división de poderes dejándose de concebir la organización del 
Estado derivada de los tres tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin perder su esencia, debe 
considerarse como una distribución de funciones o competencias, haciendo más eficaz el desarrollo de las 
actividades encomendadas al Estado. 2. Se establecieron en los textos constitucionales, dotándolos de 
garantías de actuación e independencia en su estructura orgánica para que alcancen los fines para los que 
fueron creados, es decir, para que ejerzan una función propia del Estado que por su especialización e 
importancia social requería autonomía de los clásicos poderes del Estado. 3. La creación de este tipo de órganos 
no altera o destruye la teoría tradicional de la división de poderes, pues la circunstancia de que los referidos 
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órganos guarden autonomía e independencia de los poderes primarios, no significa que no formen parte del 
Estado mexicano, pues su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del Estado como de la 
sociedad en general, conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos 
tradicionales. Atento a lo anterior, las características esenciales de los órganos constitucionales autónomos son: 
a) Deben estar establecidos directamente por la Constitución Federal; b) Deben mantener, con los otros órganos 
del Estado, relaciones de coordinación; c) Deben contar con autonomía e independencia funcional y financiera; 
y d) Deben atender funciones primarias u originarias del Estado que requieran ser eficazmente atendidas en 
beneficio de la sociedad. 

Controversia constitucional 31/2006. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 7 de noviembre de 2006. Mayoría 
de nueve votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 

Tesis de Jurisprudencia, P./J. 20/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, 
Página 1647, Novena Época, Registro No. 172456 

Del anterior criterio jurisdiccional se puede afirmar de los organismos constitucionales autónomos lo siguiente: 

• Surgen bajo una idea de equilibrioconstitucional basada en los controles de poder. 

• Como evolución de la teoría tradicional de ladivisión de poderes dejándose de concebir la organización del 
Estado derivada de los trestradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). 

• Debe considerarsecomo una distribución de funciones o competencias, haciendo más eficaz el desarrollo de 
lasactividades encomendadas al Estado.  

• Se establecen en los textos constitucionales,dotándolos de garantías de actuación e independencia en su 
estructura orgánica para quealcancen los fines para los que fueron creados.  

• Para que ejerzan una función propia del Estado que por su especialización e importancia social requería 
autonomía de los clásicos poderes del Estado.  

• La creación de este tipo de organismos no altera o destruye la teoría tradicional de la división de poderes.  

• Pues la circunstancia de que los referidos organismos guarden autonomía e independencia de los poderes 
primarios, no significa que no formen parte del Estado mexicano.  

• Pues su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en 
general.  

• Conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales.  

Luego entonces, las características esenciales de los organismos constitucionales autónomos, según criterio 
judicial, serían las siguientes:  

• Deben estar establecidos directamente por la Constitución Federal;  

• Deben mantener, con los otros órganos del Estado, relaciones de coordinación;  

• Deben contar con autonomía e independencia funcional y financiera; y 

• Deben atender funciones primarias u originarias del Estado que requieran ser eficazmente atendidas en 
beneficio de la sociedad. 

Conforme a las argumentaciones anteriores, es que se ha afirmado que los organismos constitucionales 
son aquellos inmediatos y fundamentales establecidos en la Ley Suprema. 
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Que no están adscritos a ninguno de los poderes tradicionales del Estado (Legislativo, Ejecutivo y 
judicial). Que son organismos de equilibrio constitucional y político, y sus criterios de actuación no 
pasan por los intereses inmediatos del momento, sino que preservan la organización y el 
funcionamiento constitucional.  

Que por lo tanto, la existencia de los organismos constitucionales autónomos, devienen como una 
forma de distribución de la función estatal. Que se inscriben como mecanismo de equilibrio o 
racionalización en el ejercicio del poder público.  

Es así que se puede afirmar que los organismos constitucionales autónomos representan una evolución 
en la teoría clásica de la división de poderes, porque se entiende que puede haber órganos ajenos a los 
poderes tradicionales sin que se infrinjan los principios democráticos o constitucionales. 

En ese contexto, es necesario recordar que el principio de la división de poderes obedeció a la 
necesidad de limitar el poder omnímodo (de los reyes). En resumen, la teoría de la división de poderes 
o distribución de funciones, tiene como centro de gravitación: el evitar la concentración de poder en 
manos de pocos centros dominantes (en este caso del ejecutivo, legislativo o judicial). 

Un supuesto constitucional básico del control del poder, es la división de poderes. La teoría de la 
división de poderes como se sabe tiene sus orígenes en Aristóteles y es en el siglo XVIII, cuando se 
publicó la obra de Charles de Secondat, Barón de Montesquieu, titulada El espíritu de las leyes, cuando 
alcanza su expresión. Del texto de Montesquieu, se deriva que su inspiración fue la comprensión de la 
necesidad de evitar que los gobernantes abusaran de sus facultades en el intento de incrementar su 
poder: en perjuicio de la libertad humana. Por eso afirmó que “Para que no se pueda abusar del poder, 
se necesita que, por disposición de las cosas, el poder detenga al poder.”  

Es así que el control se constituye como el conjunto de medios que garantizan las limitaciones 
establecidas al ejercicio del poder, la forma en que se asegura la vigencia de la libertad y los derechos 
fundamentales de la persona humana. En consecuencia, para el buen funcionamiento de un Estado, es 
indispensable que el poder sea controlado. Precisamente por eso, hoy la realidad ha impuesto nuevos 
órganos capaces de disminuir la ascendencia o el exceso de alguno de los poderes clásicos: De aquí el 
origen de los organismos constitucionales autónomos.  

Por lo tanto los organismos constitucionales autónomos se inscriben como parte del control en el 
ejercicio del poder público. Sobre estos organismos autónomos, como lo ha señalado la doctrina deben 
atender a determinados principios, como son: 

• Inmediatez. Es decir, deben estar establecidos y configurados directamente en la Constitución.  

• Esencialidad. Son necesarios para el Estado democrático de derecho contemporáneo. 

• Participan en la dirección política del Estado. Participan en la dirección política del Estado, y emanan 
de actos ejecutivos, legislativos o jurisdiccionales contribuyendo a la toma de decisiones del Estado. 

• Tienen paridad de rango con los otros órganos de Estado. Mantienen con los otros órganos del Estado 
relaciones de coordinación.  

• Gozan de autonomía orgánica y funcional, y en general presupuestaria. 

• Apoliticidad: son organismos técnicos y no políticos. 

• Inmunidad: sus titulares solo pueden ser removidos por el señalamiento de responsabilidades, y no 
por una cuestión unipersonal o voluntariosa. 

• Están sujetos a esquemas de transparencia. Los actos y decisiones de los organismos autónomos, 
salvo los casos comprensibles del secreto en las investigaciones del Ministerio Público, podrán ser 
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conocidos por cualquier ciudadano, y cualquiera deberá tener acceso a la información, incluyendo 
obviamente los órganos del Estado. 

• Gozan de intangibilidad, es decir deben ser organismos permanentes, o por lo menos para cuya 
derogación se podría exigir un procedimiento de reforma constitucional mucho más reforzado que el 
proceso de reforma constitucional ordinario. 

• Funcionamiento interno apegado al Estado de derecho. Es decir, sería imprescindible que en las 
responsabilidades administrativas de funcionarios de los respectivos organismos, éstos cuenten con 
todas las garantías constitucionales y procesales. 

En resumen, los organismos constitucionales autónomos son generalmente entidades técnicas de 
control que no se guían por intereses partidistas o coyunturales, que se organizan y funcionan en base 
a los principios referidos; y para su buen funcionamiento no sólo deben ser independientes de los 
poderes clásicos, sino de los partidos políticos o de otros grupos o factores reales de poder. 

Es así, que la propuesta va en el camino de que los órganos de transparencia de la Federación, de todos 
los Estados y el Distrito Federal se constituyan –particularmente donde todavía no lo son- en 
organismos constitucionales autónomos, mediante el establecimiento de las garantías mínimas a estos 
para asegurar los principios o criterios de inmediatez, esencialidad o de equilibro constitucional, 
paridad de rango, dirección política, estabilidad, permanencia, independencia, transparencia, 
imparcialidad, apoliticidad, especialidad, responsabilidad y sujeción al estado humanista, social y 
democrático de derecho, a fin de que pueda atender de manera eficiente y eficaz la función estatal toral 
que se les ha encomendado.  

Lo anterior sin dejar de reconocer, que distintas entidades federativas han dado un paso adicional en el 
tema de transparencia y acceso a la información, al fortalecer sus órganos garantes desde su 
constitución local, siendo ello sin duda un referente que anima la presentación de esta iniciativa. 

Ahora bien, en cuanto al organismo garante federal no puede desconocerse su naturaleza jurídica sui 
generis, que lo asemeja en mucho a un organismo constitucional autónomo. Pero además, nadie puede 
regatearle su credibilidad institucional y la confianza social de la que goza hoy en día. En los hechos el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de datos Personales (IFAI) es un referente 
nacional e internacional ha seguir en cuanto a su actuación en pro del derecho de acceso a la 
información y la protección de los datos personales. Sus resoluciones y criterios de actuación han 
reflejado la independencia en sus juicios, y hasta a hoy no ha habido asomos de injerencias o presiones 
que hayan llevado a dicho organismo a una subordinación a alguno de los poderes públicos. Sin 
embargo, como ya se dijo en esta etapa de evolución normativa es necesario consolidar dicho 
organismo garante federal como un organismo constitucional autónomo. 

De entrada, cabe decir que el actual diseño del organismo federal está “en un punto intermedio”. El 
actual organismo garante federal, cuenta hoy con algunos mecanismos de independencia, como son: 

• La responsabilidad compartida en el nombramiento o designación de los comisionados (propuesta del 
ejecutivo y no objeción del senado).La Ley Federal de Acceso a la información Pública Gubernamental, 
prevé que el Instituto Federal estará integrado por cinco comisionados, quienes serán nombrados por 
el Ejecutivo Federal. La Cámara de Senadores podrá objetar dichos nombramientos por mayoría, y 
cuando se encuentre en receso por la Comisión Permanente, con la misma votación. En todo caso, la 
instancia legislativa tendrá treinta días para resolver, vencido este plazo sin que se emita resolución al 
respecto, se entenderá como no objetado el nombramiento del Ejecutivo Federal. 

• Un periodo determinado para desempeñar el cargo de Comisionado. El marco actual prevé que los 
Comisionados durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección, y durante el mismo no 
podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de 
beneficencia. 

• Mecanismo especial para su remoción. La Ley vigente dispone que los comisionados sólo podrán ser 
removidos de sus funciones cuando transgredan en forma grave o reiterada las disposiciones 
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contenidas en la Constitución y esta Ley, cuando por actos u omisiones se afecten las atribuciones del 
Instituto, o cuando hayan sido sentenciados por un delito grave que merezca pena corporal. 

• Se ha dotado de tres autonomías: operativa, de decisión y presupuestaria. Se dispone en La Ley federal 
de la materia, que el Instituto es un órgano de la Administración Pública Federal, con autonomía 
operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho a la 
información; resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la información y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. 

• Se han establecido requisitos específicos para ser comisionado, para asegurar la idoneidad o 
experiencia de estos, y por otro lado evitar un perfil partidizado. En la Ley respectiva se ha previsto que 
para ser Comisionado se requiere: I. Ser ciudadano mexicano; II. No haber sido condenado por la 
comisión de algún delito doloso; III. Tener cuando menos, treinta y cinco años de edad el día de su 
designación; IV. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio 
público o académicas, relacionadas con la materia de esta Ley, y V. No haber sido Secretario de Estado, 
Jefe de departamento administrativo, Procurador General de la República, Senador, Diputado Federal o 
Local, dirigente de un partido o asociación política, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento. 

Como se puede observar, sólo se aproxima, porque el IFAI no lo es. Pues no se cumple por ejemplo con 
la característica de inmediatez; es decir, no está establecido y configurado directamente en la 
constitución. Tampoco mantiene Paridad de Rango; es decir no mantienen con los otros órganos del 
estado relaciones de coordinación entre pares, pues es un descentralizado, lo que hace que esté 
subordinado formalmente a uno de los poderes.  

En este sentido, la preocupación o inquietud fundamental, es el alcance del ámbito competencial que 
hoy abarca el órgano garante federal de transparencia y acceso a la información pública, en el ámbito 
federal.  

El radio de acción del Instituto Federal es sobre las dependencias y entidades de la administración 
pública federal. El Instituto Federal conoce sobre negativas u omisiones de información, vía el recurso 
de revisión, pero solo de la administración pública federal. Pero no conoce ni es garante sobre la 
actuación en materia de acceso a la información de los otros poderes públicos. 

No interviene como órgano especializado en la materia frente actos u omisiones del poder Legislativo 
(Cámara de Diputados, Cámara de Senadores, y Comisión Permanente) ni del poder Judicial, tampoco 
sobre los órganos autónomos reconocidos como son la Comisión de Derechos Humanos o el Instituto 
Federal Electoral. La Ley ha establecido que estos son sujetos obligados, pero los faculta para emitir 
vía acuerdo o reglamentos, lo necesario para sujetarse a los criterios de la ley, y los faculta para 
constituir sus propios órganos de transparencia, que conocen y resuelven las impugnaciones en la 
materia, sin que tenga participación de ello el Instituto Federal. 

Digámosle así, estos poderes públicos son juez y parte, y son en sí mismo su propio pequeño IFAI. Esa 
es la realidad, y creo que el punto central en la búsqueda por la autonomía constitucional del órgano 
garante federal. Ya que solo puede tener competencia sobre los demás poderes públicos, y ser órgano 
garante en el acceso a la información en todo el ámbito federal si y solo si: se le da el carácter de órgano 
constitucional autónomo, ya que por supuesto no lo puede ser como órgano descentralizado.9 

Por lo tanto, no es dable tener en el orden federal –como tampoco en el ámbito local- un derecho de 
acceso a la información fragmentado o dividido en partes. Es indispensable evitar disparidad en la 
regulación, se debe consolidar una homologación en los criterios de vigilancia, evitando el riesgo de no 
asegurar debidamente el ejercicio de este derecho, en perjuicio de los gobernados.  

El gobernado –como dice Guzmán Tamayo- no tiene porqué sufrir el viacrucis en su demanda por 
información en poder de los poderes públicos federales, ni carecer de un órgano garante imparcial, 
independiente y especializado, que le asegure su derecho de acceso a la información, por el contrario 
debe contar con un defensor de su derecho, de manera gratuita, pronta y expedita, frente al Ejecutivo, 
Legislativo, Judicial y demás poderes públicos o sujetos obligados federales. 
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Debe cohesionarse un derecho de acceso a la información con una visión integral, para que sea un 
mismo órgano garante federal, como máxima autoridad en la materia, quién vigile el ejercicio del 
derecho, tanto en los tres poderes clásicos, como de los demás órganos constitucionales autónomos y 
otros órganos autónomos no constitucionales. 

Por lo tanto es oportuna la sentencia que afirma que no podemos tener en la práctica un derecho de 
acceso a la información pública fragmentado, dividido en partes, lo que no permite hablar de indicadores 
cualitativos en la materia sobre la labor que desempeñan los órganos de transparencia de los demás 
sujetos obligados, distintos a la administración pública federal.  

Es indispensable “evitar multiplicidad reguladora” del derecho de acceso a la información, por el 
contrario se debe consolidar una homologación en los criterios o lineamientos de vigilancia en el 
cumplimiento de la ley: como es el uso del SISI, criterios en la clasificación de la información, sobre el 
manejo de solicitudes, el desahogo en los recursos de revisión, entre otros aspectos más. Pero que 
permitan la homologación en el ejercicio y en la protección de este derecho en el orden federal. 

El actual esquema federal conduce a una disparidad en el ejercicio del derecho de acceso. Ya que 
mientras en la actuación de la administración pública en materia de acceso a la información se cuenta 
con el IFAI como órgano garante especializado, hasta hoy reconocido y confiable; en el caso de los 
otros poderes no se cuenta con el mismo esquema, lo que a provocado que no se asegure debidamente 
esta garantía. 

Por lo tanto resulta necesario cohesionar el derecho de acceso a la información con una visión integral, 
para que sea un mismo órgano garante, como máxima autoridad en la materia, quién vigile el ejercicio 
del derecho, tanto en los tres poderes clásicos, como de los demás órganos constitucionales 
autónomos y otros órganos autónomos no constitucionales.10 

En efecto, la naturaleza autónoma constitucional del Instituto Federal traería consigo múltiples beneficios, entre 
los que destaca: la seguridad jurídica y la certeza institucional, la credibilidad y confianza ciudadana; bajo los 
principios de imparcialidad, objetividad, independencia, especialización y profesionalismo respecto de todos los 
poderes, órganos, entidades, personas o sujetos obligados por la ley del orden federal. 

A mayor abundamiento, la propuesta por la autonomía constitucional ha sido un planteamiento constante 
realizado por el sector académico, doctrinal y por organizaciones comprometidas con la transparencia o la 
rendición de cuentas. 

Así por ejemplo, la RED por la Rendición de Cuentas, quién ha señalado su compromiso con el diseño, la puesta 
en marcha y el seguimiento de una verdadera política completa, articulada y coherente de rendición de cuentas 
en México, en su documento denominado “Red por la Rendición de Cuentas. Hacia una política de rendición de 
cuentas. Marzo del 2012”, plantea entre otros aspectos el de “Fortalecer a los órganos garantes de transparencia 
–el IFAI y los órganos garantes de los estados. Mediante la autonomía constitucional.”. Asimismo propone “El 
mejoramiento de sus capacidades institucionales y las salvaguardas indispensables para evitar la captura 
política de sus integrantes o la asfixia de sus recursos”.  

O bien el caso de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública (COMAIP), cuya instancia 
de cooperación, colaboración, promoción y difusión, integrado por el IFAI y los órganos u organismos de acceso 
a la información pública de las entidades federativas del país y del Distrito Federal, señalo en su comunicado 
denominado “Consensos para la Transparencia en México”, entre otros aspectos la necesidad de “dotar a los 
órganos garantes de autonomía constitucional, tanto al Órgano federal como a los de todas las entidades 
federativas”. 

Siendo entonces, jurídica y socialmente sostenible impulsar una reforma constitucional de este calibre. Por lo 
que en este sentido se propone una reforma a la fracción IV del párrafo segundo del artículo 6 de la Constitución 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer que los procedimientos de los recursos de revisión 
deberán ser sustanciados precisamente por los órganos u organismos autónomos federal, estatal y del Distrito 
Federal que se prevean en dicha Constitución.  

Asimismo se propone adicionar un párrafo para establecer que la protección del derecho de acceso a la 
información del orden federal es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, 
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especializado e imparcial denominado Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales.  

La idea de sostener la actual denominación, a pesar de transitar en su consolidación como órgano constitucional 
autónomo, parte de la convicción de reconocer su credibilidad y reconocimiento institucional, no es una reforma 
que parte de su descredito, sino de la necesidad de su perfeccionamiento, de mejorar la eficacia del ejercicio 
del derecho al ampliar el radio de acción o el ámbito competencial de dicho Instituto. 

Por otra parte, cabe acotar que en virtud de que el artículo 6° Constitucional es el precepto donde se estatuye 
propiamente el derecho de acceso a la información, es que la referencia del organismo federal como órgano 
garante solo es en cuanto a esta materia. Siendo el caso que en lo que hace a los datos personales se propone 
que sea en el artículo 16 donde se disponga a este mismo organismo como garante de la protección de los 
datos personales del orden federal, pues este precepto es precisamente el que reconoce el derecho de datos 
personales como un derecho autónomo del de acceso a la información y cualquier otro derecho. 

Esta propuesta se hace para dejar claro que el derecho de acceso a la información es distinto y distinguible del 
derecho de protección de datos personales. Pero a su vez reconocer la dualidad que los organismos garantes 
del orden federal como local tienen como autoridad máxima en ambas materias. Se estima que resulta 
inadecuado aludir en el artículo 6º que el organismo garante federal que se propone estatuir también lo será de 
los datos personales, ya que se estima que ello sería un inoportuno diseño normativo, pues como ya se dijo el 
artículo que establece el derecho de protección de datos como derecho autónomo e independiente, y no como 
un límite del derecho de acceso a la información lo es el artículo 16 constitucional. Sin dejar de advertir que una 
propuesta técnica que se llegó a reflexionar como alternativa era la de constituir a dicho organismo garante 
federal en el artículo 41 o 102 de la Constitución General, sin embargo después de varias reflexiones se arribó 
que lo oportuno era el diseño que hoy se plantea en esta iniciativa.  

No deja de advertirse, que en la presente iniciativa se hace referencia a la denominación de “organismo” en 
lugar de “órgano”, por estimar que este es el concepto más adecuado jurídicamente para aludir a un autónomo 
constitucional, para dejar claro su independencia frente a los poderes clásicos; y si bien se puede decir que es 
un órgano frente a la estructura del Estado, lo cierto es que es un organismo ante los poderes públicos clásicos 
y demás organismos constitucionales autónomos ya reconocidos en la Constitución General. Incluso la 
denominación de “organismo” seria congruente con la que se emplea para el caso de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos o el IFE. Finalmente, también seria coincidente con lo que se expuso en la reforma anterior 
en materia de acceso al artículo 6º Constitucional, en cuyo dictamen se expuso: 

“Es importante precisar que la iniciativa utiliza los conceptos de órgano u organismo. Esto no fue casual: 
responde a una distinción técnicamente importante. Los organismos son entes públicos que administran asuntos 
específicos y que cuentan con determinados grados de autonomía e Independencia. El organismo, además de 
ser un principio de organización, constituye un reparto de competencias públicas, integrándose una persona de 
derecho público, con personalidad jurídica, recursos propios y a la cual se le han delegado poderes de decisión; 
como ejemplo, tenemos a los denominados organismos constitucionales, así como a los organismos 
descentralizados, constituidos en el ámbito de la administración pública. Por el otro lado, el órgano materializa 
un reparto de atribuciones dentro de la misma persona pública, no ya la creación de un ente diverso y ajeno 
ella, pero que se le dota de facultades para su actuación y decisión, asimismo imparcial.”  

Por lo tanto, la constitución como autónomo constitucional, implica un reparto de competencias públicas y la 
creación de una persona de derecho público, personalidad jurídica, patrimonio propio y poder de decisión, por 
lo tanto resulta adecuado la denominación de “organismos”. 

Acotado ello, la autonomía constitucional que se plantea ha de implicar -como ya se dijo- el dotar de garantías 
eficaces al organismo garante en materia de acceso a la información del orden federal, para que pueda 
desarrollar o desplegar debidamente la tarea estatal encomendada. Por lo tanto dentro del diseño normativo 
que se plantea en esta iniciativa para constituir al Instituto Federal de Acceso a la Información Pública como 
organismo constitucional autónomo en el artículo 6º Constitucional, es que se proponen los aspectos siguientes: 

• AUTONOMIA EN SU FUNCIONAMIENTO E INDEPENDENCIA EN SUS DECISIONES. Se plantea que dicho 
organismo constitucional autónomo –en lo sucesivo también Instituto o Instituto Federal- este dotado de 
personalidad jurídica y patrimonios propios, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su actuación; 
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Cuando se alude a que dicho organismo garante deba gozar de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, implica una garantía constitucional en favor de los gobernados y del propio 
organismo garante, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades de la materia, 
emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener 
que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones, provenientes ya sea de 
superiores jerárquicos, de otros poderes del Estado o, incluso, de personas con las que guardan alguna relación 
de afinidad política, social o cultural, tal y como lo ha sostenido nuestro máximo Tribunal. 

Por lo tanto la propuesta busca dejar claro la facultad del organismo garante para resolver con libertad los 
asuntos de su competencia, sin interferencia de otros poderes u otros organismos públicos autónomos, salvo 
los medios de control que establezca la Constitución Política, la ley y las demás disposiciones aplicables. 

• EL ORGANISMO GARANTE COMO DEPOSITARIO DE LA AUTORIDAD EN LA MATERIA. El Instituto será 
el depositario de la autoridad en la materia dentro del régimen interior del Estado, responsable de la 
transparencia, el acceso a la información pública y la protección de los datos personales, así como autoridad, 
también se encargará de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en la materia y de la promoción, 
difusión e investigación sobre el derecho a la información pública y la cultura de la transparencia, todo ello en 
el ámbito de la competencia de la Federación. 

• COMPETENCIA SOBRE TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ORDEN FEDERAL (CON EXCEPCION 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA). Se propone que el organismo garante sea responsable de la 
protección del derecho de acceso a la información pública (obviamente también de la protección de datos 
personales) en posesión los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; así como de los tribunales administrativos, agrarios y laborales, universidades e 
instituciones de educación superior y demás organismos constitucionales autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, y de cualquier persona física, moral, organización de la sociedad civil y sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal. Propuesta esta que se 
abordará ampliamente más adelante. 

• SE EXCEPTUA A LA SUPREMA CORTE DE LA COMPETENCIA DEL ORGANISMO GARANTE FEDERAL 
AUTONOMO. Se prevé que la única excepción en la competencia del organismo garante federal, sea la 
Suprema Corte de Justicia, en virtud de ser ésta la última instancia jurídica y la máxima intérprete de la 
Constitución. 

En efecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación es el Máximo Tribunal Constitucional del país y cabeza del 
Poder Judicial de la Federación. Tiene entre sus responsabilidades defender el orden establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; mantener el equilibrio entre los distintos Poderes y 
ámbitos de gobierno, a través de las resoluciones judiciales que emite; además de solucionar, de manera 
definitiva, asuntos que son de gran importancia para la sociedad.  

La Suprema Corte es el órgano competente del conocer las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad, así como de atraer aquellos asuntos de amparo que estime. Por lo tanto, es el órgano 
judicial máximo de control de constitucionalidad. 

En esa virtud, y toda vez que imparte justicia en el más alto nivel, es decir, el constitucional, no existe en nuestro 
país autoridad que se encuentre por encima de ella o recurso legal que pueda ejercerse en contra de sus 
resoluciones. Por lo que en ese sentido, resulta justificable excluir de la competencia del organismo garante 
federal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de la calidad que ésa tiene como tribunal 
constitucional y órgano límite del Estado mexicano o instancia última para resolver toda controversia que pudiera 
suscitarse en la materia, al ser el responsable último de interpretar y velar por la garantía de los derechos que 
otorga la Constitución. 

Lo anterior de ninguna manera implica que la Suprema Corte de Justicia este ajena como sujeto obligado en 
materia de acceso a la información, ya que en la presente iniciativa se propone también una reforma a la fracción 
I, del párrafo segundo del artículo 6 de la Constitución General para establecer que “Toda la información en 
posesión cualquier autoridad, entidad , órgano y organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos que esta Constitución les otorga autonomía, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá reservarse temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
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prevalecer el principio de máxima publicidad”. Incluyéndose en dicho alcance a todos los órganos del poder 
Judicial, entre ellos a la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, constituyéndola así como un sujeto 
obligado más en el acceso a la información, por lo que será en las disposiciones aplicables donde se 
determinará la forma de hacer efectivo el derecho de acceso a la información en posesión de la Corte. 

• GARANTIAS O CARACTERISTICAS DE LA AUTONOMIA. Se propone que para el desempeño de sus 
funciones dicho organismo garante cuente con autonomía técnica, de gestión, jurídica y presupuestaria, a fin 
de completar el círculo de su autonomía, junto con la propuesta de que será independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su actuación. 

Si bien el alcance de dichas características es tarea de la legislación reglamentaria, resulta oportuno realizar 
una conceptualización al respecto.  

Es así que la autonomía técnica estaría relacionada con la manera en que el órgano ejerce sus atribuciones, es 
decir, con sus métodos y procedimientos, y la naturaleza y profundidad de sus decisiones. Implica poder decidir 
sin interferencias, sobre la planeación y desarrollo de sus funciones constitucionales. 

La autonomía de gestión entrañaría las facultades suficientes para decidir sobre la forma en que se administran 
los recursos, financieros, humanos y materiales del órgano; igualmente para decidir sobre su organización 
interna y su funcionamiento. Acotar lo anterior, mediante una ley orgánica o disposiciones legales que 
establezcan la manera en cómo debe organizarse, pudiese disminuirse sensiblemente dicha autonomía. 

La autonomía jurídica, implicaría la capacidad de dictar normas para su autorregulación, para normar en el 
ámbito administrativo las disposiciones legales que se desprendan de sus funciones constitucionales, y llevar a 
cabo todas las acciones legales para que se cumplan con sus determinaciones. 

Por lo que hace a la autonomía presupuestal –propuesta que se abordara de manera más puntual más adelante- 
implica de suyo asegurar los recursos económicos suficientes al órgano garante para que pueda cumplir con su 
encargo, y en todo caso dicha autonomía implica varios alcances entre ellos la facultad para elaborar y aprobar 
sus proyectos de presupuesto y enviarlos a las instancias competentes para su incorporación al Presupuesto 
de Egresos, ejercer dicho presupuesto, autorizar las adecuaciones a los mismos, determinar los ajustes 
correspondientes en caso de disminución de ingresos, entre otros. Pero observando las disposiciones legales 
aplicables, los criterios generales de política económica, así como los principios de eficiencia, eficacia y 
transparencia, estando sujetos a la normatividad, la evaluación y el control de los órganos correspondientes. 

Lo anterior, sin dejar de advertir que cuando se aduce que además serán independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, en sí mismo se está reconociendo que gozan de autonomía de decisión y autonomía de 
funcionamiento.  

• EL INSTITUTO COMO ORGANISMO RESOLUTOR EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO. El organismo 
constitucional autónomo será competente para conocer y resolver de los recursos de revisión interpuestos por 
violación al derecho de acceso a la información pública por parte de los poderes, órganos, organismos, 
entidades, personas o sujetos obligados por la Ley -con excepción de la Suprema Corte-, en el ámbito de la 
competencia federal. 

• FACULTAD DE INTERPRETACION EN EL ORDEN ADMINISTRATIVO POR PARTE DEL ORGANISMO 
GARANTE. Se propone dejar explicito que el Instituto Federal podrá interpretar en el orden administrativo las 
disposiciones aplicables al momento de resolver los recursos, sujetándose a lo previsto en el artículo 1º de la 
Constitución General.  

En ese sentido, cabe resaltar que nuestro marco constitucional federal, y en consecuencia todo el orden jurídico 
mexicano, a partir de la reciente reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, adoptó precisamente el concepto de derechos humanos, en 
tanto prerrogativa que tutela la dignidad, libertad y vida privada de las personas, o el otorgamiento de 
prerrogativas por la pertenencia a un grupo determinado, y por ello entonces, se está en presencia de un nuevo 
paradigma en cuanto a la protección del Estado de bienes jurídicos fundamentales de la persona. 
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Sin duda que la reforma constitucional en materia de derechos humanos -más la resolución de la Suprema 
Corte dictada en el caso Rosendo Radilla (expediente varios 912/2010, engrose publicado el 4 de octubre del 
año 2011 en el Diario Oficial de la Federación), constituyeron el camino para facilitar que en el orden interno 
todas las autoridades del Estado Mexicano cumplan con las obligaciones que en materia de respeto y protección 
de los derechos humanos, se han asumido ante la comunidad internacional. 

Lo anterior, sin duda tiene una gran relevancia en las funciones que tienen encomendadas los organismo 
garantes en materia de acceso a la información y protección de datos personales tanto del orden federal como 
local, en tanto que fija la manera en que éstos deberán razonar sus resoluciones, a la luz de las reformas 
constitucionales ya citadas, así como de los compromisos internacionales en materia de derechos humanos 
asumidos por el Estado mexicano, siempre en aras de beneficiar a los particulares. 

Luego entonces, se puede reiterar que con la reforma constitucional en materia de derechos humanos, se 
insertaron diversas novedades importantes, las cuales vinieron a cambiar de manera profunda la forma de 
concebir, interpretar y aplicar dichos derechos en nuestro país. Así, entre las novedades se tienen las siguientes: 

• En el artículo primero constitucional se recoge la figura de la “interpretación conforme”, al cual ya se hizo 
referencia, pero que en resumen implica que todas las normas relativas a derechos humanos (del rango 
jerárquico que sea) se deberán interpretar a la luz de la propia Constitución y de los tratados internacionales.  

• Se incorpora en el párrafo segundo del artículo primero constitucional el principio de interpretación “pro 
personae”, al cual también ya se hizo referencia, pero cuyo alcance implica que a la interpretación que se haga 
de una norma jurídica deberá optarse por aquella que proteja de mejor manera al titular del derecho humano. 

• En el párrafo tercero del artículo primero, se establece la obligación del Estado mexicano (en todos sus órdenes 
de gobierno, sin excepción) de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. De esta forma 
queda claro que todo derecho humano “reconocido” por la Constitución y los tratados internacionales genera 
obligaciones para las autoridades mexicanas, con independencia del nivel de gobierno que ocupen o de la 
modalidad administrativa bajo la que estén organizadas. 

Luego entonces, el organismo constitucional autónomo garante que se plantea, en aras de proteger, garantizar 
y cumplir con la tutela del derecho humano de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales, debe por lo menos efectuar la interpretación al amparo de los principios y características descritas, 
y conforme a los últimos criterios fijados por nuestro máximo tribunal en materia de control de constitucionalidad. 
Ante ello, y a la luz de los avances en materia de derechos humanos, se arriba a la consideración de que el 
órgano constitucional autónomo garante, en aras de proteger, garantizar y cumplir con la tutela del derecho 
humano referente al acceso a la información pública o protección de datos personales, podría en forma oficiosa, 
de acuerdo a su naturaleza, efectuar por lo menos la interpretación más favorable de las normas que regulen 
el ejercicio del derecho humano, e incluso se abre la perspectiva para llevar a cabo un control difuso de la 
constitucionalidad y convencionalidad de las disposiciones que restringen el disfrute de un derecho humano, ya 
como órgano constitucional autónomo, garante de los derechos humanos de su competencia.  

Por lo que resulta comprensible y viable la propuesta que se plantea en cuanto a reconocer en el texto 
constitucional la facultad de interpretación en sede administrativa de este organismo, sobre todo porque también 
se estaría planteando para los órganos de las entidades federativas en el ámbito de su competencia, a fin de 
evitar que en algunos casos se prive de esta facultad tan importante que deben tener estos órganos resolutores 
garantes de derechos fundamentales.  

• PRINCIPIOS EN EL EJERCICIO DE LA FUNCION EN LA MATERIA. Se plantea que en el ejercicio de esta 
función estatal la certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, profesionalismo, celeridad, transparencia, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

Si bien el alcance de dichos principios es tarea de la legislación reglamentaria, resulta oportuno realizar una 
conceptualización al respecto.  

• La certeza implica que las acciones que desempeñe el organismo garante o Instituto estarán dotadas de 
veracidad, certidumbre y apego a los hechos, esto es, que los resultados de sus actividades sean 
completamente verificables, fidedignos y confiables. 
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• La legalidad conlleva que en el ejercicio de las atribuciones y el desempeño de las funciones que tiene 
encomendadas, el Instituto debe observar escrupulosamente el mandato constitucional que las delimita y las 
disposiciones legales que las reglamenta. Dicho principio generalmente se suele explicar con la conocida 
máxima de que “las autoridades solamente pueden hacer aquello para lo que están facultadas por el orden 
jurídico”, es decir, que deben actuar siempre con base a una norma jurídica. En principio opuesto es el que se 
aplica a los particulares “Todo lo que no está prohibido está permitido”. 

• La independencia es la garantía y atributos de que disponen los órganos y autoridades que conforman la 
Institución para que sus procesos de deliberación y toma de decisiones se den con absoluta libertad y respondan 
única y exclusivamente al imperio de la ley, afirmándose su total independencia respecto a cualquier poder 
establecido. 

• La imparcialidad tiene como alcance que en el desarrollo de sus actividades, todos los integrantes del Instituto 
deben reconocer y velar permanentemente por el interés de la sociedad y por los valores fundamentales de la 
democracia, supeditando a éstos, de manera irrestricta, cualquier interés personal o preferencia política. 

• El profesionalismo conlleva que los servidores públicos han de prepararse y actualizarse, ejecutando con 
diligencia las actividades necesarias para alcanzar, de manera progresiva, el desarrollo y la madurez en el 
cumplimiento de los compromisos, deberes y responsabilidades adquiridos, e insertarse dentro de un servicio 
profesional de carrera para ahondar en la especialización institucional.  

• La celeridad conlleva que en materia de transparencia y acceso a la información pública los mecanismos y 
procedimientos al respecto sean expeditos, es decir, sin dilaciones indebidas. Se trata que los órganos 
competentes resuelvan los asuntos que se les plantean lo más pronto y rápido posible. Lo anterior bajo la 
máxima que dice “justicia que llega tarde deja de ser justicia”. 

• La transparencia conlleva a hacer asequible a la población el ejercicio de la función pública a través de la 
rendición de cuentas, así como de la difusión de información sobre las tareas que tiene encomendadas y de la 
aplicación de los recursos públicos entregados. 

• La máxima publicidad implica el privilegiar el interés público así como la difusión de información pública, útil, 
oportuna y de interés, relativa al ejercicio de las atribuciones u obligaciones de los sujetos obligados a los que 
debe vigilar y controlar. 

• La objetividad implica la exigencia de un quehacer institucional y personal fundado en el reconocimiento global, 
coherente y razonado de la realidad sobre la que se actúa y la obligación de percibir e interpretar los hechos 
por encima de visiones y opiniones parciales o unilaterales, máxime si éstas pueden alterar la expresión o 
consecuencia del quehacer institucional. 

• ORGANO SUPERIOR DE DECISION COLEGIADO. Se planea que el Consejo General sea el órgano superior 
de dirección y administración del Instituto, integrado de manera colegiada por siete comisionados. 

Se propone aumentar de cinco a siete el número de comisionados, tomando en consideración que ya constituido 
como organismo constitucional autónomo dicho Instituto Federal se verá ampliado en su radio de acción o 
competencia respecto al número de sujetos obligados; además de que también se estaría ampliando la gama 
de atribuciones como lo es la presentación de acciones de constitucionalidad y de manera particular sus 
atribuciones en la nueva relación que se plantea con los órganos garantes de las entidades federativas y ante 
el mecanismo de defensa en favor de los particulares, para que el nuevo organismo autónomo garante federal 
conozca de los recursos que se presenten contra las resoluciones de los órganos garante locales. Así, sin duda 
exigirá un diseño orgánico normativo del nuevo órgano garante federal, lo que inicia desde luego con su propio 
órgano superior de decisión y administración. 

• EQUIDAD DE GÉNERO EN LA INTEGRACION DEL ORGANISMO GARANTE. Se plantea que en la 
conformación del órgano máximo de decisión y administración deberá procurarse que exista equidad de género. 
Lo anterior en aras del pluralismo y del equilibrio de los integrantes del órgano garante, y en búsqueda de la 
nivelación en paridad del papel de la mujer en todas y cada una de las zonas de la gestión pública y de manera 
particular en los órganos directivos.  
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• DURACION DEL CARGO DE LOS COMISIONADOS POR UN PERIODO DETERMINADO. Se propone que 
los comisionados duren en su cargo nueve años, y sin que puedan ser reelectos. Esto con el fin de asegurar 
los principios de independencia y estabilidad que requieren los integrantes del órgano máximo de decisión para 
desempeñar sus tareas de manera imparcial. 

Se estima que el periodo de nueve años se constituye como una propuesta equilibrada para alcanzar los 
principios referidos, más aun cuando se está planteando la no reelección e impedimentos para que los 
comisionados se desempeñen en otros cargos o empleos. Lo que se busca con dicho periodo, es que la 
inestabilidad laboral al corto plazo no merme la independencia o la libertad de juicio en la actuación de los 
integrantes del órgano máximo de decisión, es así, que nueve años es un periodo prudente que da al integrante 
serenidad en el ejercicio del encargo. 

• RENOVACION ESCALONADA DE LOS COMISIONADOS. Se plantea que los Comisionados sean renovados 
en forma escalonada, por lo que uno y otros serán elegidos sucesivamente. Ello con el propósito de aprovechar 
la experiencia adquirida y para dar continuidad a las políticas y los programas institucionales de mediano y largo 
plazo.  

A fin de asegurar la renovación escalonada, se propone prever que, de darse la falta absoluta de algún 
comisionado o del comisionado Presidente, el sustituto será elegido para concluir el periodo de la vacante.  

• REMOCION DE LOS COMISIONADOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ESPECIAL. Se prevé que los 
Comisionados solo podrán ser removidos de su encargo en los términos del Título Cuarto de la Constitución 
General de la República, lo que implica que cuenten con las garantías o prerrogativas de inmunidad 
constitucional, tal y como se prevé para otros funcionarios con altas responsabilidades, tanto de la Federación 
como de los estados. Esto, con el fin de evitar amenazas, injerencias o presiones indebidas en sus funciones, 
y ahondar en el principio de estabilidad del que deben gozar dichos órganos. 

Lo que se busca es garantizar el principio de inmunidad y de que los titulares del órgano máximo de decisión 
del organismo garante solo pueden ser removidos por el señalamiento de responsabilidades, y no por una 
cuestión unipersonal o voluntariosa, es que se debe prever un procedimiento específico para la remoción de los 
comisionados. 

Congruente con la reforma en el artículo 6º que plantea la iniciativa a este respecto, se perfecciona y 
complementa con la propuesta de reforma al artículo 111 de la Constitución General, previendo que para 
proceder penalmente contra los comisionados del organismo garante federal por la comisión de delitos durante 
el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes 
en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. Siendo el caso como se sabe que dicho procedimiento 
obviamente se sustanciara y resolverá en términos de la legislación aplicable. 

• PROCEDIMIENTO DE DESIGNACION DE LOS COMISIONADOS MEDIANTE UNA MAYORIA LEGISLATIVA 
REFORZADA, SIN INTERVENCION DEL TITULAR DEL EJECUTIVO. Se propone que los Comisionados sean 
designados por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o en sus recesos 
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a propuesta que realicen los Grupo Parlamentarios.  

Cabe recordar que actualmente la designación de los Comisionados del IFAI la hace el Presidente de la 
República mediante un mínimo esquema de participación del Poder Legislativo, que a través del Senado 
simplemente no objeta la decisión presidencial y con ello, al término del plazo fijado, la designación cobra sus 
efectos porque no hubo objeción senatorial, lo que no quiere decir que el senado haya hecho suya la decisión 
del Poder Ejecutivo, simplemente que no la objetó. 

Se estima que el esquema actual del nombramiento de los titulares o comisionados descrito, se podría decir 
que probablemente resulte consecuente con la naturaleza jurídica del IFAI, que es un organismo 
descentralizado del Poder Ejecutivo, aunque no sectorizado a ninguna de las Secretarias de Estado. El IFAI 
actualmente es un órgano que forma parte de la Administración Pública Federal (sector paraestatal) que 
encabeza, y de modo indelegable e intransferible, el Presidente de la República; es un mandato unipersonal. El 
IFAI es actualmente un órgano garante del Ejecutivo Federal para la apertura informativa, la protección de datos 
del sector público federal y, la nueva competencia que se le ha asignado, la de fungir como órgano máximo de 
la tutela de los datos personales en posesión de particulares. 



20 
 

Si bien dicho esquema de designación podría resultar en cierta medida comprensible actualmente por la 
naturaleza jurídica del IFAI, y de su radio de acción o competencia, lo cierto es que dicho mecanismo de 
nombramiento no sería oportuno, ni adecuado, ni guardaría proporción con la trascendencia que se le daría al 
órgano garante federal, en su transformación como órgano constitucional autónomo, y como depositario de la 
autoridad en la materia dentro del régimen interior del Estado, responsable de la transparencia, el acceso a la 
información pública y la protección de los datos personales en posesión de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los demás órganos a los que esta 
Constitución les otorga autonomía, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de la autoridad en el ámbito federal. 

Propuesta esta que se abordará ampliamente más adelante. Así como autoridad encargada de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones legales en la materia y de la promoción, difusión e investigación sobre el 
derecho a la información pública y la cultura de la transparencia, todo ello en el ámbito de la competencia de la 
Federación. 

Por lo tanto, se estima que el mecanismo de nombramiento adecuado para la conformación del organismo 
garante federal, en su nueva naturaleza como constitucional autónomo, debe ser la designación por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o en sus recesos de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, a propuesta que realicen los grupos parlamentarios. Dejando así que la 
designación sea hecha por el órgano legislativo únicamente sin la intervención del titular del Ejecutivo. 

La presente iniciativa plantea que la designación se haga por una mayoría calificada. Es decir la decisión del 
órgano legislativo para la designación de los comisionados reclama o exige una mayoría reforzada; es decir de 
las dos terceras partes de los legisladores presentes. Esquema que busca garantizar que los comisionados 
gocen de un amplísimo respaldo legislativo como plataforma de partida a su gestión y, a la vez, testimonia una 
plural decisión legislativa que permite liberar a los designados de alguna tendencia o pertenencia partidista.  

Se trata que la designación sea resultado de un sano consenso parlamentario o de equilibro legislativo entre 
las distintas fuerzas políticas o bien de varias de ellas; y que la decisión no quede en una sola fuerza, o cuyo 
nombramiento descanse en una voluntad partidista, con el riesgo de que en el designado aflore o se permee 
un compromiso partidista frente a dicha designación unilateral, con la posibilidad latente de arrastrar a su paso 
cualquier propuesta que se centre en los méritos y en las virtudes de los candidatos.  

Por lo tanto, un antídoto eficaz para evitar o prevenir ello es la exigencia de una mayoría calificada en la 
designación de los Comisionados, que implica la adhesión de los votos de legisladores de distintas bancadas, 
y sea una determinación plural y de amplio consenso, lo que dotaría de una mayor legitimidad a la persona 
designada. 

• CONSULTA Y AUSCULTACION PÚBLICA EN LA DESIGNACION. Se propone que la designación se hará 
previa realización de una amplia consulta a la sociedad, que deberá ser transparente en los términos y 
condiciones que determine la ley federal, a fin de recibir la opinión de las organizaciones no gubernamentales, 
universidades, instituciones académicas, centro de investigación, barras y asociaciones de profesionistas, y en 
general del público sobre las propuestas realizadas. Los aspirantes al órgano de dirección deberán comparecer 
en audiencia o entrevista pública ante el órgano legislativo y acreditar experiencia y conocimientos en la materia, 
y deberán ser designados por el órgano legislativo en sesión pública. Siendo que la ley determinará las reglas 
y procedimientos para ello. 

Esta idea parte de que la designación no se haga tras bambalinas legislativas ni a puerta cerrada, sino a la luz 
pública. Y si bien no deja de reconocerse, que la crítica puede llegar hacer que la experiencia puede arribar en 
convertir ello en una pasarela inútil, o la espectacularidad de las comparecencias, en las que puede ocurrir una 
trato inequitativo a los aspirantes, y otros bemoles más, lo cierto es que es preferible que la designación se 
haga a través de la mirada observadora de la sociedad, que en lo obscuro o a espaldas del escrutinio social.  

• TOMA DE PROTESTA DE LOS COMISIONADOS. Se sugiere prever que los comisionados designados al 
órgano máximo de dirección rendirán protesta ante el Pleno del Senado o la Comisión Permanente, según 
corresponda, en los términos de la legislación correspondiente. 



21 
 

• ELECCION DEL PRESIDENTE DEL ORGANISMO POR LOS PROPIOS COMISIONADOS. Se propone que 
la designación del comisionado Presidente recaerá en el propio Pleno del Consejo General, quien lo designara 
mediante voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de reelección por un periodo igual.  

• REQUISITOS DE IDONEIDAD AL CARGO DE COMISIONADO. Se propone que para ser comisionado se 
requerirá ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles y cumplir con los 
requisitos establecidos en las fracciones II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, además deberán 
contar por título profesional de licenciatura en general y tener conocimientos en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales o cualquier materia a fin; no haber desempeñado un 
cargo de elección popular federal, estatal o municipal, durante los últimos cinco años inmediatos a la fecha de 
su designación; no haber sido dirigente de un comité directivo, ejecutivo o equivalente de un partido político a 
nivel nacional, estatal o municipal, ni ministro de ningún culto religioso, durante los últimos cinco años inmediatos 
a la fecha de su designación; no tener antecedentes de una militancia activa o pública y notoria en algún partido 
político, cuando menos cinco años antes de su designación, y demás requisitos que prevea la Ley federal. 

Lo anterior, bajo la base de que la especialización del órgano garante exige como premisa que quienes integran 
el órgano máximo de decisión sean personas con capacidad y experiencia en la materia, pero también es 
condición necesaria para cumplir con el criterio de apoliticidad, bajo el entendido de que estos órganos son 
técnicos no políticos. Bajo ese mismo criterio, es oportuno establecer las condiciones que aseguren que los 
integrantes del órgano de decisión actuaran ajenos a cualquier subordinación, complacencia o favoritismo en 
favor de algún partido político. 

La propuesta que se hace parte de la convicción de establecer también condiciones suficientes que permitan 
presumir que los aspirantes se encuentran desvinculados con la institución dentro de la cual hubieran 
compartido un fin político común. Por lo tanto la propuesta lo que busca es contribuir a la vigencia efectiva de 
los principios de independencia, autonomía e imparcialidad del órgano garante. 

Además, el planteamiento se hace a la luz de que estos mismos requisitos sean la base para el caso de los 
demás órganos garantes de las entidades federativas, a fin de armonizar las características fundamentales o 
esenciales mínimas de los órganos garantes en la materia, con el objeto de contar con instituciones fuertes y 
confiables en todo el país, y cumplir así con el criterio de apoliticidad en cada uno de ellos. 

Sirve de ilustración a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 55/2005, que se encuentra en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXII, julio de dos mil cinco, página 796, Novena Época, que señala lo siguiente: 

“TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATAN. LOS ARTICULOS 90, FRACCIONES VI Y X, 91, 
111, FRACCIONES VI Y X, 120, FRACCIONES VI Y X, Y 281, FRACCIONES VII Y XI, DEL CODIGO 
ELECTORAL DE ESA ENTIDAD, AL ESTABLECER LOS REQUISITOS PARA OCUPAR LOS CARGOS DE 
CONSEJEROS CIUDADANOS Y SECRETARIOS TECNICOS DEL CONSEJO ELECTORAL, DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, ASI COMO MAGISTRADOS NO CONTRAVIENEN LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DE INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y AUTONOMIA PREVISTOS EN EL 
ARTICULO 116, FRACCION IV, DE LA CONSTITUCION FEDERAL. De los artículos 41, fracción III, y 116, 
fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que 
en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales son principios rectores los 
de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia; sin embargo, no existe precepto 
constitucional que imponga a las Legislaturas Locales la obligación de establecer requisitos para 
seleccionar a las personas que ocuparán un cargo dentro de los órganos encargados de la función 
electoral, de manera que para que las citadas legislaturas cumplan y se ajusten a los mencionados 
principios rectores es suficiente con que los adopten en su sistema electoral. En ese sentido, el hecho 
de que los artículos del Código Electoral establezcan como requisito para ser consejero ciudadano o 
secretario técnico del Consejo Electoral Estatal, de los Consejos Distritales y Municipales, o Magistrado 
del Tribunal Electoral Local, no haber sido candidato a cargo de elección popular o dirigente en los 
órganos nacionales, estatales o municipales de algún partido político durante los tres años previos a la 
elección, no viola los principios de independencia, autonomía e imparcialidad que deben regir el 
ejercicio de la actividad electoral por parte de las autoridades electorales, porque en todo caso ese plazo 
es el que el legislador local consideró suficiente para presumir que los aspirantes se encuentran 
desvinculados con la institución dentro de la cual hubieran compartido un fin político común”. 

• REGIMEN DE IMPEDIMENTOS PARA LOS COMISIONADOS. Se plantea que los Comisionados y el 
Comisionado Presidente no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que 
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actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia, no remuneradas.  

Este régimen, con el fin de que los comisionados actúen de manera independiente e imparcial con respecto a 
los sujetos obligados. 

Congruente con lo anterior, se propone también que quienes hayan fungido como Comisionados no podrán 
ocupar, dentro de los dos años siguientes a la fecha de la conclusión de su cargo, puestos en los poderes 
públicos federal, ni podrán contender a cargos de elección popular federal en la elección inmediata siguiente al 
que hubieran dejado el encargo.  

• EVITAR CONFLICTO DE INTERES EN LA ACTUACION. Se prevé que en la Ley Federal se establecerá los 
supuestos en los que los Comisionados deberán excusarse por algún conflicto de interés o impedimento para 
conocer de un caso concreto, así como el procedimiento mediante el cual las partes en un recurso puedan 
recusar con causa a un Comisionado. 

• RESPONSABILIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL ORGANO DE DIRECCION. Se propone que las personas 
encargadas de la conducción del Instituto, podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo dispuesto por el 
artículo 110 de esta Constitución. 

Ello con el fin de que su actuar se encuentre debidamente supervisado, verificado e inspeccionado. 

• RENDICION DE CUENTAS A TRAVES DE UN INFORME ANUAL. Se prevé que el Presidente del Instituto, 
presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las 
Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley. 

El propósito es evaluar el desempeño del órgano autónomo en las atribuciones encomendadas, así como 
conocer el adecuado ejercicio de los recursos asignados. 

Además, como ya se dijo uno de los características de los órganos garantes es el de estar sujetos a esquemas 
de transparencia, es decir, los actos y decisiones de los órganos autónomos, salvo los casos justificables de 
excepción, deben ser conocidos por cualquier ciudadano, y cualquiera deberá tener acceso a la información 
sobre la actuación de estos. 

• GARANTIA DE REMUNERACION ADECUADA DE LOS COMISIONADOS. Se propone prever una disposición 
que dote de garantías a los operadores del órgano máximo de decisión, para ello se propone disponer que los 
Comisionados en funciones, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
cargo, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. Como se prevé tal redacción para el caso de los 
Ministros de la Corte del Poder Judicial de la Federación. 

Esta propuesta, tiene por objeto de que los integrantes del órgano máximo de decisión no se vean expuestos a 
influencias extrañas que afecten su imparcialidad, en perjuicio de la sociedad. Más aun por la alta función que 
se le está encomendando al organismo garante, y para la cual se le otorga independencia en sus decisiones 
para actuar con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable, por lo que es más que 
evidente que los conceptos de autonomía e independencia desarrollados en torno a dicho organismo autónomo 
le son por supuesto aplicables a los integrantes del órgano máximo de dirección y administración, en específico, 
el relativo al derecho a recibir una remuneración adecuada por el ejercicio de su encargo. 

Sirve de ilustración a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 90/2007, que está publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 740, Novena Época, cuya sinopsis 
es: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL ARTICULO 111, FRACCION III, INCISO D), DEL CODIGO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACAN, QUE PREVE QUE LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL ESTATAL GOZARAN DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES DE LA 
REMUNERACION QUE DE ACUERDO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS LES CORRESPONDA Y QUE 
ENTRE PROCESOS, RECIBIRAN UNICAMENTE DIETAS DE ASISTENCIA A LA SESION, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS RECTORES DE INDEPENDENCIA, AUTONOMIA E IMPARCIALIDAD. Si se toma en 
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cuenta que las autoridades a cargo de la organización de las elecciones se rigen bajo los mismos 
principios que las autoridades jurisdiccionales en la materia, esto es, en el goce de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme al artículo 116, fracción IV, inciso c), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en ambos casos la finalidad del órgano 
reformador de la Constitución Federal es que las autoridades electorales (tanto administrativas como 
jurisdiccionales), dada la alta función que les fue encomendada, emitan sus decisiones con plena 
imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable, resulta evidente que los conceptos de 
autonomía e independencia desarrollados en torno a los Poderes Judiciales Locales son aplicables a 
los integrantes de los organismos estatales encargados de la organización de las elecciones, en 
específico, el relativo al derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá 
disminuirse durante su encargo, con el objeto de que no se vean expuestos a influencias extrañas que 
afecten su imparcialidad, en perjuicio de la sociedad. En congruencia con lo anterior y toda vez que los 
consejeros del Instituto Electoral de Michoacán ejercen de manera permanente las funciones que les 
fueron encomendadas tanto en los procesos electorales como durante el periodo interprocesal, se 
concluye que el artículo 111, fracción III, inciso d), del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
prever que dichos consejeros gozarán ‘... durante los procesos electorales...’ de la remuneración que de 
acuerdo al presupuesto de egresos les corresponda y que ‘... entre procesos, recibirán únicamente dietas 
de asistencia a la sesión...’, transgrede los principios rectores de independencia, autonomía e 
imparcialidad contenidos en el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Federal, en 
virtud de que durante el tiempo que ocupen el cargo tienen derecho a todas las prerrogativas derivadas 
de su designación.” 

• SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA PARA LA ESPECIALIZACION. Al respecto se plantea en primer 
lugar que dicho organismo “sea profesional en su actuación”; en segundo prever como uno de los principios de 
actuación el de profesionalismo, y tercero se propone disponer que el organismo garante deberá contar con el 
personal calificado necesario para prestar el servicioprofesional de acceso a la información pública y protección 
de datos personales. 

Lo anterior si se toma en cuenta que al atribuirle al organismo garante, especialidad en la materia, implica que, 
éste deba conocer exclusivamente del derecho de acceso a la información (y por su dualidad de órganos 
garantes, también del derecho de datos personales), lo que a su vez se traduce en la necesidad de contar con 
el personal profesional necesario, lo que solo se logra mediante mecanismos de selección en el ingreso, 
permanencia, capacitación, promoción, evaluación, etc., fases estas que son parte de un servicio de carrera. 

• UN CONSEJO CONSULTIVO DENTRO DEL INSTITUTO. Dicho consejo será un órgano de asesoría, 
seguimiento y evaluación de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos que desarrolle el Instituto 
Federal en el ejercicio de sus funciones. En todo caso será la Ley la que determinará sus atribuciones e 
integración. Lo anterior, conscientes de que la democracia va más allá de los votos, y porque la participación y 
evaluación social crean condiciones para el mejor funcionamiento de la institución. 

• SISTEMA DE COOPERACION EN LA MATERIA. Se propone que el Instituto Federal pueda conformar con 
los órganos garantes de los estados y del Distrito Federal, instancias de cooperación, colaboración, promoción 
y difusión que estimen oportunos, en términos de las disposiciones aplicables, para la debida protección y 
promoción del derecho de acceso a la información. 

Esta propuesta parte del reconocimiento del que hoy goza por ejemplo la Conferencia Mexicana para el Acceso 
a la Información Pública (COMAIP), cuyos Estatutos la reconocen como el espacio de cooperación, 
colaboración, promoción y difusión, integrado por el IFAI y los órganos u organismos de acceso a la información 
pública de las entidades federativas del país y del Distrito Federal, cuyas finalidades están entre otras 
precisamente el impulso nacional del principio de máxima publicidad; la transparencia de la información; la 
apertura gubernamental; el intercambio de experiencias, razonamientos jurídicos y criterios de clasificación; y, 
propiciar, fomentar e impulsar la cultura de la transparencia y protección de datos personales entre la sociedad 
mexicana. Lo anterior, ya es un hecho que solo necesita ser elevado al rango de norma; además este tipo de 
espacios de cooperación ya se ha venido experimentado en otros materias como el caso de la Conferencia de 
Procuradores, Secretarios de Seguridad Pública o Tribunales de Justicia, por citar algunos. 

Asimismo se plante que el Instituto pueda celebrar convenios y acuerdos con entidades públicas y privadas que 
tengan como objeto fortalecer la cultura de la transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, en términos de lo que disponga la Ley Federal en la materia. 
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• GARANTIA DE COLABORACION INSTITUCIONAL. Se propone que Instituto Federal, en la esfera de su 
competencia, mantendrá con los gobiernos federal, estatal y municipal y con los demás organismos públicos 
autónomos, una relación de respeto y de colaboración mutua para el desarrollo democrático de las funciones 
del Estado Federal. Que para el desempeño de sus funciones, el Instituto contará con el apoyo, el auxilio y la 
colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales y de los organismos públicos autónomos, 
conforme esta Constitución y demás disposiciones aplicables. 

2. CONCEPTO AMPLIO DE LAS AUTORIDADES OBLIGADAS O SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES. 

Como ya se dijo el actual radio de acción del Instituto Federal es sobre las dependencias y entidades de 
la administración pública federal. Hoy el Instituto Federal conoce sobre negativas u omisiones de 
información, vía el recurso de revisión, pero solo de la administración pública federal. Pero no conoce 
ni es garante sobre la actuación en materia de acceso a la información de los otros poderes públicos. 

Como se acoto no interviene como organismo especializado en la materia frente actos u omisiones 
sobre los poderes públicos tradicionales, tampoco sobre los órganos constitucionales autónomos. 
Siendo precisamente, que uno de los ejes centrales que animan la presente iniciativa por la autonomía 
constitucional del órgano garante federal, el que este pueda tener competencia sobre los demás poderes 
públicos, y ser órgano garante en el acceso a la información en todo el ámbito federal.  

La idea de constituir un defensor en la materia, como organismo constitucional autónomo, imparcial, 
especializado e independiente, parte de la condición necesaria para poder ampliar su radio de acción 
frente a todos los poderes, entes u organismos públicos federales. Por lo tanto la competencia no es en 
favor de un órgano descentralizado, sino de un órgano con nueva y renovada naturaleza jurídica, que le 
asegure al gobernado su derecho de acceso a la información, sin importar el poder u órgano federal que 
hubiera violentado el derecho. 

Por lo tanto se plantea que el nuevo organismo garante constitucional autónomo como depositario de la 
autoridad en la materia, sea responsable de la protección del derecho de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales en posesión de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial -con excepción de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación-, así como la que está en posesión de los tribunales 
administrativos, laborales y agrarios, Universidades e Instituciones de Educación Superior Públicas y 
demás órganos a los que la Constitución les otorga autonomía. 

Pero no solamente se propone que su radio de acción sea sobre los poderes, tribunales, universidades públicas 
y demás órganos autónomos, sino también sobre otros entes, entidades o personas a saber: 

• Fideicomisos y fondos públicos. 

• Partidos Políticos. 

• Sobre cualquier persona física o moral (jurídica colectiva), organización de la sociedad civil, sindicato o 
cualquier otra análoga que reciba recursos públicos. 

• Sobre cualquier persona física o moral que realice actos de autoridad en el ámbito federal.  

En efecto, se está proponiendo que los particulares que actúen como autoridad o la auxilien o aquellos que 
ejerzan gasto público, quedan -por esos simples hechos o circunstancias- de forma automática o lógica se 
actualizan como sujetos obligados –indirectos- en materia de acceso a la información pública.  

Sin dejar de advertir, que respecto a la información pública de aquellas personas físicas o morales (jurídicas 
colectivas) que reciba recursos públicos o realicen actos de autoridad, se propone que el acceso se realice a 
través de la autoridad, ente, órgano u organismo público que hubiere entregado los montos respectivos o sea 
el que supervise la actuación de esos particulares; es decir, en este caso se está proponiendo que las personas 
físicas o morales referidas sean sujetos obligados indirectos en el acceso a la información pública, siendo el 
vehículo para ello los propios sujetos obligados directos respectivos. 
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Respecto de la propuestas anteriores, resulta oportuno aludir al Código de Buenas Prácticas y Alternativas para 
el Diseño de Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública en México, elaborado por el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas (CIDE) y al Instituto de Investigaciones de la UNAM, en dónde en el rubro 
de Sujetos Obligados propone (en este caso respecto del ámbito federal) que sean considerados como sujetos 
obligados a el Poder Ejecutivo del Estado; la Administración Pública, incluyendo a los organismos 
desconcentrados y descentralizados, a las empresas de participación estatal, y los fideicomisos públicos; el 
Poder Legislativo y su Órganos de Fiscalización cualquiera que sea su denominación; el Poder Judicial; los 
tribunales administrativos; los Organismos Públicos Autónomos del Estado, incluyendo a las Universidades e 
Instituciones de Educación Superior Públicas; los partidos, asociaciones y agrupaciones políticas (en los 
términos que disponga la legislación electoral] [a través del Instituto Electoral del Estado); las Juntas Locales 
de Conciliación y Arbitraje y las demás autoridades en materia de trabajo; yel Instituto Electoral y el Tribunal 
Electoral (Artículo 201). 

A este respecto, dicho Código de Buenas Prácticas11, en el rubro de Sujetos Obligados señalo lo 
siguiente:  

“El capítulo segundo desarrolla el concepto de “autoridad, entidad, órgano u organismo” contenido en el artículo 
6º constitucional. Para este propósito, precisa quiénes son los sujetos obligados. Respecto de ellos, conviene 
señalar dos aspectos que generaron una importante controversia durante la elaboración del CBP: el primero, la 
inclusión de los partidos políticos y el segundo la condición de algunos particulares, tales como los sindicatos y 
otras personas privadas, que realizan funciones públicas.  

La inclusión de los partidos políticos como sujetos obligados fue un tema ampliamente discutido durante la 
reforma constitucional. El dictamen de la Cámara de Diputados parece excluirlos, mientras que el del Senado 
los considera como sujetos obligados indirectos. La razón de lo anterior es que, de acuerdo con la Constitución, 
los partidos políticos son “entidades de interés público”. No obstante lo anterior, once leyes de acceso a la 
información de las entidades federativas los consideran como sujetos obligados directos, siete los hacen sujetos 
obligados a través del instituto electoral estatal, y en otros nueve casos son sujetos obligados por derivación e 
interpretación.  

Las primeras propuestas del CBP proponían que los partidos políticos, como lo sugería el dictamen del Senado, 
fueran sujetos obligados indirectos. Sin embargo, durante las reuniones de consulta, se hizo notar enfáticamente 
que esto constituiría un importante retroceso, pues muchas leyes estatales ya los consideraban sujetos 
obligados directos. Una lectura cuidadosa del texto constitucional, confirmada por diversos expertos 
consultados11, llevó a la consideración de que en tanto no existe una prohibición expresa en la Constitución y 
que los partidos políticos realizan, por mandato constitucional, una función pública, resultaba posible que los 
legisladores los consideraran como sujetos obligados directos. Es en este último sentido en que se redactó el 
texto del CBP, para incluirlos expresamente como sujetos obligados directos. 

Una consideración adicional es si el acceso a los partidos políticos se debe ejercer directamente ante ellos, o 
bien hacerse a través del instituto electoral local. Esta es una cuestión que el CBP deja abierta y se presentan 
ambas opciones. Cabe señalar al respecto que algunas autoridades electorales han sugerido que conviene que 
el acceso a la información de los partidos políticos se realice a través de ellas, pues tienen mejores 
herramientas, conocimiento y mecanismos de supervisión para garantizar el debido acceso a la información 
pública de los partidos y asociaciones políticas. Otros consideran por el contrario que es primordial que los 
ciudadanos puedan solicitar información de manera directa a los partidos políticos pues estos poseen 
información más actualizada que aquella que es proporcionada a las autoridades electorales. 

Otra cuestión ampliamente debatida fue la inclusión, como sujetos obligados, de personas privadas. Cabe 
recordar que 23 leyes estatales establecen que las personas físicas y morales que reciben recursos públicos o 
realizan funciones públicas son sujetos obligados directos del derecho de acceso a la información. La 
experiencia muestra que esta práctica presenta importantes problemas jurídicos y prácticos. No obstante lo 
anterior, es cierto que existe una cantidad importante de información relevante que se encuentra en posesión 
de particulares y de organizaciones privadas. En atención a los múltiples comentarios de las reuniones 
regionales sobre la importancia de garantizar el acceso a esta información, el CBP propone, retomando a la 
jurisprudencia de los tribunales federales, que cuando un particular realiza actos de autoridad, la información 
que genere será considerada como información pública. Este artículo permite otorgar así acceso a la 
información de los sindicatos, las asociaciones empresariales o los concesionarios de un servicio público 
respecto de los actos que realicen en calidad de autoridades. Debe hacerse notar, sin embargo, que se propone 
que el acceso no se dará de manera directa, sino a través de la autoridad que supervise la actuación de esos 
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particulares. La razón de esta disposición atiende a razones prácticas y a evitar cargas regulatorias excesivas 
o incumplibles para las personas privadas.” 

Particulares que reciben recursos públicos o ejercen actos de autoridad 

En relación con la información de particulares el citado Código de Buenas Prácticas, plantea que los particulares 
que ejercen actos de autoridad estarán obligados a entregar la información relacionada con esos actos a través 
del sujeto obligado que supervise estás actividades (Articulo 203). Siendo que lo importante a destacar es que 
cuando un particular realiza actos de autoridad, la información que genere sea considerada como información 
pública.  

Luego entonces, conforme al Código de Buenas Prácticas la regulación debe permitir otorgar acceso a la 
información de los sindicatos (con excepción de las cuotas sindicales), las asociaciones empresariales o los 
concesionarios de un servicio público respecto de los actos que realicen en calidad de autoridades.  

Sin embargo, como en el mismo Código se acota respecto de éstos el acceso se hará a través de la autoridad 
que supervise la actuación de esos particulares, siendo que la razón de esta disposición atiende a razones 
prácticas y a evitar cargas regulatorias excesivas o incumplibles para las personas privadas. 

Así, cabe considerar que la obligación de rendir cuentas y de permitir el acceso a la información —respecto de 
la entrega de recursos públicos— corresponde al sujeto obligado por la Ley que los desembolsa; es decir, a las 
autoridades responsables.12 

Además, en el Código de Buenas Prácticas, se expone que “por acto de autoridad debe entenderse, de acuerdo 
con la jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación, un acto unilateral, coercitivo y con imperio que crea, 
modifique o extinga situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados. 

También, se expone que a fin de regular el derecho de acceso a la información pública que pudieran poseer los 
particulares se atendió a la ampliación del concepto de autoridad que para efectos del amparo ha sostenido el 
Poder Judicial de la Federación: son autoridad aquellos individuos que ejerzan actos unilaterales y usen la 
fuerza pública para alterar la esfera jurídica de los gobernados. Es decir, la autoridad se distingue por el hecho 
de que realiza actos con imperio, más que por los sujetos que ejecutan el acto. Ahora bien, ante una ad-
ministración pública cada día más compleja, la distinción del carácter de cada uno de los actos realizados por 
entes públicos o que los mismos delegan incluso a particulares se hace más difícil. Así, por ejemplo, casos 
como PEMEX o Seguro Social en ciertos esquemas actúa con imperio y por tanto es una autoridad y en otros 
no. Véase por ejemplo la tesis CONFEDERACIÓN DEPORTIVA MEXICANA, ASOCIACIÓN CIVIL. TIENE LA 
CALIDAD DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SUS ACTOS SE FUNDEN 
EN LA LEY GENERAL DEL DEPORTE, EN RELACIÓN CON SU ESTATUTO. Es importante precisar que el 
acceso a la información de estos particulares, en su caso, se limita a aquella información relacionada con sus 
funciones equiparables a actos de autoridad y no al conjunto de sus actividades. 

A mayor abundamiento de lo anterior, cabe recordar, que la fracción VI del artículo 6° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece que “las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales”. Esta disposición constitucional deja justificado claramente buena parte de la propuesta que se plantea 
en la presente iniciativa. 

Como se sabe previo a la reforma constitucional al artículo 6º, las leyes de las entidades federativas presentaban 
importantes variaciones en cuanto a los sujetos obligados. Por ejemplo, únicamente once entidades federativas 
incluían a los partidos políticos como sujetos obligados directos, siete más los contemplaban como sujetos 
obligados indirectos, en nueve casos se incluyeron por interpretación y en cinco casos fueron excluidos. 
Asimismo, veintitrés leyes locales de transparencia consideraban que las personas físicas y morales que reciben 
recursos públicos son también sujetos obligados del derecho de acceso a la información.13 

En efecto, hay que reconocer que existen algunas personas de carácter privado, ya sean físicas o morales, que 
ejercen funciones públicas, ya sea por delegación o por un mandato legal. 
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Como atinadamente apunta Sergio López Ayllón, “este es el caso de los notarios públicos, de los concesionarios 
de bienes o servicios públicos, de los colegios de profesionistas o cámaras comerciales o industriales y aun de 
los sindicatos. La pregunta es si éstos son sujetos obligados del derecho de acceso a la información y, si esto 
es así, cuáles son los mecanismos para ejercerlo”14. Más aún, el problema se plantea respecto de las personas 
privadas que, cada vez con mayor frecuencia, desarrollan funciones públicas o ejercen por delegación o 
mandato legal funciones de autoridad, sin constituirse propiamente como entidades públicas. La calidad de 
sujetos pasivos del derecho de acceso a la información de estas personas plantea cuestiones complejas, en 
particular respecto a los procedimientos para hacer efectivo el derecho.15 

Dejando claro, que no por recibir recursos del erario o por ejercer una parte del gasto estatal, toda actividad de 
estas personas se convierte en materia de acceso público, sino únicamente de aquellas en lo que se aplicó el 
recurso público o bien se ejercitó o ejecuto un acto de autoridad, no así respecto de otras distintas a estos 
supuestos, no pudiendo entender que todas las actividades serán consideradas como parte del acceso a la 
información, sino solo en los casos ya descritos, lo anterior con el fin de no afectar la privacidad e intimidad de 
las personas. 

Sindicatos. 

El camino por abrir información sobre los sindicatos ha sido una tarea ardua en la que hay que seguir avanzando. 
Así por ejemplo cabe recordar los casos en los que frente a solicitudes de información se llegara a negar la 
misma, como es el caso de información sobre el registro de asociaciones en relación actas, estatutos, padrones 
y tomas de notas del sindicato, donde el sujeto obligado (Junta de Conciliación y Arbitraje y/o Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social), se argumentará que el afiliado tenía que solicitarla directamente al sindicato, y 
siempre y cuando acreditara ser agremiado, que si al agremiado se le niega la información por el sindicato debe 
entonces acudir ante la Junta de Conciliación a demandar por tratarse de un conflicto intergremial, que la 
información es de tipo reservada y confidencial por lo que requiere previo consentimiento del secretario general, 
que se trata de información que contiene datos personalísimos de los afiliados tales como sus domicilios, que 
brindar la información violaría la esfera jurídica del sindicato en razón de sus finalidades, que los sindicatos no 
pueden ser equiparados a sujetos obligados por la Ley, que los contratos colectivos están sujetos a un 
procedimientos administrativo que no ha causado estado y por lo tanto es información reservada, que los datos 
sobre contratos colectivos solo se otorgaran a la persona que demuestre ser trabajador en activo o que habiendo 
sido despedido requiera de información del contrato para elaborar su demanda, y estos y otros argumentos más 
para negar dicha información.  

Pero vendría las determinaciones del IFAI para avanzar de manera significada en el acceso a la información 
sobre sindicatos, al señalar que los documentos relacionados con el registro, toma de nota, estatutos, actas y 
padrones no pueden ser considerada como información clasificada, que es información de acceso público, ya 
que contribuye a la democratización mexicana en la vigencia del Estado de Derecho, por lo que debe 
favorecerse el principio de publicidad, y en todo caso resguardarse los domicilios de los afiliados; además de 
que no es requisito desahogar un procedimiento previo ante la Junta, porque el acceso a la información es 
público, ni tampoco es requisito acreditar el carácter de afiliado, ni interés jurídico para la entrega de la 
información en virtud de la calidad publica de esta.  

Lo anterior, solo para ejemplificar, el por qué es necesario explicitar a los sindicatos como obligados en materia 
de acceso a la información pública, más aún en los casos en que reciben recursos públicos de todos los 
mexicanos. 

Ahora bien, los criterios del IFAI han servido para avanzar en el proceso por transparentar el universo laboral, 
siendo oportuno lo expuesto por Giménez Cacho “existe la expectativa fundada de que se reduzcan los 
márgenes de discrecionalidad de las autoridades del trabajo para resolver los registros de sindicatos y dirigentes 
bajo criterios de subordinación política o ideológica. La transparencia hará también posible exponer a la luz 
pública la amplitud de simulación de los sindicatos fantasma, que no tienen afiliados. Sirve así a los trabajadores 
que aspiren a contar con sindicatos que los representen. Exhibirá también el vicio degradante y fraudulento de 
los contratos de protección y será útil para las empresarios que muchas veces de mala gana, aceptan tanta la 
extorsión de falsos líderes y las sugerencias de asesores sin escrúpulos que lucran con la ilegalidad”.16 

Pero esto es solo el inicio o la primera ronda de este proceso por la transparencia laboral y sindical, es un tema 
sin duda inacabado. Ahora bien, y más allá de la rendición de cuentas que deben rendir los sindicatos y sus 
dirigentes a sus agremiados o afiliados, el planteamiento es dejar claro la responsabilidad o deberes que estos 
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tienen en el acceso a la información pública sobre los recursos públicos que reciben del gobierno, ya se federal, 
estatal o municipal. 

Efectivamente, si por virtud de un contrato colectivo, la autoridad, entidad, organismo u órgano público entrega 
recursos públicos a un sindicato, tal información es de carácter público, máxime cuando se trate de un sindicato 
que opera con recursos públicos, como es el caso de aquellos formados por trabajadores al servicio del Estado.  

Es así hay que decirlo “los recursos públicos –federales- entregados a sindicatos con base en las obligaciones 
contraídas en los contratos colectivos son de acceso público”17. Con excepción de las cuotas sindicales en las 
que ya el Poder Judicial ha señalado que ni la retención ni la entrega de cuotas sindicales con actos de autoridad 
ni corresponden a recursos públicos, toda vez que pagado el sueldo del trabajador es un recurso privado al que 
el patrón le descuenta una cuota para entregarla íntegramente al Sindicato.18 

Por lo que no es procedente que al cobijo de la libertad o autonomía sindical se niegue la información sobre la 
aplicación de dichos recursos. No es aceptable poner como escudo la autonomía sindical para obstaculizar el 
acceso a la información pública, ya que todo ente, privado o gremial, que recibe recursos públicos, se ve 
obligado rendir cuentas. 

Si bien, la autonomía sindical, tiene como propósito que éstos se organicen, administren, funcionen libremente 
y puedan cumplir con su cometido en defensa de sus agremiados, lo cierto es que ello no debe significar 
incompatibilidad con el acceso a la información, por lo que el manejo de los recursos económicos que se les 
entrega a los sindicatos por parte del Estado no debe ponerse a duda o suspicacia alguna la transparencia 
respecto de dicha información y la rendición de cuentas, ya que es obligación de someterse al escrutinio público 
para informar y dar explicación sobre la aplicación de los recursos públicos que le ha sido entregados.  

Por lo tanto, es necesario cerrar la puerta a cualquier interpretación indebida que al respecto se pueda dar –
como ya ha acontecido- y evitar la opacidad a este respecto, haciendo explicito que los sindicatos son sujetos 
obligados cuando se ubican en las circunstancias referidas, más allá de que el acceso a dicha información deba 
de darse a través de la autoridad o dependencia que realizo la entrega de recursos públicos.  

Por otra parte, en la presente iniciativa se planea respecto de aquellas personas físicas o morales que reciba 
recursos públicos o realicen actos de autoridad, a fin de asegurar el acceso a la información de carácter público, 
la obligación de éstas a proporcionar a la autoridad, ente, órgano u organismo público que hubiere entregado 
los montos respectivos o que sea el responsable de supervisar la actuación de esos particulares, la información 
relativa al uso, destino o actividades que realicen con dichos recursos o por virtud de los actos de autoridad que 
desplieguen. Esto se debe entender como una fórmula que viene a reforzar una obligación que estaba 
exclusivamente sobre las espaldas de los entes obligados, y en eso radica la veta que se abre para beneficio 
de la causa de la transparencia de la gestión pública y de la propia cosa pública. Se de una obligación 
complementaria para fortalecer el deber de satisfacer el derecho de acceso a la información y la rendición de 
cuentas, y de que los particulares expliquen que se hizo con los recursos públicos que recibieron o de los actos 
de autoridad que llevaron a cabo, pero como ya se dijo los sujeto obligados directos de asegurar dicho acceso 
al público lo serán los autoridades o sujetos obligados directos, ya que los particulares beneficiarias de recursos 
públicos o de realizar acto de autoridad lo hicieron por determinación o decisión de las propias autoridades, 
entes u organismos públicos. La rendición de cuentas sigue pesando sobre éstos que determinaron entregar 
fondos públicos o asignar funciones propias de la autoridad. 

Luego entonces, la iniciativa es oportuna al proponer incluir de manera explícita o expresa en la fracción I del 
artículo 6º Constitucional a las personas que se actualicen en los supuestos narrados con antelación y dejar 
claro su calidad de sujetos obligados en materia de acceso a la información pública.  

Partidos Políticos. 

A este respecto también resulta ilustrativo lo expresado en el Código de Buenas Prácticas referido, en 
donde se reconoce que la inclusión de los partidos políticos como sujetos obligados ha sido un tema 
ampliamente discutido durante la reforma constitucional. Señala que el dictamen de la Cámara de 
Diputados parece excluirlos, mientras que el del Senado los considera como sujetos obligados 
indirectos. Indica que la razón de lo anterior es que, de acuerdo con la Constitución, los partidos 
políticos son “entidades de interés público”.  
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No obstante lo anterior señala que -en ese entonces- once leyes de acceso a la información de las 
entidades federativas los consideran como sujetos obligados directos, siete los hacen sujetos 
obligados a través del instituto electoral estatal, y en otros nueve casos son sujetos obligados por 
derivación e interpretación.  

Se manifiesta que las primeras propuestas del Código de Buenas Prácticas proponían que los partidos 
políticos, como lo sugería el dictamen del Senado, fueran sujetos obligados indirectos. Sin embargo, 
durante las reuniones de consulta, se hizo notar enfáticamente que esto constituiría un importante 
retroceso, pues muchas leyes estatales ya los consideraban sujetos obligados directos. Señala que de 
una lectura cuidadosa del texto constitucional, confirmada por diversos expertos consultados, llevó a 
la consideración de que en tanto no existe una prohibición expresa en la Constitución y que los partidos 
políticos realizan, por mandato constitucional, una función pública, resultaba posible que los 
legisladores los consideraran como sujetos obligados directos. Que fue en este último sentido en que 
se redactó el texto del Código, para incluirlos expresamente como sujetos obligados directos. 

Sin dejar de advertir que en el Código referido se hace una consideración adicional en cuanto si el 
acceso a los partidos políticos se debe ejercer directamente ante ellos, o bien hacerse a través del 
instituto electoral local, sin embargo, se señala que eta es una cuestión que el Código deja abierta y se 
presentan ambas opciones. 

Acotado ello, es que para los iniciadores de esta iniciativa resulta oportuno traer a colación lo que en el 
Dictamen del Senado se argumentó en la reforma del 29 de julio de 2007 al artículo 6 de la Constitución 
General, siendo que entre otros aspectos se afirmó lo siguiente “Una lectura cuidadosa del texto de la 
reforma, del dictamen de la Colegisladora, así como de los antecedentes que en la materia existen, tanto 
legislativos como los que en la materia ha establecido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, permiten precisar que si bien por razones de técnica legislativa, y debido a su naturaleza y 
su especificidad como organismos de la sociedad, no se ha considerado conveniente que los partidos 
políticos sean sujetos obligados directos del derecho de acceso a la información, ello no obsta para que 
a través del sujeto obligado en la materia, que son el Instituto Federal Electoral y los Institutos 
Electorales locales, según sea el caso, los ciudadanos puedan tener acceso a la información de los 
partidos políticos, en los términos que precise la legislación secundaria que al respecto se expida. En 
otras palabras, los partidos políticos, al no ser autoridad pública, no pueden ejercer del mismo modo y 
bajo las mismas condiciones las obligaciones de acceso a la información y transparencia, pero deben 
cumplirla bajo sus propias modalidades porque son sujetos indirectos del derecho de acceso a la 
información”. Asimismo señalo que “los partidos políticos son instituciones integrantes del régimen 
constitucional, por lo que al lado de sus prerrogativas, que garantizan su participación representativa, 
están igualmente investidos de obligaciones y responsabilidades que aseguran su presencia 
democrática. De allí que la información que les reclame la ciudadanía, en orden a la transparencia con 
la que deben conducirse las instituciones republicanas, debe estar disponible en todo tiempo, 
considerando desde luego que no constituya una intromisión injustificada en la vida interna de los 
partidos y sin que se ponga en riesgo la información estratégica de su acción política y electoral”. 

Por lo tanto, para los efectos de esta iniciativa lo importante es homogeneizar la condición de los 
partidos como sujetos obligados ante las leyes en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, con objeto de homologar sus obligaciones de transparencia y garantizar el ejercicio del derecho 
de acceso a la información en estas instituciones que reciben recursos públicos y son consideradas 
entidades de interés público por el papel que juegan en el desarrollo democrático en el país. 

Por ello, la iniciativa es oportuna al proponer incluir de manera expresa a los partidos políticos para que se 
actualicen en los supuestos referidos como sujetos obligados en la fracción I del artículo 6º Constitucional. Es 
decir dejar claro que los partidos políticos si son sujetos obligados a rendir cuentas a través de los mecanismos 
de acceso a la información y transparencia, más aún cuando debe tomarse en cuenta que la legislación 
mexicana ha dispuesto un sistema de financiamiento partidista preferentemente público o con recursos públicos 
sobre los privados, en cuyo caso no debe existir duda sobre un ejercicio de acceso a esa información. 

Acotado ello, se está en posibilidades para que el legislador ya sea el del orden federal o de las entidades 
federativas determinen que los partidos políticos sean sujetos directamente obligados en materia de acceso a 
la información, y no solamente indirectos. 
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De lo que se trata es que los partidos políticos tengan la obligación de garantizar a las personas el 
acceso a la información que posean, administren o generen, en los términos que prevea la Ley, pero 
también el de llevar a cabo obligaciones de transparencia o de transparencia proactiva, es decir, que sin 
que medie solicitud, deban poner a disposición del público por medio de internet información básica, 
esencial o de interés, como es sobre sus Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y 
demás normatividad interna; estructura orgánica y funciones; integración y mecanismos de designación 
de los órganos de dirección; directorio de los órganos de dirección establecidos en la estructura 
orgánica; descripción y monto de los cargos, emolumentos, remuneraciones, percepciones, ordinarias 
y extraordinarias o similares, de total de sus dirigentes y su plantilla laboral; contratos y convenios 
suscritos para la adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación de bienes y servicios; relación 
de bienes muebles e inmuebles adquiridos o enajenados; monto de financiamiento público y privado, 
recibido durante el último semestre, y su distribución; informes entregados a la autoridad electoral 
sobre el origen, monto y destino de los recursos; resultados de revisiones, informes, verificaciones y 
auditorias de que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; los 
montos y recursos provenientes de su financiamiento que entreguen a sus fundaciones, así como los 
informes que presenten sobre el uso y destino de los mismos, sus actividades programadas e informes 
de labores; convenios de coalición y candidatura común en los que participen, así como los convenios 
de Frente que suscriban; entre otra información relevante más. 

Esta propuesta de dejar claro que los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
transparencia permite cerrar o complementar el círculo con el planteamiento de que el poder Legislativo 
como sujeto obligado, ya quedaría sujeto a la jurisdicción del órgano garante autónomo federal. Es 
decir, se asegura que los partidos políticos sean por un lado sujetos obligados como entidades de 
interés públicos y por otro también lo sean como grupos parlamentarios –agrupación de una misma 
filiación partidista- al formar parte del poder Legislativo, ya sea dentro de la Cámara de Diputados o la 
de Senadores. En efecto, siendo sujeto obligado el órgano legislativo, se puede acceder a la información 
que posea sus unidades administrativas, entidades, organismos u órganos, entidades o equivalentes, 
como podría ser la de los propios grupos parlamentarios. Siendo el órgano garante federal el 
responsable de asegurar que ante una negativa pueda conocer de las impugnaciones por las que se 
pueda negar información sobre éstos grupos parlamentarios, que en el fondo se constituyen como 
sujetos obligados indirectos en el acceso a la información. Con ello se establece un piso más uniforme 
y parejo en cuanto a la transparencia y rendición de cuentas que tienen los partidos políticos, dentro 
del sistema democrático que nos hemos dado como Nación.  

Universidades e Instituciones de Educación Superior Públicas 

De conformidad con la fracción I del párrafo segundo del artículo 6 Constitucional, para muchos nos queda claro 
y no es discutible que se incluyó a las universidades públicas autónomas en la expresión “organismo federal, 
estatal y municipal”. Así la fracción respectiva dispone que “Toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes…” 

19Sin embargo, como bien lo ha señalado Dorangélica De la Rocha Almazán, que “Desafortunadamente, 
muchas universidades se escudan en la autonomía con la que fueron dotadas par ano conceder acceso a la 
información que generan, como parte de un sistema educativo público. El pretender el conocimiento de sus 
datos, en muchas ocasiones, confundido con la trasgresión de su autonomía. Cosa más que errónea”. Y asevera 
“Es verdad que las universidades públicas gozan de cierta autonomía funcional, algunas constitucionales y otra 
legales –organismos descentralizados de Estado-, pero esto no quiere decir que escapen del imperio o sujeción 
de normas de carácter legal, formal y materialmente creadas para su observancia. Dígase pues, que las 
universidades también deben obedecer, en su caso, al mandato que dispone las leyes de acceso a la 
información en México”.  

Por ello afirma que no dar acceso a la información que poseen es una decisión políticamente equivocada, 
porque en forma automática se colocan como entes de opacidad y con desconfianza social. Por lo que se debe 
fortalecer la autonomía de las instituciones, pero desde el punto de vista de la transparencia y la rendición de 
cuentas, ya que sería contrario a un régimen democrático, y sería más grave si esto sucede en el ámbito 
universitario, donde se supone debe prevalecer la libertades de expresión, la formación de voces críticas, la 
apertura y el conocimiento, entre este el de la transparencia20. 
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O como también lo ha señalado José Carbonell “muchas instituciones de educación superior se esconden detrás 
de la autonomía con la que fueron dotadas, para evitar la implementación de sistemas de acceso a la 
información y transparencia. En muchos casos, la pretensión de acceder a su información es concebida de 
forma errónea ―en estas instituciones—, como una transgresión o intento de vulnerar su autonomía”. Por ello 
afirma “Que algunas universidades públicas sean autónomas no debe ser entendido como que quedan exentas 
de la obligación de rendir cuentas y de los deberes más elementales de transparencia. Su autonomía no debe 
significar extraterritorialidad ni ningún absurdo parecido, como para que no impere el Estado de Derecho en su 
interior”. 

Por lo que la presente propuesta, va en el camino de despegar dudas a este respecto, para aquellos que tengan 
dudas legitimas o bien resistencias voluntarias o se sientan incómodos con el acceso a la información en su 
poder, y que la autonomía universitaria no sea un pretexto, escudo para la opacidad.  

Debe quedar claro, que el acceso a la información y la rendición de cuentas por parte de las universidades 
públicas es fundamental para el desarrollo nacional. Implica pasar de la percepción, por parte de los estudiantes, 
de ser beneficiarios de una concesión del Estado o de las autoridades, hacia la concepción de ser usuarios 
sujetos tanto a obligaciones como a derechos. En este caso, para poder exigir, entre otras cosas, ciertos niveles 
de calidad del bien público del que se están beneficiando. 

Las universidades públicas son entidades que reciben recursos del erario, es decir, de todos los mexicanos 
como contribuyentes. En consecuencia, deben estar sujetas y por lo tanto adoptar mecanismos de transparencia 
y acceso a la información que permitan rendir cuentas a la sociedad: dar a conocer qué hacen, cómo lo hacen, 
a qué costo, entre otros, ya sea que se trate de instituciones de carácter federal o local, según sea el caso. 

Es importante volver a advertir tal y como lo ha señalado Jorge Carpizo Mcgregor que el manejo de recursos 
económicos no debe prestarse a duda o suspicacia algunas y por ende en el caso de las universidades, en este 
aspecto, deben ser una caja de cristal. Además, “en una democracia nadie puede ser irresponsable, menos 
quienes manejan recursos públicos”. 

Como se sabe de conformidad con el artículo 3º Constitucional las universidades y demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse 
a sí mismas. En ese sentido, se ha dicho que la autonomía implica que las instituciones educativas de cultura 
superior se organicen, administren y funcionen libremente, y sean sustento de las libertades; asimismo que la 
autonomía se otorga a las universidades para que puedan cumplir sus funciones sin injerencias externas y 
ajenas que les dificultarían el cumplimiento de aquellas conforme a los principios de excelencia académica y 
proyección social, para que la educación que se imparta e encuentre libre de todo dogmatismo o ideología. Por 
su parte, el derecho a la información consagrado en el artículo 6º Constitucional, es una de las bases del sistema 
democrático, que la sociedad como tal y los individuos deben estar bien informados, con veracidad y objetividad. 

Por lo tanto, “no es posible que pueda existir contradicción, jerarquía o conflicto entre los derechos 
constitucionales de autonomía universitaria y el acceso a documentación pública en dichas universidades. En 
caso de aparente contradicción resulta necesario armonizar esos derechos constitucionales tan valioso y 
trascendentes uno del otro”. Luego entonces, cumplir con el derecho a la información y el acceso a la 
documentación publica por parte de las universidades públicas autónomas, es una obligación constitucional y 
legal para éstas, pero además es una responsabilidad ética, porque las universidades públicas deben ser y dar 
ejemplo de transparencia, como un principio básico de las democracias. Las universidades son parte esencial 
de la conciencia crítica del país; en consecuencia, tienen que ser paradigma de transparencia. Por ello el 
“derecho constitucional de la autonomía universitaria es cien por ciento compatible con el de la transparencia y 
el acceso a la información pública. Los dos son especialmente valiosos. Los dos cumplen una función social. 
Lo único que hay que lograr -lo reitera- es su armonización”. 

A mayor abundamiento de lo anterior, cabe señalar que el Código de Buenas Prácticas y Alternativas para el 
Diseño de Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública en México dispone que deben ser sujetos 
obligados y, por tanto, estar incluidos dentro de las leyes de la materia, los “Organismos Públicos Autónomos 
del Estado, incluyendo a las Universidades e Instituciones de Educación Superior Públicas”. Incluso, dicho 
Código de Buenas Prácticas propone que se establezcan obligaciones específicas o adicionales (de oficio o 
transparencia) cuando se trata de Universidades e Instituciones de Educación Superior Públicas (Artículos 201 
y 312, respectivamente). Por lo que la propuesta planteada, resulta oportuna, más aun permitirá definir un piso 
parejo en cualquiera de los órdenes de gobierno a este respecto. 
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Por todo lo anterior, la propuesta que se plantea respecto a los sujetos obligados en la presente 
iniciativa es congruente con lo expuesto. Ya que busca por un lado prever de la manera más amplia 
posible quienes pueden ser considerados como entes o sujetos obligados en materia de transparencia, 
y por otro, que respecto de los que correspondan al orden federal el nuevo órgano constitucional 
autónomo de la Federación sea el órgano competente especializado respecto de la información en 
posesión de los mismos. Lo que ahonda sin duda, en un derecho de acceso a la información fortalecido 
y una política de rendición de cuentas más amplias e integrales en beneficio de la sociedad.  

Finalmente, se advierte que la iniciativa incorpora el concepto mismo de sujeto obligado, bajo la base que es 
un concepto ya acuñado en materia de acceso a la información, y para dejar claro las implicaciones que el 
propio concepto tiene y refrendarles a los poderes tradicionales, órganos autónomos, entidades, entes, 
fideicomisos, entre otros, su deber u “obligación” para contribuir hacer efectivo el derecho de acceso a la 
información en su poder.  

3. INCLUIR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD E INATACABILIDAD DE LAS RESOLUCIONES DE LOS 
ORGANOS GARANTES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS, SIN RELATIVISMOS.  

Como es sabido en algunas entidades federativas se ha constituido un entramado normativo donde se ha 
pretendido o a hecho revisables las resoluciones de los órganos garantes de acceso a la información, al sugerir 
o plantear que éstas puedan ser impugnables por las autoridades o sujetos obligados, y que tal impugnación 
pueda ser revisables por el Tribunal Superior de Justicia o el Tribunal de lo Contencioso Administrativo o 
instancia equivalente. Siendo que tal revisión sea hecha por una "instancia no especializada". 

Por lo tanto, para evitar la tentación de incluir disposiciones contrarias a dicho principio en las leyes federales o 
locales en la materia, resulta oportuno dejar expresamente establecido el principio de definitividad de las 
resoluciones de los órganos garantes por parte de las autoridades, sin relatividades o tibiezas a este respecto, 
sino de manera contundente y amplia. Dicha definitividad debe quedar claro es para los poderes, autoridades, 
entidades, órgano, organismo, personas o sujetos obligados, pues es claro que queda en favor de los 
particulares para impugnarlas mediante el juicio de amparo ante las autoridades jurisdiccionales competentes, 
conforme a los términos y formas previstos en la legislación de la materia, o previamente por las vías que al 
efecto se determinen y procedan. 

Cabe recordar que el poder Judicial de la Federación, al respecto ha señalado que la Ley dispone 
categóricamente que las resoluciones del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, al resolver los 
recursos de revisión, serán definitivas para las dependencias y entidades, mientras que los particulares podrán 
impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación. Así, resulta evidente que la intención del legislador fue 
excluir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa del conocimiento de las resoluciones recaídas a 
los recursos de revisión emitidas por el Instituto, al igual que eliminar la posibilidad de que las dependencias y 
entidades promuevan algún juicio o recurso ante el Poder Judicial de la Federación. Por lo los sujetos obligados 
en términos de la Ley deben dar cumplimiento incondicional a las resoluciones emitidas por el Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública al resolver recursos de revisión, sin que sea válida la utilización de recursos 
jurídicos –como la interposición de un juicio de nulidad– o de facto –como la simple negativa de entregar 
información– para eludir dicho cumplimiento. Como ilustración de lo anterior, cabe transcribir tal criterio: 

TESIS AISLADA XIV/2012 (10ª).  

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA. EFECTOS DE SUS RESOLUCIONES. 
Los artículos 49, 50 y 51 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
disponen la procedencia del recurso de revisión en contra de las resoluciones emitidas por el Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública, especificando que dicho recurso procederá en lugar del recurso genérico 
previsto en materia administrativa. Asimismo, el artículo 59 de la ley dispone categóricamente que las 
resoluciones del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, al resolver los recursos de revisión, serán 
definitivas para las dependencias y entidades, mientras que los particulares podrán impugnarlas ante el Poder 
Judicial de la Federación. En consecuencia, resulta evidente que la intención del legislador fue excluir al Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa del conocimiento de las resoluciones recaídas a los recursos de 
revisión emitidas por el instituto, al igual que eliminar la posibilidad de que las dependencias y entidades 
promuevan algún juicio o recurso ante el Poder Judicial de la Federación. Por lo antes expuesto, los sujetos 
obligados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
deben dar cumplimiento incondicional a las resoluciones emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública al resolver recursos de revisión, sin que sea válida la utilización de recursos jurídicos, como 



33 
 

la interposición de un juicio de nulidad, o de facto, como la simple negativa de entregar información, para eludir 
dicho cumplimiento.  

Amparo en revisión 168/2011. **********. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.  

LICENCIADO HERIBERTO PEREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis 
aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe.  

Es así, que conforme a la Ley Federal, hoy día se reconoce la definitividad de sus resoluciones para los sujetos 
obligados. Por lo tanto, se insiste que con el fin de evitar la tentación de incluir disposiciones contrarias a dicho 
principio resulta oportuno dejarlo expresamente establecido en nuestra Ley Suprema. 

Más aún, si se toma en cuenta como dice Ricardo Raphael de la Madrid que sería un retroceso que las 
resoluciones del órgano garante de acceso a la información sean revisables o impugnables ante el Contencioso 
Administrativo, ya que como afirma “Los Tribunales Contenciosos nacen para salvaguardar los derechos de los 
gobernados, no de los órganos administrativos. Los órganos administrativos no tienen derecho, sino 
atribuciones. ¡Ahora resulta que pobrecitos delos órganos administrativos no tienen instrumentos de defensa 
frente a los gobernados-“.  

En ese sentido, debe dejarse claro que en todo caso el control de legalidad debe ser ejercido por los 
gobernados, ya que se trata de un derecho fundamental que corresponde alegar a su titular, por lo que los 
medios de defensa en estos casos debe ser un instrumento a favor de los gobernados no de las dependencias 
o sujetos obligados. 

Además, permitir que las resoluciones sean impugnadas por los sujetos obligados violentaría varios principios. 
Así por ejemplo el principio de gratuidad, ya que el particular tendría que acudir a los juzgados y contratar un 
profesionista, al que tendría que pagar para su defensa; el principio de desigualdad –como génesis del de 
igualdad-, ya que el particular contendría en un proceso litigioso desventajoso frente a los órganos de Estado 
que cuenta con recursos materiales y humanos, el principio de sencillez y rapidez, ya que se retarda el acceso 
a la información provocado ello por la autoridad no en defensa del titular del derecho; el principio de 
especialización, ya que podría conocer una instancia no especializada; y el principio de máxima publicidad, ya 
que si el organismo garante al resolver esta frente a la duda razonable debe privilegiar la apertura de la 
información, es decir se inclina en favor del gobernado, y no de las autoridades, por lo tanto cuestionar esa 
duda razonable por los sujetos obligados puede ser contrario a dichos principio. De ahí de la necesidad de la 
expresión del principio de definitividad en la Ley Suprema. 

4. DOTAR DE LEGITIMIDAD A LOS ORGANOS GARANTES PARA INTERPONER ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

Como se sabe el juicio de amparo, la controversia constitucional, y la acción de inconstitucionalidad son un 
medio de control constitucional del régimen jurídico mexicano. 

Respecto de la acción de inconstitucionalidad esta tiene por objeto determinar si una disposición de legislación 
ordinaria, ya sea federal o local, es contraria a alguna disposición constitucional. 

La acción de inconstitucionalidad da lugar a la invalidez de la disposición declarada inconstitucional, lo que no 
conlleva a su derogación, ni que el texto de la disposición inconstitucional sea eliminado, sino que únicamente 
éste pierda su fuerza de aplicación. 

Por ello, se ha previsto que las sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que resuelven 
las acciones de inconstitucionalidad son publicadas en el Diario Oficial de la Federación, a efectos de hacerlas 
públicas. 

Otro elemento que le añade importancia a la acción de inconstitucionalidad es que las consideraciones vertidas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolverlas tienen el carácter de jurisprudencia. En este sentido 



34 
 

se pronunció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia en la tesis de jurisprudencia 2/2004, cuyo rubro 
es el siguiente: "Jurisprudencia. Tienen ese carácter las razones contenidas en los considerandos que funden 
los resolutivos de las sentencias en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, por lo que 
son obligatorias para los tribunales colegiados de circuito en términos del acuerdo general 5/2001 del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

Tales alcances de la acción de inconstitucionalidad como medio de control constitucional, revelan su importancia 
y relevancia dentro del Estado Constitucional y de Derecho. Siendo que una de las características que le agrega 
importancia es que es un medio de control constitucional al alcance de órganos del Estado, sin limitar su 
procedencia a invasión de esferas de competencia como es el caso de la controversia constitucional. En estos 
términos, la acción de inconstitucionalidad podrá ocuparse no sólo de violaciones a la parte orgánica de la 
Constitución (lo que ocurre en el caso de la controversia constitucional), sino que la acción de 
inconstitucionalidad podrá también ocuparse de violaciones a garantías individuales. 

Es precisamente esta característica la que le añade una mayor relevancia o importancia a la acción de 
inconstitucionalidad, al situarla como instrumento de defensa de los derechos fundamentales, ya que dota a 
determinados órganos del Estado de una herramienta para proteger a los gobernados contra leyes federales o 
locales que violan sus derechos fundamentales. 

Siendo que dentro de esos derechos fundamentales está el de acceso a la información y el de protección de 
datos personales. Por lo tanto, resulta del todo razonable el de dar legitimidad procesal a los órganos garantes 
de dichos derechos para que tengan la facultad de promover acción de inconstitucionalidad. Más aún cuando 
se está proponiendo constituirlos como organismos constitucionales autónomos, ubicándolos así como 
instrumentos de equilibrio constitucional dentro de la estructura del Estado, lo que conlleva de manera lógica 
que asuman un papel sólido y activo para demandar ante la autoridad jurisdiccional la plena observancia de 
estos derechos humanos fundamentales, frente aquella ley inconstitucional que se estima restringe o 
menoscaba el ejercicio de los mismos.  

Además, al ser autoridad en la materia especializada, les permite llevar un análisis, estudio y seguimiento serio 
y objetivo respecto de que las leyes se ciñan al pleno contenido y alcance del derecho de acceso a la información 
y el de protección de datos personales, y asegurar al gobernado el ejercicio pleno de sus derechos, aun antes 
de que la ley inconstitucional se aplique en su esfera jurídica.  

Por ello, es que en la presente iniciativa se propone una reforma al artículo 105 de la Constitución General, para 
establecer la facultad de presentar acciones de inconstitucionalidad de la forma siguiente: 

• El organismo garante federal contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren el ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte.  

• Los organismos garantes equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las 
legislaturas locales.  

• El organismo garante del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

5. POR EL FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMIA PRESUPUESTAL DE LOS ÓRGANISMOS 
GARANTES DE ACCESO A LA INFORMACION. 

Se parte de la convicción de que es necesario garantizar los recursos económicos razonables y necesarios para 
el adecuado funcionamiento del Instituto. Nadie puede garantizar que el próximo Ejecutivo le otorgue al Instituto 
los recursos económicos necesarios para su debido funcionamiento, y se dice debido, porque se le puede 
autorizar un presupuesto que solo lo mantenga a flote y lo orille a entregar malos resultados, lo cual puede llevar 
a desacreditarlo y ponerlo así en la guillotina para su desaparición, provocando con ello que el ciudadano pierda 
y el gobierno gane en la opacidad. 
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En este sentido es pertinente lo dicho por el hoy comisionado Zaldivar “La cuestión presupuestal es un 
elementos fundamental para que camine el tema o no. Y Como decía el doctor Escobedo, hay estados que 
tienen un buen diseño institucional y aun así no funcionan, ¿por qué?, bueno, porque no los dotan de los 
recursos suficientes para su operación. Por lo tanto esta política pública como cualquier otra, requiere de un 
presupuesto acorde a las necesidades reales; pues en los estados que cuentan con una ley y un órgano garante 
pero no tienen presupuesto o este es insuficiente, se puede decir sin temor a equivocarse que se está frente a 
un acto de simulación. 

Como bien dice el doctor Sergio Aguayo, “el presupuesto es la política en su estado químicamente puro, es 
decir, no hay mejor forma de medir las prioridades que ir a los presupuestos”. 

Se puede afirmar, que “no puede haber autonomía constitucional donde no está garantizada la autonomía 
presupuestal.” 

Cabe aclarar que dicha “autonomía presupuestal” tampoco implica un descarrilamiento o gasto irresponsable, 
ya que por un lado será el Congreso Local el que estudiara y aprobará su monto, el órgano de fiscalización del 
mismo podrá realizar su revisión a través de la cuenta pública. Por lo que el ejercicio del presupuesto del órgano 
garante federal (como locales) debe ser en base a los principios de eficacia, eficiencia, transparencia, 
racionalidad, austeridad, control y rendición de cuentas sujetándose a la normatividad, la evaluación y control 
de los órganos competentes. 

Por lo tanto se propone en la presente iniciativa que Instituto elaborará su propio proyecto de presupuesto de 
egresos y lo remitirá al Ejecutivo, a fin de que éste lo envíe en su oportunidad al Cámara de Diputados, para su 
estudio, discusión y, en su caso, aprobación. Se prevé que el proyecto de presupuesto de egresos no podrá ser 
modificado por el poder Ejecutivo Federal. El proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, contemplará las 
partidas presupuestales necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

6. MECANISMO DE DEFENSA ADMINISTRATIVO OPCIONAL, EXPEDITO, SENCILLO Y GRATUITO EN 
FAVOR DE LOS PARTICULARES.  

Se propone que el Instituto Federal como organismo constitucional autónomo, también sea competente para 
conocer y resolver sobre las impugnaciones que presenten los particulares en contra de las resoluciones de los 
organismos garantes de transparencia y acceso a la información de los estados y del Distrito Federal, siempre 
que la resolución que se impugne hubiere negado total o parcialmente el acceso a la información solicitada por 
el particular.  

Se prevé proponer que la Ley Federal determinará la forma y términos en que deberá promoverse la 
impugnación ante el Instituto Federal.  

Se plantea que no será necesario que el particular agote previamente el mecanismo de defensa a que se refiere 
este párrafo para acudir al juicio de amparo, en términos de la legislación aplicable. Es decir, se trata de que 
este mecanismo de defensa sea una opción para el particular y no una obligación o condición necesaria para 
acudir al juicio de amparo, ello porque el particular pueda estimar más conveniente y oportuno que de una vez 
le resuelva la autoridad judicial; porque ante el conocimiento de criterios o precedentes del órgano federal en 
asuntos similares se anticipa que será desfavorable acudir ante dicha instancia o bien porque a su juicio siente 
más credibilidad y confianza acudir a la autoridad judicial. 

Asimismo, se propone explicitar que la resolución del Instituto tendrá por efecto revocar, modificar o confirmar 
la resolución del órgano garante local, y será vinculatoria, definitiva e inatacable para la autoridad, entidad, 
órgano, organismo o personas o sujeto obligado correspondiente del orden local, por lo que éste deberá 
cumplirla en sus términos. Pero se propone dejar resguardado el derecho de los particulares a impugnar las 
resoluciones que el Instituto Federal emitiera como instancia revisora de los organismos garantes locales, 
mediante el juicio de amparo ante las autoridades jurisdiccionales, en términos de la legislación de la materia. 

Esta propuesta, como dice Federico Guzmán Tamayo para ser entendida implica evitar la tentación de pensar 
que unos pierden y otros ganan, que uno es asumido en un papel de subordinación y otro de superioridad, es 
decir que las entidades quedan minimizadas frente a la autoridad federal. Más bien debe entenderse como un 
proceso por la eficacia en el ejercicio de derecho y como una estrategia del Estado mexicano, en la que se 



36 
 

conjuga la federación y las entidades federativas en busca de asegurar y promover el derecho humano 
fundamental de acceso a la información, y de protección de datos personales. 

Ahora bien, debe dejarse claro que este mecanismo de defensa en favor de los particulares si y solo si es 
factible si hay armonización en las características de los órganos garantes del derecho de acceso a la 
información tanto federal como local, para convertirlos en órganos constitucionales autónomos, para 
potencializar la eficacia institucional en la protección de este derecho fundamental.  

No se trata de darle competencia a un órgano federal sobre asuntos de competencia federal, estatal, del Distrito 
Federal o municipal en materia de acceso a la información pública siendo un órgano descentralizado. Ello debe 
darse a un organismo con una naturaleza jurídica distinta, ha de darse a un ente de equilibrio constitucional, es 
decir, ha de ser un organismo constitucional autónomo, imparcial, especializado e independiente, condición 
necesaria para asumir dicha competencia. Por lo tanto la competencia no es en favor del IFAI actual, sino de 
un órgano con nueva y renovada naturaleza jurídica.  

Superado ello, resulta oportuno que el nuevo organismo constitucional autónomo federal tenga competencia 
sobre asuntos domésticos, locales o de las entidades federativas. Pero dicha competencia solo habrá de darse 
dentro de un federalismo saludable, eficiente y eficaz, y en ese sentido tal y como se propone lo factible y 
oportuno es el de dotar al nuevo organismo federal constitucional autónomo de la facultad para conocer o revisar 
las resoluciones de los organismos de transparencia de las entidades federativas, cuando la resolución que se 
impugna hubiere negado el acceso a la información al particular.  

Lo que se propone es un mecanismo de defensa expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan 
para dirimir en segunda instancia administrativa alguna controversia en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales.  

Debe dejarse claro –como dice el mismo Guzmán- que la premisa fundamental es la de crear un instrumento 
de defensa administrativo en favor del particular o gobernado, de que este cuente con un mecanismo más en 
su favor, como instrumento de defensa administrativo previo al juicio de amparo, y siempre opcional. Es decir, 
que quede resguardado el derecho de los particulares a impugnar las resoluciones de los órganos de 
transparencia local, ya sea interponiendo la impugnación ante el nuevo órgano constitucional autónomo federal 
o bien el de poder optar por la vía del juicio de amparo. Ello con el fin de eliminar la preocupación para algunos 
de que tal instancia parecería contradecir la idea de procedimientos expeditos, sencillos y no judicializado, lo 
cual de ninguna manera es así. 

Además, de señalar que dicho mecanismo de defensa asegura los principios de gratuidad, sencillez, rapidez y 
especialización en el ejercicio de este derecho. Se asegura la especialización por que la impugnación en 
segunda instancia sería realizada ante un órgano autónomo, imparcial y especializado. El órgano revisor en 
segunda instancia sería un órgano administrativo no judicial, lo que hace que esa segunda instancia no se 
judicialice para el particular, al tratarse de funciones materialmente jurisdiccionales pero formalmente 
administrativas. 

Se asegura la sencillez, expedites y gratuidad ya que se trataría de una impugnación que podría interponerse 
por el sistema electrónico tal y como se hace para los recursos de revisión que hoy se conocen y sustancian, lo 
que implica que no será escrito, ni será necesario contar con un abogado o licenciado en derecho para su 
interposición, aplicándose las reglas de la suplencia de la queja para el particular.  

En efecto, dicha instancia o mecanismo de defensa adicional, permitirá no orillar desde un inicio al gobernado 
acudir al juicio de amparo, que como se sabe es un mecanismo de defensa judicializado, que exige reglas 
técnicas más estrictas para su interposición y procedencia, además de la necesidad de contar con un 
especialista o abogado para ello, que podría implicar costos económicos para el particular, aunado a las 
exigencias físicas y traslado para conocer del mismo al tratarse de un juicio de corte escrito, así como la dilación 
para resolver por parte de la autoridad jurisdiccional, pues como se sabe los plazos resultan más amplios en 
comparación con los plazos que se pueden establecer para que el nuevo órgano constitucional autónomo del 
orden federal pueda resolver. Incluso se podría prever en la legislación reglamentaria respectiva un plazo corto 
para que el nuevo órgano federal dicte una resolución definitiva, por ejemplo de 20 días hábiles.  

Este mecanismo de defensa permitiría disipar la desconfianza, el descredito o bien la falta de maduración o 
consolidación institucional que pueda existir en algunos órganos garantes de transparencia local, al saberse no 
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solo observados sino revisados en su actuación por un órgano especializado, mediante un medio de defensa 
sencillo, expedito y no judicializado. 

Este mecanismo de defensa sería un instrumento de eficacia institucional –es más si se quiere decir así- de 
prevención general, pues los órganos de transparencia local se verían incentivados a emitir resoluciones más y 
mejor fundadas y motivadas, sostenibles ante la instancia de reconsideración o segunda instancia de revisión. 

Este mecanismo de defensa permitiría establecer criterios de interpretación por parte del órgano federal en su 
calidad de revisor, lo que a su vez se podría traducir en una armonización en las resoluciones de los órganos 
garantes locales, ya que el criterio del órgano federal sería un referente a tomar en cuenta por los institutos de 
las entidades federativas al momento de resolver. 

La apuesta de este mecanismo de defensa, parte de la convicción de que la transparencia y derecho de acceso 
a la información pública son un mecanismo de control social en el ejercicio del poder público; pues para que 
funcione la democracia es indispensable un sistema abierto de información, para que los gobernados tomen 
decisiones informadas.  

Luego entonces, si queremos que este mecanismos de control social funcione, debemos dar a sus titulares los 
instrumentos necesarios de defensa que haga efectivo su ejercicio. 

Finalmente, dicho mecanismo de defensa, se inscribe dentro de los cánones de la garantía de acceso a la 
justicia y de tutela judicial efectiva instituidas en el artículo 17 constitucional, ya que no propiciara un retraso en 
la resolución de los recursos respectivos; no impedirá que los conflictos se resuelvan en su integridad; no induce 
a que quien resuelva lo haga en determinado sentido; no establece el cobro de importe alguno por que se emita 
la resolución definitiva; ni, por último, establece alguna condición insuperable alguna para acudir a los tribunales 
jurisdiccionales. 

Sirven de apoyo a la anterior conclusión las siguientes jurisprudencias de las Salas y del Tribunal en Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

“GARANTIA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES. La garantía a la tutela jurisdiccional 
puede definirse como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que 
fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una 
pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. Ahora bien, si 
se atiende a que la prevención de que los órganos jurisdiccionales estén expeditos -desembarazados, libres de 
todo estorbo- para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder público —
en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial— no puede supeditar el acceso a los 
tribunales a condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gobernados 
y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que 
impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan 
innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden 
considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese derecho 
fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos 
y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los 
plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la 
previa consignación de fianzas o depósitos.” (Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, Abril de 2007, Tesis: 1a./J. 42/2007, Página: 124). 

“ACCESO A LA IMPARTICION DE JUSTICIA. EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTIA 
INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTAN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN 
ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. La garantía individual de acceso a la impartición de justicia 
consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. De justicia pronta, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las controversias ante ellas planteadas, 
dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 2. De justicia completa, consistente 
en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos 
debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, 
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mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que 
le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita 
una resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su 
sentido; y, 4. De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado encargados de su impartición, así 
como los servidores públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto 
emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. Ahora bien, si la citada garantía constitucional 
está encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, 
gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad 
de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, 
las que en su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre 
diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo 
materialmente jurisdiccionales.” (Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVI, Octubre de 2007, Tesis: 2a./J. 192/2007, página: 209). 

7. FACULTAD DE ATRACCION DEL ORGANISMO GARANTE FEDERAL RESPECTO DE RESOLUCIONES 
DE LOS ORGANISMOS GARANTES LOCALES.  

Congruente con la propuesta anterior, se plantea disponer que el organismo garante autónomo de acceso a la 
información pública del orden federal, de oficio o a petición fundada del órgano garante equivalente del estado 
o del Distrito Federal, pueda conocer de los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten. En todo caso, la ley reglamentaria señalará el procedimiento y los términos a que deberán someterse 
los organismos garantes de las entidades federativas y, en su caso, el organismo autónomo federal para dictar 
sus resoluciones. 

En todo caso, se precisa que la resolución que el órgano federal emita por virtud de la facultad de atracción será 
vinculatoria, definitiva e inatacable para la autoridad, entidad, órgano, organismo local o personas o sujeto 
obligado correspondiente, por lo que éste deberá cumplirla en sus términos. Pero obviamente, al igual que la 
propuesta anterior, se precisa el derecho de los particulares a impugnar las resoluciones que el Instituto Federal 
emitiera como instancia revisora de los órganos garantes locales, mediante el juicio de amparo ante las 
autoridades jurisdiccionales, en términos de la legislación de la materia. 

Esta propuesta junto con la del mecanismo de defensa administrativo que se plantea en favor de los particulares 
en esta iniciativa, lo que busca es diseñar una nueva relación entre los organismos garantes del orden federal 
y locales, dentro de un federalismo eficaz y eficiente en la materia. No se trata de dar intervención al órgano 
federal sobre cualquier asunto de los organismos locales, ni para que revise sobre cualquier resolución que 
estos órganos u organismos locales, sino únicamente sobre las resoluciones de los recursos de revisión que 
conozcan, substancien y resuelvan los órganos garantes o sobre estos mismos medios de impugnación que 
presentes los particulares pero que se estima que por su interés o relevancia deba conocer desde un inicio el 
órgano federal. 

Finalmente, cabe decir que sobre los alcances de interés y trascendencia el órgano judicial ya se ha pronunciado 
en diversas ocasiones, pero además ello deberá ser materia de regulación en la legislación respectiva. Sin dejar 
de advertirse, que ya hay experiencia y avances sobre la facultad de atracción en otras materias, cuyo referente 
puede ser tomado en cuenta en favor de la propuesta que se plantea.  

8. POR UNA LEY GENERAL QUE ARMONICE Y ASEGURE EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACION EN TODO EL PAIS, Y POR UNA LEY GENERAL DEL DERECHO DE PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES. 

No se puede negar que la reforma al artículo 6 Constitucional vino a contribuir a avances importantes en el 
ejercicio del derecho de acceso a la información. Cabe recordar que el espíritu y alcance central de dicha 
reforma del 20 de julio de 2007,fue el de consolidar criterios uniformes en materia de acceso a la información 
pública, mediante el establecimiento de las condiciones mínimas que el ejercicio de ese derecho debería de 
tener en piso mexicano. 

Efectivamente la reforma constitucional referida buscó que el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública fuera parejo en todo el país, que su ejercicio entre una entidad federativa y otra no fueran dispar e 
incluso contradictorio, en algunos lados con mayor apertura y en otros con mayor restricción. Se trató o se 
buscó, de emparejar el piso en todo el país en el ejercicio del derecho de acceso a la información.  
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No obstante dichos avances, resulta necesario dar un nuevo impulso que permita desplegar una vez más de 
manera más efectiva este derecho, y seguir en la línea por emparejar o armonizar el ejercicio de este derecho 
en todo el territorio nacional, y evitar que su ejercicio pueda llegar a ser dispar entre una y otra entidad u orden 
de gobierno. 

Hay que reconocer, que la diversidad legislativa ha llevado en algunos de los casos a que se detonen diferencias 
en el ejercicio del derecho de acceso a la información; por ejemplo, en los plazos y procedimientos para la 
entrega de la información; en el procedimiento de los medios de impugnación o recursos de revisión que 
conocen los órganos de transparencia; en las causas de clasificación de reserva; en la información que debe 
aparecer en los portales de transparencia de los sujetos obligados; o bien en la facultad para sancionar, dado 
que algunas legislaciones prevén la posibilidad de que el órgano garante imponga sanciones o medidas de 
apremio al ente público, incluso para sustanciar y conocer sobre responsabilidades administrativas, mientras 
que en otras no existen dichas facultades. Asimismo, algunas legislaciones se contemplan dentro de las leyes 
de transparencia la protección de datos personales en posesión de las entidades públicas, en tanto que otras 
ya cuentan hasta con un ordenamiento propio en la materia. Todo esto refleja disparidad o falta de armonización 
legislativa a nivel nacional en el acceso a la información, y también de la protección de datos personales. 

Por ello es necesario diseñar un marco general que permita que sea un derecho igual para todos y un deber 
igual para cualquier instancia de gobierno. No puede permitirse que para un mexicano el mismo derecho sea 
ejercido diferenciadamente según la entidad federativa en la que se encuentra o su lugar de residencia en el 
país. 

Debe contarse con un marco legal que permita un derecho unificado, tutelado e igual para todos en todo el 
territorio nacional. Y al mismo tiempo un deber igual para cualquier orden de gobierno, sin que varíe la 
normatividad general, procedimientos, sujetos obligados y las atribuciones de los órganos garantes de una 
entidad a otra. Siendo claro que la idea de evitar la asimetría normativa parte de la convicción de no minimizar, 
anular o empobrecer el ejercicio de este derecho por cuestiones de ámbito territorial. 

Se requiere una mejor normativa para desvanecer la incertidumbre cuando se ejerce este derecho en una 
entidad y en otra y más al tratarse de un derecho fundamental, o como lo ha expresara nuestro máximo Tribunal 
de una garantía individual y un derecho social. 

Se trata de contar con una Ley marco que permita armonizar o alienar de manera más clara y puntual los 
criterios y principios a los cuales están sujetos la Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios respecto 
del derecho acceso a la información. 

Para lograr ello, y con el fin de hacerlo desde una visión federalista será necesario dotar al Congreso de la 
Unión de la facultad para expedir una Ley General en materia de acceso a la información pública, con el objeto 
de cumplir con los principios y bases previstas en el párrafo segundo del artículo 6º de la Constitución General 
y garantizar su armonización en su aplicación a nivel nacional por la Federación, los Estados y el Distrito Federal 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Lo armonización sería precisamente en cuanto a los mecanismos para presentar las solicitudes, en los 
procedimientos de revisión, en las obligaciones de transparencia, las causas de restricción de la información, 
las sanciones a la autoridad por violación al derecho de acceso a la información pública.  

Se trata por ejemplo que si el plazo de dar respuesta es de diez días en una entidad lo sea también en las otras, 
que si los informes de cuenta pública o la cancelación de créditos fiscales son de acceso público en el orden 
federal también lo sea en orden local; que si en el portal electrónico de una delegación política debe publicarse 
el nombre de la obra, el monto, tipo de adjudicación, convocatoria, dictamen, empresa ganadora y contrato ello 
también se publique en el portal de cualquier municipio. De eso se trata este diseño constitucional.  

En ese sentido, se propone adicionar al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
una fracción XXIX-R y una fracción XXIX-S, para establecer que el Congreso de la Unión será competente  

“XXIX-R. Para expedir una ley general en materia de acceso a la información pública con el objeto de cumplir 
con los principios y bases previstas en el párrafo segundo del artículo 6º de esta Constitución, y garantizar su 
armonización y homogeneidad en su aplicación en el territorio nacional por la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal en el ámbito de sus respectivas competencias.  
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XXIX-S. Para expedir una ley general en materia de protección de datos personales con el objeto de cumplir 
con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 16 de esta Constitución, y garantizar su armonización y 
homogeneidad en su aplicación en el territorio nacional por la Federación, los Estados y el Distrito Federal en 
el ámbito de sus respectivas competencias.” 

Se trata de una propuesta de federalismo eficaz y eficiente, y respetuoso de la autonomía de los estados y la 
propia que tiene el propio Distrito Federal aun como asiento de los poderes federales, ya que la aplicación de 
las normas contenidas en la ley general estaría a cargo de sus propios organismos autónomos de transparencia, 
dentro de su ámbito de competencia; es decir, se permite que cada ámbito estatal o local aplique la ley general 
en su propio terreno. 

Esta propuesta parte de un federalismo de atribuciones compartidas, por un lado la regulación y por el otro su 
ejecución. Ya que se estaría dotando al Congreso de la Unión para emitir la norma marco o general, pero serían 
los propios organismos de transparencia del ámbito de los estados y del Distrito Federal los que estarían a 
cargo de su ejecución, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia. 

Dicha Ley seria el marco general bajo el cual deberán sujetarse todas las entidades federativas. Sin perjuicio 
estimo que se complemente dicho marco general en las disposiciones locales, pero conforme a dicha normativa 
general. Esto es, las normas locales se verían obligadas a tener que ceñir el derecho de acceso a la información 
conforme a lo establecido en la Ley General, sin demérito de perfeccionar o ampliar el ejercicio de su derecho 
según sus propias realidades. 

Se trata de contar con un marco legal que desenvuelvan, desglose o regule los principios, criterios o conceptos 
generales que el ejercicio del derecho conlleva, y su aplicación uniforme por la autoridad federal o local, es 
decir, por los propios órganos garantes del acceso a la información y protección de datos personales de cada 
orden de gobierno.  

Es decir, una ley general para lograr una homologación en los mecanismos de acceso a la información, los 
procedimientos de revisión, indicadores de gestión u obligaciones de transparencia comunes y específicas, las 
causas de restricción del derecho de acceso a la información y las medidas de apremio o sanciones por 
incumplimiento en la materia.  

Por otro lado, una ley general en cuanto a la homologación en los principios, los mecanismos del ejercicio de 
los derechos, los procedimientos de revisión, medidas de seguridad, y las medidas de apremio o sanciones por 
incumplimiento en la materia. 

Con dichas leyes marco generales, se lograría por ejemplo: 

• Homologación de plazos para: dar respuesta a las solicitudes, de la prórroga para dar respuesta, para resolver 
los recursos de revisión, prórroga para resolver, plazo para cumplir las resoluciones.  

• Uniformidad en los supuestos de clasificación, mediante el establecimiento de las causas o hipótesis de 
reserva o confidencialidad, a fin de evitar disparidad al respecto. 

• Piso parejo sobre el tiempo o la temporalidad en los casos de restricción de la información mediante su reserva.  

• Homologación respecto de la información pública de oficio u obligaciones de transparencia que de manera 
común deben cumplir todos y cada uno de los Sujetos Obligados. 

• Armonización para incluir obligaciones de transparencia específicas para determinados sujetos obligados 
(poder judicial, legislativo, ejecutivo, instituto electoral, comisión de derechos humanos, órgano de 
transparencia, universidades públicas o instituciones análogas, por citar algunos, ello de cada orden de 
gobierno. 

• Evaluaciones con criterios y metodologías estandarizados. 

• Armonización de los principios en el ejercicio de la protección de los datos personales. 
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• Estandarización sobre los alcances de los derechos ARCO (Acceso, Ratificación, Cancelación y Oposición) 
dentro de la protección de datos personales, y 

• Uniformidad en el establecimiento de un procedimiento de ejecución de resoluciones para el debido 
acatamiento de éstas, entre otros aspectos normativos más. 

A mayor abundamiento, la propuesta para contar con una ley general en materia de acceso a la información ha 
sido un planteamiento que se ha venido campeando por algún sector académico, doctrinal y por organizaciones 
comprometidas con la transparencia o la rendición de cuentas. 

Así por ejemplo, la RED por la Rendición de Cuentas, quién ha señalado su compromiso con el diseño, la puesta 
en marcha y el seguimiento de una verdadera política completa, articulada y coherente de rendición de cuentas 
en México, en su documento denominado “Red por la Rendición de Cuentas. Hacia una política de rendición de 
cuentas. Marzo del 2012”, plantea entre otros aspectos el de “Alinear los procedimientos, los plazos, los criterios 
y las garantías que se establecen en las leyes de transparencia y de archivos del país, mediante una Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que conforme a los principios ya establecidos en 
el Artículo Sexto Constitucional, garantice el cumplimiento eficaz de ese derecho fundamental entre los estados, 
los poderes y conjure el riesgo de regresiones políticas”.  

O bien el caso de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública (COMAIP), señalo en su 
comunicado denominado “Consensos para la Transparencia en México”, entre otros aspectos la necesidad de 
“Expedir una Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública para que las entidades 
federativas y la federación, adecuen sus leyes para que todas cuenten con los mismos procedimientos, plazos, 
criterios de información de oficio y garantías con altos estándares de calidad”. 

Siendo entonces, jurídica y socialmente sostenible impulsar una reforma constitucional de este calibre como la 
que se propone a esta Asamblea. Esta propuesta de una Ley General, junto con el impulso por constituir a los 
órganos de transparencia federal y locales, como órganos constitucionales autónomos, especializadas e 
imparciales en su actuación, y depositarios de la autoridad en la materia, para hacerlos auténticos garantes del 
derecho de acceso a la información, y verdaderamente independientes de los poderes que están obligados a 
vigilar y supervisar, permitiría contar por un lado con instituciones fuertes y confiables y por otro con un marco 
legal armónico y parejo en los procedimientos y los principios en su ejercicio, todo ello en favor de los mexicanos, 
sin importan la entidad donde vivan.  

Se trata como diría Juan Francisco Escobedo Delgado: “no debe tratarse de ese federalismo que puede servir 
de coartada para simular que se está avanzando en el campo de la transparencia y del derecho a la información, 
bajo la idea de que se es soberano y nadie debe intervenir”. Y menos como lo dice el mismo Escobedo por tres 
razones esenciales: 1) porque se trata de un derecho humano, 2)porque debe ser una política y una política de 
Estado, y 3) porque debe darse la recuperación del carácter público del poder público. 

9. HOMOLOGACION DE LAS CARACTERISTICAS FUNDAMENTALES DE LOS ORGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTONOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Como ya se ha expuesto, el fortalecimiento de las instituciones garantes del acceso a la información pública y 
protección de datos personales, no solamente deben de darse en el orden federal sino también en el local, 
porque el federalismo es eficiencia y es eficacia en los distintos órdenes de gobierno. En ese sentido, se plantea 
la homologación de criterios o principios uniformes básicos, esenciales o fundamentales en el diseño normativo 
constitucional de dichos órganos como constitucionales autónomos, tanto del orden federal, como de los 
estados y del Distrito Federal.  

El planteamiento, es que dichos criterios sean la base para el caso de órgano federal pero también para los 
demás órganos garantes de las entidades federativas, a fin de armonizar las características fundamentales o 
esenciales mínimas de los organismos garantes en la materia, con el objeto de contar con instituciones fuertes 
y confiables en todo el país, y cumplir así con el criterio de apoliticidad en cada uno de ellos. 

En efecto, debe tomarse en cuenta, que resulta importante que algunas decisiones de carácter orgánico –como 
la que se propone- sean previstas en la Constitución, que se requiere que sean ubicadas en ese rango, en la 
medida en que, sin ellas, sería difícil cumplir con determinadas finalidades y funciones constitucionalmente 
relevantes, como en el caso acontece, de dotar a todos los organismos garantes de acceso a la información y 
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protección de datos personales de garantías de independencia, autonomía e imparcialidad, para que el piso por 
instituciones sólidas sea parejo en todo el país. De lo que se trata es de blindar de eficacia institucional a estos 
órganos garantes. 

Se trata de que el Poder Constituyente o el Poder de Reforma prevea un diseño institucional, cuya particular y 
específica configuración orgánica, resulte idónea y susceptible de alcanzar las finalidades de eficacia 
institucional que se han expresado, a fin de que el Constituyente Local y el legislador secundario observe y 
atiende conforme con dicho fin. 

En otras palabras, se trata de un esquema institucional desde la Constitución para exigir de los poderes 
constituidos, directamente, no sólo la realización de determinadas funciones, sino la creación de órganos con 
determinadas características. 

Por regla general, la distribución y configuración orgánica de los organismos públicos previstos desde la Norma 
Suprema resulta relevante, en la medida en que el establecimiento de una estructura distinta por parte de los 
órdenes jurídicos federales, locales y/o municipales sería inadecuada para cumplir con las finalidades y/o 
funciones que tales organismos están llamados a cumplir. 

El tema relativo a la creación de organismos constitucionales autónomos de las entidades federativas –donde 
todavía no lo son-es una cuestión principalmente de carácter orgánico, que en ocasiones presenta una íntima 
relación con la adecuada protección de los derechos fundamentales. 

En efecto, ya nuestro máximo Tribunal ha compartido los argumentos anteriores y ha reconocido que los 
derechos fundamentales implican no sólo deberes de abstención (obligaciones de no hacer) para los poderes 
públicos, sino también deberes positivos de promoción (obligaciones de hacer) para su efectiva salvaguarda. 

En ese sentido, resulta justificable la propuesta para establecer o disponer las características básicas o 
esenciales que deben reunir los órganos garantes locales de los estados y del Distrito Federal, a fin de que los 
mismos resulten en su diseño normativo idóneos y necesarios para la tutela efectiva del derecho a la 
información, más allá del orden de gobierno o la entidad correspondiente. 

Lo que se plantea es que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos quede establecido un 
mandato de ordenación específico y vinculante para todos los órdenes jurídicos locales, en el sentido de 
establecer un órgano garante, de control y vigilancia de acceso a la información y de protección de datos 
personales lo más uniformes posibles en su naturaleza jurídica, y asegurar los principios o criterios de 
inmediatez, esencialidad o de equilibro constitucional, paridad de rango, dirección política, estabilidad, 
permanencia, independencia, transparencia, imparcialidad, apoliticidad, especialidad, responsabilidad y 
sujeción al estado humanista, social y democrático de derecho, a fin de que pueda atender de manera eficiente 
y eficaz la función estatal toral que se les ha encomendado.  

Luego entonces, se propone prever de mejor manera las características específicas y esenciales de los órganos 
garantes del derecho de acceso a la información, de tal suerte que no queda al arbitrio de los legisladores dotar 
a dichos órganos de ciertas particularidades contrarias a las de un órgano constitucional como el que se busca 
diseñar; por el contrario, el mandato constitucional será la de perfeccionar y crear órganos con ciertas 
características, que precisamente garanticen de manera uniforme y efectiva el ejercicio del derecho de acceso 
a la información.  

Y si bien la vigente fracción IV del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone precisamente el establecimiento órganos u organismos especializados e 
imparciales con autonomía operativa, de gestión y de decisión, responsables de sustanciar los mecanismos de 
acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos, y tal precepto lo que busco fue uniformar o 
armonizar en la medida de lo posible la naturaleza de los órganos garantes en todos los órdenes de gobierno y 
de los propios entes o órganos públicos, lo cierto es que la disparidad entre unos y otros es un hecho conocido.  

Con esta propuesta, se busca que dentro del Federalismo que nos hemos dado y con pleno respeto de la 
libertad regulatoria o ámbito normativo de los estados a este respecto, lo hagan garantizando las características 
o principios esenciales que la Constitución Federal haya establecido en favor de estos órganos garantes, como 
órganos constitucionales autónomos. Sin que, la Constitución Local o las leyes puedan ir más allá del margen 
de configuración que la Ley Suprema ha previsto para estos órganos garantes.  
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Más aún ello es exigente, ante la evidencia histórica que al respecto se ha suscitado en cuanto a las 
pretensiones por desnaturalizar a estos órganos garantes, aun a pesar de la distribución orgánica prevista 
actualmente en la fracción IV del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución General, como fue el caso 
de la Constitución del Estado de Querétaro que propuso fusionar dos órganos en uno mismo, es decir fusionar 
las comisiones de derechos humanos y de acceso a la información en el Estado de Querétaro. No obstante ello 
no tuvo éxito pues el Máximo Tribunal determinó que tal diseño contravenía de manera expresa, el texto 
constitucional contenido en el artículo 6o., en virtud de que el órgano que se crea por virtud del artículo 33 de 
la Constitución del Estado, no es un órgano especializado en materia de acceso a la información pública. 

Por lo tanto se propone reformar el artículo 116 y 122 de la Constitución General, a fin de que en las 
Constituciones y leyes de los Estados o en el Estatuto Orgánico y leyes del Distrito Federal, se prevea lo 
siguiente:  

• Que establecerán organismos especializados, imparciales y colegiados, depositario de la autoridad en la 
materia y responsables de garantizar en el ámbito de su competencia el derecho de acceso a la información y 
de protección de datos personales en posesión de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los 
demás órganos que su Constitución o el Estatuto de Gobierno les otorgue autonomía, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito local. Contarán con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
independientes en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su actuación; que para el desempeño de 
sus funciones contará con plena autonomía técnica, de gestión, jurídica y presupuestaria. 

• Que dichos organismos garantes tendrán las facultades que establezca la Ley que emita cada una de las 
Legislaturas del Estado o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y en todo caso serán competentes para 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en la materia y para conocer y resolver de los recursos de 
revisión interpuestos por violación al derecho de acceso a la información pública por parte de los poderes, 
órganos, organismos, entidades, personas o sujetos obligados antes referidos, así como de la promoción, 
difusión e investigación sobre el derecho a la información pública y la cultura de la transparencia, en el ámbito 
de su competencia. 

• Facultad de los organismos garantes para interpretar en el orden administrativo las disposiciones aplicables 
al momento de resolver los recursos de su competencia, en todo caso ello lo harán conforme a lo previsto en el 
artículo 1º de esta Constitución.  

• Que las resoluciones del organismo garante de los estados o del Distrito Federal serán definitivas e inatacables 
para los poderes, autoridades, entidades, órgano, organismo, personas o sujetos obligados descritos con 
anterioridad. Los particulares podrán impugnarlas mediante el juicio de amparo ante las autoridades 
jurisdiccionales competentes, conforme a los términos y formas previstos en la legislación de la materia. O bien 
podrán promover ante el organismo garante federal el mecanismo de defensa previsto en el artículo 6 de esta 
Constitución. 

• Que el servicio profesional de acceso a la información pública y protección de datos personales, será la base 
del funcionamiento de los órganos garantes estatales, para lo cual deberán contar con el personal calificado 
necesario para prestar un servicio especializado en la materia.  

• Que el órgano superior de dirección y administración de los organismos garantes deberá ser integrado por un 
órgano colegiado de comisionados, los cuales deberán durar en su cargo un periodo determinado, que no podrá 
ser menor a siete años, y deberán ser renovados en forma escalonada, y solo podrán ser removidos de su 
encargo mediante un procedimiento especial en los términos de lo que disponga su Constitución Local o el 
Estatuto de Gobierno.  

• Que se deberá procurar que exista equidad de género en la conformación del órgano máximo de decisión. 

• Que las personas encargadas de la conducción del organismo garante local, podrán ser sujetos de juicio 
político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución y de su propia Constitución o Estatuto 
de Gobierno. 

• Que los Comisionados serán designados en los términos y procedimiento que disponga la Constitución Local, 
el Estatuto de Gobierno y la Ley local, pero en todo caso para su designación se requerirá una votación calificada 
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del órgano legislativo. La Ley preverá los requisitos para ser comisionado pero en todo caso deberán cumplir 
con los requisitos que se exige para los Comisionados del orden federal en términos del párrafo segundo del 
artículo 6 de la Constitución General.  

• Que la Ley que emitan las Legislaturas Locales o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal regularan la 
estructura, el funcionamiento del organismo garante, el régimen de incompatibilidades de los comisionados, el 
régimen de ausencias, los supuestos en los que los Comisionados deberán excusarse por algún impedimento 
para conocer de un caso concreto, así como el procedimiento mediante el cual las partes en un recurso puedan 
recusar con causa a un Comisionado.  

• Que los organismos garantes elaborarán su propio proyecto de presupuesto de egresos y lo remitirá al 
Ejecutivo Local, a fin de que éste lo envíe en su oportunidad al Congreso del Estado o a la Asamblea Legislativa, 
para su estudio, discusión y, en su caso, aprobación. El proyecto de presupuesto de egresos no podrá ser 
modificado por el poder Ejecutivo local. El proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, contemplará las 
partidas presupuestales necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

• Que la legislación local en materia de transparencia y acceso a la información y protección de datos personales 
que emitan las Legislaturas locales o la Asamblea del Distrito Federal en todo caso deberá ajustarse a lo previsto 
en la ley general en materia de acceso a la información pública que emita el Congreso de la Unión. 

10. ESTABLECER BASES, PRINCIPIOS Y ARMONIZACION EN MATERIA DE ARCHIVOS, ASI COMO 
DOTAR AL CONGRESO DE LA UNION DE LA FACULTAD PARA EXPEDIR UNA LEY GENERAL DE 
ARCHIVOS.  

En la presente iniciativa se plantea una propuesta de reforma en materia de archivos, partiendo de que dicho 
tema si bien debe ser visto a la luz del acceso a la información, también debe de ser valorado con un propósito 
más superior, que es el de preservar la memoria histórica de la Nación. Por ello la propuesta que se hace a este 
respecto es vista en ambas dimensiones y no solamente una; es decir, la memoria y la transparencia. 

La necesidad de establecer normas estandarizadas que regulen la producción, organización y conservación de 
los documentos en nuestro país, debe ser visto a la luz de dos dimensiones; la primera, porque son un testimonio 
de la vida cotidiana y trascendente de la sociedad, preservando la memoria histórica de la nación; y la segunda, 
como un medio para garantizar el ejercicio eficaz del derecho de acceso a la información. 

Así, en principio, se parte del hecho de que los testimonios documentales originaron el nacimiento de la historia. 
Sólo a partir de que el hombre deja evidencia de sus actos se habla de un pasado de la humanidad. 

La historia no se hace exclusivamente con documentos escritos. Se reconstruye con los datos procedentes de 
las excavaciones arqueológicas, con los objetos conservados en los museos, con los resultados realizados en 
los laboratorios científicos, con encuestas, con entrevistas grabadas, con las imágenes transmitidas por los más 
diversos medios y, más recientemente, con el cine, la televisión y el Internet. 

Sin embargo, esos cambios no han disminuido la importancia de los archivos como conservadores y 
transmisores de la memoria. Al contrario, la riqueza documental acumulada en los repositorios federales, de las 
entidades federativas, municipales, eclesiásticos y privados, la secuencia histórica que los articula y la 
posibilidad de aplicar a esa cuantiosa información las nuevas técnicas de análisis que continuamente ensayan 
los investigadores, los mantiene como legado rico, homogéneo y confiable para estudiar el pasado. 

Los millones de documentos acumulados a la fecha son registro, prueba y memoria de los actos del hombre en 
su entorno natural y social. De ahí la importancia de establecer criterios homogéneos que nos resulten útiles 
para su manejo adecuado, cuya conservación y acceso permita conocer y explorar nuestra identidad nacional; 
la razón de lo que somos actualmente y nuestro potencial como sociedad. 

La vida del Estado es objeto de renovación constante y el instrumento natural de esa renovación se plasma en 
los documentos que están en posesión de los poderes públicos, al alcance de quienes desean consultarlos. Por 
esta razón, los archivos deben marchar por el mismo rumbo que las demás instituciones públicas y a la par de 
los cambios históricos que vive el país. 
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Con todo, la vieja función que dio origen a los archivos sigue siendo la misma: conservar, clasificar, inventariar 
y difundir la memoria histórica acumulada. Sin embargo, también es cierto, esta tarea enfrenta nuevos retos que 
es necesario solventar de una manera institucional y eficaz; como lo es la exigencia de estandarizar las normas, 
criterios y procesos de organización y administración de los archivos, y más, ante el hecho innegable de que 
los documentos públicos, son la materia prima que garantiza el ejercicio eficaz del derecho de acceso a la 
información, elemento consustancial de un Estado democrático. 

Sin duda existe una relación estrecha entre archivos y democracia, puesto que los archivos generan dos 
ingredientes fundamentales para la democracia: memoria y transparencia. La memoria, y la transparencia, que 
se construyen a través de archivos bien conservados y ordenados, son claves a la democracia, puesto que son 
necesarios para que los ciudadanos puedan hacer una elección razonada y juiciosa de sus gobernantes y de 
los programas de gobierno que se les proponen. Los archivos proporcionan las herramientas imprescindibles 
para que los ciudadanos puedan acceder a la verdad, conocer el desempeño de sus gobernantes, obligar a una 
verdadera rendición de cuentas, y mediante su voto, premiar o castigar la conducta de quienes les gobiernan 

En efecto, no es concebible la existencia de dicha prerrogativa constitucional, si de manera correlativa, no se 
surte la obligación de registrar los actos públicos. Dicho de otra manera; no existe derecho de acceso a la 
información, si no existe información. La materia prima del derecho de acceso a la información, lo es la 
obligación de documentar los actos públicos. Es decir, debe registrar y comprobar el uso y destino de recursos 
públicos y en general del ejercicio de sus atribuciones. 

Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder debidamente a la 
información pública gubernamental, y de cuya efectividad son protagonistas en primera instancia los propios 
Sujetos Obligados, es que su actuar comprende de manera esencial la conservación de sus archivos 
documentales. 

La necesidad de contar con archivos actualizados como elemento fundamental para dar vigencia a nuestro 
sistema democrático a través del derecho de acceso a la información, se desprende de la primera parte de la 
fracción V del artículo 6° de la Constitución Federal, que exige como un medio para dar cumplimiento a dichas 
finalidades, el que los órganos públicos preserven sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Si bien como lo refiere las consideraciones del dictamen de la Comisiones Unidas de la Función Pública y 
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, sobre la reforma constitucional al artículo 6° en materia 
de acceso a la información, “… resulta importante no confundir el archivo histórico con los archivos 
administrativos de gestión y concentración, que tienen una función distinta y específica. . .” y por ello, el elemento 
fundamental para dar vigencia a dicha prerrogativa constitucional, lo son los archivos administrativos de gestión 
y concentración, y no así el histórico que requiere un tratamiento y acceso a su información específico, esto no 
conlleva a que no se conciba la necesidad de establecer las bases de una política nacional en materia de 
desarrollo archivístico, mediante la homologación de los procesos, criterios y principios de organización y 
administración de los archivos; dado que como se ha mencionado, no se trata sólo de apuntalar nuestro sistema 
democrático mediante la rendición de cuentas de nuestros gobernantes, sino igualmente se conciben como los 
depositarios de nuestra memoria nacional, el reflejo de lo que hemos hecho y dejado de hacer. 

Hasta hace algunos meses, únicamente 22 entidades federativas contaban con su respectiva Ley de Archivos 
o de Documentación, o del Sistema estatal de archivos; lo que refleja la necesidad de establecer disposiciones 
observables por todas las entidades federativas, incluidos los municipios, en los que se establezcan los aspectos 
esenciales en la administración y conservación de la memoria histórica de la nación, así como de la materia 
prima que dota de eficacia el ejercicio del derecho de acceso a la información en nuestro país. 

Si queremos seguir avanzando en el fortalecimiento de nuestro vida institucional, requerimos contar con criterios 
y mecanismos de registro y custodia de los archivos, que cancele la posibilidad de que los funcionarios públicos 
sin importar el orden jurídico al que pertenezca, hagan un uso discrecional de éstos, que venza la aún existente 
tentación de patrimonialismo documental, y los obligue a entregar al final de su encargó, la documentación que 
generaron. 

Por ello, en el contexto de esta iniciativa, se incita al órgano que de forma provisional se constituye para 
modificar nuestras decisiones políticas fundamentales, conocido por parte de la doctrina como Poder 
Reformador de la Constitución; a efecto de que se establezcan en el texto constitucional dos cosas, primero, un 
deber de asegurar la correcta organización, control y consulta de los archivos, atendiendo a los principios 
comúnmente reconocidos en la materia como son: conservación, procedencia, integridad y disponibilidad. 
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Si bien el alcance de dichas características es tarea de la legislación reglamentaria, resulta oportuno realizar 
una conceptualización al respecto.  

• La conservación, implica adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, ambiental y tecnológica para 
la adecuada preservación de los archivos.  

• La procedencia, conlleva a conservar el orden original de cada fondo documental producido por los sujetos 
obligados en el desarrollo de su actividad institucional, para distinguirlo de otros fondos semejantes;  

• La integridad, implica garantizar que los documentos de archivo sean completos y veraces para reflejar con 
exactitud la información contenida; y  

• La disponibilidad, conlleva a adoptar medidas pertinentes para la localización de los documentos de archivo. 

Es importante destacar que la actual fracción V del artículo 6º Constitucional únicamente se refiere a los archivos 
de gestión, no así a los históricos, a cuyo acceso no deben ceñirse las leyes de acceso a la información. 

Por lo que se propone prever en dicha fracción que “Los sujetos obligados deberán asegurar la correcta 
organización, control y consulta de los archivos, atendiendo a los principios de conservación, procedencia, 
integridad y disponibilidad”. 

Con abstracción de lo anterior, en cuanto a técnica legislativa, se estima que lo correcto separar el contenido 
de la fracción V y que esta únicamente prevea la materia de archivos, y en consecuencia trasladar a la fracción 
VI el enunciado de las obligaciones de transparencia, y recorrer a la sexta y séptima. 

En cuanto al contenido de la fracción V propuesto, este se integra en dos partes. La primera, las acciones que 
deben llevar a cabo los sujetos obligados, y la segunda, los principios a que deben ceñirse éstos. 

El segundo aspecto sin duda complementario y en cuya sinergia descansará el éxito del primero, consiste en 
incorporar con pleno respeto a nuestra forma de Estado Federal, una cláusula de autorización en nuestra norma 
máxima, que permita que el Congreso de la Unión expida una ley general al respecto, cuyo fin es establecer 
disposiciones que normen los aspectos esenciales de la estructura organizacional y los instrumentos mínimos 
necesarios para garantizar la conservación y organización de los archivos, tanto físicos como electrónicos, de 
modo tal que no se comprometa el valor probatorio de los documentos y se conserve la memoria histórica de 
las instituciones. 

Mediante la integración de una Ley General de Archivos, se facilitará el uso de la información, y se contribuirá 
a al ejercicio eficaz del derecho de acceso a la información, desembocando en una mejor rendición de cuentas; 
pero mejor aún, se constituirá sin duda un andamiaje que permita dar bases firmes y uniformes a la preservación 
de nuestra memoria histórica, tanto en la federación, como en las entidades federativas y los municipios. 

En este sentido, debe estimularse la estandarización de las políticas de administración de archivos y el 
establecimiento de procedimientos que aseguran una apropiada atención y protección de los mismos. Se logra 
así, que la evidencia e información contenida se pueda recuperar de una manera eficiente, con base en prácticas 
y procedimientos homogéneos. 

Igualmente con dicha medida se fortalecería la relación entre los acervos y las instituciones a partir de un marco 
jurídico que regula su funcionamiento, que cubra los vacíos legales ante leyes inexistentes o disparidad en los 
procedimientos en los diversos órdenes de gobierno, y a su vez, garantice el fortalecimiento de las instituciones 
públicas desde la perspectiva del patrimonio documental que generan y resguardan. 

La estandarización de los procesos de administración de documentos en nuestro país, evitarían la 
improvisación, facilitarían el intercambio de información, agilizarían los servicios de información y crearían 
mecanismos de medición de la eficiencia de los procesos. 

Con esta medida, no se restaría importancia alguna al archivo General de la Nación o menoscabaría su 
naturaleza jurídica, sino por el contrario, se fortalecería su posición como organismo rector de la actividad 
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archivística nacional y entidad central de consulta para la administración de los archivos administrativos e 
históricos, bajo un nuevo diseño legislativo que amplifique y potencie el Sistema Nacional de Archivos contenido 
en la actual la Ley Federal de Archivos, y que no regule solamente a los órganos del Poder Ejecutivo Federal y 
deje a la expedición de disposiciones generales de los demás entes públicos federales, la observancia de las 
disposiciones genéricas en la materia; dicho esquema que si bien es similar a la primera generación de leyes 
de acceso a la información en nuestro país, debe incorporarse ya a un sistema horizontal y vertical del 
cumplimiento de sus obligaciones. 

De la misma manera fortalecería el vínculo entre todos los actores del Sistema Nacional de Archivos, definiendo 
claramente participaciones y competencias.  

La expedición de una ley que defina con base en experiencias nacionales e internacionales, un proyecto 
uniforme de los sistemas de clasificación y conservación de los archivos en los órdenes federal, de las entidades 
federativas, municipales, y los ámbitos universitarios, eclesiásticos y privados, nutrirá y unificar las disposiciones 
del Sistema Nacional de Archivos.  

Por lo que en este sentido, es que se propone adicionar una fracción XXIX-T, para establecer que el Congreso 
de la Unión será competente “para expedir la ley general que establezca la organización y administración 
homogénea de los archivos en los órdenes Federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, con sujeción a los 
principios previstos en la fracción V del segundo párrafo del artículo 6° de esta Constitución; así como también, 
determine las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos.” 

Acotando, que la propuesta al artículo 73 se trata de una redacción que comprende dos partes, la primera, que 
la ley tendrá como objetivo homogeneizar (igualar) la organización y administración de los archivos, al respecto 
la Ley Federal de Archivos contiene dos capítulos que se refiere uno, a la organización, y el otro, a la 
administración. El de la organización consiste en distribuir las competencias intraorgánicas, es decir, al interior 
de los Sujetos Obligados. La administración comprende el seguimiento de las diversas etapas de los archivos, 
desde su registro hasta su baja definitiva. 

La segunda parte de la redacción se refiere a la creación de un Sistema Nacional, el cual ya opera en la Ley 
Federal pero a través de colaboración y coordinación. 

Finalmente en este rubro, resulta oportuno precisar que existen diversos tipos de archivos, como son públicos, 
privados y privados de interés. Por lo que se omite incorporar la expresión de públicos a propósito, con el fin de 
que la Ley pudiese normar igualmente en su caso, el acceso a archivos privados o la declaratoria de archivos 
privados de interés público. 

11. REGIMEN TRANSITORIO. 

A fin de concretar el contenido y alcance del decreto que se somete a la consideración de esta Soberanía, se 
proponen varias disposiciones transitorias, y en ese sentido se plantea lo siguiente: 

• VIGENCIA DE LA REFORMA. Se propone que el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

• PERMANENCIA DE SU ENCARGO DE LOS ACTUALES COMISIONADOS. Se propone que los comisionados 
que actualmente conforman el Instituto Federal de Acceso a la Información y Datos Personales seguirán en su 
cargo hasta concluir el mandato para el cual fueron nombrados. 

• PLAZO EN LA DESIGACION DE LOS DOS NUEVOS COMISIONADOS DEL NUEVO ORGANO FEDERAL. 
Que la designación de los dos nuevos comisionados del organismo garante federal, será realizada a más tardar 
90 días después de la entrada en vigor de este Decreto, y conforme al procedimiento previsto en el mismo. 

• PLAZO AL CONGRESO DE LA UNION PARA EMITIR LA LEYES GENERALES DE ACCESO A LA 
INFORMACION Y LA DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES. El Congreso de la Unión deberá expedir 
dichas leyes en un plazo máximo de un año, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 



48 
 

• PLAZO AL CONGRESO DE LA UNIION PARA ADECUAR LA LEGISLACION FEDERAL El Congreso de la 
Unión deberá realizar las adecuaciones necesarias a la leyes en las materias y demás disposiciones aplicables 
en un plazo máximo de un seis meses, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor de la ley general 
de acceso a la información pública y de la ley general de protección de datos personales a que se refieren este 
Decreto. 

• PLAZOS PARA LOS ORGANOS LEGISLATIVOS LOCALES PARA ADECUAR SU LEGISLACION, EN UN 
PRIMER MOMENTO AL PRESENTE DECRETO Y EN SEGUNDO MOMENTO A LA LEYES GENERALES. Se 
prevé que las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrán un plazo de 
seis meses, contado a partir de su entrada en vigor, para adecuar su Constitución, sus leyes y demás 
disposiciones aplicables a lo establecido en el presente Decreto. 

Asimismo, dichos órganos legislativos deberán realizar las adecuaciones necesarias a las leyes en materia de 
acceso a la Información Pública y de protección de datos personales en un plazo máximo de un seis meses, 
contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor de la ley general de acceso a la información pública y 
de la ley general de protección de datos personales a que se refieren este Decreto. 

• APLICACION DE LA NORMA VIGENTE EN TANTO SE ADECUA LA NUEVA NORMATIVIDAD. En tanto el 
Congreso de la Unión expide las reformas a la Leyes respectivas del Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales como órgano constitucional autónomo, ésta ejercerá sus atribuciones 
y competencias conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la ley reglamentaria vigente hasta dicha 
expedición. 

• SUSTANCIACION DE RECURSOS EN TRÁMITE. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de 
resolución a la entrada en vigor de este Decreto, se seguirán substanciando ante el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales como órgano descentralizado, y posteriormente ante 
el organismo público autónomo federal creado en los términos del presente Decreto. 

• TRANSFERNECIA DE RECURSOS Y DE PERSONAL CON QUE CUENTA EL IFAI COMO ORGANO 
DESCONCENTRADO AL NUEVO ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTONOMO. Se prevé que a la entrada 
en vigor del presente Decreto, los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales como órgano 
descentralizado, se transferirán al organismo público autónomo creado en los términos del presente Decreto. 
Los trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo por el apartado B del 
Artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán afectados en sus derechos laborales y de 
seguridad social. 

• REGLAS PARA ASEGURAR LA AUTONOMIA PRESUPUESTAL A LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE 
DECRETO. Se plantea que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados y el órgano legislativo del 
Distrito Federal, deberán destinar los recursos necesarios para asegurar la autonomía presupuestal de los 
organismos garantes de acceso a la información y protección de datos, según corresponda, a fin de instrumentar 
lo previsto en este Decreto.  
En las entidades federativas en donde el organismo garante tuviera la naturaleza de organismo constitucional 
autónomo las partidas presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en 
vigor del presente decreto y en los presupuestos sucesivos. En los casos en que dicha naturaleza deviniera por 
motivo de este Decreto las partidas presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato siguiente a 
la entrada en vigor del decreto que emitan los órganos legislativos de las entidades respectivas y en los 
presupuestos sucesivos siguientes a dicho decreto. 

• CREACION DE UN FONDO EN FAVOR DE LA TRANSPARENCIA. Se propone que la Federación cree un 
Fondo Federal de Aportaciones para la Transparencia (APORTA), a través del cual se transfieran recursos a 
los organismos garantes, en términos de las disposiciones aplicables. Pero en todo caso, la determinación de 
los montos se distribuirían entre las entidades federativas deberá hacerse en consideración del número de 
habitantes, la participación de la sociedad y la extensión territorial. Dichos recursos solo se podrán destinar a 
actividades de vigilancia, evaluación del desempeño de los sujetos obligados, así como a la difusión y promoción 
del derecho de acceso a la información y la cultura de la transparencia y de protección de datos personales.  

Es decir se trata de un fondo etiquetado; es decir, que no podrá destinarse los recursos del mismo para gasto 
corriente u operativo de los organismos garantes. Siendo el caso que en la legislación aplicable, se deberán 
preverán las reglas respecto a la entrega, manejo y vigilancia de dicho fondo. 
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Por las consideraciones expuestas, es que se somete a la consideración de esta Asamblea el siguiente  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULO 6, 16, 73, 76, 78, 105, 108, 110, 
111, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO. Se reforman las fracciones I, IV, V y VII del segundo párrafo del artículo 6º; el segundo 
párrafo del artículo 16; la fracción VII del artículo 78; la fracción XIX del artículo 89; el tercer párrafo del artículo 
105; el primer y segundo párrafo del artículo 110, y el primer y quinto párrafo del artículo 111; Se adicionan, un 
segundo párrafo a la fracción I; una fracción V, recorriéndose la V, VI y VII para quedar como VI, VII y VIII 
respectivamente; y veintitrés párrafos al artículo 6º, las fracciones XXIX-R, XXIX-S y XXIX-T al artículo 73; una 
fracción XII recorriéndose la fracción XII vigente para quedar como fracción XIII del artículo 76; una fracción VIII 
al segundo párrafo, recorriéndose la fracción VIII vigente para quedar como fracción IX del artículo 78; un inciso 
h) al segundo párrafo del artículo 105; una fracción VIII al segundo párrafo del artículo 116 y una Base Sexta al 
artículo 122, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente 
forma: 

Artículo 6o. (…) 

(…) 

I. Toda la información en posesión cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, tribunales administrativos, agrarios y laborales; universidades e 
instituciones de educación superior y demás órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral, organización de la sociedad civil, 
sindicato o cualquier otra que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
Federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, es pública y sólo podrá reservarse temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 

El acceso a la información pública de aquellas personas físicas o morales que reciban recursos públicos o 
realicen actos de autoridad deberá hacerse a través de la autoridad, ente, órgano u organismo público a que se 
hubieren entregado los montos respectivos o que sea el responsable de supervisar la actuación de esos 
particulares, pero en todo caso, éstos estarán obligados a proporcionar a aquellos la información relativa al uso, 
destino o actividades que realicen con dichos recursos o sobre las acciones de autoridad que desplieguen. 

II. (…)  

III. (…) 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. Estos 
procedimientos se sustanciarán ante el organismo garante federal y los organismos autónomos locales. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. Estos 
procedimientos se sustanciarán ante los organismos autónomos federal, estatal y del Distrito Federal 
previstos en esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán asegurar la correcta organización, control y consulta de los archivos, 
atendiendo a los principios de conservación, procedencia, integridad y disponibilidad 

VI. Los sujetos obligados publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VII. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa 
a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VIII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los 
términos que dispongan esta Constitución y la legislación aplicable. 
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La protección del derecho de acceso a la información del orden federal es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo, especializado e imparcial denominado Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento y profesional en su actuación; que para el desempeño de sus funciones contará 
con autonomía técnica, de gestión, jurídica y presupuestaria, depositario de la autoridad en la materia y 
responsable de la protección del derecho de acceso a la información pública en posesión de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; así como de los 
tribunales administrativos, agrarios y laborales, universidades e instituciones de educación superior y demás 
organismos constitucionales autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, y de cualquier 
persona física, moral, organización de la sociedad civil y sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal. 

En el ejercicio de esta función estatal la certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, profesionalismo, 
celeridad, transparencia, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

El Instituto tendrá las facultades que establezcan esta Constitución y la Ley federal. En todo caso será 
competente para vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en la materia y para conocer y 
resolver de los recursos de revisión interpuestos por violación al derecho de acceso a la información 
pública por parte de los poderes, órganos, organismos, entidades, personas o sujetos obligados, así 
como de la promoción, difusión e investigación sobre el derecho a la información pública y la cultura 
de la transparencia. El Instituto interpretará las disposiciones aplicables al momento de resolver los 
recursos, sujetándose a lo previsto en el artículo 1 de esta Constitución.  

El Instituto conocerá y resolverá las impugnaciones que presenten los particulares en contra de las 
resoluciones de los organismos garantes de transparencia y acceso a la información de los estados y 
del Distrito Federal, siempre que la resolución que se impugne hubiere negado total o parcialmente el 
acceso a la información solicitada por el particular. La Ley Federal determinará la forma y términos en 
que deberán promoverse las impugnaciones ante el Instituto Federal. No será necesario que el particular 
agote previamente el mecanismo de defensa a que se refiere este párrafo para acudir al juicio de amparo. 
La resolución del Instituto tendrá por efecto revocar, modificar o confirmar la resolución del organismo 
garante local, y será vinculatoria para la autoridad, entidad, órgano, organismo local, personas o sujeto 
obligado correspondiente, quien deberá cumplirla en sus términos.  

Las resoluciones del organismo garante federal serán definitivas e inatacables para los poderes, 
autoridades, entidades, órgano, organismo, personas o sujetos obligados federales o locales, según 
corresponda. Los particulares podrán impugnarlas mediante el juicio de amparo ante las autoridades 
jurisdiccionales competentes, conforme a los términos y formas previstos en la legislación de la materia.  

El Instituto, de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente del estado o del Distrito 
Federal, podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
La ley reglamentaria señalará el procedimiento y los términos a que deberán someterse los organismos 
garantes de las entidades federativas y, en su caso, el organismo autónomo federal para dictar sus 
resoluciones. 

La Ley Federal determinará las reglas de organización y funcionamiento de los órganos del Instituto, así 
como las relaciones de mando entre éstos, pero en todo caso dispondrá del personal calificado 
necesario para prestar un servicio especializado en la materia. El servicio profesional de acceso a la 
información pública, será la base del funcionamiento del Instituto.  

El Instituto tendrá un Consejo Consultivo que se integrará y funcionara en los términos que disponga la 
ley federal. 

El Instituto contará con el personal humano y los recursos financieros y materiales que autorice el presupuesto 
de egresos del Estado. Asimismo elaborará su propio proyecto de presupuesto de egresos y lo remitirá al 
Ejecutivo Federal, a fin de que éste lo envíe en su oportunidad al Cámara de Diputados, para su estudio, 
discusión y, en su caso, aprobación. El proyecto de presupuesto de egresos no podrá ser modificado por el 
poder Ejecutivo Federal. El proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, contemplará las partidas 
presupuestales necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
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El Consejo General será su órgano superior de dirección y administración y se integrará por siete 
comisionados.Los comisionados durarán en su cargo nueve años, y no podrán ser reelectos; y serán 
renovados en forma escalonada, por lo que uno y otros serán elegidos sucesivamente. Solo podrán ser 
removidos de su encargo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. Se deberá procurar 
que exista equidad de género en la conformación del órgano máximo de decisión. 

Los Comisionados serán designados por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores o en sus recesos de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 
propuesta de los Grupos Parlamentarios con afiliación de partido en la Cámara de Senadores, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad, que deberá ser transparente en los términos y 
condiciones que determine la ley, a fin de recibir la opinión de las organizaciones no gubernamentales, 
universidades, instituciones académicas, centro de investigación, barras y asociaciones de 
profesionistas, y en general del público sobre las propuestas realizadas. Los aspirantes al órgano de 
dirección deberán comparecer en audiencia o entrevista pública ante el órgano legislativo y acreditar 
experiencia y conocimientos en la materia, y deberán ser designados por el órgano legislativo en sesión 
pública. La ley federal establecerá la forma, términos y procedimiento correspondientes. 

Será elegido de entre los Comisionados al que ha de fungir como comisionado Presidente, quien tendrá 
la representación legal del organismo, quien podrá delegarla en términos de la Ley. La designación del 
comisionado Presidente recaerá en el propio Pleno del Consejo General, quien lo designara mediante 
voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual. 

Para ser comisionado se requerirá ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles y cumplir con los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, V y VI del artículo 95 de esta 
Constitución, además deberán contar por título profesional de licenciatura en general y tener 
conocimientos en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales o 
cualquier materia a fin; no haber desempeñado un cargo de elección popular federal, estatal o municipal, 
durante los últimos cinco años inmediatos a la fecha de su designación; no haber sido dirigente de un 
comité directivo, ejecutivo o equivalente de un partido político a nivel nacional, estatal o municipal, ni 
ministro de ningún culto religioso, durante los últimos cinco años inmediatos a la fecha de su 
designación; no tener antecedentes de una militancia activa o pública y notoria en algún partido político, 
cuando menos cinco años antes de su designación, y demás requisitos que prevea la Ley federal. 

Los comisionados y el comisionado Presidente no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñen 
en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remuneradas. 
La Ley Federal señalará los supuestos en los que los Comisionados deberán excusarse por algún 
impedimento para conocer de un caso concreto, así como el procedimiento mediante el cual las partes 
en un recurso puedan recusar con causa a un Comisionado. Quienes hayan fungido como 
Comisionados no podrán ocupar, dentro de los dos años siguientes a la fecha de la conclusión de su 
cargo, puestos en los poderes públicos federal, ni podrán contender a cargos de elección popular 
federal en la elección inmediata siguiente al que hubieran dejado el encargo. 

Las personas encargadas de la conducción del Instituto, podrán ser sujetos de juicio político conforme 
a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 

Los Comisionados en funciones, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su cargo, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 

El Presidente del Instituto, presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. 
Al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley. 

El Instituto, en la esfera de su competencia, mantendrá con los gobiernos federal, estatal y municipal y 
con los demás organismos públicos autónomos, una relación de respeto y de colaboración mutua para 
el desarrollo democrático de las funciones del Estado Federal. Para el desempeño de sus funciones, el 
Instituto contará con el apoyo, el auxilio y la colaboración de las autoridades federales, estatales y 
municipales y de los organismos públicos autónomos, conforme esta Constitución y demás 
disposiciones aplicables. 
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La Ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para asegurar el 
cumplimiento de sus resoluciones. 

El Instituto podrá conformar con los organismos garantes de los estados y del Distrito Federal, 
instancias de cooperación, colaboración, promoción y difusión que estimen oportunos, en términos de 
las disposiciones aplicables, para la debida protección y promoción del derecho a la información 
pública. 

El Instituto podrá celebrar convenios y acuerdos con entidades públicas y privadas que tengan como 
objeto fortalecer la cultura de la transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, en términos de lo que disponga la Ley Federal en la materia. 

La ley federal en materia de transparencia y acceso a la información en todo caso deberá ajustarse a lo 
previsto en la ley general en materia de acceso a la información pública que emita el Congreso de la 
Unión, en términos del artículo 73 de esta Constitución. 

Artículo 16. (…) 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de 
los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones 
de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. El derecho a la 
protección de los datos personales se garantizará a través de los organismos públicos autónomos, 
especializados e imparciales de la Federación, estados y Distrito Federal, previstos en los artículo 6, 116 
y 122 de esta Constitución y que se prevén a su vez como garantes en materia de acceso a la 
información. Lo serán en cuanto a los datos personales en posesión de los poderes, órganos, entes, 
entidades, personas o sujetos obligados referidos en las citadas disposiciones. 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 
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(…) 

(…) 

Artículo 73. (…) 

I. a XXIX-Q. (…) 

XXIX-R. Para expedir una ley general en materia de acceso a la información pública con el objeto de 
cumplir con los principios y bases previstas en el párrafo segundo del artículo 6º de esta Constitución, 
y garantizar su armonización y homogeneidad en su aplicación en el territorio nacional por la 
Federación, los Estados y el Distrito Federal en el ámbito de sus respectivas competencias.  

XXIX-S. Para expedir una ley general en materia de protección de datos personales con el objeto de 
cumplir con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 16 de esta Constitución, y garantizar su 
armonización y homogeneidad en su aplicación en el territorio nacional por la Federación, los Estados 
y el Distrito Federal en el ámbito de sus respectivas competencias. 

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y administración homogénea de los 
archivos en los órdenes Federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, con sujeción a los principios 
previstos en la fracción V del segundo párrafo del artículo 6° de esta Constitución; así como también, 
determine las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

XXX. (…) 

Artículo 76. (…) 

I. a XI. (…) 

XII. Aprobar a los Comisionados del organismo garante de acceso a la información pública y protección 
de datos personales que establece el artículo 6 de esta Constitución, en los términos previstos en la 
misma y en la Ley, y 

XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya.  

Artículo 78. (…) 

(…) 

I. a VII. (…) 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de 
telecomunicaciones, energía y competencia económica, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

VIII. Aprobar a los Comisionados del organismo garante de acceso a la información pública y protección 
de datos personales que establece el artículo 6 de esta Constitución, en los términos establecidos en la 
misma y en la Ley, y 

IX. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los legisladores. 

Artículo 105. (…) 

I. (…) 
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II. (…) 

(…) 

a) a g) (…) 

h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución, en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el ejercicio de los derechos de acceso 
a la información y la protección de datos personales consagrados en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en los 
estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y el organismo garante 
del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

(…) 

(…) 

(…) 

III. (…) 

(…) 

(…) 

Artículo 108. (…) 

(…) 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como 
los titulares de los organismos a los que las Constituciones locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
les otorgue autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como 
por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

(…)  

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios 
de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los magistrados de 
Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Consejeros de 
la Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los comisionados del organismo 
garante establecido en el artículo6° constitucional, los directores generales y sus equivalentes de los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los titulares de los 
organismos a los que las Constituciones locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les 
otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este título por violaciones 
graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de 
fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las 
Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 
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(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los 
consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal, así como el consejero Presidente, los consejeros electorales del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral y los comisionados del organismo garante establecido en elartículo 
6° constitucional por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará 
por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 

(…) 

(…) 

(…) 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores de los Estados, Diputados 
Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, así como los titulares de los organismos a los que las Constituciones 
locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía se seguirá el mismo 
procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el 
efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan 
como corresponda. 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

Artículo 116. (…) 

(…) 

I a VII (…) 

VIII. Las Constituciones y leyes de los Estados establecerán organismos especializados, imparciales y 
colegiados, depositario de la autoridad en la materia y responsables de garantizar en el ámbito de su 
competencia el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los tribunales administrativos, y laborales, 
universidades e instituciones de Educación Superior y demás órganos constitucionales autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, y de cualquier persona física, moral, organización de 
la sociedad civil, sindicato u otra que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en 
el ámbito local. Contarán con personalidad jurídica y patrimonio propios, independientes en sus 
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decisiones y funcionamiento y profesional en su actuación; que para el desempeño de sus funciones 
contará con plena autonomía técnica, de gestión, jurídica y presupuestaria. 

Dichos organismos garantes tendrán las facultades que establezca la Ley que emita cada una de las 
Legislaturas del Estado y en todo caso serán competentes para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales en la materia y para conocer y resolver de los recursos de revisión interpuestos 
por violación al derecho de acceso a la información pública por parte de los poderes, órganos, 
organismos, entidades, personas o sujetos obligados antes referidos, así como de la promoción, 
difusión e investigación sobre el derecho a la información pública y la cultura de la transparencia, en el 
ámbito de su competencia. Los organismos garantes podrán interpretar en el orden administrativo las 
disposiciones aplicables al momento de resolver los recursos, pero en todo caso deberán sujetase a lo 
previsto en el artículo 1 de esta Constitución.  

Las resoluciones del organismo garante estatal serán definitivas e inatacables para los poderes, 
autoridades, entidades, órgano, organismo, personas o sujetos obligados descritos con anterioridad. 
Los particulares podrán impugnarlas mediante el juicio de amparo ante las autoridades jurisdiccionales 
competentes, conforme a los términos y formas previstos en la legislación de la materia. O bien podrán 
promover previamente ante el órgano garante federal el mecanismo de defensa previsto en el artículo 6 
de esta Constitución. 

El servicio profesional de acceso a la información pública y protección de datos personales, será la base 
del funcionamiento de los organismos garantes estatales, para lo cual deberán contar con el personal 
calificado necesario para prestar un servicio especializado en la materia.  

El órgano superior de dirección y administración de los organismos garantes deberá ser integrado por 
un órgano colegiado de comisionados, los cuales deberán durar en su cargo un periodo determinado, 
que no podrá ser menor a siete años, y deberán ser renovados en forma escalonada, y solo podrán ser 
removidos de su encargo mediante un procedimiento especial en los términos de lo que disponga su 
Constitución Local. Se deberá procurar que exista equidad de género en la conformación del órgano 
máximo de decisión. 

Las personas encargadas de la conducción del organismo garante, podrán ser sujetos de juicio político 
conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución y de su propia Constitución. 

Los Comisionados serán designados en los términos y procedimiento que disponga la Constitución y 
la Ley local, pero en todo caso para su designación se requerirá una votación calificada del órgano 
legislativo. La Ley preverá los requisitos para ser comisionado pero en todo caso deberán cumplir con 
los requisitos que se exige para los Comisionados del orden federal en términos del párrafo segundo 
del artículo 6 de esta Constitución.  

La Ley que emitan las Legislaturas regularan la estructura, el funcionamiento del organismo garante, el 
régimen de incompatibilidades de los comisionados, el régimen de ausencias, los supuestos en los que 
los Comisionados deberán excusarse por algún impedimento para conocer de un caso concreto, así 
como el procedimiento mediante el cual las partes en un recurso puedan recusar con causa a un 
Comisionado.  

Los organismos garantes elaborarán su propio proyecto de presupuesto de egresos y lo remitirá al Ejecutivo 
Local, a fin de que éste lo envíe en su oportunidad al Congreso del Estado, para su estudio, discusión y, en su 
caso, aprobación. El proyecto de presupuesto de egresos no podrá ser modificado por el poder Ejecutivo local. 
El proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, contemplará las partidas presupuestales necesarias para 
el cumplimiento de su objeto. 

La legislación local en materia de transparencia y acceso a la información y protección de datos 
personales que emitan las Legislaturas locales en todo caso deberá ajustarse a lo previsto en la ley 
general en materia de acceso a la información pública que emita el Congreso de la Unión. 

Artículo 122. (…) 
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(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

A. (…) 

B. (…) 

C. (…) 

BASE PRIMERA. (…) 

I. a IV. (…)  

(…) 

V. (…) 

BASE SEGUNDA a BASE QUINTA. (…) 

BASE SEXTA.- En el Estatuto de Gobierno y leyes del Distrito Federal se establecerá un organismo 
especializado, imparcial y colegiado, depositario de la autoridad en la materia y responsables de garantizar en 
el ámbito de su competencia el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en 
posesión de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los tribunales administrativos y 
laborales, universidades e instituciones de Educación Superior y demás órganos autónomos que esta 
Constitución les otorga autonomía, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, y de cualquier 
persona física, moral, organización de la sociedad civil, sindicato u otro que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito local. Contará con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, independiente en sus decisión y funcionamiento y profesional en su actuación; que para el 
desempeño de sus funciones contará con plena autonomía técnica, de gestión, jurídica y presupuestaria. 

Dichos organismo garante tendrán las facultades que establezca la Ley que emita la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y en todo caso será competente para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales en la materia y para conocer y resolver de los recursos de revisión interpuestos 
por violación al derecho de acceso a la información pública por parte de los poderes, órganos, 
organismos, entidades, personas o sujetos obligados antes referidos, así como de la promoción, 
difusión e investigación sobre el derecho a la información pública y la cultura de la transparencia, en el 
ámbito de su competencia. El organismo garante podrá interpretar en el orden administrativo las 
disposiciones aplicables al momento de resolver los recursos, pero en todo caso deberán sujetarse a 
lo previsto en el artículo 1 de esta Constitución.  

Las resoluciones del organismo garante serán definitivas e inatacables para los poderes, autoridades, 
entidades, órgano, organismo, personas o sujetos obligados descritos con anterioridad. Los 
particulares podrán impugnarlas mediante el juicio de amparo ante las autoridades jurisdiccionales 
competentes, conforme a los términos y formas previstos en la legislación de la materia. O bien podrán 
promover previamente ante el organismo garante federal el mecanismo de defensa previsto en el 
artículo 6 de esta Constitución. 

El servicio profesional de acceso a la información pública y protección de datos personales, será la base 
del funcionamiento del organismo garante, para lo cual deberán contar con el personal calificado 
necesario para prestar un servicio especializado en la materia.  
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El órgano superior de dirección y administración del órgano garante deberá ser integrado por un órgano 
colegiado de comisionados, los cuales deberán durar en su cargo un periodo determinado, que no podrá 
ser menor a siete años, y deberán ser renovados en forma escalonada, y solo podrán ser removidos de 
su encargo mediante un procedimiento especial en los términos de lo que disponga el Estatuto de 
Gobierno. Se deberá procurar que exista equidad de género en la conformación del órgano máximo de 
decisión. 

Las personas encargadas de la conducción del organismo garante, podrán ser sujetos de juicio político 
conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución y de su propia Constitución. 

Los Comisionados serán designados en los términos y procedimiento que disponga el Estatuto de 
Gobierno y la Ley local, pero en todo caso para su designación se requerirá una votación calificada del 
órgano legislativo. La Ley preverá los requisitos para ser comisionado pero en todo caso deberán 
cumplir con los requisitos que se exige para los Comisionados del orden federal en términos del párrafo 
segundo del artículo 6 de esta Constitución.  

La Ley que emita la Asamblea Legislativa del Distrito Federal regulara la estructura, el funcionamiento del 
organismo garante, el régimen de incompatibilidades de los comisionados, el régimen de ausencias, los 
supuestos en los que los Comisionados deberán excusarse por algún impedimento para conocer de un 
caso concreto, así como el procedimiento mediante el cual las partes en un recurso puedan recusar con 
causa a un Comisionado.  

El organismo garante elaborará su propio proyecto de presupuesto de egresos y lo remitirá al Ejecutivo Local, 
a fin de que éste lo envíe en su oportunidad a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para su estudio, 
discusión y, en su caso, aprobación. El proyecto de presupuesto de egresos no podrá ser modificado por el 
poder Ejecutivo local. El proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, contemplará las partidas 
presupuestales necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

La legislación local en materia de transparencia y acceso a la información y protección de datos 
personales que emita la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en todo caso deberá ajustarse a lo 
previsto en la ley general en materia de acceso a la información pública que emita el Congreso de la 
Unión.  

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Los comisionados que actualmente conforman el Instituto Federal de Acceso a la Información y Datos 
Personales seguirán en su cargo hasta concluir el mandato para el cual fueron nombrados. 

Tercero. La designación de los dos nuevos comisionados del organismo garante que establece el artículo 6° 
de esta Constitución, será realizada a más tardar 90 días después de la entrada en vigor de este Decreto, y 
conforme al procedimiento previsto en el mismo. 

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley general de acceso a la información pública, la ley general 
de protección de datos personales, y la ley general de archivos a que se refieren este Decreto en un plazo 
máximo de un año, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 

El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones necesarias a la Ley Federal en materia de acceso a 
la Información Pública y de protección de datos personales en un plazo máximo de un seis meses, contados a 
partir del día siguiente de la entrada en vigor de la ley general de acceso a la información pública y de la ley 
general de protección de datos personales a que se refieren este Decreto. 

Quinto. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrán un plazo de seis 
meses, contado a partir de su entrada en vigor, para adecuar su Constitución, sus leyes y demás disposiciones 
aplicables a lo establecido en el presente Decreto. 
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Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberá realizar las adecuaciones 
necesarias a las leyes en materia de acceso a la Información Pública y de protección de datos personales en 
un plazo máximo de un seis meses, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor de la ley general 
de acceso a la información pública y de la ley general de protección de datos personales a que se refieren este 
Decreto. 

Sexto. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la Leyes respectivas del Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales como organismo constitucional autónomo, 
ésta ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la ley 
reglamentaria vigente hasta dicha expedición. 

Séptimo. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de este 
Decreto, se seguirán substanciando ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales como órgano descentralizado, y posteriormente ante el organismo público autónomo 
federal creado en los términos del presente Decreto. 

Octavo. A la entrada en vigor del presente Decreto, los recursos financieros y materiales, así como los 
trabajadores adscritos al Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
como órgano descentralizado, se transferirán al organismo público autónomo creado en los términos del 
presente Decreto. Los trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo por el 
apartado B del Artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán afectados en sus derechos 
laborales y de seguridad social. 

Noveno. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados y el órgano legislativo del Distrito Federal, 
deberán destinar los recursos necesarios para asegurar la autonomía presupuestal de los órganos garantes de 
acceso a la información y protección de datos, según corresponda, a fin de instrumentar lo previsto en este 
Decreto.  

En las entidades federativas en donde el organismo garante tuviera la naturaleza de organismo constitucional 
autónomo las partidas presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en 
vigor del presente decreto y en los presupuestos sucesivos. En los casos en que dicha naturaleza deviniera por 
motivo de este Decreto las partidas presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato siguiente a 
la entrada en vigor del decreto que emitan los órganos legislativos de las entidades respectivas y en los 
presupuestos sucesivos siguientes a dicho decreto. 

Décimo. La Federación creará el Fondo Federal de Aportaciones para la Transparencia (APORTA), a través 
del cual se transfieran recursos a los organismos garantes, en los términos y condiciones previstos en las 
disposiciones aplicables. Pero en todo caso, la determinación de los montos se distribuirían entre las entidades 
federativas deberá hacerse en consideración del número de habitantes, la participación de la sociedad y la 
extensión territorial. Dichos recursos solo se podrán destinar a actividades de vigilancia, evaluación del 
desempeño de los sujetos obligados, así como a la difusión y promoción del derecho de acceso a la información 
y la cultura de la transparencia y de protección de datos personales.  

Décimo Primero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Los abajo firmantes Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Cámara de Senadores, México a 04 de octubre de 2012. 

Sen. Laura Angélica Rojas Hernández.- Sen. Fernando Torres Graciano.- Sen. Víctor Hermosillo y 
Celada.- Sen. Martín Orozco Sandoval”. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Laura Angélica Rojas Hernández. Túrnese a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, Primera 

¿Sí, Senadora Rojas Hernández? 
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- La C. Senadora Laura Angélica Rojas Hernández: Quisiera pedir, también, señor Presidente, se turne a la 
Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Para su opinión, con gusto, pido a la Secretaría que se turne a la Comisión 
de Anticorrupción. 

¿Para qué asunto, Senadora María Gómez del Campo? 

- La C. Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza: (Desde su escaño) Simplemente para solicitarle a la 
Senadora Rojas Hernández, poderme sumar a su iniciativa. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Pido a la Secretaría que tome nota de las Senadoras y Senadores que 
están manifestando adherirse a la iniciativa. 

Se le concede el uso de la palabra, en el apartado de proposiciones, al Senador Raúl Aarón Pozos Lanz, del 
grupo parlamentario del PRI, para presentar un punto de Acuerdo en relación con el petróleo y la economía. 
Les informo que el Senador Pozos Lanz ha entregado a esta Mesa Directiva, el documento para que se publique 
de manera íntegra en la Gaceta. 

 



PROYECTO DE DECRETO QUE  REFORMA  Y AD ICIONA L OS A RTICULOS 
6o., 7 3, 76 , 78, 89 , 10 5, 108 , 11 0, 111, 1 16 Y 122 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 



 
 
Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado de este día, pido a la 

Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  



- La C. Secretaria Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite 
la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

 
(La Asamblea no asiente) 

 
Sí se omite la lectura, señor Presidente.  
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Informo a la Asamblea, que las comisiones han presentado 

un documento firmado de manera conjunta que contiene una propuesta de correcciones de estilo al 
proyecto de Decreto.  

 
La relación de correcciones está disponible en el monitor de sus escaños para su conocimiento.  
 
Solicito a la Secretaría consu lte a la Asam blea, en votación ec onómica, si autoriza  que l a 

discusión del dictamen se realice con la aplicación de las modificaciones que propone n las 
comisiones.  

 
- La C. Secretaria Díaz Lizama: Consulto a la Asam blea, en votación económica, si autoriza 

que el dictamen se discuta con las modificaciones entregadas por las dictaminadoras. Quienes estén 
por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

 
(La Asamblea asiente) 

 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Sí se autoriza que se incorporen y así se discuta el dictamen, señor Presidente.  
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: E n consecue ncia, está a discusión el dictam en. Se le  

concede el  us o de l a pal abra al  Senado r R aúl C ervantes An drade, para prese ntar el  di ctamen a 
nombre de la Co misión de Puntos Constitucionales, en los términ os dispuestos por el artículo 196 
del Reglamento, hasta por diez minutos.  

 
- El C. Senador Raúl Cervantes Andrade: Gracias, señor Presidente. 
 
El día de hoy  presentamos un di ctamen en el  que l a reflexión de l a evolución del derecho al  

acceso a la inform ación, en donde todos los  grupos parlamentarios estuvieron de acuerdo que era  
una necesidad del desarrollo democrático de nuestro país, se hicieron varias cosas y vendrán todos 
los grupo s p arlamentarios y lo s presid entes d e las dem ás com isiones para raz onar la s enorm es 
virtudes técnicas que tiene.  

 
Sin duda las hay en el te ma de acceso a la in formación, el organo autónomo constitucional de  

que las entidades federativas tengan en espejo este órgano autónomo, este recurso que viene de las 
entidades fed erativas para qu e lo rev ise el IF AI nacional; el pro cesal co nstitucional d e un a 
evolución que ya no debe de ser sólo el procesal constitucional entre niveles de gobierno o entre 
poderes, sino evolucionando a estas facultades constitucionales que se tenía en el Poder Ejecutivo y 
que deben de tener verificación por el árbitro constitucional.  

 
A m í l o que me gust aría re saltar es el  método co n el  q ue l legamos a est a una nimidad en l a 

votación de un dictamen tan delicado, pero al mismo tiempo tan bien construido y tan demandado 
por la sociedad.  



Y m is refl exiones po r el  pr ocedimiento no es po rque h aya si do en l a C omisión de  Punt os 
Constitucionales el q ue encabezó el d ictamen, sino porque se ad vierten que vienen otras reformas 
constitucionales y cu ando eres Cá mara de inicio, y cu ando te atrev es a m odificar la C onstitución 
con el po der ren ovador d e l a misma, o  co n el Co nstituyente Perm anente, cu alquiera q ue quiera 
manejar la terminología que más crea conveniente.  

 
Cuando esto sucede y vas a hacer una reforma no só lo orgánica, como es en este caso, porque  

estamos generando un nuevo estatus a un órgano, y no solo trastocamos el sistema federalista al ver 
que l a ev olución de acc eso a l a i nformación de  m anera o rgánica n o se  ha bía m anejado 
adecuadamente y su evolución no había sido de la misma manera, y por lo tanto, los ciudadanos en 
el ejercicio de acción de acceso a la inform ación no era lo mismo en el sur, en el centro que en el 
norte.  

 
Con ese sentimiento y en esa parte orgánica de garantizar material y sustantivamente el acceso a 

la in formación, se co nstruyó estar aten to en in iciativas que se habían presentado y que se tenían 
que dictaminar de m anera c onjunta, ha bía una  i niciativa del  PR I y  del Ver de Ec ologista, q ue 
hicieron suya estos grupos parlamentarios, que en su momento el Presidente Electo, hoy Presidente 
de la República, Enrique Peña Nieto, entregó a est os grupos parlamentarios y los presentó aquí la 
Senadora Arely Gómez.  

 
Pero t ambién es ci erto que ha bía u na i niciativa del  S enador Al ejandro E ncinas, que m e 

presentaba la visión de todos los grupos parlamentarios de la izquierda, y había una iniciativa de la 
Senadora Laura Rojas, que evidentemente estaba respaldada por su grupo parlamentario.  

 
Era indebido prevalecer una  de las tres en su dictaminación, lo correcto era hacer el análisis 

dentro de las tres con un sistema que acerc ara a todos los temas que nos unía n, desde el prim er 
momento empezar la dicta minación y la racionalida d del poder renovador de la Const itución, de 
por qué deberían de ser incluidos y a que estadio los queríamos llevar.  

 
Todas las etapas grises  que se tenían, te ndríamos que te ner un acerca miento que las  figuras  

estaban tocadas, manejadas o diseñadas en las t res iniciativas, pero que se tenían matices que se  
tenían que resolver.  

 
Y dejamos hasta el último lo que le llamamos encorchetado, los temas álgidos en donde existían 

posiciones completamente divergentes y que eran esenciales para tener un órgano fortalecido en su 
autonomía, su constitución, su ejercicio de su derecho y la realidad de un acceso a la información y 
una rendición de cuentas vinculada a la fiscalización de manera muy adecuada.  

 
En eso s tem as yo  felicito  a todos lo s Sen adores y Sen adoras, verd aderamente felicit o a lo s 

coordinadores de l os g rupos y  al  gr upo ne gociador, creo que f ue conveniente nunca ha ber 
convocado a la comisión una vez que se les había escuchado a todos los organismos interesados y 
especializados, valida dos legí timamente en su e jercicio ciuda dano, de a cercarse al Senado de la 
República.  

 
También se escuchó a l os órganos, al que queríamos modificar y al que queríam os quitarle  

facultades. Se escuchó a la academia, a nuestra máxima casa de estudios, específicamente jurídicas, 
y después de esta auscultación, de escuchar, reflexión, meditar lo que se tenía que hacer, los grupos 
parlamentarios empezaron a hacer reflexiones sobre sus siguientes figuras.  

 
No m e parec e un t ema menor, nos q uedan m uchos a ños por delante, y  hay  i niciativas 

importantes que México necesita y  que será n manejadas en esa com isión porque necesariamente 
necesitan la modificación constitucional.  

 
Se a dvierten de m anera fácil l a hace ndaria, la en ergética, ho y tr ataremos la educativa . 

Tendremos que generar un mejor diseño, y lo que sí  se dio cuenta, los grupos parlamentarios, es 
que empieza a ser visible el que tengamos una Ley de Desarrollo Constitucional.  



El que la Constitución sea de princi pios, y  parece eso repetitivo, pero es la única manera de 
tenerle resp eto a la C onstitución, que sea d e principios esp ecíficos y qu e su  desarrollo no 
necesariamente una ley re glamentaria, no necesariamente era una ley federal, no ne cesariamente 
era una ley general, sino que su contenido normativo en la confianza del Parlamento sean leyes de  
desarrollo constitucional con las dos terceras partes para su modificación.  

 
Que esa sea la verificación futura en el análisis constitucional en los principios de legalidad en 

la materia de amparo, que e sa sea la verificación y no sólo los principios constitucionales pa ra 
verificar que queríamos poner o no, en este tema advertimos, y teníamos la inclinación, de hiper-
regular la m ateria en  el te ma co nstitucional en  el articu lado co nstitucional, no en  la p arte d el 
desarrollo del dictamen, no en la racion alidad en la que nos estamos atreviendo a decir por qué sí 
estamos aceptando estas figuras.  

 
Insisto, n o es un t ema menor po rque si  l a experiencia de  l a prim era i niciativa que l levó s us 

meses, qu e tuv o su repo so, tu vo, in sisto, su  reflexión, el in tercambio de id eas y  op iniones 
imaginativas de un nuevo mecanismo en el  que un Senado designa y un Ejecutivo veta, en el  que 
estamos busca ndo l os al tos conse nsos pa ra l os n ombramientos de l os ór ganos que est amos 
buscando como autónomos; garantizando en la teo ría internacional, y en la actu al Constitución, el 
que manejemos que el  órgano autónomo del  nombramiento, desde su facultad material, desde el  
ejercicio de  s us fac ultades y  des de el  perfil de l os funcionarios q ue es tarán a hí, garanticen esa 
autonomía.  

 
Y como va se guir la discusión tenemos el tema ahorita del órgano anticorrupción, y será muy 

dinámica la presentación de este dictamen, la to me como la justificación de que si el m étodo nos 
llevó a la unanimidad, el método nos llevó hoy a no debatir, me hubiera encantado ver el Pleno tan 
lleno como cuando se debate, que cuando se celebra.  

 
Deberíamos como Senado a prender que es  más importante, y en la misma dimensión, cuando 

los grupos parlamentarios estamos verdaderamente contentos con el trabajo, no lo digo yo, se di jo 
en la comisión, y seguramente se diría en esta a lta tribuna, festejemos, sintamonos orgullosos. Hoy 
ayudamos mucho a México. 

 
Muchas gracias. 

 
(Aplausos) 

 
- El C Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Raúl Cervantes Andrade. 
 
Para fi jar posicionamiento, a nom bre d e l a C omisión de A nticorrupción y  Part icipación 

Ciudadana, se le concede el  uso de l a palabra al  Senador Pablo Escudero Morales, hasta por 10 
minutos. 
 

- El C. Senador Pablo Escudero Morales: Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El derec ho a la inform ación nace c omo un de recho humano e n 1948 e n la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. Aquí, hace algunos m eses es taba nuestra com pañera, la  
Senadora Arely Gó mez, presen tando una in iciativa a nombre d el PRI, d el Partido Verde y d el 
Presidente de la República, Enrique Peña Nieto. 

 
Así ta mbién recib imos in iciativas d e nu estro compañero Aleja ndro Encinas, que sie mpre ha  

trabajado este tema, y también por parte del PAN de Laura Rojas y algunos otros Senadores. Creo 
que todos teníamos la gran coincidencia de cómo transitar de un organismo descentralizado de la 
Administración Pública a un organismo constitucionalmente autónomo, en eso todos estábamos de 
acuerdo que t uviera un co ntrol de l egalidad y  que tuvi era la plena a ceptación de l os s ujetos 
obligados. 

 
Un organismo, una i nstitución que garantizara el acceso a la inform ación y la protección de 

datos. Sin duda, creo que la protección de datos fue el gran tema que nos quedó pendiente, creo que 
la protección de datos no ha sido puesto en el debate, como se está haciendo en otros países. 



En Europa, el día de hoy la protección de datos es el gran tema, el cómo los jóvenes, los niños 
dan su información por medio de l as redes sociales, cómo suel tan sus datos, sus domicilios, sus  
preferencias, s us am igos en estas redes s ociales, ¿ cómo tenem os que hacer pa ra prot eger todos  
estos datos personales? Sin duda, creo que esa fue una asignatura pendiente que tendremos tiempo 
para hacerlo. 

 
Antecedentes en el tem a de trans parencia habr ía qu e voltear a ver a lo s estado s, sin  du da, 

Sinaloa y Jalisco  fueron lo s prim eros en impulsar est os tem as. Casos de  éxito e n l os esta dos 
encontramos en Chihuahua y, hay que decirlo, en el Distrito Federal muy avanzados. 

 
El gran reto, entre otros, era poder discutir y analizar ¿cómo ha evol ucionado el  derecho a l a 

información? Analizar por qué alg unos sujetos se encontraban fuera de este esquema de rendición 
de cuentas, algunos de manera parcial y otros de manera total, ¿para qué y por qué fortalecer al 
IFAI y volverlo un organismo constitucionalmente autónomo? 

 
La ren dición de cue ntas y  l a t ransparencia son c omponentes ese nciales de u n gobierno 

democrático. El gobierno es tá obligado a s ometerse a la evaluación que hacen los ciudada nos, el  
gobierno no  só lo debe p ermitir q ue l os ci udadanos ob serven, tien e que fo mentar que se p ida la 
información. 

 
El acceso a la  inform ación y la trans parencia a bren l os canales, cre an l os vínculos entre  el  

gobierno y  l a sociedad para estar e nterados. Si n duda al guna, e n est e tema de l a t ransparencia 
habría que analizar si lo que hay que buscar en la transparencia es un fin o es un medio. 

 
Estoy convencido de que la transparencia es un medio, y es un m edio ¿para qué? Es un medio 

que sirve para limitar la co rrupción, que disminuye el ab uso de pod er, que promueve el eq uilibrio 
de poderes. Fomentar la de mocracia estoy segu ro que es fom entar la transpa rencia, a m ás 
transparencia, más democracia. 

 
Estimula y fomenta la eficiencia y la g estión pública, fomenta y genera incentivos para que los 

servidores públicos ejec uten el gasto en los pr oyectos para lo s cu ales fu eron ap robados. ¿Qué 
elementos debemos de encontrar? Que esta información sea accesible, que sea relevante, que sea de 
calidad y que sea con confiabilidad. 

 
Estoy convencido que la part icipación democrática requiere de una ciudad anía informada. El 

ejercicio del poder necesita de una supervisión ci udadana, el acces o a  la inform ación es  una  
herramienta fundamental para el cambio. 

 
El proce dimiento q ue se l levó a cab o e n est as com isiones unidas fue un procedimiento 

ejemplar. El día de ayer lo decía en una rueda de prensa con nuestro compañero Alejandro Encinas, 
a mí me pareció que la ciudadanía se apropió de este procedimiento cuando en el calendario de las 
sesiones que íbam os a tener con las orga nizaciones gubernam entales era un calendari o m uy 
acotado, teníamos tres, cuatro fechas. 

 
Cuando se empezó a abrir el  debate em pezaron a salir t odos los act ores que tenían algo que 

decir, que tenían algo que opinar. A todos los escuchamos. Insisto, la ciudadanía se apropió de este 
procedimiento, est o t iene que ser para nosotros u n e jemplo y  un parteaguas de c ómo p odemos 
hacer transitar estos temas dentro de las comisiones. 

 
Escuchamos al presi dente del IFE, a l os comisionados del IFAI, a l os comisionados estatales, 

nos ac ompañaron el  del  Distrito Fe deral y  el  del  Est ado de  M éxico. Estos órganos est uvieron 
proponiendo, opinando, discutiendo. Sin duda, las grades reflexiones y discusiones más acaloradas 
estuvieron en quiénes tenían que ser sujetos obligados. 

 
Estuvieron t ambién en el  s istema de n ombramientos, en el re curso extraordinario y en el  

sistema p rocesal co nstitucional, en el cu al encontramos una salid a. Si n duda al guna, en  algun os 
momentos pe nsé que est a g ran ref orma no i ba a sal ir, el t iempo, el  anál isis, l a di scusión y  l a 
participación de to dos lo s Sen adores de t odos l os grupos parlamentarios no s llev aron a un  m uy 
buen puerto. 



Desde aquí mi reconocimiento a t oda la participación ciudadana que fue ejemplar. El que p or 
algo no pudo venir a e stas r euniones, a  es tas m esas de t rabajo e nviaron t rabajos, l os cual es se 
subieron a la página de Internet, toda la información fue transparente y pública. 

 
Como Diputado federal me tocó dictaminar algunas leyes importantes, la Ley de Asociaciones 

Público Priv adas, la Ley de Testigo s Protegidos y la Ley An ticorrupción en  Materia d e 
Contrataciones. Pero debo decirlo en esta tribuna, ninguna de estas me ha dejado tanta satisfacción, 
como la ley que el día de hoy venimos a votar. 

 
Es un gran avance para el país, es una muestra de lo grande que puede ser este Senado y es una 

muestra de lo que estamos obligados a hacer, buscar los acuerdos por el bien de este país. 
 
Es cuanto, señor Presidente. Muchas gracias. 
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Pablo Escudero Morales. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Senador Raúl Gracia Guzmán, a nombre de la Comisión de 

Estudios Legislativos, Primera.  
 
- El C. Senador Raúl Gracia Guzmán: Con la venia de la Presidencia. 
 
En primer término, reconocer el trabajo de los legisladores que presentaron las in iciativas que 

hoy dan motivo al presente dictamen de reforma constitucional, los Senadores Alejandro Encinas, 
Arely Gómez y Laura Rojas, a los integrantes y presidentes de las Comisiones codictaminadoras de 
Puntos Constitucionales, de Anticorrupción y Participación Ciudadana y de Gobernación, así como 
a los integrantes de l a Comisión de Estudios Legislativos, Primera, por al canzar en esta reforma 
constitucional, en  materia de tran sparencia, n o m eros acu erdos i ntermedios do nde tod os 
pudiéramos transitar, sino verdaderos puntos de coi ncidencia que p otencializan los alcances de l a 
herramienta de poder, que para el ciudadano es la transparencia en la relación con sus gobernantes. 

 
Hace doce años llegó la tra nsparencia a nuestro régimen público, y es  palmario que lle gó para 

quedarse, que todos los actores políticos y sociales estemos por impulsarla y ampliar los alcances, y 
en esta propuesta de reforma constitucional queda fehaciente lo anterior.  

 
Como ya se ha mencionado con antelación por parte de quienes ya hicieron uso de la voz para 

fundamentar el prese nte dictamen, en prim era instancia, tenem os la modificación del artículo 6o . 
constitucional a efecto de elevar el rango de la autoridad en la materia estableciendo que el Estado 
contará c on u n organismo aut ónomo, es pecializado e i mparcial, resp onsable de garantizar el  
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales.  

 
Este órgano garante tendrá la más amplia competencia para conocer de los asuntos relacionados 

con el acceso a la información pública y la  protección de datos personales de cualquier autori dad, 
entidad, ó rgano u o rganismo que f orme part e de al guno de l os P oderes Ejecut ivo, Le gislativo y 
Judicial, a sí c omo de c ualquier persona física o moral o si ndicato que reci ba y  e jerza rec ursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal.  

 
Sólo habrá una excepción que es el cas o de la Su prema Corte de Justicia de la Nación, en los 

asuntos meramente jurisdiccionales que serán analizados por un comité de 3 ministros.  
 
También, y  est o es fu ndamental, con ocerá de l os recu rsos q ue i nterpongan l os p articulares 

respecto de l as resol uciones de l os organismos aut ónomos especi alizados de l os e stados y  el  
Distrito Federal, que determinen la reserva de la información en los términos que establezca la ley. 
Con esto verdaderamente le damos un régimen nacional.  

 
No se trata de un órgano ya federal, sino de un órgano nacional, y se crea un verdadero sistema 

nacional de acceso a la información.  



Es decir, c on esto, sin vulnerar el fe deralismo, fortalece que la trans parencia sea un tem a 
vigente en todo el país.  

 
Que no haya entidades federativas que se queden rezagadas en la materia, donde por falta de 

capacidad o de  voluntad, incluso, haya gobernantes locales que n o estén sujetos a est e sistema de 
permanente rendición de cuentas como de facto acontece al día de hoy. Creo que esta es una pa rte 
medular y trascendente de la reforma que el día de hoy estamos a punto de aprobar.  

 
Igualmente relevante resulta el nove doso mecanismo que esta re forma introduce al sistema 

constitucional mexicano para elegir a los integrantes del órgano garante a nivel federal, puesto que 
en un modelo complejo, donde participan en esta decisión, tanto el Poder Ejecutivo como el Poder 
Legislativo, por prim era vez el Constituyente establecería esta sine rgia a favor del segundo para 
tener la facultad de nombramiento, y es el Poder Legislativo, a t ravés del Senado de la República, 
quien le propone el nombramiento al Ejecutivo, y le tocará a éste el derecho de objeción hasta por 2 
ocasiones; e n la tercera, el Sena do, haciendo uso del derecho resi dual, podrá hacer el 
nombramiento de los integrantes de este órgano garante de forma directa.  

 
Es decir, esta reforma genera una relación inversa a la que tradicionalmente se ha establecido en 

la relación entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, y esto no es poca cosa.  
 
Debemos, el  d ía de hoy , c ongratularnos por p oder coi ncidir en una reforma que co nfirma y  

acrecenta el com promiso de los m exicanos en la transparencia, y que al mismo tiempo deja claro 
que el México del siglo XXI, en el que nació la transparencia, es muy diferente al México del siglo 
XX, y que la relación democrática entre los poderes, pero aún más importante, entre gobernados y 
gobernantes, basada en los equilibrios, en la fiscalización, en la rendición de cuentas y en el acceso 
a la información.  

 
El dí a de hoy  est amos dando un pas o más para devolverle el  poder a q uien esenci almente y  

originalmente decide, que es el gobernado, el ciudadano.  
 
Muchas gracias. 

 
(Aplausos) 

 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Raúl Gracia Guzmán.  
 
Se le concede el uso de la palabra a la Senadora Cristina Díaz Salazar, a nombre de la Comisión 

de Gobernación.  
 
- La C. Senadora María Cristina Díaz Salazar: Con su venia, señor Presidente; señoras y  

señores Senadores:  
 
Primero, reconocer el trabajo que se hizo en las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; 

de Estudios Legislativos, Primera; y de Anticorrupción y Participación Ciudadana, y la que preside 
una servidora, en donde cabe resaltar la apertura que hubo para escuchar las opiniones de diversas 
organizaciones civiles, del mis mo Instituto Federal de  Acceso a  la Información por parte de  sus 
consejeros y de diversos actores en un esfuerzo para hacer una reforma que atienda las necesidades 
de los tiempos actuales y las demandas expresadas por la sociedad.  

 
Fueron 3 in iciativas las qu e se d iscutieron: una pre sentada po r los Senadores del  Part ido 

Revolucionario In stitucional, d el Partido Verde Eco logista d e Méx ico y en  representación d el 
entonces Presidente Electo Enrique Peña Nieto, también una presentada por la bancada del Partido 
de la Revolución Democrática y otra por la bancada de Acción Nacional.  

 
Estas 3 i niciativas co ntaron con am plia conve rgencia y , ¿po r q ué n o d ecirlo?, co n al gunas 

divergencias, no menores, como el esquema de nombramientos y designaciones y la definición de 
los sujetos obligados.  



Gracias a esa voluntad política y a la disposición de todos los grupos parlamentarios, y después 
de un arduo trabajo político, llegamos a un consenso que permitió que el dictamen se aprobara, y lo 
subrayo, por  un animidad en las com isiones uni das del dí a de ay er, res ultado de un amplísimo 
ejercicio de inclusión democrática que privilegió lo que creemos que es mejor para el país y lo que 
nos ha demando la sociedad que es la rendición de cuentas y la transparencia.  

 
Lo que se presenta hoy es una reforma constitucional, que en términos generales busca otorgar 

autonomía al Instituto Fe deral de Acceso a la Información y Protección de Datos, hacer que sus 
resoluciones sean vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados, entre los cuales 
estarán los partidos políticos y sindicatos.  

 
Entre los puntos aprobados ayer se pueden destacar los siguientes:  
 
El IFAI ahora tendrá 7 consejeros en lugar de 5, durarán 7 años en el cargo sin la posibilidad de 

la reelección, su designación ya no será por el Ejecutivo, ahora será fa cultad del Senado previa 
consulta a la sociedad y con una serie de candados que trae la propia ley, serán elegidos con el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes y dicha designación podrá ser objetada por el 
Ejecutivo Federal, en cuyo caso el Senado designará una nueva propuesta con votación de las tres 
quintas partes de los legisladores.  

 
Si este seg undo nombramiento o  designación también fuera objetado, la Cámara Alta, con  la 

votación de l as t res qui ntas part es de l os prese ntes, designará al  co misionado q ue ocu pará l a 
vacante respectiva. 

 
Se precisa que el IFAI no podrá conocer de l a i nformación rel acionada co n asu ntos 

jurisdiccionales de la Supre ma Corte de J usticia de la Nación, c uyo caso se rá res uelto por un 
comité integrado por 3 ministros.  

 
Y en los casos de información relacionada con un peligro inminente a la seguridad nacional o a 

la estab ilidad económica o  financiera del país, el Presi dente de la Repúb lica y el go bernador del 
Banco de México podrán interponer controversias.  

 
Se a mplían lo s su jetos ob ligados p ara inclu ir a lo s p artidos po líticos, a lo s sin dicatos y a 

aquellas personas físicas o morales que reciban o ejerzan dinero público, hoy no habrá excepciones.  
 
De aprobarse el día de hoy este dictamen en el Pleno, daremos un gran paso en el combate a la 

corrupción y transitaremos hacia un sistema de acceso a la información vinculado con el sistema de 
fiscalización.  

 
Esta reforma nos lleva al fortalecimiento del federalismo eficiente y eficaz donde prevalecen los 

valores de transparencia, rendición de cuentas y autonomía.  
 
Muchas gracias, señores Senadores. 

 
(Aplausos) 

 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Cristina Díaz Salazar.  
 
Procedemos a hora a  la dis cusión e n l o general de es te dictam en e iniciarem os con el  

posicionamiento de los grupos parlamentarios ta l y co mo lo establece el artículo 199 de nuestro 
Reglamento. 

 
En primer término, se le  concede el uso de la pa labra, con base en los registros que se hicieron 

oportunamente, al Senador Manuel Bartlett Díaz, para hablar en pro, hasta por cinco minutos. 



- El C. Senador Manuel Bartlett Díaz: Muchas grac ias, señor Pre sidente; Sena dores y  
Senadoras: 

 
Vengo a expresar nuestro voto a favor del dictamen, convencido de que es, sin duda alguna, un 

avance importante. 
 
Destaca, desde luego, bueno, la incorporación de un buen número de entidades que de ben caer 

dentro de la transparencia y ser abiertas a nivel constitucional. 
 
Y, desde luego, celebro la aportación que hace en materia de nombramientos.  
 
El Senador Encinas ha hecho un m agnífico trabajo para devolverle al Senado la jerarquía que 

debe de te ner. Y esta inversión, t odo este  mecanismo que term ina bajo la responsa bilidad del  
Senado de la República, es realmente muy positivo. Yo felicito al Senador Encinas y a la comisión 
que hizo este magnífico trabajo. 

 
Aprovecho para algún comentario crítico, para que este asunto pueda ampliarse en su momento.  
 
Y lo vamos a ver en un momento, cuando veamos otras reformas constitucionales. 
 
El paso i mportante está dado, ya no va ser c omo lo vimos en l os nombramientos de M inistros 

de la Corte. 
 
Pero en realidad yo creo que el siguiente avance, y es  mi recomendación personal, debe de ser 

darle un contenido ciudadano. 
 
Porque al fi nal de c uentas, en ese e jercicio que se logra, y no dejo de insistir en su bo ndad e 

inteligencia, seg uirá m ientras no  hagamos p articipar a l a sociedad, a l os ciuda danos, seguirá e n 
manos de unos cuantos. 

 
Y no olvidemos que luego las mayorías se juntan, y tenemos una súper mayoría que se reparten 

los cargos, y entonces caemos, otra vez, en la partidocracia que es, desde luego, algo que se censura 
la opinión pública nacional. 

 
De m anera qu e, apoy ando, desde l uego, el di ctamen, yo su giero y  harem os más adel ante 

algunas a portaciones para que est os organismos t engan u na participación ci udadana y  p ueda 
liberarse al país de esa situación en la que nos encontramos, al final de cuentas, en manos de unos 
cuantos y el fortalecimiento de la partidocracia, que es necesario superar. 

 
Muchas gracias por su atención. 

 
(Aplausos) 

 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Manuel Bartlett Díaz. 
 
Se l e concede  el  uso de l a pal abra al  S enador Al ejandro Enci nas Rodríguez, de l gru po 

parlamentario del PRD, para hablar en pro del dictamen. 
 
- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: Muchas gracias, señor Presidente; 

compañeras y compañeros Senadores: 
 
Estamos a punto de concluir un proceso legislativo que ha permitido construir un consenso y 

creada unanimidad en las comisiones unidas que dictaminaron esta reforma constitucional. 
 
Creo que ha sido un proceso muy afortunado, al más puro sentido parlamentario, que permitió 

sumar voluntades, reflexionar y construir los consensos. 



Creo que los oficios y el aprendizaje que hemos construido en este proceso, deberán convertirse 
en una regla, en cuanto a los dictámenes de leyes, particularmente cuando discutimos reformas de 
carácter constitucional. 

 
Yo creo que podemos af irmar que ha sido  un proceso legislativo ejemplar en donde tenemos 

que reconocer la v oluntad política d e lo s p residentes de las co misiones, lo s bu enos oficios del 
Presidente d e la Co misión de Pu ntos Constitu cionales, y la d isposición a la con strucción de 
consensos. 

 
Estamos ante una reforma, yo digo de gran calado. Una reforma que viene a consolidar uno de 

los derechos fundamentales que deben de tener los ciudadanos en nuestro país, el derecho al acceso 
a la información de todos los entes públicos. 

 
A l o l argo d e doce  añ os, en u n periodo muy cort o de t iempo, he mos pasado de t ener 

legislaciones con muchas restricciones al ejercicio de este derecho, para poder hoy asegurar que el 
objetivo fundamental de esta  reforma es  fortalecer  el dere cho de los ciudada nos para acceder sin 
ninguna limitación a la información pública en nuestro país. 

 
Para ello se ha dotado de autonomía, no solamente al órgano federal que seguirá manteniendo 

su denominación como Instituto Fe deral de Acceso a la Información, sino se dota de autonomía a 
todos los órganos garantes de los estados de la República y del Distrito Federal. 

 
Y al mis mo tiempo, se establece la obligaci ón del Congreso para publicar dos leyes ge nerales, 

una de  Acces o a la  Inform ación y  otra  de Protecci ón de Datos Pe rsonales, que van a perm itir 
superar la en orme d iferenciación leg islativa q ue ex iste en  las en tidades d e la Rep ública y  v a a 
frenar los intentos por limitar o socavar el derecho de acceso a la información. 

 
Hoy el  IFA I y  l os órga nos garant es e n l as ent idades f ederativas, so n ór ganos del  Est ado 

mexicano q ue g ozan de a utonomía de ges tión, con patrimonio y  pe rsonalidad jurídica p ropia y  
cuyas decisiones serán vinculatorias, definitivas e inatacables. 

 
Uno de los pasos más importantes, sin lugar a dudas, es la definición, con toda precisión, de los 

sujetos obligados. L os t res poderes de l a uni ón, l os órganos a utónomos y  todas l as ent idades 
públicas, y así como organismos privados, personas físicas o morales, partidos políticos, sindicatos 
y fi deicomisos, y  t odo ent e pú blico-privado que reciba, adm inistre o se benefi cie del  uso de 
recursos públicos. 

 
Este es uno de los grandes avances de esta legislación. Hoy nadie queda exento, con excepción 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo que se refiere a sus actos jurisdiccionales. 
 
Y hoy no hay ninguna justificación para negar la información a la ciudadanía. Y vamos a tener 

que em pezar por este Se nado de la Re pública a rendir cue ntas clara mente, no s olamente los 
recursos q ue se adm inistran en ge neral, si no l as m inistraciones que reci ben l os gr upos 
parlamentarios y las dietas y recursos que percibimos cada uno de los Senadores de la República. 

 
Esta reforma obliga a la autoridad a generar y a preservar la información. Creo que es una de las 

aportaciones más im portantes que hizo a  la in iciativa el Partido  Acció n Nacional, porque nos 
obliga a generar una Ley de Archivos y obliga a la autoridad a la generación y sistematización para 
que la gente tenga acceso a toda la información pública. 

 
Y al mismo tiempo, va a frenar los intentos para coartar la información en algunas entidades. 

Hoy los ciudadanos, a los cuales se les niegue la información en alguna entidad o en cualquier ente 
público, van a poder acudir, en segunda instancia, al Instituto Federal de Acceso a la Información, 
con lo cual indudablemente va a eficientarse el trabajo de los órganos garantes en los estados y en 
las oficinas públicas de todo el país.  

 
Y quizá la decisión más importante fue el  haber logrado que la decisión de l os comisionados 

fuera competencia del Senado de la República.  



En un nuevo método, quizá muy heterodoxo, en donde hay corresponsabilidad con el Ejecutivo, 
pero donde de manera definitiva será el  Senado de la República, por mayoría calificada o por tres 
quintas partes, quien defina la integración de los consejeros del órgano garante federal, eliminando 
también la tentación de las cuotas partidarias.  

 
Porque evidentemente la elec ción escalonada de lo s consejeros va a evit ar la tentación de las  

cuotas y la negociación entre partidos, porque habrá elecciones únicas, en este cas o la primera de 
dos consejeros, pero las sucesivas serán de un consejero a la vez, lo cual va a obligar al consenso.  

 
Creo que todos debemos de felicitarnos con esta reforma y espero que siente el precedente para 

que nuestra práctica legislativa permita el debate con mesura, con sensatez, con tiempos suficientes 
para c onstruir el conse nso, evitando m ás, en el caso reform as constitucionales, acelerar sin 
discusión y sin consulta a la sociedad, los dictámenes que nosotros resolvamos.  

 
Todos debem os estar orgullosos de  este di ctamen y felicitarnos po r la vol untad q ue nos  ha 

permitido construir el consenso.  
 
Muchas gracias. 

 
(Aplausos) 

 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Alejandro Encinas Rodríguez.  
 
Se l e con cede el  uso de la pal abra a la Senad ora Laura R ojas Hernández, de l gr upo 

parlamentario del PAN.  
 
- La C. Senadora Laura Angélica Rojas Hernández: C on su ve nia, se ñor Presidente; 

compañeras y compañeros Senadores:  
 
La reforma que contiene el dictamen a discusión es una de las más trascendentes que habremos 

de ap robar d urante n uestro mandato c omo Senad ores de  l a R epública. Est a es una r eforma de 
acceso a la i nformación que cierra una década de transformaciones legales que logra rán poner a  
México en la vanguardia de la transparencia.  

 
Nuestro país s eguirá en l a r uta para pasar de  ser uno de  l os paí ses más opac os a una de l as 

naciones comprometidas con hacer que sus gobiernos se encuentren cada vez más a la vista de los 
ciudadanos.  

 
Como bi en señal a Ser gio L ópez Ayllón, l a form ación y  cons olidación del  aparat o e statal en 

México, durante el siglo XX, supuso dos reglas implícitas en materia de información.  
 
Por un lado, e l manejo discrecional de la información; y  por otro, la práctica del  secreto que 

suponía ne gar sistemáticamente cual quier s olicitud de i nformación p or parte d e l os g obernados, 
menos aún dar cuenta de las razones de la acción gubernamental.  

 
Este modelo que corresponde al denominado secreto administrativo, responde a una concepción 

propia de los Estados autoritarios, donde la in formación es un bie n de acceso restringido sólo a  
quienes detentan el poder.  

 
Hemos dad o y a vuel ta a l a pági na y  des de l a t ransición a l a dem ocracia del  año 2 000, el 

gobierno mexicano, principalmente el federal, se parece cada vez más a una caja de cristal, cuyas 
acciones y decisiones están a la vista de todos como una forma elemental de control democrático.  

 
El reto, por supuesto, persiste aún en los estados y municipios, y hay que reconocerlo, también 

en el Poder Legislativo y en el Judicial. Y de eso se trata esta reforma, compañeros Senadores.  



Cabe señalar que la lu cha por la tran sparencia viene de años atrás. Y aunque la denominación 
no e ra tan precisa com o lo es ahora, e ra una e xigencia que est aba de l a mano co n el  an helo 
democrático d e vari as generaciones y  c on el  de seo de t ener un g obierno al servicio de los 
ciudadanos y no al servicio de sus intereses.  

 
Acción Nacional supo ac oger este auténtico reclamo ciudadano y convirtió la trans parencia en 

política pú blica p ara que los ciu dadanos pudieran ej ercer uno  d e sus d erechos políticos m ás 
importantes que había sido negado a varias generaciones.  

 
Para el PAN democracia es sinónimo de apertura, de l ibertad, de información, de rendición de 

cuentas, sin esos componentes la democracia para nosotros es una mera simulación procedimental.  
 
Esta l ucha ha  si do i mpulsada t ambién d e fo rma deci dida p or i mportantes o rganizaciones 

ciudadanas, muchas de ellas integradas en la red por la rendición de cuentas, así como académicos, 
periodistas y  c iudadanos que han unido sus fuerzas para lograr una de las t ransformaciones más 
importantes del Est ado mexicano. A  t odos el los q uiero reconoce r s u partic ipación en el proces o 
deliberativo previo a la construcci ón de este dictamen y agradecer sus aportaciones, especialmente 
porque enriquecieron desde un principio la iniciativa que el PAN presentó.  

 
La reforma que hoy se prese nta ante este Pleno contiene avances sustantivos, los cuales ya no 

repetiré porque han sido ampliamente explicados.  
 
Varias de estas propuestas fueron presentadas en la iniciativa de Acción Nacional y dier on un 

mayor alcance a la propuesta que presentó en un primer momento el PRI y el PVEM a n ombre del 
Ejecutivo Federal. Quiero destacar  solam ente tres: la incorporación  de los sujetos obligados de 
manera exp lícita, p artidos p olíticos, si ndicatos y lo s d emás, la h omologación del d iseño y  
característica de los órganos garantes en los estados que era fundamental para nosotros, así como la 
independencia, la designación, el nombramiento de los comisionados.  
 

Y bueno, por supuesto la aportación que hicim os en materia de archivos para que los sujet os 
obligados tengan la obligación de generar esta información y esté disponible en todo momento.  

 
Compañeras y com pañeros Senadores, de aprobarse este dictamen, México se coloca rá como 

uno de los países del mundo con mejor diseño constitucional en materia de transparencia. Pero es 
necesario señalar que esta reform a no es en realidad el punto de llegada, sino un punto de partida 
para luchar con mejores instrumentos contra el cáncer de la corrupción que agobia a nuestro país.  

 
Por ello, esta reforma necesita ser acompaña de otras iniciativas que acaben con la impunidad y 

generen una cultura de rendición de cuentas.  
 
El grupo parl amentario del  PAN v otará a f avor de est e d ictamen y con  l a aprobación de l os 

demás gru pos parlamentarios po dremos de cir que damos un i mportante paso para garantizar el  
ejercicio de u no de l os de rechos h umanos m ás preci ados. A m uchos m exicanos que n os 
antecedieron, como Alons o Lujam bio, de quien muchos aprendim os, que ésta es  una causa 
indispensable para el fortalecimiento de nuestra democracia, hoy podemos decirles que su lucha no 
ha sido en vano.  

 
Muchas gracias. 

 
(Aplausos) 

 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Laura Rojas Hernández.  
 
Se le concede el uso de l a palabra al Senador David Penchyna Grub, del grupo parlamentario 

del PRI.  



- El C. Senador David Penchyna Grub: Con s u perm iso, señor Presi dente; com pañeras y 
compañeros Senadores:  

 
El día de hoy venimos a este Pleno a 111 días de haber instalado el Congreso, y particularmente 

nuestra Cámara de Senadores, a dar c uenta de un trabajo trascendente en materia de un rediseño y 
un fortalecimiento del Est ado m exicano, en d onde no sól o ponemos a l a van guardia de l a 
transparencia a México, sino realizamos una reforma que corta transversalmente la distribución del 
poder en nuestro país.  

 
Primero que nada, a nombre de mi partido, yo quisiera felicitar el trabajo que en comisiones de 

manera permanente se hiciera por el presidente Pablo Escudero, por la presidenta Cristina Díaz, por 
el presidente Raúl Gracia, y de manera muy particular a nombre de mi partido el reconocimiento al 
trabajo de coordinación permanente, mesurado, responsable e inteligente que abrió y dio paso a la 
conjunción de id eas d el Presid ente d e la Comisión d e Puntos Con stitucionales, el Sen ador Raú l 
Cervantes. 

 
Un reconocimiento al tra bajo de todos en donde no sólo saludamos y felicitamos dicha labor, 

sino debemos de fel icitarnos todos por la enorme congruencia y trascendencia que de las palabras 
pudimos pasar a los hechos. 

 
Hubo iniciativas presenta das en esta tri buna por el Se nador Alejandro Encinas, de la fracción 

parlamentaria del PRD; por la Senadora Laura Rojas por el Partido Acción Nacional; y por nuestra 
compañera Arely Gómez, quien tomando la iniciativa del hoy Presidente Constitucional de México, 
presentara la fracción parlamentaria del PRI. 

 
Con un es fuerzo y un traba jo de a pertura, con la gra ndeza de abrir l as pue rtas a toda s las  

expresiones de la sociedad civil y de las autoridades que tenían algo que ver en la construcción de 
una reform a co nstitucional, hoy en contramos un punto de en cuentro y damos p aso a que en las 
ideas, en la co nfrontación de las m ismas p odamos ten er m uy b uenas reformas con stitucionales 
serias, que trasciendan la historia de nuestro país. 

 
Aquí se ha hablado en esta tribuna de todas las virtudes de esta reforma, pero lo cierto es que, 

como lo señalaba el  Senador Corral Jurado el  día de aye r, lo que estamos haciendo es  transmitir 
información a l a ci udadanía, i nformación, se decí a, es  po der y  l o que est amos haci endo e s 
empoderar al ciudadano para garantizar que la transparencia sea una variable no de una coyuntura, 
no de un discurso político, no de un momento de un debate, sino sea la v ariable permanente que 
marque el destino y la actuación del Estado mexicano en sus órganos de gobierno federal, estatal y 
municipal. 

 
Yo felicito y  reco nozco a nombre de m i partido a t odas y  t odos l os Senadores que con un 

trabajo serio, profesional y responsable pudimos construir este consenso. 
 
Hoy es un día donde el Senado de la República demuestra que Mé xico está mejor que ayer, y  

que M éxico t iene c ondiciones pa ra ser  m ejor ca da día, y  que  l os disensos, el  e ncuentro y  el  
desencuentro de l as i deas t ambién ge nera, de m anera prio ritaria, b uenas ley es para m ejores 
ciudadanos. 

 
Hoy estam os aquí, org ullosos de un tr abajo leg islativo, or gullosos de un a tar ea que co n 

encuentros y desencuentros de ideas nunca perdió el rumbo de cumplir con la palabra. 
 
Desde aquí saludamos al que hoy gobierna este país, que fue congruente entre lo que ofreció en 

una campaña política y puso en la mesa una reforma de transparencia que hoy se hace realidad.  



Con la misma emoción, con la misma convicción saludamos a las fuerza s políticas diferentes a 
nosotros para que en el debate de las ideas construyamos este buen día para México diciéndole a la 
ciudadanía que sí se puede ser mejor a través de nuestras instituciones. 

 
¡Felicidades!, Senadoras y Senadores. Hoy esta Cámara de Senadores marca el rumbo de lo que 

deberá de ser la variable permanente de nuestros trabajos.  
 
Sí debatir; sí discernir; sí estar en contra de propuestas que podemos no coincidir, pero siempre, 

si como en esta reforma trascendente para el país ponemos las nobles causas de un país que merece 
estar m ejor, que en  las calles no s dicen que qu ieren más ju sticia, m ás lib ertad, m ás ig ualdad, 
destruyendo mitos y haciéndolos realidades para construir un mejor México, aquí está el Senado de 
la República cumpliéndole a la gente y cumpliendo con su momento en l a historia en el pacto de 
los acuerdos de la racionalidad, no sólo en el pacto de la coyuntura. 

 
Hagamos de los pactos, de las ideas, las realidades de nuestra Constitución y de las leyes que de 

ella emanen.  
 
Debatamos todo lo que queramos, pero tengamos la altura de miras para construir, como hoy lo 

estamos haciendo, un mejor país para todos. 
 
Felicidades, muchísimas gracias. 
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador David Penchyna Grub. 
 
Se l e co ncede el  uso de la pal abra al  Sena dor B enjamín R obles M ontoya, de l gr upo 

parlamentario del PRD. 
 
- El C. Senador Angel Benjamín Robles Montoya: Gracias, señor Presidente. 
 
Solicité el uso de la palabra para razonar nuestro voto, y no quisiera reiterar todo lo que ya se ha 

expresado aquí sobre las b ondades, las co sas positivas respecto de esta reform a que se h a hecho 
con el concurso de todas las fuerzas políticas. 

 
No tiene caso repetirlo, yo pedí el uso de la palabra, porque a mi me parece que si bien es cierto 

que hay qu e reconocerle a lo s presid entes d e la s comisio nes un idas q ue participaron en  la 
presentación de este dictamen, a la presidenta de la Comisión de Gobernación, a quien por supuesto 
felicitamos, al  presi dente de  l a C omisión de Est udios L egislativos, Pr imera, a q uien t ambién 
felicitamos, al presid ente de la Co misión de Anticorrupción y Particip ación Ciud adana, por 
supuesto a quienes presentaron ante el Pleno estas iniciativas, al compañero Alejandro Encinas, en 
nombre del  gr upo pa rlamentario del  PRD, a la compañera Arel y Góm ez, en nom bre del gr upo 
parlamentario del PRI, y c omo lo dije ra hace un rato, el  Senador Penchyna Grub, en nom bre de  
quien hoy es Presidente de la República, o la que se presentó también en nombre propio y de otros 
Senadores, la Sena dora Laura Angélica Rojas del Partido Acci ón Nacional, que todos  merecen 
nuestra felicitación. 

 
Yo aquí quiero hace r un señala miento y hacer un especi al reconocimiento al preside nte de la 

Comisión de Puntos Constitucionales.  
 
El ej ercicio de mocrático que h a permitido que precisamente h oy est emos m uy co ntentos 

señalando el motivo de avance de esta iniciativa, parte de este ejercicio de  tolerancia y apertura. Y 
si se dan cuenta, de una u otra forma todos los oradores que han pasado a esta tribuna para referirse 
al te ma, se ha hecho un rec onocimiento a l método, com o l o decí a el  Senador R aúl C ervantes, 
Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales. 



Y creo q ue eso ha bla bi en d el Senad o de l a R epública. Hoy  es u n dí a importante p orque s e 
demuestra que con trabajo parlamentario, coordinado y efectivo se pueden hacer las cosas bien.  

 
Y así debiese n hace rse toda s las reform as, yo felicito al equi po t écnico de l a C omisión de  

Puntos C onstitucionales, y hag o votos porque t odas las reformas q ue tuviésemos que d iscutir 
siguieran este mismo procedimiento.  

 
Lo se ñalo p orque l uego l as ci rcunstancias nos obligan a que rer revisar en fa st track otra s 

iniciativas, y entonces el Senado se vuelve de luces y sombras. 
 
Hoy fel icito m ucho al  Senad or R aúl C ervantes, P residente de l a C omisión de Puntos 

Constitucionales, y co nvoco con mucho respeto a m is compañeras y com pañeros Senadores, que 
todos debiésemos impulsar este tipo de método. Este es el método que nos va a permitir avanzar y 
estar todos de acuerdo, como lo decía ayer Javier Corral y otros que hicieron uso de la palabra, en 
el PR D est amos m uy sat isfechos po r l a pr opuesta q ue vi no a p resentar y  que de fendió en  
comisiones Alejandro Encinas, pero creo que hoy, y lo vuelvo a subrayar, que lo fundamental debe 
ser reconocer el método de apertura, de  tolerancia que se siguió; así  debiesen revisarse todas las 
reformas constitucionales en este Senado de la República. 

 
Es cuanto, señor Presidente.  
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Benjamín Robles Montoya. 
 
Se le co ncede el u so d e la p alabra al Sen ador Jo sé María Mar tínez Mar tínez, del g rupo 

parlamentario del PAN. 
 
- El C. Senador José María Martínez Martínez: Gracias, señor Presidente.  
 
El derecho a la información pública tendrá los siguientes fundamentos: 
 
La consolidación del estado democrático y de derecho en el estado de Jalisco.  
 
La transparencia y la rendición de cuentas de las autoridades estatales y municipales mediante 

la apertura de los órganos públicos y el registro de los documentos en que constan las decisiones 
públicas y el proceso para la toma de éstas. 

 
La participación ciudadana en la tom a de decisiones públicas mediante el ejercicio del derecho 

a la información; la información pública debe ser veraz y oportuna, la protección de la información 
confidencial de las personas y promoción de la cultura de transparencia, la garantía del derecho a la 
información y la resolución de las controversias que se puedan suscitar entre diferentes autoridades 
para poder garantizar el derecho de acceso a la información.  

 
El instituto que se crea p ara tal efecto  contará con un consejo conformado por un presidente y 

dos consejeros titulares, así como por los suplentes respectivos, los miembros de este consejo serán 
nombrados mediante el  voto de las dos terceras partes de los integrantes del  congreso del estado 
conforme a los requisitos y procedimientos que establezca esta ley.  

 
Con este co mpromiso y co n esa conv icción es que dictaminé esta reform a co nstitucional e n 

marzo del  año  20 05 en el  est ado de Jal isco, p reocupado porque esta socieda d ya avance de la  
democracia enunciativa, de la democracia participativa, de la democracia electoral a una verdadera 
democracia de liberativa, es e l derecho a la in formación lo que nos ayuda a encaminarnos a este 
siguiente paso en el Estado democrático mexicano.  



No soslayo la transparencia y no la soslayo, más no comparto, como se ha afirm ado aquí en la  
tribuna, que pueda ser un instrumento o un medio, no, no lo comparto porque es una obligación de 
la aut oridad el  que t odos sus  act os, vel ando p or el  i nterés gene ral, de ban ser t ransparentes a l a 
sociedad.  

 
Lo que hoy ponde ro es el derecho de acceso a la información y ello implicó que ta mbién con 

ese com promiso y esa convicción llegá ramos a esta celebrada conclusión que hoy esta mos 
dictaminando.  

 
¿Por q ué? P orque c on est a ref orma que h icimos en Jal isco l legué a s er l egislador e n est a 

Cámara de Se nadores, c on l a sorpresa de que ha bía un instituto que garantizaba el a cceso a la  
información que no era plenamente autónomo, que era un órgano sectorizado y que dependía de la 
Secretaría de Gobernación, l legué también con la sorp resa de que no hab ía en la Constitu ción la 
garantía del derecho a l a información pública para l os ciudadanos, llegué también con l a sorpresa 
de que cualquier autorida d podía controvertir, de diferentes tribunales, este derecho de acceso a la 
información.  

 
Por ello, no sólo saludé las iniciativas que presentó el PAN, el PRD y el PRI, sino que me sumé 

con esa convicción pa ra que estuviéramos lo más pronto posible, como es el caso de esta reforma 
constitucional que está garantizando el derecho de acceso a la info rmación pública para todos los  
ciudadanos.  

 
Con garantías plenas, más no absolutas, y aquí les comparto una inconformidad que no implica 

que yo vaya a hacer la reserva ni que vaya a votar en contra en lo particular de ninguna disposición.  
 
No se ponderó el pleno ac ceso a  la inform ación direct amente des de las propuestas  que s e 

presentaron, se dejó en ambos apartados, el Apartado A, reservas en materia de seguridad nacional 
y en tratándose del interés público.  

 
Estos dos conceptos, el primero implica todo lo que atente contra el Estado democrático de este 

país, económico y social.  
 
Como podemos ver, es todo, y puede ser una limitante para que los ciudadanos puedan acceder 

de forma plena a esta información pública.  
 
El interés público también que pondera el Ap artado A es ta mbién todo, porque ello implica el 

actuar de la autoridad buscando el bien común de todos los mexicanos.  
 
Habrá que e star p untualmente si guiendo l o q ue habremos de hace r e n l a l ey respect iva pa ra 

acotar estos conceptos y reducirlos al máximo, sólo en aquellos casos que sí se ponga en riesgo l a 
seguridad nacional o la estabilidad económica, pero que nunca, que nunca pueda limitar el derecho 
pleno que tenemos todos los ciudadanos a acceder a la información pública.  

 
En ello estaré ocupándome los próximos meses.  
 
Muchas gracias.  
 
Es cuanto, señor Presidente.  
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador José María Martínez Martínez.  
 
Se le concede el uso de l a palabra al Senador Armando Ríos Piter, del grupo parlamentario del 

PRD.  



- El C. Senador Armando Ríos Piter: Co n su p ermiso, señor Presidente; c ompañeras y  
compañeros Senadores: 

 

Mi posicionamiento sin duda alguna tiene que ver no solamente con manifestar que estamos a 
favor del  dictamen q ue ha si do presentado p or l as comisiones u nidas, si no ap rovechar l a 
oportunidad del uso de la tribuna para compartir algunas reflexiones sobre lo que ha significado el 
proceso de discusión, el proceso de análisis de la presente ley que estamos a punto de votar.  

 

Hace cuatro meses, cuando arrancó esta legislatura, los distintos partidos políticos manifestaron 
su interés en trabajar alrededor del tema de transparencia, cada pa rtido, cada grupo pa rlamentario 
presentó su planteamiento, el PRI presentó la posición del Presidente Peña Nieto, el PR D a través 
del com pañero Sena dor Ale jandro E ncinas present ó una iniciativa y a través de Laura Rojas el 
Partido Acción Nacional presentó la propia.  

 

Esto me parece que es importante destacarlo, porque por sí mismo dejó clara la idea y la visió n 
de la trascendencia del te ma de trans parencia para todas las fuerzas políticas que com prendemos 
este Senado de la República.  

 

Y a partir de ese momento arrancó un trabajo minucioso en las c omisiones, me parece que el 
trabajo que h icieron cad a uno d e los presidentes de las cuatro co misiones, permitió p rimero qu e 
nada oxigenar la discusión, evitar caer en posiciones de extremos y más bien a través de escuchar a 
las organizaciones de la socie dad civil, a t ravés de escuchar a l os distintos institutos de políticas  
públicas que se veían afectados por esta iniciativa o por estas iniciativas y empezar a discutir juntos 
cómo podíamos garantizar una ley que nos permitiera garantizar un gran consenso.  

 

Yo lo comentaba cuando dictaminamos el día de  ayer el presente doc umento, hace apenas dos 
días pensábamos que esa discusión y  todo ese l argo p roceso que habíamos venido construyendo 
podía romperse, y podía romperse tal vez por lo más delgado, que era quién de bería de nombrar a 
los miembros de esta nueva Institución de Acceso a la Información.  

 
Y entonces, en esa nueva atención política, qué ocurrió en este Senado, la capacidad de diálogo, 

la cap acidad de ser  cr eativo y d e po ner propuestas al fr ente pe rmitió que hubiera al  fi nal l os 
consensos y que  tuviéramos u na iniciativa que h oy está aprobada de u na m anera pue s 
prácticamente unánime en términos generales.  

 
¿Y por qué quiero destacar esto, compañeras y compañeros? Porque me parece que la forma en 

que el Sen ado de la Rep ública resolvió y fue an alizando esta in iciativa, tenemos que utilizarla de 
ejemplo para otras iniciativas que habrán que venir, porque sin duda alguna el avance que tenemos 
el día de hoy en materia de transparencia y en términos del sistema nacional de transparencia, es 
uno de l os pi lares de un si stema mucho m ás am plio que t enemos q ue co nstruir, e l si stema de 
rendición de cuentas.  

 
Tenemos que garantizar, compañeras y com pañeros, que así com o hicimos esta ley, podem os 

revisar el tema de combate a la corrupción, ya están presentadas las in iciativas, el PRI presentó la 
visión propia, el PAN tiene una propuesta también, y nosotros en el grupo parlamentario del PRD, 
también tenemos una visión, de tal manera, compañeras y com pañeros, que yo quiero celebrar el 
acuerdo alrededor de la presente Ley de Transparencia, pero sobre todo para que en la revisión del 
proceso podamos ver la misma metodología, el mismo formato para alcanzar una institución que  
garantice el combate a la corrupción y la rendición de cuentas.  

 
De tal manera que yo celebro que este dictamen nos permita haber demostrado que la po lítica 

en el Se nado de la República perm ite verdaderamente, no s olamente logra r conse nsos sin 
“exponer” b uenos p roductos l egislativos, pero que ahora en este , digamos, e n esta  aprobación, 
podamos tomar esa reflexión para que en el  tema de la corrupción y en el  tema de la rendición de 
cuentas, podamos hacer un trabajo igualmente propositivo como el que he mos alcanzado el día de 
hoy. 

 

Es cuanto, señor Presidente. 
 

(Aplausos) 



- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Armando Ríos Piter. 
 
Para finalizar la discusión en lo general de este dictamen, se l e concede el uso de la palabra al 

Senador Javier Corral Jurado, del grupo parlamentario del PAN. 
 
- El C. Senador Javier Corral Jurado: Compañeras y compañeros Senadores: 
 
Yo también al pri ncipio tuve la inquietud sobre las dos reservas que se habí an agregado en la 

Constitución al derecho de acceso a la información pública gubernamental, y que de alguna manera 
fue la interrogante que permaneció, incluso hoy en el discurso del Senador Martínez Martínez.  

 
Pero el dictamen ha resuelto de m anera co ngruente el te ma. Toda  vez que c uando l a 

Constitución se refo rmó el 1° d e junio de 2009, para incorporar un segundo párrafo al artículo 16 
de la Co nstitución, que garantizara lo s llamad os d erechos “Arco ”, m e refiero  a lo s d erechos de 
acceso de rectificación, de cancelación y oposición de  los datos pe rsonales, quedaron como 
excepciones a la protección de estos derechos el de seguridad nacional, que estuvieran contenidos 
en disposiciones de orden público en materia de seguridad y en materia de salud.  

 
Ya establecido un a ntecedente de esa nat uraleza, el dictamen no podía no ser consec uente con 

excepciones que se había n abierto en materia de protección de datos personales, sin embargo, esta 
inquietud nos debe alertar a todos, debo decir, nos debe preparar a todos para estar conscientes del 
reto enorme que en la ley reglamentaria, en las reformas secundarias vamos a tener para definir los 
criterios de reserva en  m ateria de  se guridad nacional, e n t ratándose d e di sposiciones de  o rden 
público.  

 
Hecha esta aclaración, debo reiterar lo que expresé ayer en la comisión porque lo hice sólo ante 

los m iembros de l as c omisiones unidas y  n o a nte el  Pl eno del Se nado. Estamos ant e un t rabajo 
legislativo referen cial, del q ue por sup uesto no  só lo felicito, y reitero  m i felici tación a lo s 
presidentes de las comisiones dictaminadoras, a qui enes han iniciado los proyectos legislativos, a 
quienes han participado en su defensa y en el diseño de las soluciones para encontrar el acuerdo.  

 
Yo cre o que debemos e norgullecernos de la fo rma en que fue  proce sado, una m ateria t an 

importante para la vida del país, porque en realidad estamos ante la consolidación constitucional de 
un derecho humano q ue es  el  del  de recho a  l a i nformación en una de s us vertientes m ás 
importantes, el derecho de acceso a la información pública gubernamental.  

 
Es una l arga lucha, lo diría de otra manera, es  una lucha de  una la rga data por consolidar el  

derecho a saber, el derecho a conocer la información que en manos de los entes públicos debe ser 
pública y  no privada, y  deben m antenerse sol o exce pciones m ínimas y  si empre pri vilegiar el  
principio de máxima publicidad.  

 
A lo largo de los últimos diez años en México, el derecho de acceso a la información ha pasado 

por varias etapas, diría yo que esta es la cu arta etapa, pero esta es la eta pa, quizá, más importante, 
porque aquí se está cerrando un ciclo de una aspiración fundamental, que el órgano garante de l a 
información pública fuera un órgano nacional, que realmente tuviera jurisdicción no s olo sobre las 
dependencias de la Federación, sino sobre los estados, los órganos locales para que siempre haya la 
posibilidad de impugnar resoluciones que en lo local puedan estar decantadas o por complicidades 
políticas o por criterios realmente estrambóticos con el que algunos órganos locales están negando 
el acceso a la información de asuntos que son absolutamente públicos, bienes públicos.  

 
Ayer dije que me entusiasmó leer el cuarto párrafo y quinto párrafo del Apartado B del nuevo 

artículo 6o. co nstitucional que se propone en  el dictamen, d iría, i ncluso, qu e si los seño res 
Senadores de la R epública qui sieran e xplicarle a l a ge nte aho ra que regresen a sus estados l a 
importancia de lo que acabamos de aprobar, sólo hay que transcribir, de entrada en algún boletín de 
prensa, est os d os primeros pá rrafos pa ra q ue se e ntienda l a m agnitud, l a di mensión, l a 
trascendencia porque ahí está contenido no sólo el recurso de revisión de cualquier ciudadano ante 



el órga no na cional, ahí es tá, ta mbién incorp orados l os sujetos obligados del acceso a la 
información, partidos po líticos, sindicatos, fideicomisos públicos o privad os que manejen fondos 
públicos.  

 
Hemos cerra do una t rilogía del  derecho a l a i nformación, porque a demás de co nsolidar el 

acceso a la información, el dictamen cuida la protección de los datos personales y establece, lo que 
yo d igo es la tercera p ata d e esta trilo gía fu ndamental, una Ley Nacional de Archi vos, no s ólo 
federal, y a t enemos una nueva Ley  Feder al de Ar chivos, es el archivo ge neral el órga no que  
coordina y que  garantiza la arch ivística nacional. Pero ahora este dictamen nos permite realmente 
hablar de un sistema nacional de archivos, sin archivos, sin la protección, sin la conservación, sin la 
custodia de los archivos c ómo podem os ejerce r el dere cho de acceso a la inform ación pública  
Gubernamental: Archivos administrativos, archivos políticos, archivos históricos.  

 
Por eso, vu elvo a f elicitarme y a f elicitarnos todos, estamos dando un paso fundamental en la 

consolidación de una democracia de mayor calidad, el de recho a la  información pública es uno de 
los i nstrumentos m ás im portantes pa ra l ograr u na democracia más part icipativa, en  do nde l os 
ciudadanos tengan la posibilidad de contrapesar al poder, de equilibrar al poder, de vigilar al poder 
a partir de la información que posean. 

 
Por su atención, muchas gracias. 

 
(Aplausos) 

 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Javier Corral Jurado. 
 
En su momento omitimos el registro en esta Presidencia del Senador Arturo Zamora Jiménez, 

por lo que se le concede el uso de la palabra, hasta por cinco minutos.  
 
- El C. Senador Arturo Zamora Jiménez: Compañeras Senadoras y Senadores: 
 
Con la aprobación de esta reforma, los Senadores estamos otorgando mayores herramientas a 

los ciudadanos para que hagan efectivo el derecho de la máxima publicidad en todos y cada uno de 
los asuntos públicos de nuestro país.  

 
Con esta reforma profundizamos en l a consolidación del régimen democrático de rendición de 

cuentas, pues, por primera vez los pa rtidos políticos, a sí com o organizaciones si ndicales serán  
sujetos obligados. 

 
Con estas reformas se empodera la ciudadanía, pues la información gubernamental será pública 

en todos sus asp ectos, salvo aquellos que pongan en vulnerabilidad la seg uridad de la n ación o su 
estabilidad económica. 

 
El Senado de la República da respuesta a una demanda fundamental, una demanda añeja, una 

demanda ci udadana, una demanda de t oda l a soci edad c ivil para garantizar su i ndependencia al  
conformar el órgano que plenamente tendrá las decisiones en el futuro. 

 
Por e sa raz ón, el  gr upo parlamentario del  PR I se co ngratula porque t odos l os gr upos 

parlamentarios, a trav és de las Co misiones de Puntos Constitucionales, de Estud ios Legislativos y 
de Anticorrupción y Participación Ciudadana, se hizo un gran consenso que permitiera dotar de una 
nueva herramienta al  Estado mexicano para que s e tengan condiciones más efect ivas y  objetivos 
más eficientes en el ámbito de la transparencia. 

 
La t ransparencia ha si do t ambién l ucha de muchos l egisladores, m uchos q ue est án aq uí 

presentes. La t ransparencia ha sido una misión y un objetivo de organizaciones de la sociedad, y 
esto es el  fruto precisamente del  t rabajo consensado, de un trabajo que nos ha permitido l legar a 
conclusiones muy importantes. 



Con e sta re forma, entonces , la socie dad civil se conv ierte en un  actor fundam ental, los 
comisionados entonces no serán propuestos por el Ejecutivo, los comisionados en lo sucesivo serán 
propuestos a t ravés de una consulta y el Senado de la República hará lo correspondiente. En est e 
sentido, es  i mportante destacar el  gran t rabajo de l as c omisiones que han pa rticipado y , en  est e 
sentido, est amos brindando a M éxico un I FAI c on más facul tades para  l os procesos d e 
transparencia, para los procesos de re ndición de cue ntas y para que tenga m ayor certeza en un 
régimen de libertades de nuestro sistema democrático. 

 
Por esta razón, estimadas Senadoras y Senadores, invitamos a que se puedan sumar a lo que ya  

han dicho los compañeros que han hecho uso de la tribuna, votando a favor de este instrumento 
jurídico muy esperado por todos nosotros. 

 
Es cuanto, señor Presidente. 
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Arturo Zamora Jiménez. 
 
En virt ud de que este asunto está suficiente mente discutido, se abre el registro pa ra reserva r 

artículos o presentar adiciones. Hemos recibido en esta Mesa Directiva, la solicitud de reserva del 
Senador Manuel Bartlett Díaz, quien est á reservando el  a rtículo 6o., apartado A, fracción I, y  e l 
mismo artículo en su apartado B, octavo párrafo. 

 
Si nadi e m ás desea hace r al guna rese rva, pido a la Secretaría que ha ga los avisos a  que s e 

refiere el artículo 58 de nues tro Reglamento para informar de la votación, y que se abra el siste ma 
electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto 
en lo general y de los artículos no reservados.  

 
“VOTACIÓN 

 
SENADORES EN PRO: 116 

 
A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO: 113  
AISPURO TORRES JOSÉ ROSAS  
ALBORES GLEASON ROBERTO ARMANDO  
ALCALÁ RUIZ BLANCA  
ÁLVAREZ GARCÍA IVONNE LILIANA  
AMADOR GAXIOLA DANIEL  
ARAUJO LARA ANGÉLICA  
ÁVILA RUIZ DANIEL GABRIEL  
AYALA ALMEIDA JOEL  
BARBOSA HUERTA MIGUEL  
BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  
BARRERA TAPIA MARÍA ELENA  
BARROSO AGRAMONT RICARDO  
BARTLETT DÍAZ MANUEL  
BERISTAIN NAVARRETE LUZ MARÍA  
BLASQUEZ SALINAS MARCO A.  
BURGOS GARCÍA ENRIQUE  
BÚRQUEZ VALENZUELA FRANCISCO  
CALDERÓN HINOJOSA LUISA MARÍA  
CAMACHO SOLÍS MANUEL  
CASILLAS ROMERO JESÚS  
CAVAZOS LERMA MANUEL  
CERVANTES ANDRADE RAÚL  
CHICO HERRERA MIGUEL ÁNGEL  
CORDERO ARROYO ERNESTO  
CORRAL JURADO JAVIER  



CUÉLLAR CISNEROS LORENA  
CUEVAS BARRÓN GABRIELA  
DÁVILA FERNÁNDEZ ADRIANA  
DE LA PEÑA GÓMEZ ANGÉLICA  
DÍAZ LIZAMA ROSA ADRIANA  
DÍAZ SALAZAR MARÍA CRISTINA 
DOMÍNGUEZ SERVIÉN FRANCISCO  
ENCINAS RODRÍGUEZ ALEJANDRO  
ESCUDERO MORALES PABLO  
FAYAD MENESES OMAR  
FERNÁNDEZ AGUIRRE BRAULIO M.  
FLORES ESCALERA HILDA ESTHELA  
FLORES RAMÍREZ JUAN GERARDO  
FLORES SÁNCHEZ MARGARITA  
GAMBOA PATRÓN EMILIO  
GÁNDARA CAMOU ERNESTO  
GARCÍA CABEZA DE VACA FRANCISCO  
GARZA GALVÁN SILVIA GUADALUPE  
GASTÉLUM BAJO DIVA  
GIL ZUARTH ROBERTO  
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  
GÓMEZ GONZÁLEZ ARELY  
GONZÁLEZ CANTO FÉLIX  
GONZÁLEZ CUEVAS ISAÍAS  
GONZÁLEZ MARTÍNEZ JORGE EMILIO  
GRACIA GUZMÁN RAÚL  
GUERRA CASTILLO MARCELA  
GUEVARA ESPINOZA ANA GABRIELA  
HERMOSILLO Y CELADA VÍCTOR  
HERNÁNDEZ DERAS ISMAEL  
HERNÁNDEZ LECONA LISBETH  
HERRERA ALE JUANA LETICIA  
HERRERA ANZALDO ANA LILIA  
HERRERA ÁVILA FERNANDO  
IRIZAR LÓPEZ AARÓN  
JUÁREZ CISNEROS RENÉ  
LARIOS CÓRDOVA HÉCTOR  
LAVALLE MAURY JORGE LUIS  
LÓPEZ BRITO FRANCISCO S  
LÓPEZ HDZ. ADÁN AUGUSTO  
MARTÍNEZ GARCÍA PATRICIO  
MARTÍNEZ MARTÍNEZ JOSÉ MARÍA  
MAYANS CANABAL FERNANDO E.  
MAYANS CANABAL HUMBERTO  
MENDOZA DAVIS CARLOS  
MENDOZA DÍAZ SONIA  
MENDOZA MENDOZA IRIS VIANEY  
MERODIO REZA LILIA GUADALUPE  
NEYRA CHÁVEZ ARMANDO  
ORIHUELA BÁRCENAS JOSÉ ASCENCIÓN  
OROZCO SANDOVAL MARTÍN  
ORTIZ DOMÍNGUEZ MAKI ESTHER  
ORTIZ GONZÁLEZ GRACIELA  
PADIERNA LUNA DOLORES  
PALAFOX GUTIÉRREZ MARTHA  
PAVLOVICH ARELLANO CLAUDIA  



PEDRAZA CHÁVEZ ISIDRO  
PEDROZA GAITÁN CÉSAR OCTAVIO  
PENCHYNA GRUB DAVID 
PÉREZ MAGAÑA EVIEL  
PINEDA GOCHI MA. DEL ROCÍO  
POZOS LANZ RAÚL AARÓN  
PRECIADO RODRÍGUEZ JORGE LUIS  
PUENTE SALAS CARLOS ALBERTO  
RÍOS DE LA MORA ITZEL SARAHÍ  
RÍOS PITER ARMANDO  
ROBLEDO ABURTO ZOÉ  
ROBLES MONTOYA BENJAMÍN  
ROJAS HERNÁNDEZ LAURA  
ROMERO CELIS MELY  
ROMERO HICKS JUAN CARLOS  
ROMERO LAINAS ADOLFO  
ROMO MEDINA MIGUEL  
ROSAS GONZÁLEZ ÓSCAR ROMÁN  
RUFFO APPEL ERNESTO  
SALAZAR SOLORIO RABINDRANATH  
SALDAÑA PÉREZ LUCERO  
SÁNCHEZ JIMÉNEZ LUIS  
SANSORES SAN ROMÁN LAYDA  
TELLO CRISTERNA ALEJANDRO  
TORRES CORZO TEÓFILO  
TORRES GRACIANO FERNANDO  
TORRES PEIMBERT MARCELA  
VEGA CASILLAS SALVADOR  
YUNES LANDA HÉCTOR  
YUNES MÁRQUEZ FERNANDO  
YUNES ZORRILLA JOSÉ FRANCISCO  
ZAMORA JIMÉNEZ ARTURO  
 
FUERA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO: 3  
ORTEGA MARTÍNEZ MARÍA DEL PILAR  
ROMERO DESCHAMPS CARLOS  
SALAZAR FERNÁNDEZ LUIS F  
 

SENADORES EN CONTRA: 0 
 

SENADORES EN ABSTENCIÓN: 0” 
 
- La C. Secretaria Díaz Lizama: Se ñor Preside nte, conforme al registro en el sistema 

electrónico, se emitieron 116 votos a favor.  
 
Es aprobado por unanimidad. 
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. E n consecue ncia, que da 

aprobado en lo general y los artículos no reservados del proyecto de Decreto. 
 
Iniciamos con la discusión de los artículos reservados, y se le concede el uso de la palabra al 

Senador Manuel Bar tlett D íaz, d el gr upo p arlamentario d el PT, para r eferirse al ar tículo 6o., 
Apartado A, fracción I, y al mismo artículo en su Apartado B, octavo párrafo.  



- El C. Senador Manuel Bartlett Díaz: Con su venia, señor Presidente. Gracias.  
 
No quiero se r u n h orrendo aguafiestas a esta celebración por parte de todos los oradores,  

simplemente había yo comentado que había ahí algunos elementos que considero son importantes 
para el proceso real de apertura, yo lo comentaba en mi primera intervención.  

 
Pero quiero su brayar q ue aq uí en  est a t ribuna, al  hablarse del  e norme esfue rzo que s ignificó 

llegar a este feliz final con avances importantes, se dijeron 2 cosas que quiero subrayar.  
 
Aquí un  orador d ijo: “Así co mo se p rocesó es ta refo rma co nstitucional, d eberían procesarse 

todas las reformas constitucionales”. Aquí lo dijo un orador, que fue, desde luego, aplaudido.  
 
Otro orador también, del otro extremo, dijo: “Después de 4 meses de trabajo, este acercamiento 

a través de un diálogo, análisis profundo, recibiendo comisionados y grupos de todo tipo, se logró 
este magnífico resultado de una reforma constitucional discutida en 4 meses. Esto debe ser, dijo un 
orador vibrante, debe ser el ejemplo para toda reforma constitucional”. 

 
Se las dejo ahí nada más por lo que pudiera venir dentro de unos minutos. Ese es el ejemplo.  
 
Yo nada m ás comenté en relación a las reserv as, que a pruebo y felicito al mecanismo de  

elección de los com isionados, pe ro consideraba, yo  les digo, que es necesario pasa r a una etapa 
superior que dijera lo siguiente en el artículo que he reservado.  

 
La di sposición debe decir, después de: a c ontinuación del art ículo: “El  organismo garante se  

integra por 7 comisionados, los que se elegirán por voto ciudadano”. 
 
Para ese efect o, los interesa dos realizarán, en los térm inos de la ley, u n ex amen an te la  

Universidad Nacional Autónoma de México, las 10 mejores calificaciones inte grarán la lista de  
candidatos para cada vacante.  

 
Ninguno de ellos recibirá recursos para sus campañas, tendrán que pasar con su propia calidad.  
 
¿Cuál es la justificación de esta reserva?  
 
Los titu lares de l os órganos con stitucionales au tónomos d eben co ntar co n legiti midad 

democrática directa por la importancia constitucional de sus funciones.  
 
La designación de los titulares de los órganos autónomos no debe responder al reparto de cuotas 

entre los partidos políticos en el Senado. Recordemos las elecciones de Ministros de la Corte.  
 
Y otro ad dendum. Tam bién se rá pública, deci mos, l a i nformación de l os organismos 

empresariales y l a de l as per sonas q ue obtengan del Est ado c oncesiones o permisos y  cual quier 
información en posesión de particulares que afecte, l imite o c ondicione el funcionamiento de las 
instituciones del Estado.  

 
¿Por qué hemos pedido esta reserva?  
 
Los criterios para determinar qué información es pública, no sólo tienen que ver con el ejercicio 

de los recursos públicos, sino con l a trascendencia que la información tiene para la vida pública y 
social.  

 
Los poderes fácticos, esos poderes fácticos que han sido denunciados en las últimas reformas, 

pero no mencionados por su nombre, seguiremos esa tradición.  



Los poderes fáctico s cond icionan, optan y subordinan a l as in stituciones d el Estado, no só lo 
debe de ser pública la información de partidos o de sindicatos, lo cual es muy impositivo, sino la 
información de los organismos empresariales que juegan un papel relevante en l a vida pública y 
llegan a presionar y condicionar la vida económica del país.  

 

Esos serían los planteamientos que yo hiciera, sabiendo que hoy se ha c elebrado un éxito en el 
avance, pero ahí se los dejo, porque falta todo esto en futuras discusiones.  

 

Muchas gracias por su atención.  
 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Manuel Bartlett Díaz.  
 

Solicito a la Secretaría dé lectura a las propuestas de modificación e inmediatamente consulte a 
la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión dichas propuestas.  

 

- La C. Secretaria Díaz Lizama: Doy lectura a propuestas de modificación.  
 

La disposición debe decir: 
 

Primero.- Toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos 
de lo s Pod eres Ej ecutivo, Leg islativo y Ju dicial, órg anos au tónomos, p artidos p olíticos, 
fideicomisos y fo ndos públicos, así co mo cualquier persona física, m oral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y  municipal, es  
pública, y  sól o p odrá se r re servada t emporalmente por r azones de i nterés p úblico y  seg uridad 
nacional en los términos que fijen las leyes.  

 

También será pública la información de los organismos empresariales y l a de l as personas que 
obtengan del Estado concesiones o permisos y cualquier información en posesión de particulares 
que afecte, limite o condicione el funcionamiento de las instituciones del Estado.  

 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.  
 

Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive de sus facultades, competencias 
o funciones.  

 

La ley d eterminará l os supuestos esp ecíficos bajo lo s cu ales procederá la d eclaración de 
inexistencia de la información.  

 

Siguiente propuesta.  
 

El organismo garante se i ntegra por 7 c omisionados, los que se el egirán por voto ciudadano, 
para ese efecto los interesados rea lizarán en lo s términos de la ley  un examen ante la Un iversidad 
Nacional Autónoma de México, las 10 m ejores calificaciones se integrarán a la lista de candidat os 
por cada vacante.  

 

Los cand idatos a co misionado no  podrán r ecibir financiamiento al guno y no re alizarán 
campañas, pero tendrán acceso a los tie mpos de ra dio y televisión de los que goza el Estado para 
exponer su programa y sus puntos de vista sobre su materia.  

 

La aut oridad electoral fede ral, or ganizará el proce so el ectoral co rrespondiente y  oc upará el  
cargo de comisionado al que reciba más votos.  

 

Se buscará que la elección de comisionados coincida con los procesos electorales federales.  
 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano.  

 

(La Asamblea no asiente) 
 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 

No se admiten a discusión, señor Presidente.  



- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria.  
 
- La C. Senadora Iris Vianey Mendoza Mendoza: (Desde su escaño) Señor Presidente. 
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Sonido en el escaño de la Senadora Iris Vainey, ¿para qué 

asunto? 
 
- La C. Senadora Iris Vianey Mendoza Mendoza: (Desde su escaño) Señor Presidente, tengo 

duda de la votación. 
 
La podemos repetir, o en su caso, pedirla nominal. 
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Pido a la Secretaría, otra vez, si tiene alguna duda usted, 

que vuelva a hacer la votación. 
 
- La C. Secretaria Díaz Lizama: Consulto nuevamente a la Asamblea, en votación económica, 

si se admiten a discusión las propuestas. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

 
(La Asamblea asiente) 

 
Por mayoría, señor Presidente, no se admite a discusión. 
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. 
 
Pido que se hagan los avisos a que se re fiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la 

votación. Abrase el sistem a electrónico de votaci ón p or t res m inutos para recoger l a v otación 
nominal del artículo 6o., Apartado A, fracción I y del Apartado B, octavo pá rrafo, en los términos 
del dictamen. 
 

“VOTACIÓN 
 

SENADORES EN PRO: 107 
 
A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO: 104  
AISPURO TORRES JOSÉ ROSAS  
ALBORES GLEASON ROBERTO ARMANDO  
ALCALÁ RUIZ BLANCA  
ÁLVAREZ GARCÍA IVONNE LILIANA  
ARAUJO LARA ANGÉLICA  
ÁVILA RUIZ DANIEL GABRIEL  
AYALA ALMEIDA JOEL  
BARBOSA HUERTA MIGUEL  
BARRERA TAPIA MARÍA ELENA  
BARROSO AGRAMONT RICARDO  
BERISTAIN NAVARRETE LUZ MARÍA  
BURGOS GARCÍA ENRIQUE  
BÚRQUEZ VALENZUELA FRANCISCO  
CALDERÓN HINOJOSA LUISA MARÍA  
CAMACHO SOLÍS MANUEL  
CASILLAS ROMERO JESÚS  
CAVAZOS LERMA MANUEL  
CERVANTES ANDRADE RAÚL  



CHICO HERRERA MIGUEL ÁNGEL  
CORDERO ARROYO ERNESTO  
CORRAL JURADO JAVIER  
CUÉLLAR CISNEROS LORENA  
CUEVAS BARRÓN GABRIELA  
DÁVILA FERNÁNDEZ ADRIANA  
DE LA PEÑA GÓMEZ ANGÉLICA  
DELGADO CARRILLO MARIO  
DÍAZ LIZAMA ROSA ADRIANA  
DÍAZ SALAZAR MARÍA CRISTINA  
DOMÍNGUEZ SERVIÉN FRANCISCO  
ENCINAS RODRÍGUEZ ALEJANDRO  
ESCUDERO MORALES PABLO 
FAYAD MENESES OMAR  
FERNÁNDEZ AGUIRRE BRAULIO M.  
FLORES ESCALERA HILDA ESTHELA  
FLORES RAMÍREZ JUAN GERARDO  
FLORES SÁNCHEZ MARGARITA  
GAMBOA PATRÓN EMILIO  
GÁNDARA CAMOU ERNESTO  
GARCÍA CABEZA DE VACA FRANCISCO  
GARZA GALVÁN SILVIA GUADALUPE  
GASTÉLUM BAJO DIVA  
GIL ZUARTH ROBERTO  
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  
GÓMEZ GONZÁLEZ ARELY  
GONZÁLEZ CANTO FÉLIX  
GONZÁLEZ CUEVAS ISAÍAS  
GONZÁLEZ MARTÍNEZ JORGE EMILIO  
GRACIA GUZMÁN RAÚL  
GUERRA CASTILLO MARCELA  
HERMOSILLO Y CELADA VÍCTOR  
HERNÁNDEZ LECONA LISBETH  
HERRERA ALE JUANA LETICIA  
HERRERA ANZALDO ANA LILIA  
IRIZAR LÓPEZ AARÓN  
LARIOS CÓRDOVA HÉCTOR  
LAVALLE MAURY JORGE LUIS  
LÓPEZ BRITO FRANCISCO S  
LÓPEZ HDZ. ADÁN AUGUSTO  
MARTÍNEZ GARCÍA PATRICIO  
MARTÍNEZ MARTÍNEZ JOSÉ MARÍA  
MAYANS CANABAL FERNANDO E.  
MAYANS CANABAL HUMBERTO  
MENDOZA DAVIS CARLOS  
MENDOZA DÍAZ SONIA  
MENDOZA MENDOZA IRIS VIANEY  
MERODIO REZA LILIA GUADALUPE  
NEYRA CHÁVEZ ARMANDO  
ORIHUELA BÁRCENAS JOSÉ ASCENCIÓN  
OROZCO SANDOVAL MARTÍN  
ORTEGA MARTÍNEZ MARÍA DEL PILAR  
ORTIZ DOMÍNGUEZ MAKI ESTHER  
ORTIZ GONZÁLEZ GRACIELA  
PADIERNA LUNA DOLORES  
PAVLOVICH ARELLANO CLAUDIA  



PEDROZA GAITÁN CÉSAR OCTAVIO  
PENCHYNA GRUB DAVID  
PÉREZ MAGAÑA EVIEL  
PINEDA GOCHI MA. DEL ROCÍO  
POZOS LANZ RAÚL AARÓN  
PUENTE SALAS CARLOS ALBERTO  
RÍOS DE LA MORA ITZEL SARAHÍ  
RÍOS PITER ARMANDO  
ROBLEDO ABURTO ZOÉ  
ROBLES MONTOYA BENJAMÍN 
ROJAS HERNÁNDEZ LAURA  
ROMERO CELIS MELY  
ROMERO HICKS JUAN CARLOS  
ROMERO LAINAS ADOLFO  
ROMO MEDINA MIGUEL  
ROSAS GONZÁLEZ ÓSCAR ROMÁN  
RUFFO APPEL ERNESTO  
SALAZAR FERNÁNDEZ LUIS F  
SALAZAR SOLORIO RABINDRANATH  
SALDAÑA PÉREZ LUCERO  
SÁNCHEZ JIMÉNEZ LUIS  
TELLO CRISTERNA ALEJANDRO  
TORRES CORZO TEÓFILO  
TORRES GRACIANO FERNANDO  
TORRES PEIMBERT MARCELA  
VEGA CASILLAS SALVADOR  
YUNES LANDA HÉCTOR  
YUNES MÁRQUEZ FERNANDO  
YUNES ZORRILLA JOSÉ FRANCISCO  
ZAMORA JIMÉNEZ ARTURO  
 
FUERA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO: 3  
AMADOR GAXIOLA DANIEL  
HERNÁNDEZ DERAS ISMAEL  
ROMERO DESCHAMPS CARLOS  
 
SENADORES EN CONTRA: 4  
BARTLETT DÍAZ MANUEL  
BLASQUEZ SALINAS MARCO A.  
PALAFOX GUTIÉRREZ MARTHA  
SANSORES SAN ROMÁN LAYDA  
 
SENADORES EN ABSTENCIÓN: 0” 

 
- La C. Secretaria Díaz Lizama: Se ñor Preside nte, conforme al registro en el sistema 

electrónico, se emitieron 107 votos a favor y 4 en contra. 
 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. E n consecue ncia, que da 

aprobado el  a rtículo 6o. del  proyecto de Decreto. Est á aprobado en  l o general y  en particular el  
proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 6o., 73, 76, 78, 89, 105, 108, 110, 111, 
116 y 120 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Cámara de 
Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional.
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21-12-2012 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción y de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Diario de los Debates, 21 de diciembre de 2012. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA 
 
 
El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia. 

Atentamente 

México, DF, a 20 de diciembre de 2012.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de transparencia  

Artículo Único. Se reforman las fracciones I, IV y V, y el párrafo segundo, para quedar como apartado A, y se 
adiciona un apartado B al artículo 6; se adicionan las fracciones XXIX-R y XXIX-S del artículo 73; se adiciona 
una fracción XII al artículo 76 y se recorre la subsecuente; se reforma la fracción VIII y se adiciona una fracción 
IX al artículo 78; se reforma la fracción XIX del artículo 89; se adicionan los incisos l) y m) a la fracción I, y el 
inciso h) a la fracción II del artículo 105; se reforma el párrafo tercero del artículo 108; se reforman los párrafos 
primero y segundo del artículo 110; se reforman los párrafos primero y quinto del artículo 111; se adiciona una 
fracción VIII al artículo 116; se reforma el inciso ñ) y se recorren los incisos o) y p), adicionándose un inciso q) 
de la fracción V, de la base primera del apartado C del artículo 122, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; 
el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la federación, los estados y el Distrito Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
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deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. (...) 

III. (...) 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se 
sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y 
publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el 
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos 
y de los resultados obtenidos. 

VI. y VII. (...) 

B. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado e imparcial, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en los 
términos que establezca la ley. Contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como plena 
autonomía técnica, de gestión, para proponer su proyecto de presupuesto y determinar su organización interna. 

Este organismo se regirá por la ley federal en materia de transparencia y acceso a la información, la cual deberá 
ajustarse a lo previsto en la ley general en materia de acceso a la información pública que emita el Congreso 
de la Unión. 

En su funcionamiento se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la 
información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo 
que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos 
jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un 
comité integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto 
de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de los estados y el Distrito Federal que 
determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que 
establezca la ley. 

El organismo garante federal de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente del estado o del 
Distrito Federal podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados. 

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la Cámara de Senadores o, en 
sus recesos, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, previa realización de una amplia consulta a la 
sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El 
nombramiento podrá ser objetado por el presidente de la República en un plazo de diez días hábiles. Si el 
presidente de la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado 
la persona nombrada por el Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión. 
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En caso de que el presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de Senadores nombrará 
una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de las tres quintas partes de 
los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los 
términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes de los miembros presentes, designará 
al comisionado que ocupará la vacante. 

Los comisionados durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección, y durante el tiempo que dure 
su nombramiento no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, 
científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del título cuarto de esta 
Constitución. 

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 

El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, por un periodo 
de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante 
el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la ley. 

El organismo garante tendrá un consejo consultivo, integrado por diez consejeros, que serán elegidos por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. La ley determinará los 
procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán 
sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para 
un segundo periodo. 

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para asegurar el 
cumplimiento de sus decisiones. 

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo garante y sus integrantes para 
el buen desempeño de sus funciones. 

El organismo garante coordinará sus acciones con la entidad de fiscalización superior de la federación, con la 
entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regular la captación, 
procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica, así como con los organismos garantes 
de los estados y el Distrito Federal, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado mexicano. 

Artículo 73. (...) 

I. a XXIX-Q. (...) 

XXIX-R. Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los principios y bases en materia de 
transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos personales en posesión de las 
autoridades, entidades, órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

XXIX-S. Para expedir la ley general que establezca la organización y administración homogénea de los archivos 
en los órdenes federal, estatal, del Distrito Federal y municipal y determine las bases de organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

XXX. (...) 

Artículo 76. (...) 

I. a XI. (...) 

XII. Nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución, en 
los términos establecidos por la misma y las disposiciones previstas en la ley; y 

XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 
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Artículo 78. (...) 

(...) 

I. a VII. (...) 

VIII. Nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución, en 
los términos establecidos por la misma y las disposiciones previstas en la ley; 

IX. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que les sean presentadas por los legisladores. 

Artículo 89. (...) 

I. a XVIII. (...) 

XIX. Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. de 
esta Constitución hechos por el Senado de la República, en los términos establecidos en esta Constitución y en 
la ley; 

XX. (...) 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre 

a) a k). (...) 

l) El organismo garante en materia de transparencia y acceso a la información y el Ejecutivo federal, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales o violación a sus principios de actuación; 

m) El organismo garante en materia de transparencia y acceso a la información y el organismo autónomo 
denominado Banco de México, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales o violación a 
sus principios de actuación; 

(...)(...) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad... 

(...) 

a) a g) (...) 

h) El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la 
protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en los estados de la república, 
en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y el órgano garante del Distrito Federal, en contra de 
leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

(...)(...)(...) 

III. (...) 
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(...) 

(...) 

Artículo 108. (...)(...) 

Los gobernadores de los estados, los diputados a las legislaturas locales, los magistrados de los tribunales 
superiores de justicia locales, en su caso, los miembros de los consejos de las judicaturas locales, así como los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
les otorgue autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como 
por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

(...) 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios 
de despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el jefe del gobierno del Distrito Federal, el 
procurador general de la República, el procurador general de Justicia del Distrito Federal, los magistrados de 
circuito y jueces de distrito, los magistrados y jueces del fuero común del Distrito Federal, los consejeros de la 
Judicatura del Distrito Federal, el consejero presidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los comisionados del organismo garante 
establecido en el artículo 6o. constitucional, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas 
y fideicomisos públicos. 

Los gobernadores de los estados, diputados locales, magistrados de los tribunales superiores de justicia locales, 
en su caso, los miembros de los consejos de las judicaturas locales, así como los miembros de los organismos 
a los que las Constituciones locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía, sólo 
podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este título por violaciones graves a esta Constitución y a 
las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero 
en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las legislaturas locales para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los 
consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el jefe del gobierno del Distrito Federal, el procurador general de la República y el procurador general 
de Justicia del Distrito Federal, así como el consejero presidente, los consejeros electorales del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral y los comisionados del organismo garante establecido en el artículo 6o. 
constitucional por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará 
por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 

(...) 

(...) 

(...) 
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Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los gobernadores de los estados, diputados 
locales, magistrados de los tribunales superiores de justicia de los estados, en su caso, los miembros de los 
organismos a los que las Constituciones locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue 
autonomía se seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración 
de procedencia será para el efecto de que se comunique a las legislaturas locales, para que en ejercicio de sus 
atribuciones procedan como corresponda. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 116. (...) 

(...) 

I. a VII. (...) 

VIII. Las Constituciones de los estados establecerán organismos autónomos, especializados, imparciales y 
colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos 
personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito estatal o municipal. Contarán con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como plena 
autonomía técnica, de gestión y capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y su organización 
interna. 

El organismo garante coordinará sus acciones con la entidad de fiscalización del estado, y con la entidad 
especializada en materia de archivos, con objeto de fortalecer la rendición de cuentas. 

Artículo 122. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

A. a C. (...) 

Base Primera (...) 

I. a IV. (...) 

V. (...) 
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a) a n) (...) 

ñ) Legislar en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órganos u organismos del Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el Distrito Federal. El Distrito Federal contará 
con un organismo autónomo, especializado, imparcial y colegiado, responsable de garantizar el derecho de 
acceso a la información y de protección de datos personales, contará con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, así como plena autonomía técnica, de gestión, y capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y su organización interna. 

El organismo garante coordinará sus acciones con la entidad de fiscalización del Distrito Federal, y con la 
entidad especializada en materia de archivos, con objeto de fortalecer la rendición de cuentas; 

o) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal ante el Congreso de la 
Unión; 

p) Para establecer en ley los términos y requisitos para que los ciudadanos del Distrito Federal ejerzan el 
derecho de iniciativa ante la propia asamblea; y 

q) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 

Base Segunda a Base Quinta (...) 

D a H(...) 

Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del Artículo 6o. de esta Constitución, así 
como las reformas que correspondan a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, a la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de los Particulares, al Código Federal de 
Procedimientos Electorales, a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y los 
demás ordenamientos necesarios en un plazo de un año, contado a partir de la fecha de publicación del presente 
decreto. 

Tercero. Los comisionados que actualmente conforman el Instituto Federal de Acceso a la Información y Datos 
Personales seguirán en su cargo hasta concluir el mandato para el cual fueron nombrados y pasarán a formar 
parte del organismo garante que se crea con el presente decreto. 

Cuarto. La designación de los dos nuevos comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. 
de esta Constitución será realizada a más tardar 90 días después de la entrada en vigor de este decreto. 

Para asegurar la renovación escalonada de los comisionados en los primeros nombramientos, el Senado de la 
República o la Comisión Permanente especificará el periodo de ejercicio para cada comisionado tomando en 
consideración lo siguiente: 

a) Nombrará a un nuevo comisionado, cuyo mandato concluirá el 1 de noviembre de 2017. 

b) Nombrará a un nuevo comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de marzo de 2020. 

c) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 9 de enero de 2014 concluirá su mandato el 31 de 
marzo de 2018. 
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d) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 13 de abril de 2019 concluirá su mandato el 31 de 
marzo de 2026. 

e) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 17 de junio de 2016 concluirá su mandato el 1 de 
noviembre de 2021. 

f) Quienes sustituyan a los comisionados que dejan su encargo el 11 de septiembre de 2016, uno concluirá su 
mandato el 1 de noviembre de 2022 y el otro concluirá su mandato el 1 de noviembre de 2023. 

Quinto. Las legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tendrán un plazo de un 
año, contado a partir de su entrada en vigor, para armonizar su normatividad conforme a lo establecido en el 
presente decreto. 

Sexto. El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución podrá ejercer las facultades de 
revisión y de atracción a que se refiere el presente decreto, posterior a la entrada en vigor de las reformas a la 
ley secundaria que al efecto expida el honorable Congreso de la Unión. 

Séptimo. En tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los temas en materia de 
protección de datos personales en posesión de particulares, el organismo garante que establece el artículo 6o. 
de esta Constitución ejercerá las atribuciones correspondientes. 

Octavo. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la leyes respectivas en materia de 
transparencia, el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución ejercerá sus atribuciones 
y competencias conforme a lo dispuesto por el presente decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental vigente. 

Noveno. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de este 
decreto se sustanciarán ante el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución, creado 
en los términos del presente decreto. 

Décimo. Los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, se transferirán al organismo público 
autónomo creado. Los trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo por el 
apartado B del artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán afectados en sus derechos 
laborales y de seguridad social. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. México, DF, a 20 de diciembre de 2012.— Senador José Rosas 
Aispuro Torres (rúbrica), vicepresidente; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), secretaria.» 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, 
para dictamen. 
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22-08-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción y de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los 
artículos 6o., 73, 76, 78, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122 de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, así el adéndum y las modificaciones 
propuestas por la comisión y aprobadas por el pleno, por 418 votos en pro, 25 en contra y 1 abstención. 
Se devuelve con modificaciones al Senado para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 21 de agosto de 2013. 
Discusión y votación, 22 de agosto de 2013. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE 
TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN Y DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 6O., 
73, 76, 78, 89, 105, 108, 110, 111, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
 
 
El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 6o., 73, 76, 78, 89, 105, 108, 110, 
111, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia.* 

Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Julio César Moreno Rivera, presidente de la Comisión, hasta 
por 15 minutos, a efecto de fundamentar el dictamen. 

El diputado Julio César Moreno Rivera: Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros 
legisladores, hoy se someterá a discusión y, en su caso, a aprobación el dictamen de la minuta con proyecto 
de decreto que reforma los artículos 6o., 73, 76, 78, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 

Reconocemos el trabajo y el esfuerzo de altura de miras en el ánimo de que nuestro país sea punta de lanza 
en transparencia. Celebro la disposición y la voluntad de los integrantes y presidentes de las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción y de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, así como de los coordinadores de los diversos grupos parlamentarios. 

De igual forma, agradezco las horas de trabajo en este tema, que desde hace varios meses no alcanzaba el 
acuerdo necesario que nos permitiera transitar. 

Una vez que aprobemos esta reforma constitucional lograremos el objetivo cumpliendo las expectativas que 
tanto demandamos los mexicanos. Las organizaciones sociales, las ONG, entre otros. 

Pues el día de hoy el IFAI es un órgano de administración pública federal sin autonomía de rango constitucional 
y con resoluciones que pueden ser atacables. 

Por tal motivo, las Comisiones Unidas hemos realizado un trabajo arduo pero fructífero, lo que ha dado como 
resultado de los debates la posibilidad de crear un organismo constitucional autónomo, que garantice el derecho 
a la información y su acceso, por ser considerado un derecho humano. 

El proyecto de decreto propuesto en este dictamen está sustentado en la garantía de transparencia y acceso a 
la información. Ya que todo órgano en un Estado de derecho tiene la obligación de ser transparente y contar 
con los elementos necesarios para el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información, pues son derechos 
que tiene el gobernado frente al Estado. 

Así, los sujetos obligados, vinculados con la transparencia, deben dar cabal cumplimiento al derecho 
fundamental de los gobernados, que consiste en saber y conocer cómo es la actividad de estos entes por ser 
un principio de la democracia constitucional. 
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En este orden de ideas, el principal objetivo de esta reforma es hacer que todos los entes gobernantes sean 
transparentes, de tal manera que se fortalecerá el acceso a la información, para lo cual se debe contar con los 
mecanismos jurídicos para su pleno ejercicio. 

Es por ello que existe la necesidad de contar con un organismo constitucional autónomo, que garantice al 
gobernado acceder a dicha información. 

Por lo anterior, el dictamen que será puesto a discusión contempla los siguientes elementos: 

Se amplió el catálogo de sujetos obligados en materia de transparencia, precisando  los siguientes: los Poderes 
de la Unión, los organismos autónomos, los fideicomisos y fondos públicos. Toda persona física, moral, 
sindicatos o fideicomiso privado respecto de los recursos públicos que reciba y ejerza, así como los partidos 
políticos. Asimismo se obliga a preservar la documentación que derive del ejercicio de las funciones de los 
sujetos obligados. 

Se precisa que el organismo encargado de garantizar el acceso a la información y la transparencia en el ámbito 
federal gozará de autonomía. 

Se ratifica la inatacabilidad de las resoluciones del órgano autónomo, exclusivamente para los sujetos obligados. 

Se conceden facultades al Congreso de la Unión para expedir la ley general que va a desarrollar las bases, los 
principios generales y los procedimientos para la transparencia, como para el acceso a la misma. Asimismo se 
conceden las facultades para expedir la ley general que regule la organización y la administración de los 
archivos, así como el funcionamiento del sistema nacional de archivos. 

La Cámara de Senadores tendrá la facultad de nombrar a los comisionados del órgano autónomo. 

Finalmente, después de resaltar de manera sintética lo más relevante de este dictamen, compañeras y 
compañeros diputados, llamo su atención porque quiero hacer del conocimiento de este pleno que a nombre 
de las Comisiones Unidas —y como lo expresé al inicio de mi intervención— en el ánimo de cumplir con la 
expectativa en este tema que tenemos todos los mexicanos, en unos momentos presento modificaciones 
suscritas por los presidentes de las comisiones unidas y de consenso de la mayoría de los grupos 
parlamentarios, para que sea puesta a consideración del pleno para su aprobación, misma que hago entrega al 
Presidente de la Mesa Directiva. 

Por lo que, compañeras y compañeros legisladores, los invito a votar a favor del presente dictamen que sin 
duda garantizará el ejercicio de un gobierno transparente sujeto a la supervisión de la sociedad, abriendo la 
rendición de cuentas en los asuntos del ejercicio de los entes del Estado. Por su atención, muchas gracias. Es 
cuanto, diputado presidente. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: ¿Con qué objeto, diputado? 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): El documento. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Se va a empezar a distribuir. Efectivamente, 
tenemos dos opciones. Empezar a leerlo; es un documento amplio. 

Quisiera, en tanto se empieza a distribuir, comentar grosso modo los cambios que trae el documento que acaba 
de anunciar el señor presidente de la comisión. 

Pregunte la Secretaría a la asamblea si estos cambios presentados por el señor presidente de la comisión pasan 
a formar parte del dictamen que se discute. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica se 
consulta a la asamblea si se aceptan las adecuaciones presentadas al dictamen por parte del presidente de la 
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Comisión de Puntos Constitucionales. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, 
mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: En estas condiciones, con el dictamen modificado 
por la petición del señor presidente de la comisión y aprobado por la asamblea, es que esta Presidencia 
pregunta si subsisten las dos mociones suspensivas, tanto la de Zuleyma Huidobro González, como la de 
Manuel Huerta Ladrón de Guevara. Las dos subsisten. 

Luego entonces tiene la palabra doña Zuleyma Huidobro González. En tanto, esta Presidencia informa que se 
están repartiendo las copias del documento. 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su permiso, presidente. El propósito fundamental de la 
presente moción suspensiva es en razón de muchos motivos, como los siguientes: 

El 20 de diciembre de 2012, el pleno de la Cámara de Senadores aprobó el dictamen que hoy se pretende 
discutir. La minuta del Senado de la República relacionada con la reforma y adición de diversos artículos de la 
Carta Magna, incluido en el artículo 6o. en materia de transparencia, fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales desde el 21 de diciembre y, sin embargo, no fue objeto de dictamen. 

El 11 de marzo se presentó ante esta Cámara de Diputados una iniciativa en materia de Telecomunicaciones, 
que también incluía cambios al artículo 6o. de la Constitución Política. 

El 24 de abril se aprobó un dictamen en lo general y en lo particular que reformaba el artículo 6o. constitucional 
en materia de Telecomunicaciones. Aun y cuando a todas luces le correspondía el trámite de dictaminación a 
la minuta que hoy se discutirá, por encima de la iniciativa en materia de Telecomunicaciones. 

El 11 de junio el Ejecutivo federal promulgó las reformas constitucionales en materia de Telecomunicaciones, 
lo que implica que la minuta enviada por el Senado de la República a la Cámara de Diputados en materia de 
transparencia pierda materia; es decir, quedara sin efecto. 

La modificación al texto constitucional del artículo 6o., implica que la minuta que aún no era dictaminada 
pretende reformar el contenido de un artículo constitucional que ya no existe; sin embargo, no fue así. 

El 19 de agosto en Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción y de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en un ejercicio irregular –por decir lo menos– incorporó un 
documento de trabajo al dictamen que supuestamente armonizaba el texto de conformidad con la reforma de 
Telecomunicaciones previamente promulgada. 

Sin embargo, el texto incluye a una serie de modificaciones que trastoca el contenido y los alcances de la minuta 
del Senado. Entre estas modificaciones se encuentra la limitación al órgano garante en cuanto a la limitación 
para proponer su presupuesto, siendo que la minuta enviada por el Senado contemplaba este punto. 

Los partidos políticos ven limitada su calidad de sujetos obligados, pues someten la competencia para conocer 
del tema de transparencia a las autoridades electorales, generando un régimen de aplicación diferenciado que 
no abona un escenario de seguridad jurídica. 

Se matizó la definitividad e inacatabilidad de las relaciones del órgano autónomo, pues en uso de un lenguaje 
vago se abrió la posibilidad que funcionarios de la administración pública y algunos órganos constitucionalmente 
autónomos puedan apelar las resoluciones emitidas por el mismo, aludiendo a cuestiones tan vagas, como 
seguridad y estabilidad económica. 

Se retiró la facultad del órgano autónomo para recurrir a las acciones de inconstitucionalidad, siendo que la 
minuta del Senado contenía la facultad expresa, lo que provocaría la pérdida de fuerza del órgano, pues no 
podrá recurrir a leyes y normas generales que afecten la materia por esta vía. 
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Lo anterior ha tenido como consecuencia que el dictamen de la minuta enviada por el Senado desvirtúe el 
contenido de la misma, modificando gravemente los alcances y las facultades del órgano que por esta reforma 
se crea. Una mera adecuación ha transformado el sentido completo del dictamen, constituyendo la voluntad de 
hacer una ficción de esta reforma. 

No existe una progresión en la transparencia, por el contrario, existe una regresión grave. Recordemos que el 
derecho de acceso a la información está reconocido en la Constitución y en la naturaleza de estos derechos, 
es la progresión en sus ámbitos de protección y sus garantías otorgadas por los estados, cuestión que no ocurre 
en esta reforma. 

Tristemente volvemos a ver las consecuencias de la irresponsabilidad institucionalizada al preparar un proyecto 
que terminó por modificar el sentido de la minuta enviada por el Senado, teniendo como consecuencia la 
regresión en materia de transparencia. 

Pareciera que los diputados insisten en volver a tiempos de opacidad en el gobierno, tiempos que no tuvieron 
más que resaltar la corrupción generalizada en el sistema político nacional. Pero lo más grave, una vez más se 
ha violentado el Reglamento de la Cámara de Diputados. Estos puntos que hoy comento y que en el dictamen 
publicado y difundido se había suprimido en una reunión privada, lo vuelven a incorporar. 

Mentira que hayan sido los integrantes de las comisiones unidas, porque solamente fueron los presidentes de 
estas comisiones, y tal vez no les gusta, pero Movimiento Ciudadano también está representado en esta 
Cámara, y simplemente no se toma en cuenta; siempre es una falta de respeto para Movimiento Ciudadano, y 
a eso es a lo que nos suponemos, porque esta Cámara está integrada por 500 diputados, no solamente por 
tres. 

Entendemos la exigencia social de transparencia y por eso mismo, todos los ciudadanos deben saber que los 
diputados son los primeros en violentar las leyes. 

Por lo anterior, sometemos a la consideración de la asamblea esta moción suspensiva. Muchas gracias. 

«Moción suspensiva respecto del dictamen correspondiente a la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia, presentada por la diputada Zuleyma Huidobro González del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 

Los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXII Legislatura del Congreso de la 
Unión, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante el 
Pleno de esta honorable Asamblea, la siguiente moción suspensiva respecto del dictamen correspondiente a la 
minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia. 

Motivación y justificación 

El propósito fundamental de la presente moción suspensiva, ,consiste en suspender procesalmente la inminente 
discusión del dictamen correspondiente a la minuta con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emitido por las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, Transparencia y Anticorrupción y Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de esta 
Cámara. 

Esto, en razón de muchos motivos, como los siguientes: 

• El 20 de diciembre de 2012, el Pleno de la Cámara de Senadores, aprobó el dictamen con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de Transparencia, enviándola a la Cámara de Diputados, para los efectos 
constitucionales. 
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• La minuta del Senado de la República relacionada con la reforma y adición de diversos artículos de la Carta 
Magna, incluido el artículo 6o., en materia de transparencia, fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales desde el 21 de diciembre, y sin embargo, no fue objeto de dictamen. 

• El 11 de marzo el Ejecutivo Federal en coordinación con el “Pacto por México”, presenta ante esta Cámara de 
Diputados una iniciativa en materia de Telecomunicaciones que también incluía cambios al artículo 6o. de la 
Constitución Política. 

• El 24 de abril del presente se aprobó un dictamen en lo general de la minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo que esas mismas fechas se aprobó un dictamen en lo general y particular que reformaba el artículo 6o. 
constitucional en materia de Telecomunicaciones. Aún y cuando a todas luces le correspondía el trámite de 
dictaminación a la minuta de por encima de la iniciativa en materia de telecomunicaciones. 

• El 11 de junio el Ejecutivo Federal promulgó las reformas constitucionales en materia de Telecomunicaciones, 
lo que implica que la minuta enviada por el Senado de la República a la Cámara baja en materia de transparencia 
pierda materia, es decir, queda sin efecto. La modificación al texto constitucional del artículo 6o., implica que la 
minuta que aún no era dictaminada pretenda reformar el contenido de un artículo constitucional que ya no existe. 
Sin embargo no fue así. 

• El 19 de agosto del presente en Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, Transparencia y 
Anticorrupción y Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en un ejercicio irregular, por decir lo 
menos, incorporó un documento de trabajo al dictamen, que supuestamente armonizaba el texto de conformidad 
con la reforma de telecomunicaciones previamente promulgada; sin embargo, el texto incluía una serie de 
modificaciones que trastoca el contenido y los alcances de la presente reforma. 

• Entre las modificaciones más alarmantes, se encuentran la limitación al órgano garante, en cuanto a la 
limitación para proponer su presupuesto, siendo que la minuta enviada por el Senado contemplaba este punto. 

• Los partidos políticos ven limitada su calidad de sujetos obligados, pues someten la competencia para conocer 
del tema de transparencia a las autoridades electorales, generando un régimen de aplicación diferenciado que 
no abona a un escenario de seguridad jurídica. 

• Se matizó la definitividad e inatacabilidad de las resoluciones del órgano autónomo, pues en uso de un lenguaje 
vago se abrió la posibilidad que funcionarios de la Administración Pública y algunos órganos 
constitucionalmente autónomos, pueden apelar las resoluciones emitidas por el mismo, aludiendo a cuestiones 
tan vagas como seguridad y estabilidad económica. 

• Se retiró la facultad del órgano autónomo para recurrir a las acciones de inconstitucionalidad, siendo que la 
minuta del Senado contenía la facultad expresa, lo que provocará la pérdida de fuerza del órgano, pues no 
podrá recurrir a leyes y normas generales que afecten la materia por esta vía. 

• Lo anterior ha tenido como consecuencia que el dictamen de la minuta en vida por el Senado desvirtué el 
contenido de la misma, modificando gravemente los alcances y las facultades del órgano que por esta reforma 
se crea. 

• Una mera “adecuación” ha transformado el sentido completo del dictamen, constituyendo la voluntad de hacer 
una ficción de esta reforma. 

• No existe una progresión en la transparencia, por el contrario, existe una regresión grave. 

• Recordemos que el derecho de acceso a la información está reconocido en la constitución y la naturaleza de 
estos derechos es la progresión en sus ámbitos de protección y sus garantías otorgadas por los estados, 
cuestión que no ocurre en esta reforma. 

• Tristemente volvemos a ver las consecuencias de la premura e irresponsabilidad institucionalizada de los 
partidos del PRI, PRD, PVEM y NA, al preparar un proyecto de trabajo armonizado con el nuevo texto 
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constitucional del artículo sexto que termino por modificar el sentido de la minuta enviada por el Senado, 
teniendo como consecuencia la regresión en materia de transparencia. 

• Pareciera que estos partidos insisten en volver a tiempos de opacidad en el gobierno, tiempos que no tuvieron 
más que resaltar la corrupción generalizada en el sistema político nacional. 

Derivado de lo anterior, sometemos a la consideración de la Asamblea, la presente moción suspensiva, con el 
efecto de suspender inmediatamente la discusión en trámite de manera indefinida. 

Atentamente 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los 21 días del mes de agosto de 2013.— 
Diputados: Ricardo Monreal Ávila, Ricardo Mejía Berdeja, Nelly del Carmen Vargas Pérez, José Soto Martínez, 
Zuleyma Huidobro González, Aída Fabiola Valencia Ramírez, Luisa María Alcalde Luján, Merilyn Gómez Pozos, 
José Francisco Coronato Rodríguez, Víctor Manuel Jorrín Lozano, Francisco Alfonso Durazo Montaño, José 
Luis Valle Magaña, Juan Luis Martínez Martínez y Rodrigo Chávez Contreras (rúbricas).» 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Don Manuel Huerta, tiene usted el uso de la voz. 

Recordemos que la Ley y el Reglamento solo nos permiten una moción suspensiva, pero recordemos también 
que esta Presidencia ha establecido un criterio de práctica parlamentaria de escuchar mociones suspensivas 
con una sola votación de las mismas. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Gracias, presidente. Primero le pediría a la 
Presidencia que en base al artículo 114, fracción IV y al 118 de nuestro Reglamento, h hubiera una moción de 
ilustración. 

A mí me dieron esta Gaceta Parlamentaria y entregaron este adéndum; sostienen que el transitorio tercero es 
distinto y yo quisiera que la Secretaría leyera tanto la Gaceta, como el adéndum porque es el mismo el tercero 
transitorio. Para ilustrar quisiera que se le diera lectura en base a estos dos artículos, al transitorio tercero de 
ambos documentos, si es tan amable. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Esta Presidencia no acepta, en función de que los 
legisladores tienen a la vista ambos documentos. Continúe. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Le agradezco, porque con esto me tienen que dar la 
razón, los ciudadanos lo van a saber, dicen lo mismo, no hay cambios. Es lo mismo el tercero transitorio y es lo 
que me anima a presentar mi moción, no se puede legislar así como estamos legislando, en un ambiente de 
tensión social, de estado de sitio y, sobre todo, con estas insuficiencias, con estas mentiras de decir que 
estamos presentando cambios en el adéndum y que no es tal. Lean, los medios investiguen y verán que tengo 
razón; pero el fondo del asunto, porque es el mismo y porque ése es el problema. 

En el dictamen que se presenta a consideración en este pleno se otorga autonomía constitucional a un 
organismo garante del acceso a la información pública. El objeto de esta autonomía es evitar cualquier 
intromisión en la función del Estado de acceso a la información y transparencia, como derechos humanos 
fundamentales contenidos en el artículo 6o. de la Constitución General. 

Sin embargo, con el condicionamiento que se establece en el artículo tercero transitorio se vulnera la autonomía 
del órgano actual. Aunado a ello se atenta contra la dignidad de las personas al subordinar su estadía en el 
mismo a la solicitud y, en su caso, aprobación por el Senado de la República. Esto es, se condiciona el estatus 
de comisionados a los intereses políticos-partidistas de los senadores, y obviamente los señores del PAN no 
van a impugnar esto y lo van a votar a favor, porque también están en la borregada. 

El artículo tercero transitorio dispone que los comisionados que actualmente conforman... 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Le ruego al orador se conduzca sin insultos a los 
compañeros. 
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El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Está bien. No es insulto, es una cultura política, es 
un concepto político. Pero vamos a seguir. 

El artículo tercero transitorio dispone que los comisionados que actualmente conforman el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos podrán formar parte del nuevo organismo autónomo en el ámbito 
federal, previa petición formal al Senado de la República dentro de los 10 días siguientes a la entrada en vigor 
del presente decreto, únicamente por el tiempo que reste el nombramiento del cual fueron objeto en el instituto 
que se abroga, siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de las dos terceras partes de los 
senadores presentes. 

En este caso, la Cámara de Senadores deberá resolver en un plazo de 10 días, de lo contrario se entenderá la 
negativa de su petición. 

¿A qué obliga este artículo transitorio? A la pleitesía y subordinación de los comisionados, a las cúpulas políticas 
en el Senado, al favor encubierto y la subordinación. En aras de atender a la autonomía plena del nuevo órgano 
garante del acceso a la información pública debemos optar por una transición digna de dicho instituto y ratificar 
a los actuales comisionados para que terminen el periodo por el cual fueron nombrados. 

De nueva cuenta se propone el juego político de las fracciones parlamentarias en la integración de un órgano 
autónomo, en el que sin lugar a dudas se ponderarán las cuotas partidistas. El proceso de designación que se 
presenta en el artículo cuarto transitorio es la base para el acuerdo cupular de las fracciones partidistas, impone 
la integración de un cuerpo colegiado autónomo. 

La propuesta del artículo cuarto transitorio no produce certeza y seguridad en la integración del nuevo órgano, 
por lo que para ser acordes con la autonomía e independencia del órgano federal de transparencia y acceso a 
la información pública, este Poder Legislativo debe respetar el nombramiento de los actuales comisionados y 
ratificarlos por el tiempo que resta en el nombramiento del cual fueron objetos por el actual instituto. 

En el afán de fortalecer a la institución que se propone otorgar autonomía constitucional y recuperar la 
experiencia de los actuales comisionados se propone la ratificación de los actuales. Para tal efecto deberá de 
modificarse el dictamen que se ha puesto a consideración de este pleno, siendo necesario que el mismo se 
retire para las modificaciones conducentes. 

En consecuencia, solicito a la Mesa Directiva de esta Cámara lo siguiente: 

Único. Se suspenda la discusión en lo general del dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos en comento. 

Culmino. Ni el PAN que estuvo diciendo, haciendo la alharaca va a votar. ¿Por qué? Porque ya tienen acuerdos. 
La Jucopo ya no existe, existe el pacto contra México y eso es lo que ustedes están avalando. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Concluya, diputado. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Culmino. Sin duda ni han leído los dictámenes. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Concluya, diputado. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Ni les interesa. Yo le pido a los medios de 
comunicación que vean qué Congreso tenemos, un Congreso lleno de mentiras, de demagogia y de control de 
los partidos de este pacto contra México. Es cuánto. 

«Moción suspensiva respecto del dictamen correspondiente a la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia, presentada por el diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
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Diputado Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, diputado en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 122 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento moción suspensiva de la discusión en Pleno 
del dictamen de las comisiones unidas de puntos constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción, y de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 
6, 73, 76, 78, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de transparencia, por los hechos y razones de derecho que a continuación se exponen: 

Considerando 

Que en el dictamen que se presenta a consideración de este pleno, se otorga autonomía constitucional a un 
organismo garante del acceso a la información pública. El objeto de esta autonomía es evitar cualquier 
intromisión en la función del estado de acceso a la información y transparencia como derechos humanos 
fundamentales contenidos en el artículo 6° de la Constitución General. 

Sin embargo, con el condicionamiento que se establece en el artículo tercero transitorio, se vulnera la autonomía 
del órgano actual, aunado a ello, se atenta contra la dignidad de las personas al subordinar su estadía en el 
mismo a la solicitud y, en su caso, aprobación por el Senado de la República, esto es, se condiciona el estatus 
de comisionados a los intereses políticos partidistas de los senadores. 

El artículo tercero transitorio dispone que los comisionados que actualmente conforman el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos podrán formar parte del nuevo organismo autónomo en el ámbito 
federal, previa petición formal al Senado de la República dentro de los diez días siguientes a la entrada en vigor 
del presente decreto únicamente por el tiempo que reste del nombramiento del que fueron objeto en el instituto 
que se abroga, siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de las dos terceras partes de los 
senadores presentes. En este caso, la Cámara de Senadores deberá resolver en un plazo de diez días, de lo 
contrario se entenderá la negativa de su petición. ¿A que obliga este artículo transitorio? A la pleitesía y 
subordinación de los comisionados a las cúpulas políticas en el Senado, al favor encubierto y la subordinación. 
En aras de atender a la autonomía plena del nuevo órgano garante de acceso a la información pública debemos 
optar por una transición digna de dicho instituto y ratificar a los actuales comisionados para que terminen el 
periodo por el cual fueron nombrados. 

De nueva cuenta se propone el juego político de las fracciones parlamentarias en la integración de un órgano 
autónomo, en el que sin lugar a duda se ponderarán las cuotas partidistas. El proceso de designación que se 
presenta en el artículo cuarto transitorio es la base para el acuerdo cupular de las facciones partidistas impone 
la integración de un cuerpo colegiado “autónomo”. 

La propuesta del artículo cuarto transitorio no produce certeza y seguridad en la integración del nuevo órgano, 
por lo que para ser acordes con la autonomía e independencia del órgano federal de transparencia y acceso a 
la información pública, este Poder Legislativo debe respetar el nombramiento de los actuales comisionados y 
ratificarlos por el tiempo que resta en el nombramiento del cual fueron objetos en el actual instituto. 

En el afán de fortalecer a la institución que se propone otorgar autonomía constitucional y recuperar la 
experiencia de los actuales comisionados se propone la ratificación de los actuales, para tal efecto deberá de 
modificarse el dictamen que se ha puesto a consideración de este pleno. Siendo necesario que el mismo se 
retire para las modificaciones conducentes. 

En consecuencia, solicito a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, lo siguiente: 

Único. Se suspenda la discusión en lo general del dictamen de las comisiones unidas de puntos 
constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción, y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 6o., 73, 76, 78, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 

Sede alterna Cámara de Diputados, a 22 de agosto de 2013.— Diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de 
Guevara (rúbrica).» 
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si son de 
tomar en cuenta las mociones suspensivas que nos acaban de someter a la consideración. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
toma a consideración la moción suspensiva. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Rechazada la moción suspensiva. 

Para fijar posición tiene el uso de la voz don Luis Antonio González Roldán, de Nueva Alianza. 

El diputado Luis Antonio González Roldán: Con su venia, señor presidente. El acceso a la información 
constituye hoy en día un derecho fundamental del estado democrático. El quehacer público se encuentra 
sustentado en la claridad y transparencia de las funciones de gobierno que pueden ser conocidas, revisadas y 
corroboradas por cualquier ciudadano como un mecanismo directo de control sobre las instituciones y sobre 
quienes ejercen un cargo público en las mismas. 

Los gobiernos, el poder político no constituye más círculos cerrados de poder, en los que las decisiones se 
toman de manera velada en beneficio de algunos y en perjuicio de muchos. Efectivamente, la democracia no 
solo constituye la capacidad ciudadana de designar a sus gobernantes, sino fundamentalmente la obligación 
de estos de responder del encargo público que les fue otorgado, condición sin la cual el anhelo democrático 
sería nulo. 

La transparencia es por tanto condición sustentante y necesaria de la rendición de cuentas, por lo cual todo 
servidor público y forma de su desempeño en un cargo de gobierno, respondiendo de este modo a la confianza 
ciudadana y confirmando la legitimidad de dicho encargo. 

Sin embargo, si la transparencia es condición ésta se convierte en real o efectiva solo a través de los medios 
de acceso a la misma y la disposición de su empleo por los ciudadanos. Temas de tanta relevancia que se 
integran en superior jerarquía dentro del texto del artículo 6o. de nuestra Constitución Política a partir de 2007 
como un derecho fundamental, lo que permite y reclama hoy un desarrollo progresivo. 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), organismo administrativo federal 
desde su creación en 2002, ha cumplido la función de dar inicio al acceso a los ciudadanos a la información 
pública; sin embargo, ha sido evidente que la relevancia de los derechos en estas materias requieren de una 
institución de la más alta jerarquía y autonomía para el cumplimiento integral de sus fines. 

Es precisamente la autonomía de cualquier otro poder público la que permitirá al instituto realizar de manera 
libre y suficiente su labor. Esta autonomía la concede de manera única y privilegiada nuestra Constitución 
Política General. 

Es por eso que Nueva Alianza valora positivamente la conversión de la institución como organismo 
constitucional autónomo, en la certeza de que solo un organismo de esta naturaleza jurídica independiente 
puede asegurar plenamente el libre acceso ciudadano a la información pública. 

La vigilancia ciudadana específica a las funciones de gobierno que el acceso a la información constituye. De 
hecho, no puede encontrarse sujeta o supeditada a entidad pública distinta, toda vez que el rasgo principal de 
la supervisión es la independencia de quien ejerce esta función respecto de los sujetos revisados e igualmente 
considerando el alto rango de las funciones sobre las que se pedirá información. Solo un rango constitucional 
podrá hacer efectiva esta reforma. 

Esta reforma es un proyecto madurado a largo tiempo, que por fortuna hoy entregamos a la ciudadanía si esta 
soberanía concede su aprobación. No ha sido una ruta fácil, la labor de la colegisladora y de las comisiones de 
esta Cámara de Diputados ha sido extensa, incluyente, sin embargo ha dado finalmente el resultado necesario 
que nos permite actualizar y desarrollar una institución de la mayor relevancia social y política. 

El elemento fundamental para el respeto al rango que se otorga al nuevo organismo lo constituye la 
inatacabilidad de sus resoluciones. Cierto será que la reforma integrará la modalidad en cuanto a la 
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seguridad  nacional, y es decir que se le concederá a la Consejería Jurídica el recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo esto es por la propia naturaleza, situación que plenamente 
se justifica. 

Y también se debe considerar que la revisión por nuestro tribunal supremo federal debe formar parte igualmente 
de un sistema integral de control jurídico. Resulta igualmente relevante la extensión de los sujetos obligados a 
proporcionar información en los casos que se trate de recursos públicos con independencia de los sujetos que 
los ejerzan. 

Esto tiene su acertada justificación en que dichos recursos realmente pertenecen a la nación y no pueden estar 
fuera de revisión o control ciudadano por hacer uso de los mismos un sujeto de naturaleza distinta a la pública 
o gubernamental. 

Consideramos que la extensión de la obligación jurídica de proporcionar información sobre acciones propias de 
ayuntamientos, gobiernos del Distrito Federal y sus organismos, organismos autónomos y universidades 
públicas, fideicomisos y fondos públicos, sindicatos y partidos políticos, viene a integrar y cerrar el universo de 
entidades públicas sujetas del deber de transparentar operativamente la rendición de todos sus actos, dar 
resultados de sus cuentas y se obliga a las entidades públicas, sin importar jerarquía, material o territorial. 

Reiteramos que Nueva Alianza expresa su beneplácito por la conclusión de este trabajo legislativo y por los 
consensos obtenidos en esta relevante reforma, la que sin duda permitirá contar en breve con una ciudadanía 
mejor informada y participativa del quehacer público, demandante y exigente del cumplimiento de los deberes 
de cada una de sus autoridades con gobiernos más comprometidos, transparentes y eficaces. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias. Doña Lilia Aguilar Gil, del PT, 
tiene el uso de la voz. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor presidente. Trataré de hablar con claridad, porque la 
acústica en esta sede alterna no es buena y el eco del rumor tampoco ayuda. 

Compañeros diputados, antes de iniciar el posicionamiento del PT, permítanme dar un posicionamiento también 
político sobre el proceso que estamos viviendo hoy, y que ya podríamos decir: es el pan nuestro de cada 
dictamen. 

Ayer dije –y lo dije de corazón– que el Congreso somos nosotros. Éste es el ejemplo claro de ello. Los 500 
diputados como órgano colegiado somos el Poder Legislativo de esta nación, que por naturaleza tiene 
solamente tres poderes: el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. Sin embargo, hay que decir que es claro que 
hemos sido sustituidos. Y eso pega no solamente en la calidad de diputados de quienes lo venimos a decir a 
esta tribuna, sino en el de todos ustedes. 

Hemos sido sustituidos por un órgano informal que, en efecto, fue construido –y esto lo digo por quien en él 
milita– para hacer acuerdos, pero es finalmente un órgano informal el Pacto por México, un órgano informal que 
ahora tiene atribuciones –diría yo– metaconstitucionales, y tiene atribuciones metaconstitucionales en la medida 
en que sustituye ya al poder del Estado. 

Iría más allá de la crítica continua que se da en esta tribuna. No es que nos excluyan, a Movimiento Ciudadano 
y al PT, y a los otros partidos que por ahí se dicen pequeños, es que creo que han sustituido al Congreso. No 
creo que los acuerdos se tomen entre tres coordinadores en esta Cámara de Diputados. 

En efecto, creo –y es evidente por las declaraciones– excedidas de líderes de partidos sobre el poder que ahora 
tienen sobre el Poder Legislativo. 

Para muestra bastan dos botones: la declaración que da el líder del PRD, Jesús Zambrano, sobre el hecho de 
que el día de ayer dijo que desde antier él había dicho que se bajaran del orden del día los asuntos de educación, 
cuando el orden del día de este Congreso y de este periodo extraordinario lo fija la Junta de Coordinación 
Política y se había fijado con días de anterioridad. Solamente para conocimiento de la ley. 
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Más allá, las declaraciones –y lo digo con mucho respeto– de mi paisano, líder del Partido Acción Nacional, 
Gustavo Madero, que dio con Carmen Aristegui diciendo que en el pacto era más fácil negociar porque llegaban, 
se sentaban, pedían una botella de whisky y se arreglaban más rápido. Eso da pena. 

El problema es que eso es lo que nos envían acá. ¿Es eso lo que estamos dictaminando? ¿Son esos los 
dictámenes que recibimos? Porque hasta el día de ayer teníamos un dictamen en la Comisión de Puntos 
Constitucionales y comisiones unidas y hoy estamos discutiendo uno que con toda generosidad el presidente 
ha tenido que leer para que nos podamos enterar de qué es. 

Sin embargo, no podemos hacer de esta tribuna un muro de los lamentos. Cerraría esta parte de mi intervención 
diciéndoles a los diputados recuperemos la dignidad como legisladores”. 

Compañeros del PRI, del PAN, del PRD, que son miembros del pacto y los que no somos miembros del pacto, 
recuperemos nuestra calidad y dignidad como legisladores. Nosotros somos los que representamos al poder 
del Estado, no el pacto. El pacto finalmente es una serie de acuerdos que son informales. 

Nosotros fuimos elegidos por la gente y tenemos que responder a las personas allá afuera. 

Esta reforma que estamos presentando, es, en efecto, positiva. Es mejor de lo que tenemos ahora. Ahora 
tenemos un órgano que es un órgano desconcentrado que no está sectorizado al Poder Ejecutivo; es decir, al 
presidente. Este órgano desconcentrado obedece finalmente al Ejecutivo. 

Lo que hoy estamos planteando con la minuta del Senado que estamos aprobando, solamente con dos reservas, 
dice: Este órgano será ahora constitucional autónomo. Eso es lo que nos lleva a decir: No usaremos la tribuna 
como el muro de los lamentos y seremos diputados responsables en el PT y votaremos a favor, porque 
conocemos la minuta del Senado, porque queremos ser responsables, pero sí queremos adquirir nuestra 
dignidad como legisladores. 

¿Qué es lo que hace esta reforma? Finalmente le da el camino correcto a la información pública, compañeros 
diputados. 

Hay una lógica equivocada de que la información pública le pertenece al gobierno. Nada más falso. La 
información pública le pertenece a la gente. Es el contrato social el que dice que el gobierno será administrador 
de esa información y son órganos, como el Instituto Federal de la Transparencia, quienes deben de garantizar 
que esa información vuelva a las personas. 

Que estas personas no solamente hagan de la Ley de Transparencia una ley big brother para saber cuánto se 
gasta en qué o por qué, sino para saber cuál es la eficiencia del gobierno, cómo estamos funcionando los 
legisladores, cómo está funcionando el poder público, y que finalmente tengamos ciudadanos lo suficientemente 
enterados que puedan llegar a tener una contraloría social y estén informados para que sepan no solamente 
qué estamos haciendo en esta Cámara de Diputados, sino qué está haciendo el gobierno en su conjunto y 
entonces tengamos ciudadanos críticos que puedan utilizar los sistemas de participación ciudadana que 
discutiremos después en la reforma política. Este es en efecto un avance. 

Que no nos parece que finalmente es un acuerdo del pacto y hay que decirlo en esta tribuna con todas sus 
letras. El decir que los consejeros actuales podrán ser reelegidos si así lo decide el Senado, porque tal o cual 
partido político lo pidió, solamente para poder mantener sus activos políticos dentro del consejo, creo que no 
tiene caso. 

Renovemos al Instituto Federal de Acceso a la Información. ¿Por qué tenemos que quedarnos con viejos vicios 
para dar solamente salida a algún partido político que está queriendo vender caro sus votos? Les hacemos un 
llamado de conciencia para que no aceptemos estos chantajes. 

Finalmente, el tema de la reserva para que en seguridad nacional se pueda hacer atacabilidad a las resoluciones 
le quita cierta autonomía al instituto, compañeros diputados. Es decir, sí es en seguridad nacional, pero será el 
instituto quien autónomamente pueda determinar qué información es sensible y qué información no la es para 
que no tenga el consejero jurídico de la Presidencia venir a utilizar este medio casi también metaconstitucional 
para decir qué se le entrega a la ciudadanía y qué no. 
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Finalizaría diciendo que ha sido lamentable la manera en que venimos a enterarnos de que volvemos a un 
dictamen similar a la minuta del Senado, que ninguno de nosotros conocemos, a menos de que hubiésemos 
conocido la minuta del Senado. 

Sin embargo, también tenemos que ser responsables, lo que quiero dejar como mensaje en esta tribuna es, sea 
cual sea el color, sea cual sea nuestra forma de funcionamiento interno en nuestros partidos, compañeros 
diputados, los líderes de nuestros partidos no son los que tienen que volver a nuestros estados a dar cuenta de 
qué es lo que estamos haciendo ni nosotros somos autómatas, somos legisladores, políticos, pensantes, gente 
que hizo compromiso en sus estados y en sus distritos. No podemos estar supeditados a los capricho del pacto, 
que finalmente eso son y nos podemos dar cuenta porque solamente hoy en la mañana el capricho nos cambió 
el dictamen. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Don Ricardo Mejía, tiene usted el uso de la voz. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Compañeras diputadas y compañeros diputados, la gran ironía de esta 
reforma constitucional, la gran paradoja es que el proceso de reforma en materia de transparencia ha sido todo 
menos transparente, ha sido opaco, ha sido oscuro y ha sido un acuerdo, que todavía hoy deriva, no del Pacto 
por México, ya siquiera, sino del pactito por México. 

Nos tienen tres horas, cuando nos citan a las dos de la tarde, para ponerse de acuerdo únicamente entre unos 
cuantos, sin el concurso de quienes integramos las tres comisiones dictaminadoras. 

Desde marzo se instaló como sesión permanente, como comisiones unidas, la de Transparencia, la de 
Reglamentos y la de Puntos Constitucionales, y no me van a dejar mentir los integrantes de estas comisiones. 
Sin embargo, hasta ahora escondido llegan correcciones al dictamen que se leen y se reparten solamente 
porque exigimos que se repartiera este acuerdo. Por eso no se puede construir una legislación de transparencia 
desde la opacidad, desde la oscuridad, desde las penumbras de este pactito por México. 

Desde diciembre llegó la minuta del Senado; sin embargo, han transcurrido ocho meses porque en las 
prioridades de esta Cámara y del Pacto por México no ha estado la transparencia. Y no puede haber progreso 
económico, democracia y desarrollo si no hay transparencia. 

Por eso nos sumamos a las demandas del colectivo por la transparencia y de diferentes organismos 
especializados que quieren transparencia sin freno, que quieren transparencia sin subterfugios, que quieren 
transparencia sin restricciones. Por eso no podemos avalar que al cuarto para las doce se estén cocinando 
estas reformas. 

Creemos que no cabe ninguna situación para que no sean inatacables, definitivas y vinculatorias las decisiones 
del instituto encargado de la transparencia. 

En un Estado policiaco autoritario, como el que hoy vivimos, donde tenemos que estar encerrados en el auditorio 
de un banco, resguardados por miles de policías, hablar de que la seguridad nacional será el tema que tendrá 
excepción a las resoluciones del IFAI es dar un cheque en blanco al autoritarismo y a la opacidad. 

Cómo vamos a creer que el consejero jurídico del gobierno va a estar enmendándole la plana al IFAI y va a 
estar recurriendo ante la Corte sus resoluciones. Hay un amplio margen para la discrecionalidad. 

Por eso nos parece insuficiente, por eso creemos que el artículo 6o. tiene que estar como llegó del Senado. 
Todas las resoluciones del órgano garante de acceso a la información son vinculatorias, definitivas e 
inatacables. 

Hago un llamado a los compañeros de Acción Nacional que estuvieron insistiendo en el tema para que 
sostengan su posición, porque el tema de la seguridad nacional en un régimen autoritario puede ser una amplia 
avenida para que se estén recurriendo todas las resoluciones. 

Decía una especialista comisionada hoy del IFAI, Jacqueline Peschard, que no hay una sola resolución que 
hayan dado que atente contra la seguridad nacional. 
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Además de ello, está el juicio político si hay una conducción indebida de los comisionados. Por qué mermar su 
autonomía, por qué restringirles sus capacidades con esta espada de Damocles del tema de la seguridad 
nacional. Queremos una transparencia total, no transparencia por partes, no transparencia simulada. 

Por otra parte, ha habido un manoseo terrible en el dictamen. Nosotros dijimos desde el principio que tenía que 
quedar firme la reforma de telecomunicaciones que tenía que ver con el artículo 6o. constitucional para poder 
proceder a entrar al dictamen de acceso a la información. 

No se nos hizo caso, sino hasta que se reventó por falta de quórum la sesión del último día del período ordinario 
de abril. Y hoy vienen con este documento que se lee después de dos horas y fracción de tenernos aquí. 

Por eso, compañeras y compañeros legisladores, nosotros, en congruencia con los organismos de 
transparencia, en congruencia con una transparencia total, no vamos a acompañar este proyecto. Nuestro voto 
será en contra, porque en un Estado policiaco todo puede ser seguridad nacional, porque en un Estado que se 
encamina al fascismo, a la represión, a la criminalización de la protesta social todo puede ser seguridad 
nacional. Por eso nuestro voto es en contra. 

Hacemos un llamado a las fuerzas progresistas, a quienes han estado pugnando, porque vaya como la minuta, 
a que no entren en el regateo ni en los trueques, a que no entren en las componendas, a que no bajen sus 
banderas por contubernios a la luz del Pacto por México. 

Por eso no creemos que esto regrese al sentido de la minuta del Senado; es simplemente un intercambio, un 
trueque. Por eso nuestro voto será en contra y a favor de la transparencia. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Doña Ruth Zavaleta Salgado, tiene el uso de la 
voz. 

La diputada Ruth Zavaleta Salgado: Estimados compañeros diputados y compañeras diputadas Quiero 
referirme, antes de posicionar el tema de transparencia, a lo que han expresado los dos oradores que me 
antecedieron. 

Si bien es cierto que el Pacto por México no es el gran acuerdo incluyente que esperábamos, sí es una 
herramienta que ha permitido que en esta Cámara de Diputados, a diferencia de otras coyunturas, se tengan 
los grandes acuerdos que hemos estado votando. 

En ese contexto, lo que quiero sugerir a este Congreso de la Unión, a esta Cámara de Diputados, es que no 
descalifiquemos el pacto, que lo hagamos el pacto incluyente, que pidamos que ese pacto se abra, que se abra 
a los partidos emergentes, porque también, a nombre del Partido Verde Ecologista de México, pedimos que se 
abra el pacto para nosotros. No solamente para aquellos que son oposición, sino también para aquellos que 
somos aliados. 

También pedimos que la sociedad civil y las organizaciones sociales sean incluidas en ese pacto. ¿Por qué 
queremos que sean incluidas en el pacto? Para que no tengan que salir a la calle a protestar, como vemos que 
lo están haciendo, porque los acuerdos se están construyendo bien, pero no están incluyendo las inquietudes 
y las demandas de toda la sociedad civil no organizada u organizada. Esa es la sugerencia que queremos hacer. 

Sin embargo, sí defiendo el pacto porque el pacto ha permitido que tengamos una reforma de 
telecomunicaciones, que tengamos la posibilidad de estar discutiendo los temas que hemos aprobado en las 
pasadas sesiones y que hoy también sea tan importante definir que esta Cámara de Diputados y el Congreso 
de la Unión definan que hoy estamos legislando para los ciudadanos en general. 

Esta Cámara tiene la consigna de que los tres años que vamos a estar –dos que nos faltan– van a ser para 
darle prioridad a los temas que han exigido los ciudadanos, y este tema que estamos discutiendo hoy no salió 
del Pacto, salió de una iniciativa de legisladores de la Cámara de Diputados y es fundamental precisamente 
para complementar los temas del Pacto. 

¿Como cuáles? Acabamos de discutir, compañeros, el tema del endeudamiento de los estados. Es fundamental 
suplementarlo con las normas y las reformas respecto a la rendición de cuentas. Si los ciudadanos no tienen 



14 
 

rendición de cuentas, no tienen transparencia en el uso de los recursos públicos, ¿cómo se van a sentir incluidos 
con todo lo que esta Cámara de Diputados está realizando? 

Esta reforma es quizás la reformas más importante que hemos votado en los últimos días, porque, compañeros, 
a nivel mundial llevamos un atraso de varios años respecto a la rendición de cuentas. 

Segundo, porque la norma nos tiene que favorecer para que no solamente a nivel federal tengamos que rendir 
cuentas, sino también a nivel local, a nivel de los estados, a nivel municipal. 

El órgano que hoy estamos aprobando que tenga una autonomía tenía esa necesidad, esa gran necesidad de 
que los legisladores le diéramos los dientes que necesitaba para poder ejercer su función. 

Quiero aclarar dos cosas para concluir mi intervención y decirles que el Verde Ecologista por supuesto va a 
votar a favor. 

Sí comprendemos que ha habido problemas en el proceso de discusión, porque se han empalmado —como lo 
dijo el compañero que me antecedió— se han empalmado discusiones de otras normas que hemos tenido que 
esperar que se publiquen para que pudiéramos hacer los cambios, no solamente porque no quisiéramos legislar 
al respecto. Pero sí quiero aclarar una cosa, han difundido los medios de comunicación —y en especial los 
compañeros de oposición— que no estaban contemplados los partidos políticos para rendir cuentas y eso no 
es cierto. 

Dentro de la minuta que vamos a votar hoy, los partidos políticos van a tener doble rendición de cuentas, porque 
ya la rinden al IFE, ya la rinden y el IFE tiene esa función de que le rindan cuentas y que transparenten el 
ejercicio del recurso público, pero ahora también este órgano va a vigilar a estos partidos políticos, que se ha 
dicho que son opacos y no es cierto, tienen ahora una doble rendición de cuentas. 

Y el segundo tema me quiero referir, porque tiene que quedar claro. Cuando nos conviene venimos a la tribuna 
a descalificar las cosas que se proponen en las reformas, es el asunto del nombramiento de los integrantes de 
este nuevo órgano. En 2006 se exigió que se cambiara totalmente a todos los integrantes del IFE y se 
cambiaron, se cambiaron por una demanda que hizo la oposición, se cambió a todos. Se hizo un nuevo órgano 
y no se había cambiado la norma. 

Entonces, compañeros, ahora que se votó lo de telecomunicaciones también se están votando nuevos 
integrantes, en correspondencia también estamos votando que los integrantes del IFAI nuevo tengan que ser 
nuevos integrantes si es que el Senado así lo decide. 

Ésa es la reflexión que yo quisiera que nos lleváramos, porque no es cierto que sea una vendetta o que sea 
una cuestión de querer cobrar facturas, es un problema de que estamos transformando las normas y las 
estamos transformando para beneficio de los ciudadanos. 

Compañeros, pongámonos la camiseta todos, somos congresistas, cerremos filas. Está la situación dura afuera 
de crítica contra nosotros, no dejemos que se siga minando la imagen de este Congreso porque hemos 
trabajado, y hemos trabajado duro y vamos a seguir trabajando fuerte para todos los ciudadanos. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Muchas gracias, doña Ruth. 

Doña Amalia Dolores García Medina, tiene usted el uso de la palabra. 

La diputada Amalia Dolores García Medina: Muchas gracias, compañeras, compañeros, señor presidente, 
Mesa Directiva. 

Dicen que los chinos a sus hijos cuando nacen no les desean ni felicidad ni dinero, sino que vivan tiempos 
interesantes. Nosotras, nosotros estamos viviendo un momento especial de nuestra nación. Es un momento 
verdaderamente importante si lo hacemos que sea importante, porque somos las personas, somos los seres 
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humanos los que podemos decidir el curso de la historia y la historia no es lo que pasó antes, es lo que hacemos 
todos los días, especialmente quienes hoy actuamos en nuestro país. 

Quiero aquí reivindicar de un modo muy claro y enfático la actividad política que están haciendo miles de 
ciudadanas y ciudadanos, en una definición política que me parece espléndida y que aquí podemos adoptar. 
Qué es política, en la acepción que yo aquí quiero presentar, política es influir en los acontecimientos y aquí ha 
habido varios actores sustanciales, especialmente en el tema que estamos tocando. 

¿Quiénes están influyendo en los acontecimientos? Es la sociedad civil, sin ninguna duda, y cuando se pregunta 
sobre este texto al que se ha dado lectura, ¿de dónde vino el texto? ¿De dónde vino el impulso? Quiero decirles, 
compañeras, compañeros, vino de la sociedad, ésa a la que representamos. La sociedad de manera abierta, 
clara, transparente, a través de los medios de comunicación, a través de las redes sociales, a través de múltiples 
mecanismos abiertos, legales, públicos, expresó su punto de vista, y ese punto de vista de la sociedad civil 
haciendo política e influyendo en los acontecimientos ha tenido en esta Cámara de Diputados —y espero que 
en la votación así se exprese, de todas las fuerzas políticas— sensibilidad, porque representamos a la sociedad 
y aquí nuestro reto es hacernos eco de esta sociedad. 

No nos cerremos a la voz de la gente, somos sus representantes, representémoslos legítimamente. 

Quiero aquí decir, sin embargo, que este impulso con la rendición de cuentas viene de lejos, es una batalla 
larga, pero hace aproximadamente 10 años un grupo de comunicadores, de periodistas reunidos en Oaxaca 
elaboraron un documento que les presentaron a todos los partidos políticos. Ése es el antecedente más concreto 
del Instituto Federal de Acceso a la Información y de las reformas a las leyes, viene desde la sociedad ese 
impulso. 

Quiero aquí reconocer de comunicadores que estaban en los medios de comunicación. Ellos junto con los 
partidos políticos que tomaron la decisión de cambiar las leyes, han hecho la transformación paulatina de 
nuestro país. Pero los reclamos no han sido satisfechos plenamente y había uno, hay uno que ha sido reiterado 
y que en este texto que viene desde el Senado y que aquí estoy segura recogeremos todos votando, ha estado 
presente. Se quiere que los sujetos obligados para rendir cuentas y dar la máxima publicidad y la información 
queden enumerados en la Constitución, ¿y quiénes son esos sujetos obligados? Recordemos que apenas en 
octubre del año pasado estábamos discutiendo y lo discutía la sociedad, si los sindicatos debían rendir cuentas 
sobre los recursos que reciben, los recursos públicos. Esto que se acaba de presentar recoge la obligación de 
los sindicatos de informar y rendir cuentas sobre los recursos públicos que reciban. 

¿Es o no un avance de la sociedad mexicana, de la sociedad civil y las fuerzas progresistas y de todos aquí si 
lo votamos a favor? Por supuesto que sí, compañeras y compañeros. Pero además está incluido aquí un asunto 
que generó debate en la Comisión de Puntos Constitucionales, y reconozco que el presidente de la comisión 
ha tenido la paciencia para intentar conciliar, ¿cuál tema? El de que los partidos también abran su información 
a la máxima publicidad. El reclamo de las ciudadanas y los ciudadanos es legítimo y solamente enumeraré 
algunas de las razones, simple y sencillamente si no queremos ir más lejos, porque los partidos políticos reciben 
recurso público a través de las prerrogativas. 

¿Por qué no rendir cuentas, compañeras y compañeros? ¿Acaso podríamos oponernos? Pero el debate era si 
serían sujetos obligados directos de esa información máxima y rendición de cuentas ante el IFAI, para que el 
IFAI los conmine, o si sería otra instancia. 

En el texto al que se le acaba de dar lectura son sujetos obligados directos, y subrayo la palabra, y creo que 
éste es un avance del que debemos sentirnos orgullosos si lo votamos así, por qué no rendir cuentas y por qué 
no informar y que el IFAI sea la institución garante de ese derecho. 

No solo eso, compañeras y compañeros, entre los sujetos obligados están también la obligación de abrir los 
fideicomisos. Es un viejo reclamo, hoy aquí se cumple, y por supuesto, todos y todas aquellas personas físicas 
y morales que reciban recurso público, así sea una asociación civil o un ciudadano o ciudadana, si recibe recurso 
público tendrá la obligación de informar y en la Constitución queda como sujeto obligado. Así debe ser. Debemos 
sentirnos orgullosas y orgullosos de eso. 

Y quiero agregar que había un debate, que hoy aquí estoy segura que queda resuelto positivamente y por eso 
debemos también votar a favor, porque las resoluciones del Instituto de Acceso a la Información, el Instituto 
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Federal, deben ser —y aquí hay tres elementos fundamentales— vinculatorias sus resoluciones. Vinculatorias 
significa que son obligadas para los poderes públicos, para las entidades públicas. También sus resoluciones 
deben ser definitivas y deben ser inatacables. 

Sobre esto fundamentalmente había quienes decían que se podría abrir alguna puerta. Quiero expresar 
particularmente, en el caso del PRD, que consideramos que la característica de las decisiones, las resoluciones 
del IFAI, de que sean inatacables, debe ser absoluta y sin cortapisas. 

No debemos abrir la puerta para que esa facultad y ese derecho puedan ser disminuidos. Adicionalmente, 
compañeras y compañeros, el debate era quién nombra a los comisionados, comisionadas del Instituto Federal 
de Acceso a la Información. 

Quiero decir, que para garantizar su plena autonomía, que es otro concepto de fondo que está contenido en 
esta reforma, se establece que sea este Poder de la Unión, el Congreso, a través del Senado, quien nombre a 
los comisionados. Es un Poder al que pertenecemos, sintámonos orgullosas y orgullosos de que sea el Senado 
el que nombre y garantice esa plena independencia. 

Y quiero agregar otra cuestión, otras más, dos más, fundamentales. Una, es que se señala en este documento 
que en el organismo se procurará que haya equidad de género. Nos faltará todavía ir más allá para que no diga 
procurará, sino garantizará, pero creo que ya la mención es fundamental, porque se debe garantizar la equidad 
en este tipo de organismos. 

Finalmente, compañeras, compañeros, en la decisión, en las resoluciones que tome el IFAI, una de sus 
facultades tiene que ser la de convertirse en garante, de que no haya retrocesos en la rendición de cuentas, en 
la máxima publicidad y en la información pública, y por ello, en esto, a lo que se le ha dado lectura, se señala 
con toda precisión, que el IFAI, cuando considere que hay un retroceso en leyes federales o incluso en tratados, 
en ese derecho de los ciudadanos y ciudadanas a estar informados, podrá recurrir a acciones de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte. Se convierte el IFAI de esa manera, en la institución garante de la 
transparencia de la rendición de cuentas de la máxima publicidad y de la información, y se señala en esto a lo 
que se le ha dado lectura, que también en los estados, los organismos que serán garantes de ese acceso a la 
información, velarán que ninguna ley estatal tenga un retroceso en ese sentido y también podrá acudir ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Compañeras y compañeros legisladores, estamos ante una oportunidad extraordinaria de que este Congreso, 
esta Cámara de Diputados, en medio de una situación social de reclamos muestre que tiene sensibilidad y que 
somos verdaderos y verdaderas representantes populares, abiertos a escuchar a la sociedad civil y reflejar sus 
demandas en nuestra máxima norma, nuestra Carta constitucional, la Constitución General de la República. Es 
cuanto, compañeras y compañeros. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Gracias, doña Amalia. 

Don José Alfredo Botello Montes, del PAN. 

El diputado José Alfredo Botello Montes: Con el permiso del señor presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, desde esta tribuna la fracción parlamentaria del PAN nos solidarizamos con los ciudadanos de la 
Ciudad de México, porque a la vez que el Congreso de la Unión de este país hemos sido secuestrados por 
seudo maestros, que utilizan la fuerza para pretender hacer valer lo que les conviene. 

Asimismo hacemos un llamado al gobierno que encabeza el licenciado Enrique Peña Nieto y al de la Ciudad de 
México, que encabeza el señor Miguel Mancera Espinosa, para que de una vez por todas aplique el Estado de 
derecho y no sigamos en un Estado de ingobernabilidad en las calles de esta ciudad. 

Compañeras y compañeros, en el pasado todo fue oscuridad, y en el mejor de los casos opacidad. Aun cuando 
el derecho a la información pública estaba consagrado en los artículos 6o. y 8o. constitucional, éste era 
nugatorio ante la ausencia de una regulación jurídica aplicable en la materia, quedando este derecho de la 
información pública como una concesión graciosa de la autoridad sujeta a su buena voluntad y a la disponibilidad 
física de la información. 
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No se conocía cuánto ganaba el empleado más sencillo de los tres órdenes del gobierno, y menos aún, el del 
propio presidente de la República, o también cuáles eran sus actos en el manejo de los recursos públicos 
originados por la aportación de todos los que pagamos impuestos y muchos, muchos otros actos más. 

Por tanto, era imperioso contar con un instrumento legal que hiciera valedero el acceso a la información pública 
y fue hasta que se dio la primera alternancia democrática en el país que el gobierno emanado del Partido Acción 
Nacional, el PAN, envió a esta soberanía la iniciativa de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

Así, con ese acto, hacía patente el Ejecutivo panista su compromiso con la democracia, transparencia y Estado 
de derecho. Asumido con los electores que de manera indubitable le dieron el mandato en las urnas, 
acompañado del compromiso asumido también tanto en el Plan Nacional de Desarrollo como en el acuerdo 
político para el desarrollo nacional, que en ese entonces había signado él y los principales actores políticos y 
sociales del país. 

Fue en esta Cámara de Diputados, de la que formábamos parte, por cierto, nuestro coordinador parlamentario, 
Luis Alberto Villarreal García, un servidor y algunos otros que hoy participamos en esta sesión, que el 24 de 
abril del año 2002 le dimos a este país y a los mexicanos ese derecho tan ansiado y acariciado y que es el 
derecho a la información pública y la transparencia. 

En esa memorable sesión, como es la que hoy celebramos, recuerdo que nuestro partido, el PAN, expresaba 
lo siguiente allá, en el recinto parlamentario que hoy se nos ha negado: la información sobre el empleo de los 
recursos públicos tiene un efecto cualitativo directo en la democracia, porque conduce hacia una efectiva 
rendición de cuentas, misma que se constituye en termómetro y brújula de la voluntad popular, manifestada no 
solo a través del voto, sino de la participación diaria de los asuntos públicos. 

Tres ejes se identificaban en esta ley originaria. El primero, la obligación de los órganos del Estado de poner a 
disposición de los ciudadanos la información que les permite acceder al conocimiento directo de las funciones, 
acciones, resultados, estructura y recursos asignados. Se trata de información cuya disponibilidad debe ser 
permanente. 

El segundo eje consagraba el derecho de los particulares a requerir información a los sujetos obligados. 

El tercer eje, la creación de instituciones responsables de aplicar la ley, dando origen a lo que hoy es el Instituto 
Federal de Acción a la Información y Protección de Datos. 

Con el paso del tiempo y en sus casi 10 años de existencia del IFAI, se han enriquecido las leyes de información 
y transparencia y rendición de cuentas, en un proceso que está enmarcado dentro de la consolidación de la 
democracia, porque era inadmisible que en el proceso de comisiones unidas para dar trámite a la minuta que 
nos fue enviada por el Senado de la República y con la que se pretende fortalecer al propio IFAI y su ley, el 
Partido Revolucionario Institucional, el PRI, y el Partido de la Revolución Democrática y sus demás aliados 
retrocedieron al siglo pasado para nuevamente, señores, enseñorear la oscuridad y la opacidad con su voto en 
las comisiones. 

Sin embargo, celebro la suscripción y aceptación por los demás grupos parlamentarios, por el PRI y el PRD, la 
aceptación de un adéndum que retoma la iniciativa enviada por nuestros colegisladores para reencauzar el 
fortalecimiento de los órganos garantes de la información pública, su acceso y transparencia de la función 
pública. 

Digo que lo celebro, ¿por qué? Porque en el PAN estuvimos en desacuerdo en las comisiones unidas de que 
se judicializara ese derecho que es conquista de los mexicanos, al pretender el PRI y sus aliados, que las 
resoluciones del IFAI fueran impugnadas por la Procuraduría General de la República, el Banco de México, la 
Comisión de Derechos Humanos y la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República, aun en temas que 
no fueran de seguridad nacional. 

Porque el PAN estuvo junto con la sociedad en desacuerdo de que el PRI y sus aliados excluyeran a los partidos 
políticos como sujetos obligados a la transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información pública. 
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Porque el PAN estuvo en desacuerdo que el PRI y sus aliados pretendieran que la mayoría de los integrantes 
del Consejo General del IFAI tuvieran como requisito ser licenciados en derecho, reduciendo con ello el acceso 
a ciudadanos que han sido ejemplo, en su paso por esta institución, como Alonso Lujambio, María Barban o 
Jacqueline Peschard, entre otros. 

Porque esta institución se integra por ciudadanos y para los ciudadanos garantes de la información y que esté 
abierta a la ciudadanía. 

El PAN estuvo en contra de que el PRI y sus aliados le quitaran la posibilidad de ejercer acciones de 
inconstitucionalidad, cuando se pretenda violentar el derecho a la información pública y la transparencia. 

En el PAN estamos de acuerdo en aprobar una ley general que abarque tanto a las instituciones garantes a 
nivel federal, como también a nivel estatal. En el PAN estamos de acuerdo que se le dote de autonomía tanto 
al órgano federal como a los órganos estatales. 

En el PAN estamos de acuerdo que en un ámbito de corresponsabilidad sea el Senado de la República, parte 
integrante del Congreso de la Unión, quien le elija a los comisionados del órgano garante federal y el presidente 
de la República los ratifique. En el PAN estamos a favor que se incrementen los sujetos obligados, como 
sindicatos, fideicomisos, asociaciones y todos aquellos que reciban y ejerzan recursos públicos y por fortuna en 
el adéndum también los partidos políticos. 

En el PAN estamos de acuerdo para que se le otorgue facultad al Congreso de la Unión para expedir leyes 
generales en materia de transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos 
particulares, garantizando con ello que los estados y el DF apliquen las mismas directrices de la materia. 

Compañeras y compañeros diputados, México tiene 10 años de avances muy importantes en acceso a la 
información y rendición de cuentas, convirtiendo estos instrumentos en la mejor herramienta para combatir la 
corrupción. Por eso nunca aceptamos ni aceptaremos regresar al pasado, la transparencia gubernamental y el 
impulso al derecho de acceso a la información son pilares fundamentales para fortalecer la democracia. 

Finalmente en esta tarde, recordemos –señor presidente si me permite concluir– al finado maestro Alonso 
Lujambio Irazábal, que decía: Los mexicanos no nos damos cuenta cabalmente de lo que representa contar con 
una gran garantía constitucional, como es el derecho de acceso a la información. Como pocas Constituciones 
en el mundo la nuestra establece principios básicos y principios generales, arreglos institucionales, medios 
tecnológicos, todo eso que ha de ser utilizado para facilitarle a los ciudadanos el acceso a la información pública. 

Señor presidente, señores diputados, el voto de la fracción del Partido Acción Nacional será a favor del 
dictamen. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Don Héctor Gutiérrez de la Garza, tiene el uso de 
la voz. 

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza: Con su venia, diputado presidente. El día de hoy 
demostramos una vez más que el Congreso de la Unión es mucho más allá que sus instalaciones, es su voluntad 
de transformar a México y es lo que el día de hoy estamos haciendo. No se trata de ver dónde lo hacemos, se 
trata simple y sencillamente de trabajar por México. Enhorabuena, compañeros diputados, porque nada detiene 
la transformación de este país. 

Dejémonos de lamentos y pongámonos a trabajar en beneficio de México. Gracias a todos ustedes por 
demostrar una vez más la altura de miras que tiene este Congreso de la Unión. 

Saludo con respeto a los integrantes de las Comisiones de Puntos Constitucionales, de Transparencia y 
Anticorrupción, de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en especial a mi compañera diputada Areli Madrid, 
presidenta de Transparencia y Anticorrupción, así como al diputado presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Julio César Moreno, por su manejo para que el día de hoy estemos aquí trabajando en esta 
Cámara de Diputados. 
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De igual modo a todos mis compañeros del Grupo Parlamentario del PRI, de las tres comisiones, como de esta 
Cámara de Diputados; gracias por tener la oportunidad de hablar en su nombre y representación, pero sobre 
todo gracias por la solidaridad en la lucha para defender los principios del Partido Revolucionario Institucional y 
de nuestro presidente, Enrique Peña Nieto. 

Quisiera recordarles —para aquellos de poca memoria— que lo que nos tiene aquí es un compromiso del 
entonces presidente electo Enrique Peña Nieto, que cuando por conducto de la Cámara de Senadores, de 
nuestros compañeros del Partido Revolucionario Institucional, así como del Partido Verde Ecologista se 
presentó una iniciativa que el día de hoy estamos procesando, es un compromiso con la transparencia, con un 
gobierno transparente. 

Es importante señalar que se dice fácil, pero la concreción de acuerdos implica en primera instancia entender 
que trabajamos para México, que no es un momento de vanidades, es un momento de eficacia, es un momento 
de consenso y trabajo, en el cual debemos de procesar transformaciones que beneficien al país. 

Hoy no estamos votando una reforma del PRI, del Verde, de Nueva Alianza, estamos votando una reforma para 
los ciudadanos de México. Cuando hablemos de transparencia pensemos en los ciudadanos, no pensemos en 
grupos parlamentarios, en partidos políticos, en sindicatos, pensemos en el trabajo para poder procesar una 
rendición de cuentas. 

¿Qué contiene esta propuesta? ¿Qué contiene este acuerdo, en el cual todos participamos para él? No se trata 
de quien tiene o no tiene la medalla, la medalla se la lleva el Congreso de la Unión y la Cámara de Diputados, 
¿por qué? Porque en breve vamos a tener más de las dos terceras partes de esta Cámara de Diputados 
aceptando otra modificación constitucional que beneficia al país, que transparente el ejercicio del recurso 
público, independientemente de quien sea el que lo ejerza, sea persona física, persona moral, ciudadano, 
sindicato, partido político, todos estamos inmersos en ese cumplimiento. 

Debemos de aceptar que el debate fue un debate intenso, un debate de pasión, un debate que nos llevó a cada 
uno de nosotros a dar lo mejor de nosotros mismos, pero pensando en el país, pensando en México. Esto es 
una realidad. 

Lo que el día de hoy llevamos y ponemos a consideración implica la participación de todos, una participación 
que nos ayude a generar acuerdos. Hoy estamos firmando un documento por las diversas fuerzas políticas 
representadas en esta Cámara de Diputados. Hoy podemos demostrar una vez más que podemos llegar a 
acuerdos. 

Transparencia; transparencia es el eje que nos rige el día de hoy, pero lo prioritario es demostrar una vez más 
que tenemos la voluntad y la capacidad para concretar acuerdos. Eso es lo fundamental y es lo que el día de 
hoy independientemente del espacio en el que lo concretamos demostramos que la prioridad es nuestro país. 

El PRI va a votar a favor de esta reforma, y les pido a todos ustedes que así lo apoyen. Estamos convencidos 
que es en beneficio de los ciudadanos, por eso pedimos su apoyo. Muchas gracias. 

Presidencia del diputado José González Morfín 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Concluida la ronda de posicionamientos, 
informo a la asamblea que se han inscrito para la discusión en lo general. 

En pro, la diputada Elizabeth Yáñez, el diputado Rubén Acosta, el diputado Carlos Reyes Gámiz, y la diputada 
Areli Madrid. Y en contra, el diputado Alfonso Durazo, la diputada Luisa María Alcalde, y el diputado Ricardo 
Monreal. 

Tratándose de una reforma constitucional tiene el uso de la voz la diputada Elizabeth Yáñez, para hablar a favor 
del dictamen. 

La diputada Elizabeth Oswelia Yáñez Robles: Buenas tardes, compañeros diputados y compañeras 
diputadas. Buenas tardes, medios de comunicación. Buenas tardes, México. 
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Hoy es un gran día para México, con esta reforma avanzamos de manera importante en la construcción de un 
gobierno transparente que rinda cuentas. Nuevamente, el Partido Acción Nacional le cumple al pueblo de 
México. Nuevamente la lucha de Acción Nacional es por la trasparencia y la rendición de cuentas. 

La mejor herramienta para combatir la corrupción es dar al ciudadano acceso a toda la información, de las 
acciones de los gobiernos federal, estatal y municipal. Esta facultad reconvierte a la ciudadanía en observadores 
y fiscalizadores de la acción gubernamental y da mayor amplitud a la participación ciudadana. 

Es con estas acciones que se dan pasos firmes para tener mejores condiciones de combatir la corrupción. Esta 
corrupción que tanto lacera a pueblo de México y que nos obstruye para poderle dar mejor calidad de vida a 
todos los mexicanos. 

El IFAI es un instituto ciudadano que representa el derecho de acceso a la información del pueblo de México y 
garantiza que todos los funcionarios o instituciones que reciban dinero público rindan cuentas. Hoy por hoy, con 
esta reforma, estamos obligando a funcionarios públicos, sindicatos, partidos políticos, fideicomisos, personas 
físicas o morales, que ejerzan o reciban recursos públicos, a abrir su información y rendir cuentas. 

Con este cambio los legisladores estamos dando una muestra de congruencia, desde el momento en que 
aceptamos que también los partidos políticos estamos obligados a rendir cuentas como cualquier otro servidor 
público. No más privilegios. No más privilegios para sindicatos ni más privilegios para partidos políticos o para 
la opacidad. 

Sentamos las bases para crear un organismo autónomo a nivel federal y sus homólogos a nivel local, que se 
regirán por una ley general que alineará los criterios de interpretación para garantizar el principio de máxima 
publicidad en todo el país. Esto significa que le estamos dando el derecho a todos los mexicanos de que tengan 
la misma calidad y derecho de acceso a la información en cualquier parte de México. Esta reforma crea y protege 
la autonomía de la institución al establecer la responsabilidad de selección de sus comisionados a la Cámara 
de Senadores y no al presidente de la República. Estamos incorporando además que los criterios de selección 
de los comisionados respondan profesionalmente a una lógica interdisciplinaria y no meramente jurídica. 

Ha quedado totalmente protegido el principio de inatacabilidad y definitividad de las resoluciones del instituto, 
exceptuando únicamente por la posibilidad del consejero jurídico de la Presidencia de interponer recursos de 
revisión exclusivamente en materia de seguridad. 

Como se lo prometimos al pueblo de México, el Partido Acción Nacional defenderá que no se dé un paso atrás 
en los logros alcanzados en los últimos 12 años en materia de transparencia por los gobiernos panistas. 

Agradecemos y reconocemos la participación y compromiso de todas las organizaciones sociales que trabajan 
día a día para consolidar la democracia de México, así como el seguimiento puntual que ha realizado a todo el 
proceso de gestación de esta reforma. Trabajamos juntos, y les cumplimos. 

Finalmente, es menester señalar que esta reforma se ha logrado por acuerdos políticos de grupos 
parlamentarios que se comprometen sobre todas las cosas por nuestro país. Sin duda éste es un ejemplo de 
que a pesar de nuestras diferencias en esencia los acuerdos políticos que hoy logramos atienden nuestras 
coincidencias, y la más importante y prioritaria de todas, atendemos a México. 

Quiero hacer mención de que celebro lo que acabo de escuchar de mi compañero que me antecedió, el diputado 
Gutiérrez de la Garza. Él nos mencionó y nos recordó que es un compromiso de campaña del presidente Enrique 
Peña Nieto, la transparencia y rendición de cuentas. Nada más quiero recordar que todavía el pueblo de México 
está esperando las declaraciones patrimoniales que nos prometió, completas, pública, y completas con toda la 
información. Nada más le quiero recordar al presidente Enrique Peña Nieto que se comprometió con la 
transparencia y rendición de cuentas. 

Hoy por hoy la única institución que no tiene secretario y que no tiene dos de los tres subsecretarios es la que 
es responsable de fiscalizar y remitir, perseguir el comportamiento, vigilar que el comportamiento de los 
funcionarios públicos sea ético, honesto y comprometido. 
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Le quiero recordar a mi compañero, así como al presidente Enrique Peña Nieto, que son estas acciones las que 
verdaderamente fortalecen la democracia y verdaderamente cumplen con el compromiso de rendir cuentas, no 
es con simulaciones y doble mensajes. 

Celebremos todos, celebremos México, porque hoy la democracia se ha fortalecido. Gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la voz, para hablar 
en contra, el diputado Alfonso Durazo Montaño. 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Señor presidente, compañeras y compañeros diputados, 
se despertaron en comentarios previos a esta reunión algunas expectativas afortunadas sobre la posibilidad de 
que el PRI y el PAN retomaran de manera íntegra la minuta enviada por el Senado. Lamentablemente estas 
expectativas duraron poco. 

Como ha ocurrido ya en ocasiones anteriores, la fracción del PRI en esta Cámara ha actuado como ancla para 
mantener el proceso legislativo sujeto a las coordinadas del autoritarismo. De la minuta aprobada por el Senado 
a las reformas aprobadas por el PRI, se despliega la intención de hacer del IFAI un organismo domesticable 
para los reparos del Ejecutivo en materia de transparencia. 

Uno de los cimientos esenciales para dar eficacia al ejercicio del derecho a la información es precisamente la 
inatacabilidad de las resoluciones del IFAI, tales como se contemplaba en la minuta enviada por el Senado. 

Con una concepción ranchera y mutante del concepto de autonomía constitucional y sin un soporte teórico ni 
jurídico mínimo, el PRI da por hecho que se puede incursionar abierta o furtivamente en la autonomía del IFAI, 
a instancias de los intereses políticos del grupo en el poder. Pero la ciudadanía sabe que el pueblo tiene que 
controlar a sus políticos y no los políticos al pueblo. Por eso desde 1977 a la fecha, la sociedad ha dado una 
larga e insistente lucha cívica para que la transparencia y el acceso a la información sean parte cotidiana de 
nuestra vida política. 

En ese sentido, se inscribe la minuta aprobada por el Senado en la materia y en sentido contrario se inscriben 
las reservas que el Grupo Parlamentario del PRI ha hecho a la misma para frenar el derecho de la sociedad a 
estar plenamente informada. 

Movimiento Ciudadano considera que las regresiones propuestas por el PRI se registran fundamentalmente en 
dos puntos; el primero de ellos respecto a las limitaciones, a la definitividad e inatacabilidad de las resoluciones 
de los organismos de transparencia, y dos, respecto al proceso de designación de funcionarios, contrario a la 
participación social y a la pluralidad que debe caracterizarlo. 

El PRI propone además que el consejero jurídico del gobierno pueda interponer un recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia, por las amplísimas razones de seguridad nacional. 

Nuestra propuesta es mantener en este aspecto la minuta del Senado, en el sentido de que las resoluciones 
emitidas por el órgano de transparencia sean vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados. 

Burocratizar el proceso añadiéndole obstáculos que resguardan la discrecionalidad es ir en contra de los 
avances logrados en años de lucha, es ir a favor de fortalecer el carácter autoritario, corrupto, discrecional y 
opaco del sistema político mexicano, particularmente del Ejecutivo. 

Las fórmulas de la minuta del Senado y de la reserva del PRI reconocen la participación de dos Poderes en el 
proceso de nombramiento. Sin embargo, en la minuta del Senado, es éste el que lleva el proceso en el inicio y 
hace la selección de candidatos con la posibilidad de que el presidente objete la propuesta. 

En la fórmula del PRI en la Cámara de Diputados, el proceso de selección lo lleva el presidente, quien presenta 
una opción reducida al Senado para que éste elija entre ellos a su candidato. 
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En un contexto donde el presidente tiene presencia dominante esta fórmula traería impactos negativos, ya que 
restringe la función de contrapeso del Poder Legislativo y representa un riesgo real para la autonomía del 
organismo de transparencia. 

Sin duda el punto más delicado de la reserva del PRI es precisamente el que tiene que ver con el nombramiento 
de los comisionados. No se puede dar preponderancia al Ejecutivo en los nombramientos de quienes operarán 
un organismo que por su propia naturaleza tiene como fin abrir para la sociedad la información sobre las 
decisiones y el quehacer gubernamental preponderantemente del Ejecutivo. 

En este sentido, nos pronunciamos nuevamente por mantener la minuta con el texto aprobado por el Senado. 

El tema de fondo es la discusión entre abrir la información sobre el que hacer público o mantener la inercia de 
discrecionalidad, que tanto le ha costado al avance democrático de nuestro país. 

El ocultamiento está en los gobiernos antidemocráticos que requieren de sociedades sin acceso a los detalles 
de su que hacer público y sus manejos. Esa es la intención del PRI, preservar los espacios de oscuridad en el 
ejercicio de la función pública. 

Nos oponemos a ese propósito y nos sumamos al reclamo y los argumentos de diversos sectores y 
organizaciones cívicas, que se pronuncian a favor del respeto de la minuta ya aprobada por el Senado. Muchas 
gracias a todos por su atención. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora el uso de la tribuna el diputado 
Rubén Acosta Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido Verde, para hablar a favor. 

El diputado Rubén Acosta Montoya: Con su permiso, presidente. Compañeras y compañeros diputados, 
somos testigos hoy del cumplimiento de un compromiso y del trabajo comprometido de nuestro señor presidente 
Enrique Peña Nieto, que por cierto también es un presidente verde, del esfuerzo que se hace hoy por aprobar 
esta iniciativa constitucional. 

Una promesa de campaña que suscribimos como partido y que aquellos que señalan que solo es de ellos se 
equivocan, se equivocan y lo saben porque hicimos un trabajo arduo en las comisiones, lo saben nuestros 
compañeros de las comisiones de Puntos Constitucionales, de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de 
Transparencia y Anticorrupción, en la que tratamos de fortalecer esta iniciativa para que no solo sirviera a un 
solo interés, sino sirviera al interés del país, al interés de los mexicanos. Que se viera reforzada la rendición de 
cuentas. 

Recordemos que tardó México 85 años; 85 años tardó México en comprender que la sociedad requería de una 
rendición de cuentas, que la sociedad requería de tener elementos suficientes para cuestionar que los gobiernos 
son buenos. 

Posteriormente pasaron 10 años –hasta el día de hoy– para comprender que había que hacer una reforma 
constitucional para fortalecer a un organismo autónomo que no solo resguardara esas garantías que ya hemos 
venido cultivando desde estos años que mencioné, sino que le demos una autonomía plena para que sus 
resoluciones sean inatacables y que solo por una cuestión de seguridad nacional puedan ser cuestionadas. 

Que sus integrantes sean personas realmente capacitadas, honestas y que no se presten a cuestionamientos 
públicos, como lo hemos visto en estos días. Que sean personas que única y exclusivamente se dediquen a su 
trabajo. También vemos –es algo que hemos apoyado desde el Verde– que se aumenta la lista de sujetos 
obligados. Ahora no solo son los entes públicos, son también aquellos que reciban recursos públicos. Son 
personas físicas o morales y sindicatos a los que también se les podrá cuestionar sobre la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

Asimismo vemos en esta iniciativa un acto democrático que es un ejemplo a seguir y que lo ha apoyado nuestro 
señor presidente Enrique Peña Nieto, y es que el proceso de elección de los señores comisionados del IFAI es 
totalmente distinto al acostumbrado. Ahora los senadores se encargarán de verificar que las personas que 
aspiren a ser comisionados, sean las personas que realmente necesita y requiere la sociedad en esos puestos. 
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Y solo el presidente los podrá objetar en dos ocasiones y, en la tercera, en caso de que los objetara, el Senado 
los nombrará libremente. 

Vemos también que se fortalece el sistema federal en el rubro que se determina la obligación a todas las 
entidades federativas de establecer en sus respectivas Constituciones institutos de transparencia, quienes 
gozarán de plena autonomía y personalidad jurídica propia. Con esto se consolida un proceso de 
descentralización política en todo el país donde los beneficiarios son los ciudadanos, ya que éstos incluso 
podrán interponer recursos de revisión ante este órgano garante. 

Concluyo, presidente. Por estos motivos, el Partido Verde por supuesto que apoya la reforma propuesta en el 
dictamen a discusión, porque siempre se ha expresado en diversos foros y desde esta tribuna, que es un partido 
comprometido con la transparencia, la rendición de cuentas y el combate a la corrupción. Gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra, para hablar en 
contra, la diputada Luisa María Alcalde Luján, de Movimiento Ciudadano. 

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gracias. El sonido está fallando un poco, ojalá le puedan 
subir –muchísimas gracias–. Se trata de que nos escuchemos todos, cómo de que no. 

Es sorprendente que una reforma constitucional en materia de transparencia y rendición de cuentas, tan 
necesaria para el país y tan defendida por un amplio sector de la sociedad civil, emane de un proceso legislativo 
tan cerrado y opaco, carente de información oportuna y de las consultas públicas que debieron caracterizar a 
todo Parlamento responsable, democrático y desde luego transparente. 

Recibimos del Senado una minuta ejemplar y progresista que lanzamos al remolino de las rebatingas, la 
transacción, la conveniencia. Somos como el Rey Midas, pero a la inversa: convertimos en miseria todo lo que 
tocamos. 

El único ingrediente original que emanó de esta Cámara, pero desde luego no se incluyó en el dictamen, fue 
incluir como sujetos obligados de transparencia a los grupos parlamentarios. 

El artículo 29 de la Ley Orgánica del Congreso establece que la Cámara de Diputados le otorgará a cada grupo 
parlamentario una subvención económica mensual, además de los recursos materiales de oficina, integrada por 
una cantidad fija y también por una cantidad variable, dependiendo del número de diputados que integran cada 
grupo. Lo cual significa que los grupos parlamentarios obtienen recursos públicos. Sin embargo, tales recursos 
son administrados a placer por los partidos y éstos no están obligados a rendir cuentas absolutamente a nadie 
sobre cómo se utilizan. 

Pero continuando con todo lo que echamos a perder de la minuta del Senado, con respecto a la inatacabilidad 
de las resoluciones del órgano de transparencia y acceso a la información, abrir la posibilidad a que la consejería 
jurídica las combata, en los hechos representa que toda la administración pública de la federación se pueden 
conformar y evitar entregar la información, lo cual anula en la práctica la esencia del propio organismo. 

Desde luego la minuta del Senado establecía la definitividad de las resoluciones de forma categórica, pero aquí 
se privilegió la opacidad y la visión autoritaria y patrimonialista de la información pública. Es ridículo, 
compañeros, que le demos tanta autonomía al órgano de transparencia y al mismo tiempo le arrebatemos toda 
su autoridad y su poder. 

Por otro lado, consideramos prioritaria la intervención de la sociedad para opinar en un consejo consultivo sobre 
los mecanismos de acceso a la información, los medios de impugnación, el plazo de cumplimiento de las 
resoluciones, la temporalidad de las reservas de información, los supuestos de restricción en la información 
pública y tantos más temas que son trascendentales en esta reforma. 

Señoras y señores diputados, la transparencia en México que ahora está en boga en nuestro quehacer 
legislativo no es una novedad, obedece a un proceso histórico político y social de más de 30 años. Es una lucha 
ciudadana que se ha ido perfeccionando cada vez más, no solo a nivel nacional, sino desde luego también en 
el internacional. No podemos violentar ese proceso ignorando el espíritu progresista que se ha revestido durante 
todo este tiempo. 
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Debemos enfatizar que excluir lo que propuso el Senado y dejar de considerar los reclamos de la ciudadanía 
en materia de transparencia y protección de datos, es negociar y limitar a lo que el sistema internacional de 
derechos humanos denomina coto vedado. Aquello que por su transcendencia material queda fuera de la 
voluntad del Poder Legislativo, aun siendo soberano para preservar la protección de los derechos 
fundamentales, que es el eje rector de un Estado democrático contemporáneo. 

Tenemos que recordar una cosa, el acceso a la información no es un derecho que mediante actos legislativos 
otorguemos a la ciudadanía. El derecho a la información es un derecho humano y, por lo tanto, no se otorga, 
se reconoce. Es nuestra obligación incorporarlo a la ley de manera absoluta y categórica. Muchísimas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Ahora para hablar a favor tiene el uso de 
la tribuna el diputado Carlos Reyes Gámiz. 

El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz: Diputadas y diputados, mi reconocimiento al trabajo de nuestro 
compañero Julio César Moreno. 

Al poder político estamos obligados de ponerle controles, controles que establezcan cómo se accede al poder 
político, pero sobre todo cómo se ejerce el poder político. Y en ello el tema de la rendición de cuentas y el 
acceso a la información juega un papel estelar. 

El día de hoy esta reforma no es un triunfo de la sociedad política, es un triunfo de la sociedad civil, que desde 
hace 12 años en este país ha impulsado la democratización del poder político, y ha sido el tesón, la energía, la 
voluntad de esa sociedad civil la que ha llevado a nosotros, sociedad política, a establecer mecanismos de 
regulación de control y de transparencia del ejercicio del Poder. 

Por eso, diputadas y diputados, debemos de seguir siendo consecuentes, nosotros en el PRD y en la izquierda 
así lo seremos, de no aceptar más gobiernos secretos, de no permitir más las componendas, de hacer 
inadmisible las prácticas políticas en el ejercicio del poder poco claras. 

Al final del día, diputadas y diputados, nuestra obligación es hacer público el poder público, ampliando las 
posibilidades de esta ley. Creo que con el trabajo que hoy se nos presenta damos un paso en consecuencia. 

En tal virtud el PRD sumándose a esa lucha convencida de esa sociedad civil que no arredra banderas y que 
va a seguir demandando transparencia y claridad al poder público, nos sumamos y apoyaremos esta iniciativa. 
Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Para hablar en contra se concede el uso 
de la tribuna al diputado Ricardo Monreal. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadanos legisladores, ciudadano presidente, quiero en primer término 
expresarles con toda sinceridad que me da mucha tristeza seguir escuchando estos discursos llenos de rencor 
social, de desprecio, llenos de descalificaciones y hablando a nombre del Estado de derecho. Eso no ayuda a 
la convivencia pacífica y no resuelve los problemas que el país está padeciendo. 

Lo primero que deberíamos estar lamentando es que este debate sobre la reforma de transparencia no puede 
ser visto en televisión abierta. Solo algunos pueden seguirla en una deficiente señal de internet. El colmo, hasta 
el Canal del Congreso se ha interrumpido desde hace horas. 

Acudimos hoy a un nuevo ejercicio de simulación. Se habla de transparencia en medio de la opacidad, en la 
que unos cuantos acuerdan una redacción mañosa para volver a engañar a los ciudadanos. 

Los invito a leer por las redes a las organizaciones que han venido impulsando por años el derecho ciudadano 
a la transparencia, el derecho a la rendición de cuentas y el acceso a la información. 

Todos reclaman, con razón, que no fueron escuchados. Todos reclaman que no fueron atendidos. Todos 
reclaman que fueron ignorados. Se quejan de la exclusión para presenciar la discusión en este tema tan 
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importante para el país, denuncian estas organizaciones en las redes sociales que todo el proceso ha sido 
opaco, cerrado, excluyente. 

Manifiestan desconcierto ante el debate y ante el discurso de los grupos parlamentarios mayoritarios, pero al 
mismo tiempo les reclaman que no los hayan escuchado. Nos reclaman a todos que condicionemos y pongamos 
excepciones a un derecho fundamental que debe tener todo ciudadano y que debe someterse todo ente público 
o todo aquel que reciba recursos públicos. 

Demandan que se les ponga un alto definitivo a la corrupción y a la opacidad, que de la mano con la impunidad 
son los grandes males de esta clase gobernante y de esta clase política que tiene al país al borde del precipicio 
y al borde de la decadencia. 

Por eso en Movimiento Ciudadano vamos a votar en contra de este dictamen, porque fue un proceso opaco, 
negociado a la espalda de los ciudadanos, excluyente porque no se escuchó a la voz de la ciudadanía y se le 
cerró el paso al diálogo constructivo, porque solo es para los partidos que hoy votan por este dictamen una 
herramienta discursiva y retórica, porque no hay transparencia, porque se cierran los canales de la información, 
se ponen condiciones y candados a la transparencia. 

Votaremos en contra porque nosotros no nos prestamos a la simulación, porque nosotros no aceptamos la 
rendición sin argumentos. Votamos en contra porque el irreductible de las organizaciones era que las 
resoluciones del IFAI fueran definitivas e inatacables sin condición. El derecho a la información no se garantiza 
con estas modificaciones que se proponen. 

Se continúa en el autoengaño y en el gatopardismo. Se sigue legislando sobre las rodillas. Se sigue, 
lamentablemente, traicionando el sentimiento popular. Votaremos en contra porque lo que hoy estamos 
exigiendo es precisamente que se les escuche a los ciudadanos, que haya rendición de cuentas. 

No es cierto que sea el mismo dictamen que en el Senado se aprobó. Es engañoso este argumento. Es 
inadmisible que se le dé facultad al consejero jurídico del gobierno; es decir, al Ejecutivo para recurrir las 
resoluciones del IFAI, con eso prácticamente se cierra la autonomía del órgano que hoy tratan de darle vida. 
Solo a los tiranos, solo a los corruptos les asusta la transparencia. Por eso nosotros no aprobaremos, no 
avalaremos otro engaño. 

Solo al final de cuentas estos son discursos huecos, los que hemos escuchado a favor de la transparencia —
concluyo, presidente— al final de cuentas son solo discursos huecos, sin sustancia y sin congruencia, 
argumentos falsos y maniqueos, no se atendieron los reclamos. 

Cómo se puede actuar con tanto cinismo, cómo se puede hablar de un triunfo de la sociedad, cómo se puede 
hablar de un triunfo de todas las organizaciones, si no se les escuchó, se les engañó y se les despreció. 
Presidente, por su tolerancia, mi reconocimiento. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, a usted, diputado. Tiene ahora la palabra para hablar 
en pro, la diputada Areli Madrid Tovilla. 

La diputada Areli Madrid Tovilla: Con su venia, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputada. 

La diputada Areli Madrid Tovilla: Compañeras, compañeros legisladores, ésta es una ley muy importante para 
el país, muy importante para la sociedad, pero muchas veces resulta increíble cómo decir que queremos un 
avance democrático consolidado en nuestro país y no queremos sumar, no queremos pensar. 

Yo me siento orgullosa y he tenido a veces que ser oposición, pero la oposición tiene que ser seria, tiene que 
ser congruente y tiene que saber a qué cosas se enfrenta para avanzar en el reto de este México que todos 
queremos. 



26 
 

Nuestro Estado de derecho republicano y democrático se rige por principios rectores de la Carta Magna, 
congruencia y cohesión en las instituciones y órganos de gobierno que la componen, estableciendo sus 
competencias y deberes de esto sin olvidar los derechos humanos de cada individuo. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1o. constitucional, todas las autoridades del país dentro del ámbito de 
sus competencias están obligadas a velar por los derechos humanos contenidos en la Constitución federal, 
adoptando la interpretación más favorable a las prerrogativas que esto les beneficie, doctrinariamente conocido 
como principio propersonal. 

Nuestra Constitución Política, especialmente en su artículo 6o., nos ha establecido que el derecho a la 
información será garantizado por el Estado, así la norma básica determina las garantías de fiscalización del 
pueblo sobre el actuar u omitir de los funcionarios y las funciones de los gobernantes, estableciendo uno de los 
principales derechos humanos de naturaleza política que impiden abusos y desvíos del poder al establecer 
jurídicamente el control ciudadano a la gestión pública. Precisamente ésta ha sido una de las defensas del 
Partido Revolucionario Institucional. 

Transparencia. Transparencia en todo lo que concierne a los dineros públicos, a los dineros del pueblo; 
transparencia en acciones y en políticas públicas. Dentro de los principios destaca, a no dudarlo, el principio de 
legalidad, ése que establece que las autoridades solo pueden hacer lo que la ley les permite, lo cual conlleva a 
preservar no solo el orden jurídico, sino aun la constitucionalidad de todos los actos de nuestros gobernantes. 

Desde luego, hoy las instituciones representantes de la citada ley deben ser reconsideradas y perfectibles, por 
eso estamos aquí, ¿por qué decir que ésta es una ley que no beneficia, si todos sabemos que el solo hecho de 
lograr la autonomía en este órgano es un gran avance, señores? Esa es la verdad. 

El Congreso construye órganos de gobierno y claro que esta Cámara —hoy revisor, somos un órgano revisor— 
lo hizo y lo hizo con el afán de lograr una mejor ley y lograr un mejor mecanismo y un mejor instrumento para 
la sociedad en el tema de transparencia. 

La designación de quienes desempeñan la función pública aquí lo he escuchado, pero quiero decirles lo 
siguiente, esa designación debe de ser con criterios objetivos de idoneidad fundada en la vocación, en la 
preparación, en la probidad, en la independencia y en la imparcialidad del servidor público. Si no es así no tiene 
caso. 

En el caso del IFAI es muy deseable que sus integrantes satisfagan los requisitos antes mencionados, éste 
debe ser un órgano que tenga autoridad moral, gentes que sepan cuál es su trabajo, cuál es su camiseta y en 
dónde están sentados, que entiendan que la sociedad espera mucho de nosotros, señores. Ésa es la verdad. 

Naturalmente, como ya nos hemos referido, gran parte de nuestra democracia descansa en el decoro y la 
confianza que deben tener siempre las instituciones nacionales y los servidores públicos que in genere la 
conforman, y en particular los servidores públicos de los gobiernos de la República. Sí, nadie dice que no. Todos 
deben estar atentos a esto. 

A través de un sistema eficaz de acceso a la información se habilitan dos grandes rutas, dos grandes rutas para 
el fortalecimiento de la democracia en nuestro país: por una parte se cumple con una obligación de todo Estado 
de proteger los derechos fundamentales de los individuos bajo su jurisdicción y, la otra, se crea un sistema 
eficaz de rendición de cuentas, el cual resulta indispensable en un Estado de Derecho. 

Se les olvida que ésta es una de las grandes preocupaciones del presidente de la República, Peña Nieto. Claro 
que sí, fue la primera iniciativa que envió al Senado sobre lo que se llama transparencia y anticorrupción. 

Los ciudadanos saben que tendrán aquí la posibilidad de observar el trabajo de quienes ejercen los recursos 
públicos. ¿Qué mejor vigilante que quien otorgue el poder? No lo hay. No hay mejor vigilante que el pueblo y 
que el que otorga el poder. Al mismo tiempo, que a través del disfrute de este derecho, se posibilita a los 
individuos para que ejerzan sus demás prerrogativas a cabalidad. 

Sin embargo, esta tarea para nosotros –para la Comisión de Transparencia, que todos le han puesto especial 
interés, pero para  mi partido, para el Partido Revolucionario Institucional– no es posible si no existe una manera 
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eficaz que garantice el acceso a la información pública y que dote a los organismos encargados de ello de una 
verdadera autonomía. 

Por eso aplaudimos y estamos de acuerdo en esa verdadera autonomía, así como de bases y principios que 
fortalezcan dicho sistema, mejorado la calidad de la información que se provee, así como el incremento y 
eficacia en el ejercicio de este derecho de transparencia. Muchísimas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la voz, para hablar 
en contra, el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Hola. Hola a mis fans. Claro que la verdadera 
oposición sabe lo que enfrenta. Enfrenta una profundización de la crisis que han instaurado, que han sometido 
al pueblo desde hace 25 años, más pobreza, más carestía, más gasolinazos. Enfrentaremos más autoritarismo, 
más mentira, más demagogia, más declaraciones patrimoniales apócrifas, mentiras, mentiras, y más mentiras. 

Miren, ayer hablé sobre las congruencias del presidente, hoy voy a hablar sobre las congruencias de la Cámara 
de Diputados. En efecto, la Cámara de Diputados mueve a México, ya movilizó a los maestros, ya los tenemos 
aquí afuera, y van a seguir movilizando al pueblo de México porque se está legislando mal. 

¿Qué celebran el día de hoy? Una minuta que nos manda el Senado y que ustedes aquí la achican. Nadie me 
refutó sobre el tercer transitorio porque, ¿saben qué? Les dije la verdad, estaban mintiendo en los dictámenes, 
se está legislando al vapor, y mal. 

Y celebran que retroceder en el tema de la inatacabilidad de las resoluciones en materia de seguridad nacional, 
que es lo que demanda la sociedad, que es lo que están demandando las redes que están preocupadas por el 
tema de la transparencia. 

Si estuvieran en la línea de estar trabajando por hacer legislaciones que contribuyan, pues sin duda estaríamos 
haciendo propuestas y no estarían yéndome a ver a mi curul para decir: oye, no metas tantas propuestas, nos 
tenemos que ir a nuestros municipios, a nuestros distritos, ya que termine esto, ya vámonos, no nos interesa el 
pueblo. Por eso legislan así, diputados. 

Sé donde estoy parado, no me hago ilusiones. Sé que estoy parado en un Congreso maniatado por el pacto 
contra México. Lamentablemente del PRIAN no lo dudábamos, ya sabíamos, pero algunos otros que le han 
seguido la pista a la consolidación de este régimen autoritario, que está destruyendo a este país, eso nos 
preocupa. 

Lo grave —y eso algunos priistas lo deben saber— es que si los senadores son consecuentes van a enmendarle 
la plana una vez más a la Cámara de Diputados, por eso ven a los diputados como más pequeños, cuando 
deberíamos ser iguales, colegisladores. Probablemente pasa eso, probablemente no, el tiempo, porque –
también hay que decirlo– lo que verdaderamente le interesa al presidente y sus secuaces es la entrega del 
petróleo. Y por la entrega del petróleo y por las movilizaciones sociales que están el día de hoy, y que vienen, 
sin duda estarán haciéndoles unas concesiones a los que hoy se disputan los favores de la Presidencia. 

Sin duda, porque veo su silencio que pareciera que no estoy diciendo nada que les ofenda. Probablemente 
ahora la estrategia es mandar a alguien de la fracción talamantista después de mí, ¿verdad?, a querer denostar. 

Ya ayer vimos cómo se expresó esta fracción votando con el PRIAN estos intereses, ¿verdad? Ya hasta su 
presidente hoy los llamó públicamente a control, decir: no, espérense, espérense, eso no era, eso es de Peña 
Nieto, espérense, eso no era todavía acuerdo, el PAN se nos está adelantando. Vendrá uno de la fracción 
talamantista aquí a expresarse como ustedes ya saben. Pero en fin, eso no me preocupa a mí. 

Lo que les tengo que decir –y con eso culmino– es que no fácilmente pueden salir a la calle con dignidad a 
enfrentar a los ciudadanos. Lo vemos en Peña Nieto. Peña Nieto sale en la tele, es el presidente del spot, pero 
no sale a la calle porque enfrentará el repudio del pueblo. 
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Y cada vez con las legislaciones que hagan, sobre todo con la entrega del petróleo, sin duda que va a ser más 
complicado el que caminen por las calles y enfrenten al pueblo, que será el que va a parar estos retrocesos 
legislativos que hace el Congreso. Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la palabra, para hablar a favor, el diputado Fernando 
Belaunzarán Méndez, del Grupo Parlamentario del PRD. 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Buenas tardes, compañeras y compañeros. A las razones hay 
que contestarles con razones, a las sinrazones, a las descalificaciones, también hay que contestarles con 
razones. 

Estamos aquí para reconocer, subo a reconocer un éxito de la buena política. Hace apenas 24 horas esto estaba 
anudado. Lo que se presagiaba era que íbamos a tener o más bien se iba a frustrar la Ley de Transparencia y 
el IFAI hoy no sería autónomo y nos quedaríamos sin reforma constitucional. Eso se veía hace poco. 

Hoy gracias a la buena política, gracias a la convicción, gracias al compromiso por México, con México, con los 
principios de la democracia, porque no hay democracia sin transparencia, es que pudimos salvar esto. 

Mi reconocimiento a los tres presidentes, a Julio César Moreno, de Puntos constitucionales; a Arely Madrid, de 
Transparencia y Anticorrupción, y a Marcos Aguilar, de Régimen y Reglamentos y Prácticas Parlamentarias que 
hicieron un muy buen trabajo. 

Nobleza obliga reconocer la sensibilidad de los legisladores del PRI. Aceptaron nuestras reservas, pero también 
tuvieron la sensibilidad —digámoslo claramente— de escuchar a la sociedad. 

El gran motor de esta transformación fue la sociedad. La sociedad civil irrumpió en las redes sociales, irrumpió 
en los medios de comunicación, alzaron la voz. Éste es el éxito de la sociedad civil. Mi reconocimiento a la 
sociedad, porque gracias a ellos y gracias a la sensibilidad de los diputados de esta Legislatura, de la que me 
precio pertenecer, se pudo rescatar esto que es muy valioso. 

Ahora vamos al debate, a los puntos clave del debate. Había tres reservas fuertes que hicimos, que nosotros 
denunciamos como retrocesos ante lo que habían aprobado los senadores, inatacabilidad, partidos políticos y 
facultad de controversia de parte del IFAI. 

En el asunto de los partidos políticos quedó como viene en el Senado; serán sujetos obligados directos del IFAI. 
Ahí hubo un triunfo claro y además fue una demanda de la sociedad. 

Segundo punto, el asunto de la controversia constitucional del IFAI en caso de que haya normas o acciones 
que atenten contra la opacidad; se le rescata y se l recupera. 

Ahora, el punto más polémico que es el de la inatacabilidad, quedó inatacable salvo en una excepción, solo una 
excepción que es el consejero jurídico de la Presidencia para un solo caso, que es seguridad nacional. 

Ahora, imaginemos que eso suceda, imaginemos que haya un caso en donde un ciudadano va, pide 
información, se la niegan. El IFAI dice: entrégasela, y el gobierno a través de su consejería jurídica dice: yo voy 
a la controversia y vamos a la Suprema Corte. 

El primer resultado es que aquello que querían ocultar, aquello que sería opaco se le da publicidad y toda la 
sociedad voltearía a ver qué es eso que quieren ocultar, porque lo que pasa en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación no pasa desapercibido. En ese momento habría publicidad y, por lo tanto, el primer efecto es que 
se darían un balazo en el pie los que quieran ocultar la información. 

Segundo, la verdad es que con eso crearíamos cultura democrática. ¿Por qué? Porque los grandes debates en 
la Suprema Corte, recordemos: aborto, matrimonio igualitario, Florence Cassez, por decir tres, hicieron que este 
país los discutiera, los avalara, los viera. 
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Un debate entre el IFAI y el Poder Ejecutivo en la Suprema Corte es algo que fortalece la democracia, porque 
sería de cara a la nación, sería un acontecimiento en mi opinión. Entonces tendría que ser muy poco porque 
insisto, qué es lo que quiere ocultarse. Tendría que ser no cualquier cosa, tendría que ser algo que se pudiera 
sostener y sustentar, porque, insisto, que lo discutan a ese nivel es eso, porque el debate público también es 
transparencia. Con eso aprenderíamos todos. Si se diera ese caso, que creo que sería remoto, porque quien 
pagaría el costo político en primera instancia sería el presidente al acudir a la Suprema Corte por tratar de 
ocultar información, sería, en mi opinión, beneficioso. 

Esos son los tres puntos y, por lo tanto, a mí me parece que son aceptables. Es verdad, la minuta del Senado 
es muy buena; qué bueno que recuperamos, pero no es el himno nacional y lo podemos mejorar y podemos 
superarlo. 

Por eso además de que felicito este acuerdo, voy a insistir en mi reserva de incluir a los grupos parlamentarios. 

Es verdad que de alguna manera están incluidos cuando dice Poder Legislativo, es verdad, pero la verdad en 
mi opinión no sobra que vayamos hasta allá. Lo que sí quiero decir es que rescatamos que vamos a tener un 
IFAI autónomo, cuando quizás ayer se veía dudoso, difícil. 

Por eso quiero de veras saludar la buena política; podemos salir con la frente en alto a decir: dimos 
transparencia, podemos dar a los ciudadanos. Porque hay una cosa fundamental, bueno, pero esa la explicaré 
en la reserva para no robarles más su tiempo. Gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la palabra el diputado Marcos Rosendo Medina 
Filigrana. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Con su venia, ciudadano presidente; compañeras y 
compañeros diputados, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática está a favor y votará 
por este dictamen, porque lo consideramos un acto de congruencia y de responsabilidad. El dictamen que hoy 
se vota retoma el espíritu de la minuta que nos fue enviada por el Senado de la República. 

Hace algunas horas diversos grupos de la sociedad civil veían con desconfianza el dictamen que pudiera ser 
presentado ante este pleno en materia de transparencia. Hoy el esfuerzo de las comisiones unidas nos da un 
dictamen de clara avanzada en la lucha por hacer más transparente a México y la vida institucional de las y los 
mexicanos. 

Por eso nuestro reconocimiento al esfuerzo de las y los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
encabezada por nuestro compañero de bancada Julio César Moreno; a las y los integrantes de la Comisión de 
Transparencia que preside la diputada del PRI, Areli Madrid; nuestro reconocimiento a las y a los integrantes 
de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que preside Jovatino, el diputado panista 
Marcos Aguilar. 

El dictamen que hoy se nos entrega retoma el espíritu del artículo 19 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. Es un dictamen que permite y reconoce la autonomía constitucional del IFAI, largamente 
soñada y que hoy estamos a punto de cristalizarla. Es un dictamen que considera como sujetos obligados a los 
partidos políticos, lo que ha sido un claro reclamo de la sociedad, de una sociedad que señala que en ocasiones 
los partidos políticos actuamos en la opacidad. Hoy estamos dando un paso claro, contundente para 
transparentar también la vida al interior de los partidos políticos. 

Este dictamen también establece como sujetos obligados a personas físicas y morales que reciban recursos 
públicos. 

Y algo que me parece fundamental, porque es un reclamo cotidiano, permanente de la sociedad mexicana: la 
transparencia en los sindicatos. Este dictamen permitirá avanzar también sobre ese importante rubro que es un 
reclamo firme, justo y constante de la sociedad mexicana. 

Este dictamen también reforma el artículo 105 constitucional para permitir al IFAI la personalidad jurídica para 
entablar acciones de inconstitucionalidad, un paso importante en la vida del país. Esta personalidad jurídica en 
su momento ya les fue reconocida a los partidos políticos en materia electoral. En la reforma del 2011 se le 



30 
 

reconoció también a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en materia de los artículos reglamentarios 
de la Constitución y de los tratados internacionales que tienen que ver con derechos humanos. 

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática arriba a esta votación con la clara conciencia 
de que la materia de transparencia y acceso a la información será siempre materia inacabada. La sociedad, en 
su justo derecho, seguirá demandando transparencia porque un en estado democrático toda autoridad está 
obligada a rendir cuentas, más aún, en el mundo moderno en que vivimos en donde la transparencia y la 
rendición de cuentas deben ser fundamento de legitimidad y desarrollo democrático de las naciones. 

Por eso el Grupo Parlamentario del PRD considera que cumple su responsabilidad histórica y política de votar 
a favor de cualquier avance democrático de México. Estamos seguros que este dictamen y su posterior 
aprobación serán a favor de México, de las mexicanas y de los mexicanos. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Quiero informar a la asamblea que han 
sido reservados por el diputado Fernando Belaunzarán el artículo 6o., apartado A, fracción I, base primera, 
párrafo segundo, inciso primero. 

Por el diputado Manuel Huerta, el mismo artículo, el mismo párrafo, el mismo inciso. Por el diputado José Luis 
Muñoz Soria, el mismo artículo, el mismo apartado. Por la diputada Luis María Alcalde, el artículo 6o., apartado 
A, fracción I, base primera; adiciona un inciso j). 

Por la diputada Nelly del Carmen Vargas, artículo 6o., apartado A, fracción I, base octava, párrafo primero. Por 
la diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, el apartado A, fracción I, base octava, párrafo primero. Por la 
diputada Zuleyma Huidobro, el artículo 6o., apartado A, fracción I, base octava, párrafo primero. 

Igualmente, por el diputado José Luis Muñoz Soria, en los mismos términos, y también la diputada Luisa María 
Alcalde, el mismo apartado, la misma base del mismo artículo 6o. 

Por el diputado Víctor Manuel Jorrín, el artículo 6o., apartado A, fracción I, base octava, párrafo tercero. Por el 
diputado Juan Luis Martínez Martínez, el artículo 6o., apartado A, fracción II, párrafo primero. Por el diputado 
José Luis Magaña, el artículo 6o., apartado A, fracción II, párrafo tercero. 

Por el diputado Alfonso Durazo, el párrafo cuarto del mismo artículo, apartado y fracción. Por la diputada Loretta 
Ortiz, el mismo párrafo cuarto. Por el diputado José Luis Muñoz Soria, el mismo párrafo cuarto. Por la diputada 
Merilyn Gómez Pozos, el artículo 6o., apartado A, fracción II, párrafo sexto. 

El mismo artículo 6o., la propuesta de adicionar un párrafo once por el diputado Francisco Coronato. El mismo 
artículo 6o., apartado A, fracción VIII, la diputada Aleida Alavez, que también reserva el mismo artículo, la misma 
fracción y el párrafo séptimo. 

El artículo 6o., apartado B, párrafo primero está reservado por la diputada Loretta Ortiz, igual que el tercero 
transitorio, también por la diputada Loretta Ortiz. El mismo tercero transitorio por la diputada Aída Fabiola 
Valencia Ramírez. 

En consecuencia, voy a pedir a la Secretaría que habrá el sistema electrónico de votación para recoger la 
votación nominal del proyecto de decreto en lo general, con el adéndum y las modificaciones propuestas por la 
comisión y aprobadas por el pleno, y también en lo particular de los artículos no reservados. Ábrase por cinco 
minutos. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: De acuerdo con el artículo 34, numeral 2, del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación en lo 
general y en particular de los artículos no reservados, así como del adéndum presentado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales y aceptada por la asamblea. 

(Votación) 

Informo a la Presidencia que se emitieron 418 votos en pro, 25 en contra y una abstención. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Hay mayoría calificada. Aprobados en lo 
general y en lo particular los artículos no reservados.  

Para presentar su reserva al artículo 6o., tiene el uso de la voz el diputado Fernando Belaunzarán. 

Presidencia del diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Rogamos por favor su atención al diputado don 
Fernando Belaunzarán. 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Gracias. Con su venia, diputado Presidente. Les decía en mi 
intervención anterior que hay una paradoja que tenemos. Llevamos un año conociéndonos como diputados, 
coincidimos en las comisiones y nos vemos —como dicen en las comunidades— rojos, azules, amarillos 
naranjas, verdes, etcétera, convivimos en las comisiones. 

Nos conocemos y lo que he visto y que creo que comparten conmigo es que veo a diputados comprometidos, 
con ganas de incidir para bien en el país, que son diputados que quieren hacer su trabajo por el bien de México. 
Veo esa genuina vocación por servir a nuestro país, de todos los partidos políticos y, sin embargo, en la sociedad 
no lo saben. 

En la sociedad desgraciadamente nos ven de otra manera, no nos ven muy bien y no estamos muy bien 
calificados, a pesar de ese empeño, esa dedicación, esa vocación y esa buena voluntad que llevamos a cabo, 
y entre otras cosas no somos, no nos ven bien porque mucho de lo que hacemos bien no se conoce. 

Los invito a que demos un paso audaz en materia de transparencia, que es un punto que por supuesto que nos 
va a dar credibilidad ante la sociedad, demostrar que predicamos con el ejemplo, que aquello que les exigimos 
a los otros lo damos nosotros mismos y empezamos por nosotros mismos. 

Si damos el ejemplo ésa sería una manera para revertir esa opinión que desgraciadamente tenemos 
desfavorable en amplios sectores de la sociedad, a pesar de la buena voluntad, la vocación y el compromiso 
que tenemos diputados de todos los partidos políticos. 

En ese sentido, lo que estoy proponiendo es que incluyamos a los grupos parlamentarios de manera expresa 
como sujetos obligados. Es ir un paso más delante de la minuta del Senado. 

Es verdad y me lo han dicho algunos abogados que reconozco, que me dicen: ya está incluido al decir Poder 
Legislativo. Es verdad que algunos piensan eso. Respeto ese punto de vista, pero creo que no debe quedar 
lugar a dudas y que tenemos que poner grupos parlamentarios de ambas Cámaras. 

Leo cómo diría el párrafo que estoy proponiendo: Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los grupos parlamentarios de las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional en los términos que fijen las leyes. 

Ésa es la propuesta. Les pido que demos este paso extra. La verdad es que aun en la interpretación de que ya 
está contenido en el Poder Legislativo, la verdad es que no estorba. Quitemos toda duda, demos ese paso 
adelante y la verdad hoy es un día que podemos de verdad congratularnos por esta gran reforma constitucional. 
Desempantanamos algo, fuimos audaces en una manera. 

Quizás a algunos no les gustó, pero quitamos de la congeladora este tema y hoy tenemos una reforma 
constitucional con la frente en alto, sin retrocesos y que da un paso claro para consolidar la democracia en el 
país. Gracias a todos. 

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si es de 
tomarse a consideración de inmediato la propuesta de don Fernando Belaunzarán. 
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El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica se 
consulta si se admite a discusión la propuesta presentada por el diputado Fernando Belaunzarán. Las diputadas 
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por 
la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado ¿Francisco Agustín Arroyo Vieyra: Rechazada. Queda en sus términos. 

Don Manuel Huerta Ladrón de Guevara, tiene el uso de la voz. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Le vamos a pedir al presidente que todas las reservas 
que hice las voy a hacer en una sola intervención. Voy a procurar ser breve, pero espero tolerancia. Sé que 
muchos de ustedes van a aplaudir esta medida que estoy tomando, sobre todo el pueblo de México que nos 
esté viendo va a ver esta clase de Congreso, cómo les gusta legislar y veía las votaciones de hace un rato. 

Me recuerdan las votaciones que viví en la Legislatura 91-94, plenitud del salinato, tenía a todos engañados, 
los iba a llevar a la modernidad el Tratado de Libre Comercio. Algunos de ustedes recordarán, algunos de 
ustedes después lo vomitaron, pero hoy lo siguen venerando. Les promueve una fase superior. 

Miren, la oposición verdadera tiene que ser propositiva y voy a centrar mi intervención, porque sí trabajamos los 
de la oposición verdadera, hacemos un esfuerzo para proponer. 

Sabemos que va a votar la plancha histórica del PRIAN, algunos van a hacer la simulación de que nos apoyan 
sabiendo que aquí ya no va a pasar nada. Ya lo que arreglaron —según ustedes— ya lo arreglaron, aunque 
allá en las calles siga la descomposición social avanzando, la inquietud social, el reclamo social, la movilización 
de la sociedad para detener sus iniciativas, que tanto los perjudican. 

En el artículo 6o., apartado A, fracción II, párrafo sexto —no voy a referirme a la iniciativa que algún día ustedes 
leerán lo que votaron— la modificación que les propongo en lo particular es que para su nombramiento —
estamos hablando de los comisionados— la Cámara de Senadores, o en sus recesos la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión —ésta es la novedad, fíjense— a propuesta de la Comisión Especial de Instituciones 
de Educación Superior y el proceso en los términos previstos en la ley, con el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes nombrará el comisionado que deba cubrir la vacante. 

Esto es abrirle a la sociedad y no dejar en los partidos, en las cuotas de los partidos las resoluciones. Para ser 
consecuentes tendríamos que modificar el transitorio tercero, diciendo que los comisionados que actualmente 
conforman el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos formarán parte del nuevo 
organismo autónomo en el ámbito federal, únicamente por el tiempo que reste del nombramiento del que fuera 
objeto en el instituto que se abroga. 

Y en el transitorio cuarto tendríamos que hacer otra modificación por única vez, diría la modificación: En un 
plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, la Cámara de 
Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, previa realización de una 
amplia consulta a la sociedad a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras parte, 
etcétera. Pero obviamente esto, que ustedes escuchen a la sociedad, que ustedes cuando menos reconozca a 
las universidades superiores de este país a contribuir en estos procesos. No, los aterraría. 

Ustedes tienen que hacer que el presidente, que controla los partidos, porque ahora y a no nada más controla 
al PRI y al PAN, sino a través del pacto contra México controla a los que se dejen y les impongan el regreso del 
autoritarismo a los que él quiera, para obviamente hacer lo que él quiera, porque él es el presidente de la 
antitransparencia. 

Miren en el caso del complejo Pajaritos, que ahora están privatizando ilegal y anticonstitucionalmente —como 
ya lo hemos demostrado— encapsularon la información por 12 años. No quieren que quede secuelas de todo 
este proceso ilegal, anticonstitucional que están haciendo de la entrega de los recursos del pueblo de México, 
como pretenden hacer con el tema de la reforma energética. 



33 
 

Sin duda, que no van a aprobar estas iniciativas ni ninguna otra de las que propongamos, pero es necesario 
que el pueblo de México se entere qué tipo de Congreso tiene y evidentemente estamos por culminar un proceso 
—voy a culminar— de un año legislativo. 

Tan no les interesan estas cosas, como por ejemplo, ya ahora ni pudor tuvieron como en el periodo 
extraordinario pasado. En el periodo extraordinario pasado la Jucopo, cuando menos mandó una cartita 
diciendo: Estamos queriendo ponernos de acuerdo para nombrar al consejero vacante del IFE. En esa acción 
anticonstitucional, que el tribunal ya dijo que la Cámara de Diputados no cumple las leyes, hoy como no funciona 
ni la Jucopo ya, porque se sustituyó por el pacto contra México, ya ustedes ni siquiera tienen ese pudor ya, 
actuando en la vil impunidad de la ilegalidad anticonstitucionalidad, hoy ni va a aparecer en el orden del día ni 
cartita van a mandar de que se están poniendo de acuerdo, porque lo que les urge es irse ya, que no los agarren 
los maestros que los están esperando allá afuera por las atrocidades que cometieron con la aprobación ayer de 
una ley educativa, contraria a los intereses de los maestros y del pueblo de México. 

Les deseo que nos encontremos pronto y que voten lo que ustedes consideran, que sin duda le interesa a su 
presidente, porque lo que le interesa al pueblo de México ustedes jamás lo votarán a favor. Muchas gracias. Es 
cuanto. 

Presidencia de la diputada Patricia Elena Retamoza Vega 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta a discusión la propuesta hecha por el diputado Huerta Ladrón de Guevara. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica se 
consulta a la asamblea si se admite a discusión la propuesta presentada por el diputado Manuel Huerta Ladrón 
de Guevara. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, le informo, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha y se reserva para votación nominal en 
sus términos. 

Tiene el uso de la voz el diputado José Luis Muñoz Soria, hasta por cinco minutos. 

El diputado José Luis Muñoz Soria: Muchas gracias, diputada presidenta. Había hecho tres reservas y quiero 
informarle que retiro las dos últimas y solamente propondré ésta. 

Miren, se ha estado comentando en este micrófono el gran avance que han representado estas reformas. Ha 
habido algunas opiniones en contrario, pero ni modo, en la política y en el Parlamento se llega a acuerdos y la 
mayoría de las veces no sale lo que uno quisiera, pero eso es el arte de la política, sale lo que acordamos que 
salga y a veces no quedamos todos conformes. 

Creo que podemos estar tranquilos con la propuesta, con este resolutivo que hoy tenemos de esta iniciativa, 
pero me parece que estamos dejando una gran deuda, y creo que sería una incongruencia enorme si no 
avanzamos hacia el planteamiento de que los grupos parlamentarios en el Congreso de la Unión, en los 
Congresos locales y en la Asamblea Legislativa seamos sujetos obligados a la transparencia. Si no, creo que 
estaríamos incluso haciendo un uso del poder de una manera facciosa. 

Con nuestra decisión —que la tenemos— tenemos la facultad para tomarla, estamos obligando a otros a que 
sean transparentes y rindan cuentas y nosotros nos quedamos en una parte de nuestro trabajo en la opacidad. 
Por eso creo, los invito a que reflexionen unos segundos sobre esta propuesta de que nos mostraría, como 
grupos parlamentarios, como diputadas, como diputados, congruentes con lo que hoy estamos votando y que 
decimos que le estamos entregando al pueblo de México una gran reforma en la transparencia y en la rendición 
de cuentas. 

Lo único que planteo es, que en el artículo 6o., apartado A, fracción I, base primera, inciso i) —que voy a leer 
el inciso i) primero— dice: Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, son sujetos obligados los Poderes 
de la Unión, los Poderes de los estados de la federación, los órganos ejecutivos, etcétera. 
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Lo que ya se comentó de fideicomisos, sindicatos, en cuanto a recursos públicos. 

Y el inciso i) como viene en el dictamen dice: los partidos políticos. 

Creo que el hecho de que sean sujetos obligados los Poderes de la Unión y los partidos políticos, no tiene nada 
que ver con lo de los grupos parlamentarios. Por eso la propuesta es, que en el inciso i), que dice los partidos 
políticos, podamos agregar, primero: los partidos políticos y sus fracciones parlamentarias en el Congreso de 
la Unión, en los Congresos locales y en la Asamblea Legislativa. Es cuanto, diputada presidenta. Muchas 
gracias. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: A usted, diputado. Consulte la Secretaría si se acepta 
a discusión la propuesta presentada por el diputado. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica se 
consulta si se admite a discusión la propuesta presentada por el diputado José Luis Muñoz Soria. Las diputadas 
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por 
la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. 

En el uso de la voz la diputada Gloria Bautista Cuevas, con el mismo apartado. 

La diputada Gloria Bautista Cuevas: El artículo 29 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que la Cámara de Diputados le otorgará a cada grupo parlamentario una 
subvención económica mensual, integrada por una cantidad de dinero fija. También por una cantidad variable, 
dependiendo del número de diputados que integran cada grupo. 

Eso significa que los grupos parlamentarios obtienen recursos provenientes de los impuestos. Sin embargo, 
tales recursos son administrados a placer por los partidos, ya que no están obligados a rendirle cuentas 
absolutamente a nadie sobre la forma como se utilizan, a pesar de ser dinero público. 

El dictamen que ahora discutimos sobre transparencia y acceso a la información ha excluido a los grupos 
parlamentarios como sujetos obligados a entregar información, lo cual no tiene ningún sentido, salvo, claro, 
preservar un espacio de acción de la función pública en la oscuridad y fuera del alcance del escrutinio de la 
opinión pública. 

Compañeros y compañeras legisladoras, tenemos que recordar que el acceso a la información no es un derecho 
que mediante actos legislativos otorguemos. No es un derecho que otorguemos a la ciudadanía. El derecho a 
la información es un derecho humano y por tanto, no se otorga, se reconoce. 

Es nuestra obligación incorporarlo a la ley de manera absoluta y categórica. No podemos excluir ningún espacio 
de acción pública de la auditoría pública. Si en la Cámara de Diputados se ejercen recursos del pueblo, en la 
Cámara de Diputados se deben entregar cuentas sobre tal ejercicio, ya que actualmente los grupos 
parlamentarios se manejan como empresas privadas que reciben recursos que administran como quieren, sin 
garantizar en lo absoluto que dichos recursos se utilicen para beneficiar al pueblo o para favorecer la labor 
legislativa de algún modo. 

De hecho, sabemos bien que es justo lo contrario. Debemos precisar que excluir a los grupos parlamentarios 
como sujetos obligados constitucionalmente a rendir cuentas, tanto como a eliminar la inatacabilidad de las 
resoluciones del órgano autónomo, de acceso a la información, transparencia y protección de datos, es negociar 
y limitar a lo que el sistema internacional de los derechos humanos denomina coto vedado. Aquello que por su 
trascendental materia queda fuera de la voluntad del Poder Legislativo, aun siendo soberano. 

No podemos legislar derechos fundamentales en otro sentido que no sea el de aumentar al máximo su 
protección, porque es inconstitucional y atenta contra el ius cogen internacional. 
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Compañeros y compañeras legisladoras, nosotros aquí somos los destinatarios de esos recursos. Nuestros 
grupos parlamentarios los administran. Algunos partidos reciben inmensamente más que otros. Claro, pero al 
final todos reciben. 

Lo que proponemos es que por respeto a la ciudadanía, por respeto a quien se esfuerza todos los días para 
ganar el dinero con el que pone la comida en su mesa y mande a sus hijos a la escuela y aun tiene que pagar 
impuestos y votar por nosotros, transparentemos los recursos y su ejercicio. Démosle al pueblo la certeza de 
que su esfuerzo se traduce en beneficios para su país y no para unos cuantos privilegiados. 

Es por lo anteriormente expuesto que ponemos a su consideración la siguiente reserva. Termino, presidente. 

Se solicita se incluya el inciso j), que dice: Los grupos parlamentarios del Congreso de la Unión. 

Es lo que yo solicito se agregue. Agradezco la oportunidad que me brindó el Partido del Movimiento Ciudadano 
para poder participar. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: A usted, diputada. Consulte la Secretaría si se acepta 
a discusión la propuesta presentada por la diputada. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. 

En el uso de la voz la diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, con el mismo apartado. 

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: La reserva que hoy se presenta a la consideración del pleno 
consiste en modificar el artículo 6o. del dictamen en estudio, con el efecto de hacer énfasis constitucionalmente 
en la obligación del organismo garante de asegurar la protección de datos personales, incluso tratándose de 
los usuarios de sitios de Internet, máxime cuando se trata de menores de edad. 

Múltiples organizaciones empresariales, sitios de Internet y agencias gubernamentales manejan una gran 
cantidad de información privada de los ciudadanos. Esta información es potencialmente peligrosa si se da un 
uso inadecuado por parte de agentes malintencionados. Por ende, es prioritario garantizar la salvaguarda de 
los datos personales que pueden poner en riesgo la dignidad, los derechos o el patrimonio de las personas. 
Más aun de las que pertenecen a los llamados grupos vulnerables. 

Hoy día las nuevas tecnologías han abierto una ventana muy grande que da acceso a múltiples fuentes de 
información. 

Esta nueva revolución tecnológica ha generado nuevos problemas, como transgresiones a la intimidad. Por lo 
cual, se ha propiciado el surgimiento de nuevos derechos, como los llamados de tercera generación relativos a 
los medios informáticos. De esos nuevos derechos los más importantes son la libertad informática, el derecho 
a la autodeterminación informática y el derecho a la protección de los datos personales. 

Este último derecho encuentra un fundamento en el derecho a la intimidad, contemplado dentro de los derechos 
de primera generación. Por lo que ve a la protección de datos personales, en el segundo párrafo del artículo 16 
de la Carta Magna se proscribe. 

Artículo 16. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. Al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como manifestar su oposición en los términos que fije la ley, la cual establecerá 
los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud pública o para proteger los derechos de los terceros. 
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La nueva revolución tecnológica en la que estamos inmersos ha incorporado en su seno a múltiples sectores 
sociales. No solo los adultos usan el Internet, poco a poco y cada vez más, grupos que antes encontraban 
variadas restricciones para acceder a la información por sí y para sí, se han incorporado al uso de las nuevas 
herramientas. 

Hoy en día podemos encontrar a niños, jóvenes y adultos de todas las edades haciendo uso de los medios 
electrónicos. 

Sin embargo, en muchas ocasiones en los medios electrónicos y, sobre todo, con el uso de las redes sociales, 
las personas arrojan a la vista de todos grandes cantidades de información, lo cual puede ser potencialmente 
peligroso si no se toman las precauciones necesarias. 

Si el usuario, por alguna razón, no cuenta con las bases necesarias para dimensionar los peligros potenciales 
de develar detalles específicos de su vida privada, puede convertirse en víctima de posibles agresiones a su 
integridad personal y de familia. 

Es necesario adaptarnos al nuevo proceso tecnológico, sin dejar de lado los problemas que esos avances 
conllevan fijando límites legales que protejan el derecho a la integridad física y moral de la persona, así como a 
su honor y a su intimidad personal y familiar. 

El dictamen en estudio hace referencia al establecimiento de reglamentos o leyes pertinentes para garantizar 
la protección de los datos personales. Sin embargo, cabría ampliar la gama de premisas necesarias para lograr 
el eventual fortalecimiento y la eficacia del organismo garante en materia de protección de datos personales. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta asamblea la siguiente reserva: 

Único. Se reforma el primer párrafo de la base octava de la fracción I del Apartado A del artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Base octava. La federación, los estados y el Distrito Federal contarán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, con organismos autónomos especializados, colegiados, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 
y determinar su organización interna, responsables de garantizar el cumplimiento de derecho de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos 
que establezca la ley. 

Esta incluirá la protección de datos personales de los usuarios de Internet, especialmente si son menores de 
edad. Tratándose de los sujetos obligados a que se refiere el inciso i), la fracción I de este apartado, serán 
competentes las autoridades electorales. Es cuanto, señora presidenta. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría si se acepta 
a discusión la propuesta presentada por la diputada. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. 

En el uso de la voz la diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, con el mismo apartado. 

La diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz: Buenas tardes, diputados, diputadas. Con el permiso de la Mesa. 
Quiero decirles que el motivo de esta reserva era principalmente que se incluyera a los partidos políticos como 
sujetos obligados, ya que en el dictamen anterior era a través de las autoridades electorales como íbamos a 
obtener información de los mismos. 
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Nos parece inconcebible que en un tema tan importante como éste se haya tenido que negociar en el transcurso 
de unas horas entre coordinadores de las bancadas mayoritarias, siendo éste uno de los temas trascendentes 
en la historia de México en materia de transparencia. Es por lo anterior que he subido a esta tribuna para 
argumentar sobre lo importante que es incluir a los partidos políticos como sujetos obligados directos. 

Quiero decirles, compañeros y compañeras, que en las encuestas de confianza, en las instituciones que se han 
publicado en los últimos 10 años, es común localizar en los peldaños más bajos a los partidos políticos de 
quienes, incluso, se ha llegado a tener que un 39 por ciento de la población no confía para nada en dichos 
institutos. 

Las cifras que nos ofrece el Barómetro Global de Corrupción 2013 de la Organización Transparencia 
Internacional, nos dicen que el 52 por ciento de la población manifiesta que a su percepción la corrupción ha 
aumentado mucho en los pasados dos años y que el 91 por ciento de la población considera que los partidos 
políticos son corruptos o extremadamente corruptos. 

Queda claro que la percepción ciudadana respecto de los partidos políticos es lamentable y, sobre todo, si 
tenemos en cuenta que de acuerdo al régimen político nacional el financiamiento de los partidos es 
principalmente público, asignado por las autoridades electorales. 

Es de llamar profundamente la atención que los mexicanos no confían en lo absoluto en las instituciones básicas 
del régimen político nacional. Esta aseveración pone de manifiesto que los mexicanos no tienen la menor 
confianza en la unidad básica del régimen democrático nacional y ello tiene como consecuencia la falta de 
confianza en la democracia como régimen político. 

La falta de confianza en los partidos políticos deriva en gran medida de la completa y absoluta opacidad con 
que manejan sus recursos y la forma en que se organizan. Por lo tanto, resulta esencial para la opinión pública 
que esos institutos políticos rindan cuentas a la ciudadanía de forma directa, que facilite a los ciudadanos el 
medio idóneo y convencional para que recurran a los políticos en búsqueda de la información que deseen y que 
se encuentren regulados por la autoridad competente para ello. 

Corresponde al organismo autónomo que en esta reforma se crea, conocer y regular lo relativo a la información 
de partidos políticos y no a las autoridades electorales, tal y como está planteado en el dictamen propuesto a 
discusión. 

Las autoridades electorales no son el organismo idóneo para regular en materia de transparencia de los 
partidos. ¿Por qué constituir un régimen diferenciado? Lo cierto es que no existe una razón y la reserva 
propuesta, además de beneficiar a la sociedad estableciendo un régimen único en la materia, beneficia en 
mayor medida a los partidos políticos, ya que abre las puertas a la transparencia y, con ello, mejora su imagen 
ante la sociedad. 

Dicho lo anterior, saludo que la comisión considerara la reserva e incluyera a los partidos políticos como sujetos 
obligados directos. Es cuanto, señora presidenta. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se admite a discusión la propuesta presentada. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. En el uso de la voz la diputada Zuleyma 
Huidobro González, con el mismo apartado. 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Gracias. Antes de presentar la reserva quiero comentar que aquí 
se dijeron cosas diferentes. Primero, que las modificaciones o adéndum al dictamen que se dieron en las últimas 
horas fueron por las exigencias de la sociedad. Y segundo y contradictorio, que fueron gracias a la sensibilidad 
política. 
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No, diputadas; no, diputados. Deberían reconocer los errores que tuvieron al dictaminar y suprimir temas muy 
importantes en la minuta del Senado. La propuesta contemplada en el dictamen, específicamente en la base 
octava, primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución, menciona explícitamente que el organismo encargado 
de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, así como plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna. 

No obstante, la descripción de este complejo delineamiento organizacional resulta insuficiente si se soslaya la 
independencia financiera del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

Un aspecto fundamental de todo organismo autónomo del Estado radica no solo en el pleno derecho de ejercicio 
de su hacienda, sino en la capacidad jurídica para determinarlo. 

En el presente dictamen obvia la facultad de determinar al instituto sus necesidades presupuestales. Denota 
una visión incorrecta en la esencia de un órgano constitucional autónomo, ya que precisamente estos 
organismos surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basado en los controles de poder y, de esta 
manera, evolucionando la teoría tradicional de la división de Poderes. 

Los organismos autónomos del Estado, como el IFAI, deberán ser considerados como una ruta eficaz para 
conciliar la democracia de los partidos, de los poderes tradicionales y de los grupos económicos y sociales, ya 
que precisamente la autonomía que los caracteriza no se encuentra vinculada a su creador o a quien los 
designa, en tanto que se busca con ellos un equilibrio constitucional. 

El dictamen a discusión propone dotar de autonomía al Instituto Federal de Acceso de la Información y 
Protección de Datos. Sin embargo, en esta autonomía –como ya lo mencioné— no está contemplada la 
financiera o presupuestaria, la cual es facultad de definir y proponer sus propios presupuestos, ya que de 
conformidad con el dictamen a discusión la única autonomía corresponde al ejercicio de su presupuesto 
sujetándolo a la simple asignación por parte del Ejecutivo, quien en determinado caso, incluso, podría aplicarle 
un presupuesto que impida el desarrollo correcto de las facultades constitucionalmente otorgadas. 

Y si dicha autonomía no es constitucionalmente plena, se corre el riesgo de que alguno de los Poderes utilice 
el presupuesto como medio de negociación o como un obstáculo para el cumplimiento de sus fines. 

Ejemplo de ello es la Auditoría Superior de la Federación, la cual depende presupuestalmente de la Cámara de 
Diputados y que actualmente transita por una crisis de credibilidad debido a que el Poder Legislativo participa 
como juez y parte en la fiscalización de los recursos propios. 

En la medida en que un órgano tenga independencia respecto de los Poderes tradicionales y se evite cualquier 
injerencia gubernamental o de otra índole, se asegura y garantiza su autonomía, siempre en estricto apego al 
principio de constitucionalidad, pues la limitante de la autonomía radica precisamente en que sus actos se 
encuentran apegados a dicho principio. 

No sobra decir que en este último caso también tiene que buscarse la reforma correspondiente para dotar a su 
titular de plena autonomía. La reserva es agregar dentro de la base octava: capacidad para determinar su propio 
presupuesto. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: A usted, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta la propuesta presentada por la diputada Huidobro. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidente, 
mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. 

En el uso de la voz el diputado Ricardo Mejía Berdeja, con el artículo 6o., Apartado A, fracción I, base octava, 
párrafo segundo. 
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El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Compañeras y compañeros diputados. Es sorprendente que una reforma 
estructural en materia de transparencia y rendición de cuentas tan necesaria, tan indispensable para un país 
como el nuestro, con tanta corrupción y que ha sido defendida por un sector amplio de la sociedad civil, quedara 
como una reforma mocha, como una reforma incompleta. 

Hoy son motivo de escándalo los casos de corrupción en Petróleos Mexicanos, como el caso de Mexicana de 
Lubricantes o el caso del gasoducto Los Ramones, donde están involucrados el actual director general de 
Petróleos Mexicanos, el ex secretario de Hacienda Pedro Aspe, y diferentes funcionarios públicos. Es decir, 
puros negocios al amparo del poder. 

Y ahora cuando se solicite información se dirá que no, porque se considerará un caso de seguridad nacional. 
Han hecho del presidente, a través de su consejero jurídico, el gran sensor de la transparencia en el país. Por 
eso nosotros decimos que hoy es un día negro, hoy es un día fúnebre para la transparencia. 

Hoy es el día en el que se quiere vender en un discurso sofista y tramposo a los retrocesos como avances. Y 
es triste que desde las fuerzas opositoras progresistas haya quienes con desfiguro retórico claudican en su 
posición opositora y se convierten en apéndices del PRI. 

Nosotros somos congruentes y no avalamos esta transparencia a medias, esta transparencia incompleta. No 
coincidimos con esta visión gradualista y entreguista de quienes desde un sector de la izquierda, al rato 
aprobarán, hablando del acuerdo posible, hablando de lo que se puede construir, la entrega del petróleo 
diciendo qué es lo que se pudo lograr. 

Nosotros vamos hacia adelante, porque no creemos que el futuro del país sea menos transparencia y exclusión 
social, porque no creemos en la restauración autoritaria vendida como falsos acuerdos, y por esa razón estamos 
planteando que se fortalezca la protección de datos personales, porque no queremos que al rato en este 
mecanismo de seguridad nacional que se ha inflado como a razón de estado, vayan a estar los datos de las 
personas siendo manoseados, siendo utilizados por el aparato público. 

Sí hay casos que ya se han dado a conocer de empresas que utilizan los datos personales y que son empresas 
de nivel mundial como Google u otras, por qué habríamos de darle el beneficio de la duda al gobierno federal, 
que ahora va a manejar a trasmano el Instituto Federal de Acceso a la Información. 

Por eso estamos planteando que quede sin ambigüedades, que se protegerán los datos personales y que el 
órgano autónomo vigilará por su cabal cumplimiento. Ésa es nuestra posición y ésa es nuestra postura que 
seguimos sosteniendo. Es cuánto. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta a discusión la propuesta presentada por el diputado. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. 

En el uso de la voz el diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano, con artículo 6, apartado A, fracción I, base octava, 
párrafo tercero. 

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano: Presidente, con su permiso, muy buenas noches. Gracias. 

La reserva que hoy se presenta a consideración del pleno, que consiste en reformar el artículo 6o. del dictamen 
de la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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La propuesta contemplada en el dictamen específicamente en el apartado B, octavo párrafo del artículo 6o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona que el organismo encargado de garantizar 
el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales se integrará por siete 
comisionados. 

En este contexto el dictamen a discusión no justifica en ninguno de sus apartados el aumento del número de 
comisionados, el cual pasaría de cinco comisionados a siete comisionados. Por el contrario, lo único que queda 
claro es que con el aumento de más plazas en cargos de alto nivel el gasto corriente sigue creciendo en 
cantidades exorbitantes, no se justifica por qué aumentar a siete. 

El sueldo que percibe un comisionado del IFAI es de aproximadamente 138 mil 153 pesos mensuales, lo que 
significa que cada comisionado genera un gasto aproximado de 11 millones 600 mil pesos durante su gestión; 
es decir, que el total del gasto público por los cinco comisionados sería de 58 millones. 

Ahora bien, el dictamen que estamos discutiendo pretende incrementar a siete el número de comisionados, lo 
cual sería un incremento significativo de 23 millones 200 mil pesos Sin embargo, recordemos, que todo lo que 
conlleva a una plaza a estas proporciones que son secretarias, secretarios particulares, choferes, vehículos, 
oficinas y gastos en general. 

Lo que se percibe es, o una cuota política o el incremento de una participación económica para tener un 
elemento más, una participación política para tener un elemento más dentro de este contexto. 

Quiero comentarles, compañeros, que también entiendo que independientemente de que otros compañeros 
que pasaron a hablar, que hicieron su reserva, aun cuando fueron muy positivas no las votaron a favor, aun 
cuando hayan quedado en acuerdos, porque están decididos a que la ley tiene que quedar tal y como ustedes 
la plantean, tal y como la plantearon desde el principio. 

Entendemos su postura como grupo parlamentario, pero lo que no entendemos es por qué no le cumplen al 
pueblo, a la ciudadanía y, sobre todo, a aquellos que son de elección popular. 

¿Por qué no respaldan las buenas reformas que están planteando sus compañeros o los compañeros de la 
izquierda? Si queremos realmente que este país cambie se tienen que hacer los cambios ahora, y si no lo que 
va a ocurrir es que el mismo pueblo nos va a rebasar y esto va a ocurrir, así como nos están rebasando ahorita 
los grupos de autodefensa, así como nos están rebasando los maestros. 

Así también ya están en camino los sindicatos que van a empezar a pedirles las cuentas muy claras y ya 
empieza por Pemex, ya empieza un movimiento del Sindicato de Pemex para pedirle cuentas a su líder. Aquí 
las estuvimos pidiendo y no hubo respuesta, pero ya lo verán en poco tiempo si no hacemos caso la misma 
población nos va a rebasar. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: A usted, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se admite a discusión la propuesta presentada por el diputado. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. 

En el uso de la voz, el diputado Juan Luis Martínez Martínez, con el artículo 6o., apartado A, fracción II, párrafo 
primero. 

El diputado Juan Luis Martínez Martínez: Compañeras y compañeros, someto a la consideración del pleno 
la siguiente reserva a la fracción II, apartado A del artículo 6o. del dictamen a la minuta con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Transparencia. 



41 
 

Aunque esta misma reserva busca reformar la fracción II, apartado A del artículo 6o. del dictamen sujeto a 
discusión se trata de modificaciones que inciden en tres aspectos distintos contenidos en el párrafo de 
referencia. 

En primer término se busca reformar la redacción de la primera parte de la fracción II, del artículo 6o. del 
dictamen. Este se refiere que el organismo autónomo federal tiene competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, 
entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

De la simple lectura de esto último se puede apreciar un evidente error semántico y de dicción, ya que resulta 
contradictorio e incongruente manifestar que el organismo garante tiene competencia para conocer de los 
asuntos relacionados con la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad u órgano y 
organismo, etcétera, cuando lo lógico sería establecer con claridad qué son los asuntos relacionados con la 
información pública en manos de las autoridades, los que son de competencia del organismo autónomo federal 
en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

En segundo término, una vez que en la fracción II en estudio se hacen mención de los asuntos que serían 
competencia del órgano garante, se contempla una especie de regla de excepción cuando se trate de aquellos 
asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá 
un comité integrado por tres ministros. Esto último resulta bastante confuso y hasta enigmático por obviedad. 
Ningún organismo constitucional autónomo puede conocer de los asuntos jurisdiccionales que corresponden a 
la Suprema Corte de Justicia. 

Por otro lado, no se entiende por qué habría de crearse un comité integrado por tres ministros para ventilar este 
tipo de asuntos. Si lo que se busca es incorporar una especie de cláusula de exclusión, lo propio sería establecer 
que el organismo autónomo conocerá de todos los asuntos relacionados con el acceso a la información pública 
y la protección de datos personales, con excepción de los que les corresponda conocer al Poder Judicial. 

Al establecer como única excepción los asuntos que sean competencia de la Suprema Corte, se podría estar 
restringiendo y limitando indebida e injustificadamente la actividad de los demás órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial que tienen competencia en la materia. Asimismo considerar la creación de un comité constituye 
una verdadera digresión constitucional, dicha figura inédita carece de sustento teórico y práctico. Recuérdese 
que para sobrellevar los trabajos que lleva la Suprema Corte como máximo tribunal de control constitucional, 
ésta se encuentra dividida en salas. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la asamblea la siguiente reserva. Se reforma el apartado A, 
fracción II, del artículo 6o. de la Constitución Política, para quedar como sigue: 

El organismo autónomo en materia de transparencia y acceso a la información pública en el ámbito federal 
tendrá competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales en posición de sujetos obligados, con excepción de asuntos jurisdiccionales que 
correspondan al Poder Judicial. 

También conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los 
organismos autónomos especializados de los estados y el Distrito Federal que determinen la reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca la ley. 

De antemano sé que no la van a aprobar, son los mismos de siempre. Y pues ahí va a quedar en la historia, 
como siempre lo han manifestado, actuando totalmente por sumisión. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: A usted, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta a discusión la propuesta presentada. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 
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La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. 

En el uso de la voz el diputado José Luis Valle Magaña, artículo 6o., apartado A, fracción II, párrafo tercero. 

El diputado José Luis Valle Magaña: Con su permiso, presidenta. Compañeras legisladoras y compañeros 
legisladores, aunque Manuel Ferrer Muñoz, en Apuntes sobre la historia del Congreso de México, menciona 
que el Poder Legislativo desde sus inicios gozó de más facultades que el Ejecutivo, éste último conforme fueron 
apareciendo los ordenamientos fundamentales de 1824 a 1857 fue conquistando el terreno institucional y el 
control de un mayor número de facultades. 

Durante el Porfiriato y al término de éste la figura del Ejecutivo fue ganando terreno a pasos agigantados con 
respeto al Poder Legislativo. En el proyecto constitucional de don Venustiano Carranza se puede apreciar la 
preeminencia que se daba a la figura del Ejecutivo, en detrimento de las facultades del Poder Legislativo. 

A medida que se han ido depurando los canales políticos en nuestro país y la pluralidad ha pisado fuerte en los 
umbrales de una incipiente democracia, el Poder Legislativo ha ido adquiriendo paulatinamente la relevancia 
que de suyo le pertenecía, como principal depositario de la soberanía y la representación nacional. 

En la actualidad el depositario del Poder Legislativo ha recuperado diversas facultades constitucionales, sobre 
todo por lo que ve a sus funciones de control, lo que la ha colocado como un verdadero contrapeso del Ejecutivo. 

México está transitando a una era de transparencia del ejercicio del Presupuesto público y de la función pública 
en general. La actuación del Congreso ha sido vital en este sentido. 

Por otro lado, desde la dimensión normativa e institucional se han diseñado instrumentos al servicio de los 
gobernados para acceder a la información pública gubernamental de su interés, a efecto de garantizar el 
derecho al acceso a la información y a estar informados. 

Esto es precisamente la sustancia de las reformas que hoy se discuten. Sin embargo, como en muchos otros 
casos, el ejercicio del derecho a la transparencia y al acceso a la información pública gubernamental tiene 
ciertos límites en razón de la preservación de otros derechos fundamentales, como el derecho a la seguridad 
para salvaguardar los secretos industriales, comerciales, financieros, científicos o técnicos. Evitar poner en 
riesgo el funcionamiento del sistema financiero o bancario; o para no comprometer los derechos o interese 
legítimos de terceros. 

Así, los distintos poderes públicos y autoridades están facultados para clasificar la información o documentación 
que manejan como reservada o confidencial. 

Ahora bien, no puede confundirse la naturaleza jurídica de las solicitudes de información propias de los 
particulares, las cuales tienen limitantes –como se ha explicado en párrafos anteriores– con las solicitudes de 
documentación e información llevadas a cabo por los órganos de cada una de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, pues éstas últimas atienden a una naturaleza jurídica, política, diametralmente distinta en tanto que tales 
solicitudes se efectúan en ejercicio de una facultad constitucional, que forma parte de sus funciones de control 
y en atención a uno de los principios republicanos, como es el equilibrio de Poderes, por lo que los órganos 
legislativos estarían actuando como representantes del pueblo y de los intereses nacionales, posición que 
justifica su fuero constitucional. 

Las funciones de control del Poder Legislativo son trascendentales en un sistema político basado en la división 
de Poderes, por lo que no se justifica que existan trabas de orden burocrático para poder acceder a la 
información o documentación pertinente para realizar su trabajo, si lo que se quiere es transitar a la 
consolidación democrática. 

En consecuencia, en la propia Carta Magna se debe establecer que los órganos del Congreso deben estar –
concluyo, señora presidenta– exentos de restricciones para acceder a información o documentación de la 
administración federal, pues de lo contrario se entorpecería flagrantemente no solo la tendencia de posicionar 
al Poder Legislativo como el máximo órgano político y soberano de nuestro país, sino también la capacidad 
para que éste pueda fungir como la principal herramienta para transparentar y optimizar el ejercicio de la función 
pública. 
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Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta asamblea la siguiente reserva: 

Único. Se reforma la base octava, sexto párrafo, de la fracción I, apartado A, del artículo 6o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. Las solicitudes de información 
o documentación del Congreso procederán, aun cuando una u otra tengan el carácter de reservada conforme 
a las disposiciones aplicables. 

Es cuanto. Gracias, señora presidenta por su tolerancia, gracias a quienes me escucharon. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: A usted, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta a discusión la propuesta presentada. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. 

En el uso de la voz el diputado Alfonso Durazo Montaño, con la reserva al artículo 6o., apartado A, fracción II, 
párrafo cuarto. 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gracias, compañera presidenta. Compañeras y 
compañeros, vengo a presentar una reserva al artículo 6o., al tenor de los siguientes argumentos. 

Primeramente decirles a ustedes que la corrupción gubernamental —lo saben— se ha constituido en un lastre 
que inhibe la participación y confianza ciudadana en temas gubernamentales. Para que conozcamos la 
dimensión les voy a presentar a ustedes algunos datos. 

De acuerdo al índice de percepción de la corrupción, publicado por Transparencia Internacional, en el año 2012 
México se ubicó en el lugar 105 de 174 países evaluados, encontrándose por debajo de países como Senegal, 
Bolivia, El Salvador, Trinidad y Tobago y Liberia. 

Este índice se encuentra estrechamente ligado con la opacidad con la que se han manejado históricamente los 
tres niveles de gobierno que han hecho uso de cualquier esquema legal que les permita reservar todo tipo de 
información que no les favorece o que pone en riesgo corruptelas y pillajes hechos al amparo del poder. 

El espíritu de la reforma propuesta era incrementar el acceso social a la información y limitar al mismo tiempo 
los pretextos para eludir el cumplimiento a un derecho reconocido por nuestra Constitución. 

La minuta que fue recibida de parte de la Cámara de Senadores contempla de manera lisa y llana la 
inatacabilidad por parte de los sujetos obligados de las resoluciones del IFAI. Es decir, ninguno de los sujetos 
obligados podría impugnar una resolución que le ordenara la entrega de información a los particulares, dejando 
a salvo en todo momento, además, la posibilidad de impugnar las negativas de las dependencias del gobierno 
a hacer pública la información. 

—Presidenta, cuando usted estime conveniente llamar la atención de los legisladores. Ésta es la fórmula que 
conviene al interés democrático de la nación. 

En su lugar, se estableció por parte del PRI en el trabajo de las comisiones unidas causales de atacabilidad y 
haciendo uso de un lenguaje vago e impreciso, encierran una trampa para la apertura en la información del 
gobierno. 
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Se estableció que en los casos que a juicio del consejero jurídico del gobierno las resoluciones del IFAI pongan 
en riesgo la seguridad nacional sí se podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

Lo anterior es un muro para evitar el cumplimiento por parte del gobierno al derecho ciudadano de estar en todo 
momento debidamente informado sobre el ejercicio gubernamental y el uso de los recursos públicos. 

La inclusión de la figura del consejero jurídico de gobierno, asesor del presidente de la República, significa una 
auténtica aduana por la que tendrían que pasar todas las resoluciones del IFAI. 

Evidentemente el objetivo de esta regresión es la protección de los intereses del Ejecutivo federal, no desde 
una perspectiva institucional, sino desde el ánimo faccioso y partidista que ha animado a todos los gobiernos 
de la República históricamente. 

Ahí es en donde el candado del PRI para cerrar el paso al acceso público a la información ubica a un funcionario, 
que es en los hechos un empleado del presidente de la República. Será esa oficina la responsable seguramente 
de someter las resoluciones del IFAI a un filtro político, que alegando restricciones vinculadas con la seguridad 
nacional vulneren finalmente el derecho ciudadano a la información. 

En Movimiento Ciudadano nos manifestamos por mantener el texto tal y como aparecía en la minuta del Senado 
de la República, para que el artículo 6o., apartado A, fracción II, cuarto párrafo del dictamen a la minuta, quede 
como sigue. 

Leo textualmente: Las resoluciones de los organismos autónomos serán vinculatorias, definitivas e inatacables 
para los sujetos obligados. Gracias por su atención. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: A usted, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta a discusión la propuesta presentada. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. Se informa a la asamblea que se retira 
la reserva del artículo 6o., apartado A, fracción II, párrafo cuarto, presentada por la diputada Loretta Ortíz Ahlf. 

En el uso de la voz la diputada Merilyn Gómez Pozos, con la reserva del artículo 6o. apartado A, fracción II, 
párrafo sexto. 

La diputada Merilyn Gómez Pozos: Compañeros, soy legisladora por primera vez y me parece lamentable 
que no puedan tener un poquito de respeto por lo menos para los oradores que están aquí, por lo menos con 
el favor de su atención. Sé que van a votar en contra mi reserva, pero por lo menos concédanme el favor de su 
atención, por favor. Gracias, presidenta. 

La reserva al artículo 6o. del dictamen a la minuta que hoy nos ocupa en materia de transparencia, tiene como 
finalidad erradicar el alto nivel de desconfianza que la ciudadanía tiene sobre órganos que deberían de 
garantizar sus derechos fundamentales pero que en los últimos años han caído en el descrédito. No dejemos 
que pase esto con el IFAI. 

La propuesta contemplada en el dictamen menciona que para el nombramiento de los comisionados la Cámara 
de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, previa realización de una 
amplia consulta a la sociedad a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso 
establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por el presidente de la República en un plazo de 10 
días hábiles. 
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Presidenta, le suplico que por favor llame al orden —ni la Presidenta me hace caso— Presidenta. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Suplicamos por favor a los asistentes, 
particularmente a los que se encuentran en los extremos que están subiendo mucho la voz. Hay que tener un 
poco de respeto, por favor, para la diputada y los diputados que están haciendo su presentación. Gracias. 

La diputada Merilyn Gómez Pozos: Gracias, Presidenta. Si el presidente de la República no objetara el 
nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el Senado de 
la República. Sin embargo, este método no es el más adecuado para la elección de comisionados a cargo de 
una institución con estas características. 

El alto nivel de desconfianza de parte de la ciudadanía obliga a buscar otros mecanismos alternos de selección 
que sustituyan el actual, ya que la crisis de credibilidad de los órganos autónomos tiene clara relación con la 
integración partidista de los mismos. 

Las instituciones creadas con el fin de consolidar la democracia y el acceso a la información pública que utilizan 
este método de selección han ingresado en el escenario pantanoso de la crisis de credibilidad derivada de los 
conflictos entre partidos políticos e intereses personales. 

De prosperar el método propuesto en el dictamen sobre la designación de los comisionados se daría entrada al 
reparto de cuotas entre partidos, como ocurre actualmente en el IFE, en la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Para nadie es secreto que los nueve consejeros del Instituto Federal Electoral son producto de negociaciones 
entre altos mandos y operadores de las principales fuerzas políticas representadas en el Congreso de la Unión. 

El caso del doctor Sergio García Ramírez, renunciante como consejero electoral del IFE, cuya carrera política 
ha corrido entre la academia, el PRI y el sector público muestra cómo se puede negociar un cargo de supuesta 
imparcialidad para servir a un fin político, o el arribo de Gerardo Laviaga al IFAI, donde se evidenció la debilidad 
del organismo, pues desde su propuesta no cumplía con los requerimientos. 

Y qué decir de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, quienes en pasadas 
elecciones dieron muestra del servilismo y parcialidad con los que un funcionario, producto del sistema de 
cuotas de partidos, puede generar en una institución que debe proteger los intereses del ciudadano. 

En este marco resulta necesario establecer un mecanismo eficiente de selección de comisionados del IFAI. En 
virtud de que el Senado de la República fue designado para elegir a los comisionados del IFAI, siendo ésta la 
Cámara que representa los intereses de la federación, propongo que sea la Cámara de Diputados la 
responsable de la elección debido a que este órgano es la instancia que expresa el poder del pueblo y su 
soberanía, además de que los fines para los que fue creado el IFAI son totalmente ciudadanos. 

Proponemos que la selección sea a través de una convocatoria a nivel nacional, donde se invite a las 
universidades públicas, organizaciones civiles, académicos y ciudadanía en general para que compita en 
condiciones igualitarias, alejado de los partidos políticos por los cargos a comisionados. 

En una primera etapa, la experiencia, trayectoria y el nivel académico serán los principales filtros para su 
designación. Después los candidatos elegidos serán evaluados a través de exámenes de oposición y rigurosos 
exámenes de confianza, donde el número de seleccionados no podrá ser menor a 35 candidatos. 

Finalmente, los que resulten seleccionados será a través del método de insaculación por el que los siete 
ciudadanos serán elegidos para fungir como comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

La crisis en las instituciones nace principalmente por la desconfianza ciudadana, por lo que creo necesario 
poner en marcha mecanismos alternos que ayuden principalmente a despolitizar las instituciones y de esta 
forma puedan cumplir con mayor eficacia su función de parcialidad y objetividad. Gracias, presidenta. 



46 
 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: A usted, diputada. Consulte la secretaría a la 
asamblea si se acepta a discusión la propuesta presentada. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la 
negativa, señora presidenta. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. En el uso de la voz el diputado Francisco 
Coronato Rodríguez, con la reserva al artículo 6o., apartado A, fracción II, adición de un párrafo once. 

El diputado Francisco Coronato Rodríguez: Con su permiso, presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores, presento la reserva por la que se adiciona un párrafo once a la fracción II del apartado A del artículo 
6o. constitucional, al tenor de la siguiente exposición de motivos. 

La existencia de grupos consultivos es una constante de las sociedades modernas, un elemento capaz de 
reforzar la gobernanza y generar confianza en la ciudadanía al introducir campos diversos de conocimiento al 
análisis y discusión de los asuntos públicos. La transparencia, como fenómeno moderno y reflejo de sociedades 
democráticas, aunque sea una aspiración no excluye la participación de consejos consultivos capaces de incidir 
de forma científica y académica en la tutela de los derechos fundamentales. 

Las opiniones vertidas en los últimos años por especialistas hacen patente la postura de vanguardia que 
representó la Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, que fue modelo a seguir en otros 
países del continente. 

Por ello, siempre apostamos por la progresividad y perfeccionamiento de un modelo de transparencia que tuvo 
principios y bases después de 30 años de haber sido asentado en el texto constitucional, precisamente en el 
artículo 6o. 

Para reforzar el fondo de la reserva, argumentamos la complejidad del derecho a la información, como pieza 
clave para el ejercicio y protección de otros derechos y de toma de decisiones. Por tal motivo, requiere de una 
diversidad de enfoques, desde la priorización de sus bases jurídicas, históricas, políticas, filosóficas y sociales, 
hasta la creación de una cultura ciudadana de transparencia y protección de datos, como derecho colectivo que 
se puede ejercer en la vida cotidiana. 

El IFAI sin duda debe ser un órgano autónomo, sujeto al imperio de la Constitución, en absoluto respeto al 
principio de legalidad, pero con brazos operativos en investigación de carácter consultivo que permitan potenciar 
el derecho a la información y la protección de datos. 

Para cumplir con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de un derecho 
humano consagrado en la Constitución como lo es el derecho a la información, es necesario dar la máxima 
publicidad a la actuación de las y los servidores públicos, lograr organismos públicos verdaderamente 
autónomos, eficientes, ciudadanos y sobre todo permitir la incidencia de contrapesos analíticos, teóricos y 
metodológicos que actualicen de forma permanente el ejercicio de los derechos humanos, políticos y sociales. 

Por ello, pretendemos recuperar lo asentado en la minuta del Senado de la República con relación a la creación 
de un consejo consultivo ciudadano dentro del órgano constitucional autónomo de transparencia por la 
racionalidad que exhibe en la integralidad y armonía de su propuesta. 

Así como defendemos la inatacabilidad, definitividad y autonomía en las resoluciones del órgano de 
transparencia, consideramos prioritaria la intervención de la sociedad para opinar por medio de este Consejo 
Consultivo sobre los mecanismos de acceso a la información, los medios de impugnación, el plazo de 
cumplimiento de las resoluciones, la temporalidad de la reserva de información; los supuestos de restricción a 
la información pública, entre otros asuntos sin obstruir o dar vinculatoriedad a sus opiniones. 

La reforma que discutimos marcará el ritmo del crecimiento de las libertades políticas, oxigenando la vida pública 
orientando la inquietud ciudadana a la respuesta efectiva o bien sometiendo la información pública a los 



47 
 

caprichos de personajes de escritorio, que defienden la discrecionalidad de los asuntos de todas y todos como 
patrimonio político de las minorías que muchas veces se creen dueñas de nuestro país. 

Por lo anterior, compañeras y compañeros, me permito someter a su consideración la adición de un párrafo de 
la fracción, un párrafo 11 a la fracción II del apartado A del artículo 6o., en los siguientes términos: 

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo integrado por 10 consejeros que serán elegidos por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, o en sus recesos por la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. 

La Ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la propia Cámara, y 
anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos 
y ratificados para un segundo periodo. Ustedes tienen la palabra. Es cuanto, presidente. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta a discusión la propuesta presentada. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 
asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. 

En el uso de la voz la diputada Aleida Alavez Ruiz, con la reserva al artículo 6o., apartado A, fracción VIII y a la 
fracción VIII, párrafo séptimo. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Muchas gracias, presidenta. En efecto, son dos reservas, pediría un poco de 
tolerancia para exponer las mismas. 

Compañeras y compañeros legisladores, la trascendencia que representa un dictamen de este calado y que 
imprime una modificación al texto constitucional en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales, nos merece no solo discursos y posicionamientos elocuentes, sino nos merece 
también un trabajo pulcro y comprometido con nuestra sociedad, y la pulcritud y el compromiso de nuestro 
trabajo se traduce en este ejercicio de deliberación pero sobre todo se manifiesta en la redacción de propuestas 
y acuerdos parlamentarios que atiendan a los intereses de México y al avance de la protección y garantía de 
los derechos humanos. 

En el adéndum que se nos repartió hace unos momentos observamos que en el artículo 6o., apartado A, fracción 
VIII, al referirse al órgano garante se habla de éste como un órgano de la federación y no como un órgano del 
Estado. 

Este cambio, compañeras y compañeros, no es menor. Un órgano que sea el garante de los derechos de acceso 
a la información, la transparencia y la protección de datos personales no puede ser un órgano ligado al Pacto 
Federal y al acuerdo establecido entre los tres órdenes de gobierno, este órgano es y debe ser una instancia 
central del Estado mexicano. 

La federación es un acuerdo de naturaleza política en un momento histórico y bajo consideraciones específicas. 
El Estado en cambio trasciende al tiempo y a las condiciones políticas y se estatuye en su definición tradicional 
como el ente compuesto por la población, el gobierno y el territorio. En el Estado está representada la población, 
en la federación no lo está. 

Si pensamos que este órgano es fundamentalmente para el servicio de la población y para garantizar sus 
derechos, resulta incongruente que se pretenda reconocer solo como un órgano de la federación y no como un 
órgano del Estado, como lo reconocía la minuta emanada del Senado. 
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La responsabilidad internacional para cumplir nuestras obligaciones en materia de derechos humanos se 
deposita en el Estado mexicano y si no me lo creen consulten cualquier instrumento internacional en la materia, 
y es justo el Estado mexicano quien deberá responder ante cualquier violación que se cometa en contra de su 
población. 

Los instrumentos de derechos humanos nunca hablan de una responsabilidad de la federación, sino de una 
responsabilidad de Estado. Incluso la Convención Americana en el reconocimiento de la cláusula federal 
establece que el responsable de la garantía de los derechos humanos será el Estado en su conjunto, 
indistintamente de que el Estado se organice dentro de una federación. 

Modificar el carácter de un órgano de Estado a un órgano de la federación es ignorar nuestras obligaciones a 
nivel internacional. Ojalá esta primera reserva sirva para subsanar esta ignorancia expresada manifiestamente 
en el adéndum que se nos entregó. 

La segunda reserva tiene que ver con la finalidad de evidenciar que en este proceso legislativo hay desaseo, 
hay falta de pulcritud y como ya decía, la ignorancia, han permitido que estemos votando el dotar de facultades 
a una instancia de gobierno que ni siquiera existe. 

En términos del derecho constitucional, las facultades expresas representan quizás la más alta responsabilidad 
de una instancia u orden de gobierno, y esas facultades expresas han permitido avanzar en la consolidación de 
una división de Poderes clara y confiable. Sin embargo en el artículo 6o., apartado A, fracción VIII, párrafo 
séptimo se habla de un consejero jurídico del gobierno, figura que hasta donde yo sé no existe en ningún 
ordenamiento legal vigente. No existe un consejero jurídico del gobierno así descrito ni expresado literalmente. 

Si quieren dotar —repito— de una facultad expresa a la Presidencia para poder atacar resoluciones del IFAI, 
cuando menos se hubieran tomado la molestia de consultar la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y dotar de esta facultad a quien legalmente se le denomina como Consejería Jurídica del Ejecutivo 
federal, a menos que la intención de la fracción sea dotar de esta facultad expresa constitucionalmente, a todos 
los que así se denominen consejeros jurídicos en las entidades federativas, con excepción de la Consejería 
Jurídica de la Presidencia. 

Si ésa ha sido la intención, compañeras y compañeros, es de reconocerles que en esta minuta no le faculten a 
la Presidencia el poder atacar las resoluciones del órgano de transparencia y en todo caso, si la pretensión es 
permitir que las decisiones del IFAI sean atacables por la Presidencia de la República en términos de seguridad 
nacional, la propuesta tendría que redactarse en el sentido de que permitiera esta facultad solo en los casos en 
donde el órgano garante desclasifique o elimine la reserva que hubiese sido clasificada como reservada y 
además esta resolución versara sobre temas de seguridad nacional como una facultad extraordinaria y 
excepcional, no como una regla discrecional y abusiva, como lo propone este texto, lo que dejaría a esta facultad 
en completo desuso, pues en más de una década no se ha emitido ninguna resolución por parte del IFAI que 
comprometa a la seguridad nacional. 

Concluyo señalando, compañeras, compañeros, que la transparencia y el acceso a la información pública 
gubernamental debe ser un derecho no solo visto hacia afuera, sino primordialmente hacia el interior de los 
entes de gobierno, como lo es esta Cámara de Diputados. 

Si no cambiamos esta visión sesgada y equivocada, seguiremos haciendo discursos elocuentes, pero 
manteniendo la mayor opacidad en el ejercicio cotidiano. Estamos hablando de una reforma constitucional, no 
es menor poner exactamente a qué instancia le estamos dando una facultad de atacar alguna resolución del 
IFAI. Tenemos que poner el nombre correcto que dice en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y hablar exactamente a quién le estamos dotando esa facultad. 

Ésa es la reforma, son dos palabras, pero que al mismo tiempo también tienen un contenido que implica el qué 
estamos haciendo con la responsabilidad de la transparencia en el Estado o en la federación, y qué estamos 
haciendo al dotar al Ejecutivo federal de esta posibilidad de interponer recursos para atacar las resoluciones del 
IFAI. 

Entonces pediría que como estamos discutiendo la Constitución, tengamos más cuidado y tengamos más 
detenimiento en revisar cada una de las redacciones que se están presentando, para así evitar errores que 
después puedan caer hasta en interpretaciones legales distintas. Eso es todo. Gracias. 
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La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza vega: A usted, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se admite a discusión la propuesta presentada. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. 

En el uso de la voz la diputada Loretta Ortiz Ahlf, con las reservas al Apartado B, párrafo primero, y al artículo 
tercero transitorio. 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Presidencia, Compañeros legisladores, les ruego —voy a 
ser muy breve— un poco de su atención. Las reformas que se están aprobando son contrarias al derecho 
fundamental de la información. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Solicitamos, por favor, a los presentes bajar la voz. 

La diputada Loretta Ortíz Ahlf: No quiero actuar como maestra de salón de clases, por favor. A mis alumnos 
les digo: guarden un minuto de atención, por favor. Ah, qué bien portaditos, así me gusta, se los agradezco. 
Bien. Entonces, quién me iba a decir que iba a estar aquí como maestra de clases, bueno. 

Con el debido respeto, voy a ser breve, les ruego un poco de atención, por favor. El día de mañana ustedes van 
a exigir este mismo respeto, el mismo que les solicito y se los voy a otorgar. Muchas gracias. 

Las reformas o el dictamen que se está presentando y a pesar de que tienen muchas bondades estas reformas, 
son de cara o de espaldas a un derecho fundamental, que es el derecho fundamental a la información. Este 
derecho fundamental tiene como base o fundamento diversos tratados internacionales, entre ellos la 
Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Humanos. 

Por ignorancia, como se señaló hace un momento, por desconocimiento, por premura, por privilegiar los 
intereses políticos, se olvidó precisamente esta Legislatura de que la primera obligación que tenemos es frente 
a los ciudadanos y garantizar este derecho a la información, este derecho fundamental. 

No solamente se viola, porque a pesar de que se garantiza —entre comillas— se dice una autonomía, el órgano 
que está llamado a otorgar esta información, en realidad no se le está otorgando una autonomía, por cuanto 
sus resoluciones son atacables y no son definitivas, como sí estaba en el dictamen del Senado de la República. 

Este recurso que se le otorga a la Presidencia, al Consejero Jurídico de la federación, no debería de otorgárseles 
precisamente a las autoridades, en este caso a la Presidencia o al presidente de la República. Debería otorgarse 
precisamente, en todo caso si se quisiera presentar un recurso, a los ciudadanos, a los que gozamos de los 
derechos fundamentales, a la persona, y eso es lo que establecen los instrumentos internacionales, que 
precisamente cuando se ve violado su derecho fundamental a la información deberían de tener un acceso a un 
recurso jurídico, efectivo, rápido y eficiente, situación que hasta el momento no se ha regulado. 

Por esa situación, precisamente por ésa, con relación a los derechos políticos se han hecho las diversas 
reformas. Es decir, se concede ahorita acceso a la justicia para, precisamente, garantizar los derechos políticos 
regulados en el artículo 23 de la Convención Americana. 

Sin embargo, aquí como no nos interesa legislar a favor de los derechos fundamentales ni de los derechos 
humanos y fortalecer el autoritarismo y fortalecer los recursos para, precisamente decir, que diga la Suprema 
Corte: no podemos dar la información por razones de seguridad nacional. Se aceptó que sus resoluciones no 
fueran inatacables y definitivas. 

Y el otro problema, ¿qué se entiende por seguridad nacional? No sé si ustedes sepan que en el anterior sexenio 
los festejos del Bicentenario y del Centenario se puso una partida especial y esa Estela de Luz, que tanto nos 
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costó a todos los mexicanos, en la partida presupuestal del Ejército Mexicano, ahí, esas son las cuestiones de 
seguridad nacional. Qué bonita manera de ocultar el patrimonio de la nación y de los mexicanos. 

Es decir, basta con poner partidas o toda aquella información que se considere en ese hoyo enorme, seguridad 
nacional, para no dar acceso a la información. Se está haciendo nugatorio este derecho. 

No simulemos y hablemos con la verdad. Realmente les estamos negando el acceso a la información a los 
mexicanos. Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza vega: A usted, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se admite a discusión la propuesta presentada. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: En el uso de la voz la diputada Aída Fabiola Valencia 
Ramírez, con la reserva al tercero transitorio. 

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Gracias, presidenta. La reserva que hoy presentamos, 
Movimiento Ciudadano, es al artículo tercero transitorio, que no es otra cosa más que nosotros proponemos, se 
trata de la remoción de los comisionados. Y lo que queremos es que los órganos del Estado, autónomos, que 
sean así, que sean autónomos. 

Ahora se está proponiendo, en la minuta que nos llegó, y lo voy a leer, dice: los comisionados que actualmente 
conforman el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos podrán formar parte del nuevo 
organismo autónomo, en el ámbito federal, previa petición formal al Senado de la República dentro de los 10 
días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, únicamente por el tiempo que reste al nombramiento 
del que fueron objeto en el instituto que se abroga. Siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de 
las dos terceras partes de los senadores presentes. 

En este caso, la Cámara de Senadores deberá resolver en un plazo de 10 días. De lo contrario, se entenderá 
la negativa a su petición. Solo que tiene dos disyuntivas, ¿qué va a pasar si estos 10 días llegan a darse cuando 
no está sesionando el Senado? Y también, ¿qué va a pasar con la Presidencia de este órgano? Nuestra 
propuesta es que quede como en un inicio ya estaba y que no es nada más que se mantengan en el cargo los 
que ahorita están, hasta terminar su mandato. 

Ésa era una propuesta que creo que estaban revisando los diputados del PAN. Yo no sé qué sucedió, por qué 
no hicieron la reserva. Pero se me hace que es importante que lo tengamos presente y que por lo menos en 
esta reserva podamos tomar conciencia de que es necesario que el pueblo de México vuelva a creer en las 
instituciones. 

Porque lo que está sucediendo aquí es muy lamentable. Yo quisiera que presentaran las reservas y que 
también, así como nosotros pedimos que se nos dé oportunidad de la discusión aunque sea, porque no la 
reservamos nada más porque se nos antoja o porque queremos perder el tiempo, las reservamos porque las 
creemos necesarias, porque creemos que también las minorías tenemos derecho a opinar. También las 
minorías tenemos derecho a construir y que no por ser mayoría en los dos grupos, tres grupos, nos estén 
ganando la votación. 

Muchos de nosotros, lamentablemente, si en este momento nos cuestionaran qué tratamos el día de hoy, de 
qué se trató esta reforma, no vamos a saber contestar porque estamos en nuestro celular, viendo las redes 
sociales, estamos twiteando, estamos comunicándonos con la familia, estamos distraídos. Otras compañeras 
se están maquillando, están atendiendo otras cosas menos la reforma. Qué lamentable es que estemos dando 
esta imagen al país. Yo les diría, este México va a despertar, está despertando poco a poco. No siempre van a 
ser la mayoría ustedes. No siempre van a poder comprar los votos para ganar. Qué triste es esta situación y 
qué pena que entreguemos al país. 
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Grítenme, grítenme, de verdad, no pasa nada. Los 500 diputados no somos México, existen millones de 
mexicanos esperando que este pueblo avance. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza vega: A usted, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta a discusión la propuesta presentada. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se desecha. 

Pido la Secretaría se abra el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos, para proceder a la 
votación de los artículos reservados en sus términos. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ábrase el sistema de votación electrónico, por cinco minutos, 
para proceder a la votación de los artículos reservados. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico. Señora presidenta, le informo que se emitieron 392 votos en pro, 40 en contra 
y 3 abstenciones. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Se aprueban en sus términos los artículos 
reservados.  

Aprobado en lo general y en lo particular por 392 votos el decreto que reforma y adiciona los artículos 
6o., 73, 76, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de transparencia. Se devuelve al Senado para los efectos del inciso E del artículo 72 
constitucional.  

Presidencia del diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra 
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E de! artículo 72 Constitucional, el expediente con la Minuta Proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Transparencia, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión.

México, D.F., a 22 de agosto de 2013
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MINUTA
PROYECTO

DE
DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIóN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS, EN MATERTA DE TRANSPARENCIA.

Aftículo Único. Se reforman las fracciones I, IV y V al apartado A, y se

adiciona una fracción VIII al aftículo 6o.; se adicionan las fracciones )CflX-R
y )CüX-S al artículo 73; se adiciona una fracción XII al artículo 76 y se

recorre la subsecuente; se reforma la fracción XIX del artículo 89; se

adiciona el inciso h) a Ia fracción II del artículo 105; se reforma el párrafo

tercero del artículo 108; se reforman los párrafos primero y segundo del

artículo 110; se reforman los párrafos primero y quinto del artículo 111; se

adiciona una fracción VIII al artículo Lt6; se adiciona un inciso ñ),

recorriéndose los actuales incisos en su orden, a la fracción V, de la Base

Primera del Apartado C del aftículo 122, de la Constitución Política de los

Estados Unidbs Mexicanos, para quedar como sigue:

Aftículo 6t¡. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación,
los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
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I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de Ios poderes Ejecutivo, Legislativo Y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

En Ia interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de

máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la

declaración de inexistencia de la información.

II. ...

III. ...

Iv. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y

procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los

organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta

Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el

ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir

cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI....
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VII. ...

VIII. La Federación, contará con un organismo autónomo,
especializado, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio,

con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el

ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna,

responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la

información pública y a la protección de datos personales en posesión de los

sujetos obligados, en Ios términos que establezca la ley.

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por Ia
ley en materia de transparencia y acceso a la información pública y
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los
términos que establezca Ia ley general que emita el Congreso de Ia
Unión para establecer las bases, principios generales y
procedimientos del ejercicio de este derecho.

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo,

transparencia y máxima publicidad.

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos

relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos
personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme
parte de alguno de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de

aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un Comité integrado por tres
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ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los

particulares respecto de las resoluciones de los organismos autónomos

especializados de los estados y e! Distrito Federal que determinen la

reselva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los

términos que establezca la Ley.

El organismo garante federal de oficio o a petición fundada del organismo
garante equivalente del estado o del Distrito Federal, podrá conocer de los

recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten.

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o

confidencial.

Las resoluciones de! organismo garante son vinculatorias, definitivas e

inatacables para los sujetos obligados. El Consejero jurídico del
Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema
Cofte de Justicia de la Nación en los términos que establezca la
ley, solo en el caso que dichas resoluciones puedan poner en
peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la materia.

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su
nombramiento, Ia Cámara de Senadores, previa realización de una

amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los Grupos Parlamentarios,

con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará

al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido

en la ley orgánica. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente

de la República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la

República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el

cargo de comisionado la persona nombrada por el Senado de la República.
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En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la

Cámara de Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del

párrafo anterior, pero con una votación de las tres quintas partes de los

miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la

Cámara de Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación

de las tres quintas partes de los miembros presentes, designará al

comisionado que ocupará la vacante.

Los comisionados del organismo autónomo, especializado e
imparcia! en el ámbito federal deberán cumplir con los requisitos
previstos en las fracciones \ lL ry, V y VI del aftículo 95 de esta
Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con
excepción de los no remunerados en instituciones docentes,
científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos de su
cargo en los términos del Título Cuafto de esta Constitución y
serán sujetos de juicio político.

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de

género.

E! comisionado presidente será designado por los propios comisionados,

mediante voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser

reelecto por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante

el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la Ley.

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo integrado por diez
consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los

miembros presentes de la Cámara de Senadores, con la misma votación
calificada. La ley determinará los procedimientos a seguir para la

presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán
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substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que

fuesen propuestos y ratificados para un segundo período.

La Ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo
garante para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.

Toda autoridad y servidor público, estará obligado a coadyuvar con el

organismo garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus

funciones.

EI organismo garante coordinará sus acciones con la entidad de Fiscalización

Superior de la Federación, con la entidad especializada en materia de

archivos y con el organismo encargado de regular la captación,

procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica, así

como con los organismos garantes de los estados y el Distrito Federal, con

el objeto de fortalecer la rendición de cuentas de! Estado Mexicano.

B. ...

Aftículo 73. ,..

I. a )OGX-Q. ...

)OGX-R. Para expedir las Leyes Generales reglamentarias que desarrollen

los principios y bases en materia de transparencia gubernamental, acceso a

la información y protección de datos personales en posesión de las

autoridades, entidades, órganos y organismos gubernamentales de todos los

niveles de gobierno.
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)OGX-S. Para expedir la ley general que establezca la organización y

administración homogénea de los archivos en los órdenes federal, estatal,

municipal y del Distrito Federal, que determine las bases de organización y

funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos.

)ocK. ...

Aftículo 76. ...

I. a XI. ...

XII. Nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el

artículo 6o. de esta Constitución, en los términos establecidos por la misma

y Ias disposiciones previstas en Ia Ley; y

XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya.

Aftículo 89. ...

l. a X\fiIf. ...

XIX. Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante

que establece el artículo 6o. de esta Constitución hechos por el Senado de la
República, en los términos establecidos en esta Constitución y en la Ley;

XK. ...

Aftículo 105. ..,

I. ...



LXII l.t$lri¡-ATURA
CÁM¡\§A n[ ü{fUTAI}ú5

rr. ...

a)a g) ...

h) El organismo garante que establece el aftículo 6o. de esta Constitución
en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así
como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo federal y
aprobados por el Senado de !a República, gu€ vulneren el derecho al acceso
a la información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los
organismos garantes equivalentes en los estados de la República, en contra
de leyes expedidas por las legislaturas locales y el órgano garante del
Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal.

III. ...

ata

A¡tículo 1O8. ...
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Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales,

los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso,

los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los

miembros de los organismos a los que las Constituciones locales y el

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal Ies otorgue autonomía, serán

responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así

como por el manejo indebido de fondos y recursos federales.

Aftículo 11O. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y

diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios

de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de

Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República, el

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los magistrados de

Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común

del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el

consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del

Instituto Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los

comisionados del organismo garante establecido en el artículo 60

constitucional, los directores generales y sus equivalentes de los organismos

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria,

sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los

Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los

Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los

organismos a los que las Constituciones locales y el Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio
político en los términos de este titulo por violaciones graves a esta

Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el
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manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la
resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas

Locales para QUe, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como

corresponda.

Aftículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores

al Congreso de la Unión, los ministros de !a Suprema Corte de Justicia de la
Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los

consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los

diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito

Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General de

Justicia del Distrito Federal, así como el consejero Presidente, los consejeros

electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los

comisionados del organismo garante establecido en el artículo 6o.

constitucional por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la

Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros
presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.

1_0
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Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los

Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los

Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, en su caso los miembros de

Ios Consejos de |as Judicaturas Locales, y Ios miembros de los organismos a

los que las Constituciones locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito

Federal les otorgue autonomía se seguirá el mismo procedimiento

establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de

procedencia será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas

Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como

corresponda.

Aftículo 116,- ...

I. a VII. ...

VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos
en materia de transparencia y acceso a la información que garantizarán el
derecho a la información y la protección de datos personales en posesión de

t1
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los sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el

artículo 6o. de esta Constitución y la ley general en la materia, la cual se
deberá ajustar a Io previsto en la ley general que emita el Congreso
de la Unión para establecer las bases, principios generales y
procedimientos del ejercicio de este derecho.

Aftículo L22....

A. I B. ,..

C. ...

BASE PRIMERA ...

I. a IV. ...

V. r..

a) a n) ..,

ñ) Legislar en materia del derecho de acceso a la información y protección

de datos personales en posesión de los sujetos obligados de! Distrito
Federal, así como en materia de organización y administración de archivos,
de conformidad con las leyes generales que expida el Congreso de la Unión,

L2
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para establecer ¡as bases, pr¡ncip¡os generales y procedimientos
del ejercicio de este derecho. El Distrito Federal contará con un
organismo autónomo y colegiado, responsable de garantizar el derecho de
acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de
los sujetos obligados, contará con personalidad jurídica y patrimonio propio,

así como con plena autonomía técnica, de gestión, y capacidad para decidir
sobre el ejercicio de su presupuesto y su organización interna.

o) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito

Federal, ante el Congreso de la Unión;

p) Para establecer en ley los términos y requisitos para que los ciudadanos

del Dsüito Fedeml ejerzan el derecho de iniciativa ante la propia Asamblea, y

q) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución.

BASE SEGUNDA A BASE QUTNTA. ...

D. d H. ...

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del

Artículo 6o. de esta Constitución, así como las reformas que correspondan a

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, a la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de los

Particulares, al Código Federal de Procedimientos Electorales, a la Ley

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y los

demás ordenamientos necesarios, en un plazo de un año contado a partir de
la fecha de publicación del presente Decreto.

13
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Tercero.- Los comisionados que actualmente conforman el
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos
podrán formar parte del nuevo organismo autónomo en el ámbito
federal, previa petición forma! al Senado de la República dentro de
los diez días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto
únicamente por el tiempo que reste al nombramiento del que
fueron objeto en el Instituto que se abroga, siempre y cuando su
petición sea aprobada por el voto de las dos terceras paftes de los
Senadores presentes. En este caso, la Cámara de Senadores deberá
resolver en un plazo de diez días, de lo contrario se entenderá Ia
negativa de su petición.

Cualto.- La designación de los dos nuevos comisionados del organismo
garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución, será realizada a

más tardar 90 días después de la entrada en vigor de este Decreto.

Para asegurar la renovación escalonada de los comisionados en los primeros

nombramientos, el Senado de la República especificará el periodo de

ejercicio para cada comisionado tomando en consideración lo siguiente:

a) Nombrará a un nuevo comisionado, cuyo mandato concluirá el 1o. de

noviembre de 20L7

b) Nombrará a un nuevo comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de

marzo de 2020.

c) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 9 de enero de

2014, concluirá su mandato el 31 de marzo de 2018.

d) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 13 de abril de

20L9, concluirá su mandato el 31 de marzo de2026.

1.4
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e) Quien sust¡tuya al comisionado que deja su encargo el 17 de junio de

20t6, concluirá su mandato el 1 de noviembre de 2021.

O Quienes sustituyan a los comisionados que dejan su encargo el 11 de

septiembre de 2016, uno concluirá su mandato el 1 de noviembre del 2022 y

el otro concluirá su mandato el 1 de noviembre de 2023.

Quinto.- Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del

Distrito Federal, tendrán un plazo de un año, contado a paftir de su entrada

en vigor, para armonizar su normatividad conforme a lo establecido en el

presente Decreto.

Sexto.- E¡ organismo garante que establece el artículo 6o. de esta

Constitución podrá ejercer las facultades de revisión y de atracción a que se

refiere el presente Decreto, posterior a la entrada en vigor de las reformas a

Ia ley secundaria que al efecto expida el Honorable Congreso de la Unión.

Séptimo.- En tanto se determina la instancia responsable encargada de

atender los temas en materia de protección de datos personales en posesión

de particulares, e! organismo garante que establece el artículo 6o. de esta

Constitución ejercerá las atribuciones correspondientes.

Octavo.- En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la Leyes

respectivas en materia de transparencia el organismo garante que establece

el artículo 6o. de esta Constitución ejercerá sus atribuciones y competencias

conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental vigente.

Noveno.- Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de

resolución a la entrada en vigor de este Decreto, se sustanciarán ante el

organismo garante que establece e! artículo 6o. de esta Constitución, creado

en los términos del presente Decreto.

L5
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Décimo.- Los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores

adscritos al Instituto Federal de Acceso a la Información Púbica y Protección

de Datos Personales, se transferirán al organismo público autónomo creado.

Los trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se seguirán

rigiendo por el apartado B del Aftículo L23 de esta Constitución y de

ninguna forma resultarán afectados en su derechos laborales y de seguridad

social.

S A L Ó N DE SESIONES DE M CÁUNRA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE

CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, D.F., a 22 de agosto de 2013.

/l
Dip. Francisco Arroyo Vieyra

Presidente

Se devuelve a la Cámara de Senadores
para los efectos de la fracción E del Aftículo 72 Constitucional
México, D.F., a 22 de agosto de 2013

r Gómez

rio General de la Cámara de Diputados



PROYECTO DE DEC RETO POR EL QUE S E REFOR MAN Y A DICIONAN 
DIVERSAS DISPOSI CIONES DE  LA CON STITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA
 



































































































































 



(Intervención del C. Senador Angel Benjamín Robles Montoya) 
 

 











 
 
Debido a que este dictamen se encuentra publicado en la Gaceta de este día, consulte la Secretaría a 

la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  



- La C. Secretaria Palafox Gutiérrez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 

omite la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.  

 
(La Asamblea asiente) 

 
Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  

 
(La Asamblea no asiente) 

 
Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

 
- La C. Presidenta Herrera Anzaldo: Como les anunciamos al inicio de la sesión, contamos 

con una fe de erratas entregada por las comisiones dictaminadoras.  

 
Informo a ustedes que la corrección correspondiente no altera en modo alguno el texto del 

articulado que ustedes conocieron en el dictamen al que se dio primera lectura el jueves 14 de 

noviembre. 

 
La comunicación con la fe de erratas está publicada en la Gaceta. Consulte la Secretaría a la 

Asamblea, en votación económica, si autoriza que esas modificaciones se integren al dictamen en 

su parte expositiva.  

 
- La C. Secre taria P alafox Gutiérrez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 

autoriza la integración de las modificaciones al dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de 

levantar la mano.  

 
(La Asamblea asiente) 

 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

 
(La Asamblea no asiente) 

 
Sí se autoriza la integración de las modificaciones al dictamen, señora Presidenta.  

 
- La C. Presidenta Herrera Anzaldo: En consecuencia, está a discusión el dictamen con las 

correcciones que ya autorizamos incorporar.  

 
Se concede el uso de la palabra al Senador Enrique Burgos García, para presentar el dictamen a 

nombre de la Comisión de Puntos Constitucionales.  



- El C. Senador Enrique Burgos García:  Muchas gracias, con su venia, señora              
Presidenta.  

 
Si me permiten, quisiera informar y dar cuenta a esta Honorable Asamblea de un escrito que 

suscribimos los Presidentes de las Comisiones Unidas en este dictamen que acabamos de entregar a 
la Secretaría General y que solicitamos se incorpore en este ejercicio.  
 

 





 



Paso a la exposición y presentación del dictamen, por lo que toca a la Comisión de Puntos 
Constitucionales.  

 

Honorable Asamblea, con el permiso de la Presidencia, en nombre de la Comisión de Puntos 
Constitucionales que suscriben el dictamen que propone aprobar la minuta con proyecto de Decreto 
de trascendentales reformas para fortalecer el derecho de acceso a la información y la transparencia 
en nuestro país, y en particular de la Comisión de Puntos Constitucionales, he solicitado hacer uso 
de la palabra para presentar este documento ante ustedes.  

 

Nos encontramos en una previsión específica del proceso legislativo constitucional de las tres 
iniciativas que se presentaron originalmente en este Senado de la República, al principio de la 
presente legislatura federal, con el respaldo, esto es interesante subrayarlo, hay una síntesis de 
distintas propuestas que surgen de distintos partidos políticos, se inicia con el Partido de la 
Revolución Democrática, por voz del Senador Alejandro Encinas; de los grupos parlamentarios del 
Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México, en voz de la Senadora 
Arely Gómez González; y del grupo parlamentario de Acción Nacional, por conducto de la 
Senadora Laura Rojas Hernández, quienes, todos, con un gran compromiso han venido 
participando en el proceso de elaboración del dictamen que hoy ponemos a su consideración.  

 

Como resultado de esas propuestas se llegó al consenso para la aprobación de la minuta que el 
21 de diciembre del año próximo pasado se remitió a la Honorable Cámara de Diputados. Nuestra 
Colegisladora, actuando como Cámara Revisora, concurrió en forma muy relevante con las 
propuestas y los textos de este Senado de la República, al tiempo que planteó algunas 
modificaciones en aras de cumplir el propósito de robustecer la cultura del acceso a la información 
pública, con el principio de máxima publicidad, establecer la autonomía constitucional del 
organismo garante del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales, y concretar el surgimiento de un sistema nacional de información pública y sus 
garantías de transparencia.  

 

Correspondió a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Anticorrupción y 
Participación Ciudadana; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Primera, a cuyos 
Presidentes, los Senadores Pablo Escudero Morales, María Cristina Díaz Salazar y Raúl Gracia 
Guzmán, independientemente del posicionamiento que hagan, expresamos nuestro mayor 
reconocimiento por sus importantes contribuciones en la formulación y aprobación de este 
dictamen.  

 

Conocer las adecuaciones planteadas por la Honorable Cámara de Diputados en el entendido de 
que nuestro análisis se constriñe a aquellos aspectos en los cuales en la primera oportunidad no se 
logró la coincidencia con la aprobación de contextos y textos por ambas Cámaras.  

 

Nuestra Colegisladora formuló diversos planteamientos con el ánimo de perfeccionar algunas 
redacciones, pero sobre todo, para plantear en la norma constitucional el señalamiento de los 
registros que deben reunir los comisionados del futuro nuevo organismo garante de derecho de 
acceso a la información pública.  

 

Contemplar la hipótesis extraordinaria de que en asuntos que pudieran poner en peligro la 
seguridad nacional conforme la ley en la materia, al resolverse por dicho organismo un 
procedimiento de solicitud de información pública, el consejero jurídico del gobierno pueda 
recurrir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que ésta adopte la decisión que 
corresponda en función de máximo órgano jurisdiccional.  

 

Abrir dispersas posibilidades a la decisión de este Senado de la República con respecto a si los 
actuales comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Datos Personales, 
pasarían a formar parte del nuevo organismo garante.  

 

Con motivo del estudio y análisis de las adecuaciones planteadas por nuestra Colegisladora, 
debo expresar a ustedes que estimamos procedentes sus planteamientos para enriquecer con 
algunas precisiones conceptuales y con adiciones pertinentes a la minuta original aprobada por este 
Senado de la República.  



A su vez, estimamos pertinente introducir algunas adecuaciones que consideramos se 
encuentran en la vertiente de perfeccionar el texto que nos proponemos introducir a la Ley 
Fundamental de la República.  

 

En el dictamen que quedó de primera lectura en la sesión del 14 del actual, y como lo habrán 
observado, realizamos cuatro planteamientos estrictamente de estilo en la redacción para buscar la 
mayor claridad en la norma constitucional, también planteamos tres concentraciones de contenido.  

 

Uno, recuperar en la caracterización que se hace del órgano garante, que se propone crear como 
organismo constitucional autónomo, en el artículo 6o. constitucional en el que de manera homóloga 
se establezca para el Distrito Federal el señalamiento de que se trata de un ente público imparcial.  

 

Dos, introducir una nueva estructura y desarrollo del Artículo Tercero Transitorio del Decreto 
que permita mantener el sentido de lo previsto en el Artículo Cuarto Transitorio del mismo.  

 

Lo explico, en el supuesto aprobado originalmente en el Senado de que los actuales 
comisionados pasarían a formar parte del nuevo organismo garante hasta el término del 
nombramiento recibido originalmente, se estableció la previsión consecuente en la renovación 
escalonada con el vencimiento de esas gestiones.  

 

Ahora, al abrirse dos nuevos supuestos en torno a la integración del nuevo organismo garante, 
es decir, que adiciona a la que todos los actuales comisionados permanecieran en el nuevo 
organismo, los supuestos de que sólo alguno o algunas de ellas lo hicieran o de que la decisión de 
este Senado fuera por la remoción integral de esos miembros actuales, era menester establecer en la 
norma transitoria las consecuencias no sólo del primer supuesto, sino también de los otros dos. A 
eso se debe la estructura que se presenta a ustedes en el Artículo Tercero Transitorio.  

 

Y finalmente, revisar el acceso a la controversia constitucional con respecto al nuevo organismo 
garante, que es el asunto que ocupó en mayor medida la deliberación y entendimiento de acuerdos 
entre los integrantes de las comisiones unidas que hemos dictaminado.  

 

Retomo aquí la propuesta originalmente formulada para que tanto el Poder Ejecutivo de la 
Unión pudiera recurrir a la Corte en el procedimiento de controversia constitucional, que ésta 
conociera de eventuales invasiones a la esfera competencial; sin embargo, durante el estudio de 
esta minuta en la Honorable Colegisladora, este Senado aprobó en forma subsecuente, lo hizo la 
Cámara de Diputados y luego la mayoría de las legislaturas de los estados, la trascendental reforma 
a la Norma Suprema en materia de telecomunicaciones y de libre competencia.  

 

Recordarán ustedes que en esta reforma se introdujo el planteamiento general de la legitimación 
activa y pasiva entre órganos constitucionales autónomos, y entre éstos y los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la Unión, para contribuir a la controversia constitucional tratándose de diferencias 
entre ellos por la expedición de disposiciones generales o la realización de actos que pudieran 
invadir la esfera de competencia de otros órganos.  

 

Esto llevó a la Cámara de Diputados a contemplar que se encontraba ya prevista la posibilidad 
del litigio constitucional en cuestión y que no era menester en sus términos la minuta remitida por 
el Senado.  

 

A su vez, como ya mencioné, estimó que en el caso de asuntos de seguridad nacional en los 
términos de la ley, resultaba pertinente que el Consejero Jurídico del Gobierno pudiera recurrir a la 
Corte para que resolviera como última instancia.  

 

Nuestras deliberaciones llevaron a un planteamiento en el que reconozco la disposición y 
voluntad de arribar a acuerdos de los integrantes de las Comisiones Unidas y de todos los grupos 
parlamentarios que formularon iniciativas de reforma constitucional en esta materia.  

 

Finalmente, se trata de establecer una modalidad del procedimiento de controversia 
constitucional y la factibilidad de que la Corte conozca y resuelva sobre actuaciones de órganos 
constitucionales autónomos entre sí, o por relación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Unión, siendo ello aplicable al organismo garante que se propone crear en el artículo 6o. 
constitucional.  



Por lo que respecta a la Comisión de Puntos Constitucionales que ha compartido el estudio y 
análisis del propósito común de esta Asamblea por afirmar el derecho humano de libre acceso a la 
información pública y con ello ampliar el disfrute de las libertades fundamentales en nuestro país, 
es que solicito respetuosamente a los miembros de esta Asamblea que en su oportunidad y con 
condición en pro de la transparencia y la rendición de cuentas, otorgue su voto aprobatorio a dicho 
dictamen.  

 
Muchas gracias.  
 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 
RAUL CERVANTES ANDRADE 

 
- El C. Presidente Raúl Cervantes Andrade: Gracias, Senador Enrique Burgos. 
 
El documento entregado por el Senador Enrique Burgos con la propuesta que contiene se 

someterá al trámite correspondiente una vez que concluya la presentación que están haciendo las 
comisiones dictaminadoras.  

 
Saludos a los alumnos de la Licenciatura de Derecho de la Universidad Tangamanga, en San 

Luis Potosí, invitados por la Senadora Sonia Mendoza Díaz. 
 

(Aplausos) 
 
Saludamos a los invitados del Senador Zoé Robledo: Rubiel Gamboa, el regidor de Villaflores, 

Julio Erasto Rojo; el Regidor de Villa Corzo; a Luis Antonio Ramírez, a la Regidora de la 
Trinitaria y la Diputada local, Alejandra Soriano.  

 
¡Sean ustedes bienvenidos!  
 
Tiene el uso de la palabra el Senador Pablo Escudero Morales, del grupo parlamentario del 

PVEM, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Anticorrupción y Participación 
Ciudadana.  

 
Sonido en el escaño del Senador Escudero.  
 
- El C. Senador Pablo Escudero Morales: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente.  
 
Si me permite hacerlo desde aquí, pues este dictamen ya fue discutido y posicionado en el Pleno 

de esta Cámara de Senadores hace algunos meses y, sin duda, me parece que la exposición que ha 
hecho el Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, con los antecedentes y con el 
recuento que ha hecho, me parece que es correcto y nos sumamos.  

 
Sólo quiero dejar en este Pleno, después de tantas idas y vueltas de este famoso dictamen de 

transparencia, que yo considero que uno de los puntos importantes, es cómo estamos 
transformando un organismo descentralizado, por todos conocido por el IFAI, a un organismo 
constitucional autónomo; la importancia de esta gran iniciativa, es con la competencia que va a 
tener este nuevo organismo constitucional autónomo para poder revisar a los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, a los sindicatos, a los fideicomisos, a los fondos, a las personas físicas y 
morales que reciban recursos; es decir, es una gran reforma en aras de la transparencia y de la 
rendición de cuentas.  

 
Así también a nivel estatal, con los recursos que le hemos dado, para que puedan venir los 

ciudadanos; y cuando no estén conformes con las instituciones de sus estados que han determinado 
reservar la información o no darla, tengan una opción de venir a este órgano constitucional 
autónomo, presentar un recurso y que puedan tener acceso a la información.  



Es cuanto, señor Presidente, y le pediría que se registre en el Diario de los Debates mi 
intervención.  

 

Gracias.  
 

(Intervención del C. Senador Pablo Escudero Morales) 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; DE GOBERNACIÓN, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
 
 
 (Dictamen de segunda lectura) 
 
- Se aprueba el dictamen suscrito por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Anticorrupción y 
Participación Ciudadana; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Primera. Las Comisiones Unidas 
entregaron una fe de erratas que se integra al dictamen.  
 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Concedido. Gracias, Senador.  

Se le concede el uso de la palabra a la Senadora María Cristina Díaz Salazar, del grupo parlamentario del PRI, 
para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Gobernación.  

- La C. Senadora María Cristina Díaz Salazar: Muchas gracias, señor Presidente. Señores Senadores:  

La minuta que sometemos el día de hoy a su consideración es de suma importancia para el desarrollo de la 
vida democrática del país.  

La transformación del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a un organismo 
público y autónomo, que constituye una importante decisión del Estado mexicano para generar mayores 
estándares de vigilancia en la transparencia y rendición de cuentas de los poderes públicos, el ejercicio de 
derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales.  

La rendición de cuentas y la transparencia son componentes esenciales de un Estado democrático. El gobierno 
está obligado a someterse a la evaluación que hacen los ciudadanos para permitir que éstos observen su 
actuación y puedan establecer los mecanismos que incentiven el acceso a la información pública.  

La información pública es, sin duda, un elemento fundamental con el que debe contar la ciudadanía para la 
toma de decisiones. Entre más información tengan los ciudadanos sobre la actuación del gobierno, más se 
convierten en ciudadanos críticos y participativos.  

El acceso a la información pública genera, por sí mismo, un círculo virtuoso entre sociedad y gobierno, en el 
cual pueden, con esta información, tener mayores elementos de juicio para poder acudir ante las instancias del 
propio gobierno, o bien, a través de la opinión pública, a solicitar que los entes gubernamentales realicen sus 
funciones atendiendo a las necesidades e inquietudes de la gente.  

La transparencia también es un medio para limitar la corrupción, disminuye el abuso del poder y promueve el 
equilibrio de poderes, estimula y fomenta la eficiencia y la gestión pública, fomenta y genera incentivos para 
que los servidores públicos ejecuten el gasto en los proyectos para los cuales fueron aprobados.  
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Creemos que la participación democrática requiere de una ciudadanía informada.  

El ejercicio del poder necesita de una supervisión ciudadana; y el acceso a la información es una herramienta 
fundamental para el cambio. 

En ese sentido, el Senado de la República da respuesta a una demanda fundamental, una demanda ciudadana, 
una demanda de toda la sociedad civil, para garantizar la independencia en la toma de decisiones, respecto de 
la información pública, dotar de autonomía al órgano que será el garante del acceso a la información pública, la 
transparencia y la protección de datos personales.  

La transformación del IFAI a un organismo autónomo constitucional, garante del acceso a la información pública 
y a la protección de datos, obedece:  

Primero.- A la necesidad de fortalecer el elemento principal de la transparencia, que es la imparcialidad.  

Segundo.- Desde la creación del IFAI a la fecha, se ha ido ganando la credibilidad de nuestra sociedad en su 
actuación, no obstante que es un organismo con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, no deja de 
ser una entidad vinculada directamente al Poder Ejecutivo, lo que genera, en algunas ocasiones, 
especulaciones sobre los principios de transparencia y de acceso a la información.  

En este orden de ideas, si la prioridad es contar con un sistema de transparencia y acceso a la información 
pública plena, es necesario tener un sistema jurídico sólido y congruente, conjuntamente con instituciones 
eficientes, responsables e imparciales. Dada su naturaleza de organismo garante de acceso a la información y 
protección de datos personales, y dada su autonomía, especialización e imparcialidad, se consolidan las 
acciones en materia de transparencia, facultándolo para desarrollar un procedimiento administrativo que revise, 
atraiga y, en su caso, sancione a los sujetos obligados que incumplen una petición.  

Otro de los elementos más importantes de la reforma, es que otorga la definitividad e inatacabilidad a las 
determinaciones del órgano garante, con la finalidad de cumplir con varios de los compromisos que se han 
otorgado al organismo, entre ellos, la eficacia, certeza y objetividad. 

Se trata de un dictamen respecto de la minuta enviada por la Colegisladora y en atención a lo dispuesto por el 
artículo 72, inciso e) de la Constitución, las comisiones unidas estimamos conveniente realizar modificaciones 
al proyecto de Decreto con la finalidad de dotar de mayor claridad en el uso del lenguaje al texto normativo 
expresado en el proyecto de Decreto.  

En uso de estas facultades que nos confiere al Senado, en su calidad de Cámara de origen, en tiempo de 
revisión de un proyecto devuelto con modificaciones por la Colegisladora, las siguientes modificaciones son de 
la mayor importancia.  

Reformar el inciso l), de la fracción I, del artículo 105, para otorgar al organismo garante en materia de 
transparencia y acceso a la información y protección de datos personales, la facultad de interponer controversias 
constitucionales.  

Y segundo, en el Artículo Tercero Transitorio se propone incluir las 3 hipótesis que pueden desprenderse en 
torno a la eventual actuación de los actuales comisionados del Instituto Federal referido, en el organismo que 
se crea, a que sólo algunas o algunos de ellos sean aprobados para formar parte del nuevo organismo, o que 
éste se integre por personas que no formen parte del citado Instituto Federal.  

Las demás modificaciones presentadas por la Colegisladora fueron aceptadas por las comisiones unidas.  

Es cuanto, señor Presidente.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senadora Cristina Díaz.  
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Se concede el uso de la palabra al Senador Raúl Gracia Guzmán, para presentar el dictamen a nombre de la 
Comisión de Estudios Legislativos, Primera.  

- El C. Senador Raúl Gracia Guzmán: Con la venia de la Presidencia. 

En obvio de tiempo y atendiendo que ya los Presidentes de las demás comisiones dictaminadoras han sido 
bastante explícitos en este tema, yo únicamente busco recalcar 2 puntos fundamentales, en opinión, de esta 
reforma:  

Creo que el tema del Sistema Nacional de Transparencia es un ejemplo de cómo podemos lograr armonizar sin 
centralizar una función. Creo que es un gran logro, y creo que debe ser un ejemplo que nos sirva en otras 
materias, como podría ser la electoral, para evitar que sigamos con esta ansia centralizadora de este Poder 
Legislativo. 

Creo que en este tema sí acertamos, y debe ser un sistema que nos sirva de referente. 

Quiero hacer énfasis e hincapié en que este tema, que es de la mayor trascendencia, que tenía todos los 
consensos, porque obviamente la transparencia es un tema de consenso, para que este Senado lo aprobase 
ya casi pasó un año. Es decir, hay veces que la mesura, que el tiempo, que la prudencia, permiten transitar a 
mejores productos legislativos, aún y cuando de inicio había consensos iniciales. Creo que debe de ser un 
ejemplo para que no nos ganen las prisas en otro tiempo. Que las prisas únicamente nos ganen en el uso de 
esta tribuna, para no acapararla. 

Muchas gracias.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Raúl Gracia. 

Una vez que ha finalizado la presentación del dictamen, daremos trámite a la propuesta que presentó el Senador 
Enrique Burgos, a nombre de las comisiones dictaminadoras, sobre el proyecto de reformas constitucionales en 
materia de transparencia. 

El texto de la propuesta está a su disposición en el monitor de sus escaños. 

Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta. 

- La C. Secretaria Palafox Gutiérrez: Doy lectura a la propuesta de modificación, que propone reformar el 
inciso l) del artículo 105 del proyecto de Decreto. 

"Artículo 105.  

Inciso l) Dos órganos constitucionales autónomos y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, lo dispuesto en el 
presente inciso, será aplicable al organismo garante que establece el artículo 6º de esta Constitución." 

Es cuanto, señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, señora Secretaria. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. 

- La C. Secretaria Palafox Gutiérrez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión 
la propuesta. Quienes estén porque se admita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 
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Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Por no haber oradores inscritos, consulte la Secretaría a la Asamblea, 
en votación económica, si se aprueba la propuesta presentada. 

- La C. Secretaria Palafox Gutiérrez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se aprueba la 
propuesta presentada. Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se apruebe, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: En consecuencia, la discusión del dictamen con proyecto de Decreto 
que reforma diversas disposiciones constitucionales en materia de transparencia, será con la modificación al 
artículo 105 que acaba de ser aceptada por la Asamblea. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 del Reglamento del Senado, procederemos a los 
posicionamientos de los grupos parlamentarios, los cuales, tal y como lo establece el artículo 199, numeral 1, 
fracción II del Reglamento, serán en orden creciente y por un tiempo de diez minutos cada uno por tratarse de 
una reforma constitucional. 

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el Senador Manuel Bartlett Díaz, del grupo parlamentario del PT. 

- El C. Senador Manuel Bartlett Díaz: Con su permiso, señor Presidente. 

El dictamen de reforma constitucional en materia de transparencia, implica, según nuestro criterio, retroceso y 
simulación. Votaremos en contra. 

Después de una lectura detallada de lo aprobado en las comisiones unidas, en donde nos sumamos al dictamen, 
concluimos que no debemos hacerlo en el Pleno del Senado de la República. 

Estas son nuestras razones: 

El dictamen fue producto de negociaciones informales, de las cuales, pese a ser integrante de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, no tuvimos conocimiento. 

Un cambio de última hora del artículo 105 constitucional fue festejado como una solución final; y sin la menor 
exposición del dictamen en su integridad, fue sometido a votación. 

Las reformas constitucionales propuestas son regresivas.  

En el artículo 6o. de la Constitución, se prevé una la ley general, que regule la transparencia y la protección de 
datos; o sea, la Federación prevalecerá sobre los estados y el Distrito Federal, en la regulación de la materia. 

El organismo garante federal, el IFAI, tiene competencia sobre los órganos de transparencia de los estados y 
del Distrito Federal. Se restaura una nueva invasión centralista. 
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El mecanismo de designación de los comisionados del organismo garante reitera, pese a innumerables 
fracasos, un reparto de cuotas a favor de los partidos mayoritarios.  

Lo órganos autónomos, así estructurados, carecen de legitimidad democrática de origen. 

Se confiere al Ejecutivo Federal poder de veto u objeción en la designación de los comisionados del órgano 
garante. Se anula, así de entrada, su independencia. 

Se crea un Consejo Consultivo con nombramientos similares, cuotas de partidos, cuyas funciones no se definen. 

Los órganos garantes de los estados y del DF, quedaran supeditados al órgano federal, porque el órgano 
garante federal, podrá revocar sus resoluciones y porque todos los órganos de transparencia estarán regulados 
por una ley general, en donde la Federación tiene prevalencia. 

No se establecen, en las normas transitorias, qué ocurrirá con los comisionados de los órganos de los estados 
y del DF, a diferencia de lo previsto respecto a los comisionados del IFAI, en donde se prevé que continuarán 
en sus cargos hasta que se nombre a los nuevos comisionados. 

No se establece que los poderes fácticos, debido a su influencia social o política, como los mediáticos, que 
recaudan enormes cantidades de recursos públicos, sean sujetos a obligaciones de transparencia. 

Requerimos órganos auténticamente autónomos, no organismos acotados, como es el caso, por las siguientes 
razones. 

Los órganos cúspides del Estado, merecen que sus titulares cuenten con legitimidad democrática directa de los 
ciudadanos para tener responsabilidad frente a ellos. 

Los órganos designados por las cúpulas de los partidos mayoritarios, insistimos, suelen actuar y decidir como 
si fuesen correas de transmisión de los intereses y voluntad de quien los designó. Son órganos elitistas por sus 
privilegios. Los titulares no generan vínculos con la ciudadanía, ni se esfuerzan por rendirles cuentas a su 
sociedad. 

¿Por qué no escoger otro método de elección para los titulares de los órganos autónomos? Se han planteado 
muchos; participación de universidades, elecciones por sorteo, elecciones directas por ciudadanos; la respuesta 
es simple, terminaría el atractivo reparto de cargos y prebendas, y la conformación de una estructura oligárquica 
asociada y vinculada al poder presidencial. 

Además de los argumentos anteriores, el dictamen presenta dos inserciones que implican el fin de la autonomía 
del órgano garante. 

La modificación de última hora que pretende reformar el artículo 105, fracción I, de la Constitución, para que las 
decisiones del órgano garante de la transparencia, puedan ser motivo de controversia constitucional ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Hoy acaban de presentar los Presidentes un cambio al texto que se había aprobado en las comisiones, en 
donde le daban al órgano la posición de “ser pasivo”, recibir controversias constitucionales; ahora se amplía a 
“ser activo”, pero representa exactamente lo mismo. 

El solo hecho de que haya esta posibilidad de llevar al organismo a conflictos de este tipo, a las controversias 
constitucionales, anula toda posibilidad y todo efecto de esas acciones tan importantes, como aquí mismo se 
ha dicho, para que el Estado realmente presente y actúe con transparencia. 

Si tienen la facultad de presentar toda clase de controversias, para cuando termine la Suprema Corte de resolver 
la controversia, un año, un año y medio o dos años después, ya la solicitud de información habrá caducado o 
será inútil. 
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Ahora con esto, las resoluciones son un retroceso a la autonomía que ya tenía el IFAI. El IFAI ya tenía 
resoluciones que eran definitivas e inatacables; ahora ya no es así. Por eso decimos que es un grave retroceso. 
Este arreglo constituye una simulación y enorme obstáculo para la demanda de transparencia.  

Se suma a esta apertura, para que las decisiones del IFAI sean motivo de controversia constitucional, la facultad 
para impugnar las decisiones del órgano garante que le confieren al consejero jurídico de la presidencia, 
representante de los intereses públicos y privados de la Presidencia de la República. 

Este consejero jurídico de la presidencia, en tiempos pasados, se los comento, y lo señalamos por experiencia 
clara, está siempre atento a vetar y a detener toda aquella decisión que se tome en la auditoría superior, en 
cualquier lugar, que no le guste al Presidente de la República. Este, más el veto y la facultad que le dan para la 
designación de los comisionados, más el que van a ser sujetos de controversias constitucionales, más que el 
consejero de la presidencia, que es el defensor de la no transparencia, nos de un organismo que no está siendo 
diseñado para mejorar. 

Por un lado se le da, como aquí se ha dicho, la jerarquía de órgano constitucional autónomo; por otro lado se 
le quita la autonomía. 

Es realmente un grave retroceso, y no debemos permitir que los avances que se van logrando en instituciones 
tan importantes para la democracia, como aquí se ha establecido, vayan para atrás, como el cangrejo. La 
presencia, la fuerza, la presión constante hace que se logren estas instituciones, y si vemos estos simples 
detalles que estoy señalando, vemos, niegan todo lo que aquí se ha dicho de las enormes ventajas de esta 
reforma constitucional en materia de transparencia, que está plagada de posibilidades de opacidad. 

Muchas gracias, señor Presidente, y muchas gracias a ustedes. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Manuel Bartlett.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Luis Armando Melgar Bravo, del grupo parlamentario del PVEM. 

- El C. Senador Luis Armando Melgar Bravo: Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros 
Senadores:  

La transparencia es un combate indispensable para el funcionamiento de una democracia moderna, de un 
gobierno moderno y de un gobierno que busca, de manera impecable, cumplir con la sociedad.  

Hoy más que nunca el Estado mexicano, su gobierno, se encuentra obligado a hacer un ejercicio impecable de 
transparencia. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, como lo hemos visto, es el 
presupuesto, en la historia de nuestro país, más alto, y eso nos obliga a hacer un ejercicio, sólo por lo que toca 
en este aspecto, de una total y absoluta seriedad; y así se va a demostrar en esta nueva era, con este nuevo 
fortalecimiento, que se está haciendo de este órgano constitucional. 

El dictamen que hoy estamos discutiendo, es el resultado de las iniciativas de los diferentes grupos 
parlamentarios y de un ejercicio exhaustivo de diálogo, de construcción y de los diferentes acuerdos que se 
dieron entre las Senadoras y Senadores que integramos las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 
Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 

De aprobarse esta propuesta, el IFAI no sólo será un órgano autónomo, sino un órgano nacional con facultad 
para conocer los recursos de revisión del orden local. Es decir, se amplía su mandato para todos los poderes y 
niveles de gobierno, obligando a todas las entidades y organismos públicos que reciban dinero público de la 
federación a que transparenten sus finanzas. 

En consecuencia, los gobierno de los estados, los municipios, los sindicatos, los Poderes Legislativo y Judicial, 
las universidades e instituciones civiles, como el Banco de México, serán sujetos obligados para brindar 
información que le soliciten los ciudadanos a través del IFAI. Transparencia total; transparencia sin excepciones. 
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También faculta a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para interponer recursos de la revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los casos en que las resoluciones del IFAI vulneren algún aspecto 
de la seguridad nacional, incluidas las resoluciones que dispongan el acceso a información en poder de Banxico, 
y esto no constituye un retroceso, de ninguna manera, en este ejercicio republicano y de enorme transparencia. 

Todo lo anterior sienta las bases para que el IFAI se rija de acuerdo a los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad en su máxima publicidad. 

En conclusión, de aprobarse este dictamen, los mexicanos contaremos con un órgano independiente, autónomo 
y fortalecido para estar informados de manera oportuna y clara sobre el resultado y los recursos públicos.  

Con esto, el Presidente Enrique Peña Nieto inicia una nueva era de transparencia, de ejercicio impecable y de 
comunicar a los ciudadanos de cómo se está ejerciendo el poder en nuestro país. 

Es fundamental instrumentar los cambios necesarios, como se ha visto plasmado en esta iniciativa, para que 
se ejerzan en toda cabalidad los derechos y las obligaciones. 

México debe transitar a una siguiente etapa, en la cual ya estamos encauzados, en la que el acceso a la 
información y la transparencia sean insumos accesibles que sirvan como elementos para enriquecer las políticas 
públicas. Hoy más que nunca, nuestro país requiere evitar dejar atrás todo tipo de simulación y entrar a una era 
auténtica de rendición de cuentas. Por eso y por mucho más, nuestro partido, el Partido Verde, está de acuerdo 
con esta iniciativa; la votaremos a favor, y nos encontramos sumamente confiados, en que con esto empieza 
una era de real transparencia en nuestro gobierno y en nuestro país. 

Por su atención, muchas gracias. 

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Armando Melgar.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, del grupo parlamentario del PRD. 

- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: Muchas gracias, señor Presidente.  

Yo creo que el día de hoy estamos a punto de cerrar un largo proceso legislativo, que habiendo tenido un inicio 
virtuoso, enfrentó un periplo que pretendía debilitar los alcances de esta ley; y debilitar lo que es el asunto 
fundamental; el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública. 

Y hablo de un inicio virtuoso, porque quizá esta sea la ley que mejor discutimos en el Congreso, no sólo porque 
se debatieron tres iniciativas de distintos partidos políticos al seno de comisiones unidas, sino porque la 
audiencia pública que se llevó a cabo, no sólo consideró a la academia, a los órganos garantes, a los órganos 
autónomos constitucionales, a representantes de los objetos obligados, particularmente en la autoridad de 
gobierno y sino que además escuchó y atendió las propuestas y modificó las iniciativas para el dictamen, 
retomando los propios procesos de la audiencia. 

Ese proceso virtuoso, es lo que nos llevó a aprobar por unanimidad, el año pasado, esta modificación a la 
Constitución, cuyo objetivo fundamental, no es sólo de fortalecer a los órganos garantes, sino fortalecer, 
después de una década en donde se inició la legislación del acceso a la información, el derecho de los 
ciudadanos a acceder a la información pública y a la protección de datos personales. 

Las reformas tienen alcances importantes, no sólo porque se otorga garantía constitucional al Instituto Federal 
de Acceso a la Información, que es el órgano garante en el ámbito federal, sino que desde esta Constitución se 
otorga autonomía a todos los órganos garantes en las entidades federativas que habían enfrentado la 
resistencia de los distintos gobiernos locales para contar no solamente autonomía, sino con la libertad plena 
para ejercer sus facultades en atención al ejercicio de este derecho ciudadano.  
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Esto busca la autonomía de los órganos locales, fortalecer la institucionalidad que había encontrado 
adversidades locales. De ahí la propuesta de que exista una Ley General de Acceso a la Información, no en el 
ánimo de que el gobierno federal regule a los órganos locales, para eso sería una Ley Federal. La Ley General 
establecerá las mínimas normas a las que deban sujetarse los órganos locales, con lo cual vamos a dar marcha 
atrás a la discrecionalidad y a los obstáculos que los gobernadores habían impuesto en la mayor parte en los 
estados de la República. Y no sólo eso, sino uno de los avance más importantes de esta reforma, es dejar 
claridad en los sujetos obligados; no se trata de fortalecer solamente a los órganos garantes, sino definir quiénes 
son los sujetos obligados a rendir cuentas; y ahí donde se ven enfrentadas las mayores resistencias, logramos 
establecer que todo ente, público o privado, que reciba o administre recursos públicos, es objeto obligado de 
esta ley, es decir, no solamente son los organismos públicos, son los fideicomisos públicos y privados, las 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones privadas, partidos políticos, sindicatos que reciban en 
efectivo o en especie recursos públicos son sujetos obligados y deben de rendir cuenta sobre el manejo de 
estos recursos a la ciudadanía. 

Por eso es importante destacar el por qué dotar a la autoridad local de la facultad, no de sustituir a los órganos 
garantes locales, sino de atraer aquellos casos en donde exista negativa del órgano garante, de un poder local 
o de cualquier organismo público o privado para rendir cuentas a la instancia federal, porque lo que se busca 
es garantizar el ejercicio del derecho del ciudadano y acabar con la discrecionalidad; y de ahí la importancia de 
establecer la definitividad e inacatabilidad de las resoluciones del IFAI para que éstas puedan ser atendidas. 

Esto no va a ser suficiente, pues tendremos que emitir nuevas leyes donde, efectivamente, se regulará el 
derecho al acceso a la información y la protección de datos personales, pero también, una Ley General de 
Archivos, para garantizar la existencia de la información que se debe brindar a los ciudadanos en ejercicio pleno 
de su derecho. 

Respecto al mecanismo de elección, creo que hicimos un esfuerzo para evitar el tipo de nombramiento 
tradicional, que era la propuesta del Ejecutivo Federal como está integrado actualmente el IFAI, y será en un 
mecanismo de participación transparente y abierto a donde el Senado definirá por mayoría calificada a los 
nuevos integrantes, efectivamente, estableciendo un derecho de veto, revirtiendo el modelo ortodoxo tradicional, 
donde todas las iniciativas de nombramientos provienen del Ejecutivo Federal. 

Ese es el primer caso, en donde un asunto, en este tipo de órganos, será el Senado quien proponga y resuelva. 
Me van a decir: “eso sucede igual en el IFE”, sí, pero se establece un mecanismo de contrapeso y control que 
ayudará a evitar el "cuotismo" y la construcción de acuerdos por mayoría calificada. En ese aspecto de las 
consultas y las negociaciones, creo que si hubo algo transparente en la negociación de esta reforma fue la 
transparencia, incluso, de la modificación al artículo 105 en su fracción I, inciso l), que compartimos en su 
integración, porque la modificación fue resultado no de negociaciones en lo oscurito entre los grupos 
parlamentarios, sino atendiendo las propuestas que nos hicieron personalidades, académicos, la Red Nacional 
de Rendición de Cuentas organismos garantes de los estados, para evitar la confusión que existía, y creo que 
esto dará la igualdad de condición constitucional, en el mismo rango constitucional y jurídico a los órganos 
autónomos donde no pueda haber prevalencia de ninguno sobre otro, en términos estrictos de nuestra 
Constitución. 

Finalmente, sí quisiera solicitarle, señor Presidente, que toda vez de que ha habido modificaciones a la minuta 
que nos envió la Cámara de Diputados y se tendrá que regresar a la Colegisladora, se aplique la disposición 
del artículo 72 constitucional, quien, en su inciso e) señala que en los casos de que la Cámara revisora, en la 
etapa final de la legislación haga modificaciones, sólo remita a la Cámara de Diputados las modificaciones que 
se realizaron a la minuta, para que ya en lo aprobado se considere avalado por ambas Cámaras. 

Yo debo reconocer que fue un largo proceso, lo inició como Presidente el Senador Raúl Cervantes, lo concreta, 
en el caso la Comisión de Puntos Constitucionales, el Senador Enrique Burgos. Tengo que reconocer que fue 
un esfuerzo de los integrantes de las comisiones unidas que permitió construir un gran acuerdo y que espero 
que felizmente hoy podamos concretar. 

Muchas gracias. 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 
JOSE ROSAS AISPURO TORRES 
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- El C. Presidente José Rosas Aispuro Torres: Gracias a usted, Senador Alejandro Encinas Rodríguez, con 
todo gusto se le dará el seguimiento que señala el inciso e) del artículo 72 constitucional. 

Se le concede el uso de la palabra al Senador Fernando Torres Graciano, del grupo parlamentario del PAN. 

- El C. Senador Fernando Torres Graciano: “Estamos ante un nuevo control ciudadano sobre el poder que 
puede ejercerse de modo directo, sin la mediación de los poderes, de la representación política, y que está 
llamado a incrementar la calidad de nuestra joven democracia mexicana”. Alonso Lujambio. 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañeros Senadores: 

Hoy nos encontramos en presencia de la más importante propuesta que en materia de reforma a la 
transparencia pública en nuestra Constitución estamos haciendo. Tenemos en nuestras manos dar un gran 
avance y llevar a México como un país que sea modelo y ejemplo, en materia de transparencia, a nivel mundial. 

Ha sido largo el camino. Hace poco más de un año se inició con iniciativas presentadas aquí por el Senador 
Alejandro Encinas, en septiembre del año pasado, unos cuantos días de haber iniciado esta legislatura su 
función. Unos días después, el grupo parlamentario de Acción Nacional presentó su propia propuesta, y con 
ello arrancamos el proceso para dictaminar. 

Era un anhelo, pues hace algunas décadas los ciudadanos no tenían el derecho a saber lo que hacían sus 
gobiernos, la información era propiedad de los gobernantes y de los políticos en turno, predominaba el secreto 
administrativo y la discrecionalidad en el manejo de la información gubernamental. Bajo estas condiciones, 
¿cómo hablar de democracia?, ¿cómo hablar de un poder legítimo y democrático sin un código de 
transparencia? 

¿Cómo hablar de una política de transparencia o rendición de cuentas cuando era el mismo gobierno quien 
ocultaba la información? ¿Cómo el gobernado podía evaluar el actuar de sus gobernantes si no contaba con la 
información veraz? 

Nos dimos cuenta, como sociedad, de que el secreto administrativo y la discrecionalidad gubernamental en la 
información, eran los enemigos a vencer en nuestra lucha por generar un sistema democrático, en el que los 
ciudadanos debemos tener un mayor acceso a la información pública y que el gobierno tiene la obligación de 
ser transparente. 

Y fue así como en el año 2000, con la transición democrática, se aceleró el paso para poder avanzar en esta 
materia.  

Años después, se expidieron una Ley Federal y varias locales sobre la materia, todas con diferentes 
disposiciones, todas con diferencias entre sí, lo que exigía establecer bases generales entre todas ellas y 
generar un solo sistema. 

Fue así como la primera reforma al artículo 6o. de nuestra Constitución, en el año 2007, fue estableciendo un 
conjunto de principios para sentar las bases en el ejercicio de este derecho a la información y el contenido 
básico para todas las leyes de la materia que en el país se iban a establecer.  

Es así como hoy nos topamos nuevamente con otra reforma; una reforma todavía de más calado, una reforma 
al artículo 6o. constitucional, pero también a muchos otros artículos de nuestra Carta Magna.  

Con la finalidad de seguir avanzando en este derecho del ciudadano, es el momento de actuar y de continuar 
con el camino para llevar lejos el derecho a la información y las políticas de transparencia, en su aplicación del 
día a día, en los diferentes niveles de gobierno.  

Durante toda su historia, Acción Nacional ha mantenido una constante lucha por abrir los archivos 
gubernamentales para que los mexicanos sepan lo que hacen sus gobiernos, las decisiones que toman y por 
qué las toman.  
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Que contemos todos con elementos necesarios para realizar un control del ejercicio del poder público, pero 
para Acción Nacional, el poder público es de los ciudadanos, y nosotros, quienes ocupamos un cargo de 
elección popular, el alcalde, el gobernador, el Presidente de la República, el Diputado, solamente somos 
depositarios temporales para el ejercicio de este poder público.  

Por eso, y con esta visión que tiene Acción Nacional de que el poder público radica en los ciudadanos, fue que 
presentamos nuestra propia iniciativa, con nuestra visión, en materia de transparencia. Ella se sumará a otras 
propuestas, y empezó el debate y el trabajo en las comisiones dictaminadoras. Y es así como hoy estamos 
logrando fortalecer a los órganos de transparencia sí, al órgano federal, pero también a los órganos locales.  

Es así como hoy estamos logrando sentar las bases de un marco legal sobre el ejercicio del derecho de acceso 
a la información en los tres ámbitos de gobierno y en los tres poderes.  

Hace un año inició el proceso aquí en este Senado; con estas iniciativas se inauguró una forma diferente de 
dictaminar; fue cuando empezamos a consultar a ciudadanos, académicos, a personas que tenían conocimiento 
y habían estudiado del tema y fue cuando nos dimos la oportunidad de sentar un mecanismo que permitiera 
después, en otras discusiones y en otros temas, retomarlo, porque había sido un modelo exitoso.  

Por eso nuestro reconocimiento, como grupo parlamentario, a los Presidentes de las comisiones 
dictaminadoras, pero también al Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, que en ese tiempo 
presidía el Senador Raúl Cervantes, que nos permitió generar este nuevo modelo y que nos permitió escuchar 
a la sociedad, a la academia, a la empresa, a los gobernantes, escuchar a todos para poder tomar decisiones 
con un amplio consenso. Y es así como hace ya casi un año votamos, también por primera vez en este Senado, 
estas modificaciones, las remitimos a la Colegisladora. Y la Cámara de Diputados nos la vuelve a regresar con 
una minuta que contiene, hay que decirlo, aportaciones importantes; como es la de establecer un procedimiento 
para que los actuales comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información, una vez entradas en vigor 
las modificaciones propuestas, soliciten formalmente a este Senado formar parte del nuevo organismo.  

Así como la de establecer que los comisionados del organismo autónomo deberán cumplir con los mismos 
requisitos que se establecen en la Constitución para ser ministros de la Corte.  

Con base en la minuta de los Diputados y en los acuerdos tomados en las comisiones unidas, modificamos el 
proyecto de Decreto. Ya aquí se ha dado cuenta de cuáles son las modificaciones que se dieron en el seno de 
las comisiones unidas.  

Aquí se trabajó nuevamente para añadir que la Suprema Corte de Justicia conozca de las controversias 
constitucionales sobre la constitucionalidad de los actos y disposiciones generales.  

Establecimos, nuevamente, la duración del encargo de los comisionados del nuevo organismo garante. Con 
base en los cambios realizados por la Cámara de Diputados, desarrollamos tres hipótesis sobre la eventual 
actuación de los actuales comisionados del IFAI.  

Precisamos las características que debe tener la ley en el procedimiento del nombramiento de los integrantes 
del nuevo órgano garante.  

En el presente dictamen, aparecen varias de las propuestas que Acción Nacional presentó en su iniciativa, como 
son la de otorgarle autonomía al órgano garante, la de generar la pauta para la creación de sus similares en las 
entidades federativas, la de generar la posibilidad de que los particulares interpongan un recurso ante el 
organismo garante, para garantizar el ejercicio de este derecho, pero también el establecimiento de los 
principios con los que se debe de regir el acceso a la información como son: certeza, legalidad, la 
independencia, imparcialidad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.  

Se retomaron varias de nuestras propuestas y eso nos lleva a hacer un reconocimiento a todos los grupos 
parlamentarios que dieron su mejor esfuerzo y que tuvieron la disposición para que hoy estemos nuevamente 
votando estas reformas que, sin duda, son de gran avance en materia de transparencia. Por eso, Acción 
Nacional votará a favor de esta propuesta.  
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Pero anunciamos no solamente el voto es a favor, y no solamente es nuestra felicitación a todos y todas las 
Senadoras. También aprovechamos para hacer un exhorto, para que podamos seguir avanzando en materia 
de combate a la corrupción, porque esta reforma que hoy vamos a aprobar, es parte del sistema, es un 
engranaje, sin duda importante, pero nos falta dar otro paso muy importante, que es el de dictaminar y crear un 
nuevo sistema nacional de combate a la corrupción. De nada sirve tener la casa con cristales de manera 
transparente, si la basura sigue guardada debajo de la alfombra.  

Tenemos la obligación de dictaminar y crear el nuevo sistema nacional de anticorrupción, que junto con esta 
reforma que hoy estamos votando, lograrán, de manera conjunta, realmente hacer de México una democracia 
transparente, pero también efectiva en el ejercicio de este derecho, moderna y que no solamente quede en 
principios y disposiciones y buena fe. 

Este es el exhorto que les hacemos para avanzar también en ese dictamen que tenemos pendiente, de la 
creación del nuevo sistema nacional anticorrupción.  

Por su atención, muchas gracias.  

Le agradezco, señor Presidente.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Fernando Torres Graciano.  

Se le concede el uso de la palabra a la Senadora Arely Gómez González, del grupo parlamentario del PRI.  

- La C. Senadora Arely Gómez González: Gracias, señor Presidente. 

La transparencia y la rendición de cuentas son pilares de una democracia participativa que genere mejores 
condiciones de vida para los mexicanos.  

El día de hoy, estamos concluyendo un proceso legislativo intenso, en el que, como nunca antes, la ciudadanía 
y los que tenemos el honor de ser representantes populares, hemos trabajado de la mano para lograr los 
acuerdos que nos permitan presentar una propuesta de reforma constitucional que, sin lugar a dudas, garantiza 
la protección del derecho humano a la información, de todas y todos los mexicanos.  

La reforma que hoy votaremos, reconoce los resultados positivos a más de diez años de la aprobación de la 
primera Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

Durante este tiempo, la sociedad en su conjunto ha hecho propio el derecho a la información, como una 
herramienta para generar un debate constructivo sobre los asuntos públicos y los resultados de la actividad 
gubernamental.  

Con información de calidad, oportuna y completa, todos, ciudadanos, autoridades y servidores públicos, 
tenemos elementos para tomar decisiones inteligentes e informadas, en beneficio de todas y todos los 
mexicanos.  

Mi mayor reconocimiento a todos los que desde la academia, la sociedad civil organizada y el servicio público, 
están comprometidos con las causas a favor de la transparencia y la apertura gubernamental. Su entusiasmo 
ha impulsado esta iniciativa que hoy ya es una realidad en el Senado mexicano.  

El derecho humano a la información tendrá un nuevo alcance en todo el país. Sin duda, esta reforma nos 
beneficia a todos.  

El eje central de esta iniciativa, es el otorgamiento de autonomía a los órganos garantes en su más amplia 
expresión. 
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Se desarrolla el principio de autonomía en el diseño constitucional y se inserta como eje rector en el 
funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales.  

Así se propone establecer la autonomía constitucional de los organismos garantes en las entidades federativas, 
dotándolos de personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, de gestión y para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y organización interna.  

Con esta reforma se busca fortalecer y ampliar la independencia y el margen de maniobra del organismo garante 
a nivel federal, para consolidarlo como el máximo organismo responsable de garantizar el derecho de acceso a 
la información.  

De esta manera, el instituto será competente para conocer y resolver sobre el acceso a la información de un 
nuevo listado de sujetos obligados, en el que se contempla a cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo 
que forme parte de alguno de los Poderes de la Unión, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que constituye en sí misma un tribunal constitucional y es el órgano responsable del Estado mexicano, 
último, de interpretar y velar por la garantía de los derechos que otorga la Constitución. 

Pero el texto propuesto va más allá, y se señala que también son sujetos obligados los órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal.  

Con esta redacción, aseguramos que los beneficios de la transparencia y la rendición de cuentas pernee a todo 
el entramado gubernamental.  

En este sentido, es de destacar que las decisiones del organismo garante federal y los organismos locales, 
serán definitivas, vinculatorias e inatacables para las autoridades, con excepción de casos de seguridad 
nacional, dejando al consejero jurídico la facultad de presentar recurso de revisión ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Una aportación adicional, es la posibilidad de los particulares para someter a la revisión del organismo garante 
federal las decisiones de los organismos locales cuando no les favorezcan. Este recurso abre una vía expedita 
a los particulares para garantizar la vigencia de sus derechos.  

Para lograr estos cambios trascendentales, se faculta al Congreso de la Unión para expedir una Ley General 
en Materia de Transparencia Gubernamental, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así 
como una ley general que establezca la organización y administración homogénea de los archivos en los 
órdenes federal, estatal, del Distrito Federal y municipal. De esta manera, se logrará la necesaria homologación 
del marco normativo en todo el país.  

No podemos permitir que en cada entidad federativa se proteja y se garantice de manera desigual un derecho 
humano contemplado en nuestra Constitución.  

Respecto del diseño institucional, se señala la creación de un nuevo organismo conformado por siete 
comisionados que serán designados por el Senado, salvo objeción del Ejecutivo Federal con una duración de 
encargo de siete años, sin posibilidad de reelección y escalamiento en el nombramiento de su mandato.  

En el Senado de la República, seremos sensibles a la importancia de contar con los mejores perfiles en la 
conformación de un organismo, que tendrá amplias facultades para garantizar y defender los derechos y 
principios democráticos de transparencia y rendición de cuentas.  

Es por esto que la reforma va más allá y propone señalar, expresamente, que el funcionamiento del instituto se 
regirá por los principios de autonomía, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad y 
máxima publicidad.  

Dada la relevancia y transparencia de las funciones que realizan los órganos constitucionales autónomos, en el 
Estado constitucional democrático es importante garantizar que sus titulares tengan garantías de estabilidad y 
permanencia; pero igual de importante resulta contar con reglas para establecer su responsabilidad en caso de 
violación a sus deberes. Por lo que se propone incluir a los comisionados dentro del listado de servidores 
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públicos que pueden ser sujetos de juicio político y declaración de procedencia, de acuerdo con los artículos 
110 y 111 de nuestra Constitución.  

Con estos cambios se busca fortalecer, modernizar y ampliar las facultades e independencia del organismo 
garante, garantizando su funcionamiento e independencia de la administración pública, en beneficio de los 
ciudadanos y de un Estado democrático, eficaz y transparente.  

Señoras y señores Senadores: 

Hoy estamos dando un paso firme en la consolidación del modelo democrático participativo e incluyente en el 
que todos convergemos. Existe una exigencia ciudadana para modernizar las instituciones de la República, 
mejorar el sistema jurídico vigente e innovar y aplicar los modelos de éxito de experiencias comparadas.  

Con esta reforma seguimos sentando las bases de un sistema de rendición de cuentas que ciudadaniza la 
gestión pública como un tema de relevancia para todos.  

Abrir la información a los ciudadanos, los incentiva a participar y opinar, a formar parte de una nueva resolución 
ciudadana que señala el camino y establece la agenda pública.  

Reconozco el trabajo de mis compañeros Senadores Raúl Cervantes, Enrique Burgos, Alejandro Encinas, 
Cristina Díaz, Javier Corral y Laura Angélica Rojas; con su decidida participación en la dictaminación de esta 
reforma avanzamos en la tarea de generar instituciones que nos permitan contar con un México más justo y 
democrático.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Arely Gómez González.  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 199, numeral 1, fracción III, de nuestro Reglamento, informo a 
la Asamblea que para la discusión en lo general de este dictamen se han inscrito los siguientes oradores: 
Senador David Monreal Avila, del grupo parlamentario del PT, para hablar en contra; Senadora Mónica Arriola 
Gordillo, para hablar a favor; Senador Zoé Robledo Aburto, del grupo parlamentario del PRD, para hablar a 
favor; Senadora María del Pilar Ortega, del grupo parlamentario del PAN, para hablar a favor; y el Senador 
Javier Corral Jurado, del grupo parlamentario del PAN, para razonar su voto.  

Se le concede la palabra al Senador David Monreal Avila, del grupo parlamentario del PT, para hablar en contra 
del dictamen, hasta por cinco minutos.  

- El C. Senador David Monreal Avila: Gracias, señor Presidente, con su permiso.  

Sin duda, el tema de la transparencia y la rendición de cuentas es un proceso que seguramente nos habrá de 
mantener en la discusión permanente.  

Yo quisiera felicitar a todos los Senadores involucrados, porque en verdad es un buen avance.  

Sin embargo, me parece inacabado, me parece que estamos dejando pasar una extraordinaria oportunidad y 
postergando para otro momento la oportunidad de otorgarle esa verdadera autonomía e independencia, y hay 
ejemplos de sobra en organismos autónomos y malas experiencias en este país.  

El dictamen aprobado en diciembre del año pasado por esta Cámara de origen, representó un gran avance para 
el fortalecimiento de la democracia en México; significó alcanzar los más altos estándares internacionales de la 
protección de datos personales, del derecho al acceso a la información, de la transparencia gubernamental, del 
combate a la corrupción, de limitar el abuso de poder. No obstante, en la Cámara revisora, diversos partidos 
decidieron aplicar una regresión en materia de transparencia, insistieron, con éxito, en volver a los tiempos de 
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opacidad, decidieron reconocer como derecho humano y fundamental de los gobernados el acceso a la 
información, lograron rehuir de su correlativa obligación de garantizar el efectivo cumplimiento de este derecho.  

Nuevamente, esta Cámara debe asumir su responsabilidad irrenunciable como garante de los derechos 
fundamentales de los mexicanos. Contamos con la facultad de modificar aquellas cuestiones que resten 
legitimidad a la reforma constitucional en materia de transparencia.  

Esta reforma estructural en materia de transparencia y rendición de cuentas, tan necesaria para el país y tan 
defendida por amplios sectores de la sociedad civil, no debe ser rehén de un proceso legislativo paradójicamente 
cerrado, opaco, autoritario e impositivo, carente de los mecanismos idóneos que permitan proteger nuestros 
datos personales, así como brindar realmente información clara, oportuna y sencillamente, transparente.  

Es menester de esta Cámara de Senadores evitar que se interpongan barreras limitantes al derecho de los 
ciudadanos de estar debidamente informados; como lo menciona la organización colectiva por la transparencia. 

La inatacabilidad de las resoluciones significa la certeza de que el órgano especializado en materia de 
transparencia y acceso a la información, efectivamente garantizará ese derecho humano y velará por el 
cumplimiento de la Constitución, los tratados internacionales y la ley de la materia.  

En este sentido, la posibilidad de la autoridad para controvertir los resultados de los órganos, mediante un 
recurso de revisión interpuesto por el Consejo Jurídico de Gobierno ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, implica la judicialización del derecho de acceso a la información y un desincentivo para que el ciudadano 
requiera información sin ataduras.  

Con este candado que se interpuso a las resoluciones del IFAI, el Presidente de la República, a través de su 
Consejero Jurídico, sobreprotegerá aquellos intereses partidistas y particulares que considere legítimos e 
ilegítimos, y tendrá la facultad de orientar arbitrariamente aquella información que estime pueda perjudicar o 
deba esconder.  

Nuevamente, las cuotas partidistas para la designación de comisionados se hace patente en este dictamen.  

A final de cuentas, serán los grupos parlamentarios quienes indiquen a las personas encargadas de velar por 
la transparencia y rendición de cuentas del país, aunado a que el Presidente de la República podrá objetar 
algunas designaciones y dicho mecanismo de selección de consignados podrá hacer todo, excepto 
transparente.  

No vemos lugar al incremento de cinco a siete comisionados, si de lo que estamos hablando es de austeridad 
y transparencia; me parece innecesario el incremento de cinco a siete comisionados.  

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador David Monreal Avila.  

Se le concede el uso de la palabra a la Senadora Mónica Tzasna Arriola Gordillo, del Partido Nueva Alianza, 
para hablar a favor del dictamen.  

- La C. Senadora Mónica Tzasna Arriola Gordillo: Con la venia de la Presidencia; compañeras y compañeros 
Senadores, al pueblo de México:  

Hoy tenemos la oportunidad de hacer del IFAI una institución más fuerte, independiente e imparcial, otorgándole 
la calidad de organismo constitucionalmente autónomo y estableciendo, paralelamente, dentro de los sujetos 
obligados a dar máxima publicidad de la información en su posición, la inclusión de partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, personas físicas, personas morales, así también como sindicatos.  

Votaré a favor del presente dictamen, porque tengo la firme convicción de que en todo actuar, especialmente 
aquel en el que se desempeña una gestión de carácter público, es necesario justificar con claridad todas 
nuestras acciones frente a la sociedad, otorgándole a ésta el fácil acceso a la información.  
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Una de las demandas más notorias y constantes que ha expresado la ciudadanía, es precisamente la necesidad 
de acotar el margen de acción con el que se conducen los servidores públicos, especialmente en el uso de los 
recursos públicos, exigiendo así que se transparente el qué y cómo se gastan.  

Con estas reformas cumplimos con la obligación de proveer a las y los mexicanos de instrumentos jurídicos que 
garanticen su acceso a la información y en un marco jurídico, bajo el cual deberá generarse una conducción 
gubernamental responsable y abierta a la sociedad, de la que hemos carecido hasta el día de hoy.  

La erradicación de la opacidad, genera un sinnúmero de beneficios que tienen alcances inimaginables en una 
diversidad de rubros, como son el combate a la corrupción y a la inseguridad a través de un marco jurídico 
sustentado en la transparencia, la ciudadanía podrá vigilar el destino y manejo de los recursos públicos, 
verificando el uso social de los mismos.  

Todos debemos regirnos por una serie de principios y valores éticos, que conduzcan nuestras acciones y 
decisiones a favor del bien común. Para este concepto no puede ser integralmente desarrollado sin una pieza 
vital para su realización. Es por eso que la transparencia está íntimamente vinculada con la ética y el buen 
funcionamiento de una administración, sin importar de qué orden de gobierno estemos tratando.  

En una sociedad democrática, se vuelve fundamental la transparencia en el manejo de los recursos, debiendo 
construir los senderos a un efectivo acceso a la misma, que le permita a la sociedad tener una auténtica 
participación en la toma de decisiones.  

La transparencia promueve y genera una responsabilidad franca en los servidores públicos que fomenta, de 
manera natural, la nueva cultura de servicio y honestidad que se ha venido sembrando y exigiendo por todos 
aquellos que asumimos un compromiso con el bienestar de nuestra población.  

¿Cuántas veces hemos escuchado el clamor por una rendición de cuentas claras y la precisión en la gestión 
pública?  

Es una deuda pendiente que hemos adquirido con nuestra sociedad, y la cual tenemos que honrar con prontitud.  

Es por eso que, después de un prolongado proceso legislativo, en donde se realizaron cambios por ambas 
Cámaras en su carácter de originaria y revisora, podemos hablar de un alto nivel de análisis, ponderación y 
consenso.  

Así, a través del ejercicio de la naturaleza bicameral de nuestro Congreso, podemos estar seguros de la calidad 
evaluativa que se requirió para emitir esta reforma. 

Es necesario mencionar, que para asegurar que el organismo garante en materia de transparencia y acceso a 
la información cuente con una amplia defensa de su ámbito de competencia, se consideró necesario establecer, 
de manera explícita, la facultad de recurrir al mecanismo de control constitucional que le otorgó la reforma en 
telecomunicaciones a los organismos autónomos, salvaguardando una verdadera división de facultades.  

Por todo lo anterior, compañeras y compañeros Senadores, es que respetando el compromiso que asumimos 
de dotar a las y los mexicanos de medidas efectivas que garanticen su derecho a la transparencia y acceso a 
la información, consumemos este paso fundamental en la vida de un México moderno.  

Por su atención, muchas gracias.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora Mónica Arriola Gordillo.  

Se le concede el uso de la palabra al Senador Zoé Robledo Aburto, del grupo parlamentario del PRD, para 
hablar a favor del dictamen.  

- El C. Senador Zoé Robledo Aburto: Con el permiso de la Mesa Directiva. 
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Creo, compañeras y compañeros Senadores, que quizás ésta es una de las reformas más importantes que 
tengamos que discutir en esta Legislatura.  

Es una reforma que está haciendo un giro al ejercicio del poder de nuestro país y, en ese sentido, ha tenido un 
proceso muy largo desde el año 2002, como todos saben, tanto en el tema de incorporar un tema tan 
trascendente como el de la transparencia y, sobre todo, en un elemento que no debemos de olvidar el día de 
hoy en la forma como se ha ido dando esta evaluación, porque hay que recordar que esta fue una demanda y 
un proceso que inició con un grupo de ciudadanos, no de la clase política; porque, justamente, nuestra clase 
política estaba caracterizada por todo lo contrario, que es el secretismo y la opacidad.  

Es obvio que en esta lucha, en esta causa, que ahora a nosotros nos corresponde, no concluir, porque es un 
proceso, pero sí tener una opinión y dar un avance tan importante, que haya resistencias; es obvio que se 
escuchen los extractores de muerte de aquellos que ven a la luz pública como un veneno, que ven a la luz 
pública como la estaca que va a acabar con su existencia, es normal, pero bueno. Hoy estamos dando pasos 
importantísimos en esta lógica de olvidar esa vocación de oscuridad y construir una cultura democrática que se 
simiente en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y de máxima publicidad.  

Ya en el año 2007, éstos habían sido llevados a la Constitución, habían abandonado el terreno de lo legal y se 
habría homologado el criterio de transparencia en toda la república y en todos los poderes públicos.  

Hoy, sin duda, estamos completando esta tarea al ampliar, como ya se ha mencionado en esta tribuna, la 
rectoría de estos principios a obligaciones de todos los órganos públicos exigibles, a través de un organismo 
garante que salvaguarde los derechos de los ciudadanos.  

Estamos aquí esta tarde, después de casi un año que votamos esta reforma, dando la posibilidad de que en 
todo el país, en todos los poderes, en todos los organismos autónomos, existan los mismos criterios de 
transparencia y de acceso a la información pública.  

En eso es en lo que radica la importancia de crear este organismo autónomo garante de transparencia, que 
vigilará la aplicación correcta de los principios en todos los entes públicos.  

En ese sentido, yo soy un convencido de que, en el momento, era el paso siguiente de la evolución de la 
transición democrática. 

Por eso es que mi posicionamiento no es solamente como Secretario de la comisión codictaminadora, la 
Comisión de Estudios Legislativos, Primera, lo es también como Senador del PRD.  

Esta es una iniciativa nuestra, y es una iniciativa de la que estamos muy orgullosos.  

Sabemos, sin duda, que como toda reforma, no es perfecta. Por eso hoy, como todos saben, no se está 
clausurando este Senado; este Senado tendrá que seguir trabajando. Tenemos que dar este paso, y creo que 
vale la pena que no creamos que la lógica conservadora de mantener todo como está, porque le estamos 
atribuyendo un beneficio de que es mejor, no nos permita dar este paso tan importante.  

¿Tenemos que hacer otras cosas? ¡Sin duda! Pero para eso seguiremos siendo Senadores, para eso seguirá 
existiendo el Congreso y el Poder Legislativo.  

Es un avance, y que quede muy claro, respecto a la situación en la que nos encontramos ahora; y sólo por eso 
es que vale la pena votar a favor.  

Para finalizar, sólo quisiera hacer una reflexión, porque sin duda, esta reforma pareciera que está poniendo el 
foco solamente en el Poder Ejecutivo, y qué bueno que es así, porque era el Poder Ejecutivo, la mata desde 
donde dominaba la opacidad, pero creo que vale la pena una reflexión.  

¿Qué pasa con los otros poderes?  
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¿Qué pasa con los otros órganos autónomos?  

Nosotros, en el Senado, que tenemos que autorregularnos para marcar nuestras directrices de transparencia, 
hemos tenido que avanzar en este modelo; pero ha llegado el momento también de hacer una pausa en el 
camino y preguntarnos si queremos seguir construyendo un sistema de transparencia que esté disociado  

O ¿Si desde el Senado y también desde nuestras acciones de todos los días, tanto en lo que respecta al manejo 
de recursos, como ya lo hemos mencionado, las reuniones que sostenemos con diferentes grupos, vamos a 
realmente construir un modelo único, un modelo funcional para todos los poderes y todos los organismos de 
gobierno?  

Basta ver los titulares de los periódicos hoy, o en estos días, para darnos cuenta que los temas que siguen 
dañando la credibilidad del Senado, los temas que nos siguen teniendo en estos niveles tan vergonzosos de 
confianza, tiene que ver siempre al final con asuntos de transparencia.  

Por eso es que creo vale la pena que hagamos esta reflexión y tomemos, también, cartas en el asunto sobre lo 
que sigue para nosotros, como Senado de la República. 

¡Enhorabuena, por esta reforma!  

Yo soy un convencido de que la transparencia no hace mejor a un sistema democrático, la transparencia hace 
a la democracia; la transparencia hace que permita que exista la democracia. Por eso, enhorabuena.  

Hoy, con esta reforma que vamos a votar, México será más transparente y, por eso, más democrático.  

¡Enhorabuena, compañeros legisladores! 

Es cuanto, señor Presidente.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Zoé Robledo Aburto.  

Se le concede el uso de la palabra a la Senadora María del Pilar Ortega, del grupo parlamentario del PAN, para 
hablar a favor del dictamen.  

- La C. Senadora María del Pilar Ortega Martínez: Con su permiso, señor Presidente.  

Vengo a razonar mi voto a favor del dictamen que hoy se discute por las siguientes razones:  

El motivo central de la reforma que hoy se somete a consideración de este Senado, por segunda ocasión, 
después de las modificaciones realizadas por la Colegisladora, y de las precisiones y modificaciones hechas 
por las comisiones dictaminadoras, radica, no en el fortalecimiento de los órganos garantes, tanto federal como 
los equivalentes en los estados y del Distrito Federal. No es esta la razón fundamental de esta reforma. Lo que 
hoy votaremos es una reforma al régimen de transparencia que, en lo esencial, lo que pretende realmente es 
el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, de los gobernados.  

El pleno ejercicio de este derecho es la finalidad de esta reforma, y por ello, esta reforma entraña unos cambios 
que sientan las bases para el establecimiento de un sistema nacional de transparencia y de acceso a la 
información pública, a través de un entramado legal y procedimental que proporcione mayores facilidades y 
mayores garantías para el gobernado, siendo éste el sujeto central de la reforma. 

En este sentido, el fortalecer el derecho de los gobernados, en su acceso a la información, es que se implica 
que los organismos de transparencia realmente sean auténticos garantes y no mera simulación; que los órganos 
garantes sean instituciones sólidas, confiables y especializadas; que los órganos garantes, tanto en el nivel 
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federal, como en el nivel estatal, no sean subordinados a los sujetos obligados o entes que deben vigilar, 
supervisar o controlar en su actuación en cuanto al derecho de acceso a la información. 

Por eso, son importantes estas características que hoy se les están dando a los órganos garantes. Esta 
autonomía, que en general, lo que hará es que esos órganos garantes realmente cumplan con su misión, que 
es, el fortalecimiento de los derechos de acceso a la información de los gobernados. 

Decía yo al principio, que es un sistema nacional de transparencia y derecho al acceso a la información, porque 
refrenda la transparencia, como política pública del Estado mexicano en su conjunto, y esto abarca a los tres 
órdenes de gobierno: el federal, el estatal y el municipal. Y también abarca como sujetos obligados a todos los 
poderes públicos: el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial; así como organismos autónomos, partidos políticos y 
personas que reciben recursos públicos o ejercen actos de autoridad. 

Es decir, estamos hablando de un sistema porque abarca los tres poderes y los tres niveles de gobierno, y por 
eso, sostenemos que lo que hoy aprobaremos, justamente, es este diseño constitucional de un sistema de 
transparencia y de acceso a la información. 

Esta reforma contempla los aspectos que ustedes ya han escuchado y que vienen implícitos en el dictamen, 
desde que se aprobó por este Senado de la República, como bien lo decía el compañero que me antecedió en 
la palabra, hace ya casi un año. La coordinación interinstitucional, el concepto amplio de sujetos obligados para 
aquellas personas que reciban recursos públicos o ejerzan actos de autoridad, un órgano garante para todos 
los poderes federales, cláusulas de autorización o facultad para que el Congreso de la Unión expida leyes 
generales en materia de transparencia y de protección de datos personales y, algo muy importante, en materia 
de archivos. 

Esta ley general en materia de archivos también será fundamental, porque yo me atrevo a sostener, que no se 
garantiza realmente el derecho de acceso a la información, si no se cuenta con la documentación sistematizada, 
organizada y ordenada; es decir, con reglas claras, en cómo se debe clasificar, guardar y conservar esta 
información. 

Otro aspecto fundamental, por supuesto, de la reforma, es la autonomía constitucional de los órganos garantes 
de la transparencia; no sólo del órgano federal, sino que también tendrán que reformarse las constituciones 
estatales, para crear los órganos garantes a nivel local. Y esto supondrá una nueva y distinta relación entre los 
órganos garantes porque no se trata de organismos de naturaleza distinta, sino entre órganos constitucionales 
autónomos, organismos de equilibrio constitucional dentro del entramado del sistema mexicano federal. 

Otro aspecto fundamental, son los mecanismos de defensa que se proponen como un instrumento de eficacia 
constitucional, con las atribuciones que tendrá el órgano autónomo de carácter federal. 

Otro aspecto fundamental, es la facultad de los órganos garantes para presentar acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes que violen el derecho de acceso a la información. 

Como se ve, son claros los aspectos de esta reforma constitucional.  

Y finalmente, yo simplemente quisiera señalar que, como lo señaló en alguna ocasión López Ayón, con motivo 
de la reforma constitucional de 2007, el sistema de transparencia y rendición de cuentas, está sostenido en 
cuatro círculos concéntricos.  

El más pequeño es el derecho de acceso a la información. Es el más pequeño.  

Por encima de éste está el concepto de transparencia. Porque de poco serviría el acceso a la información, si 
no hay mecanismos que la hagan pública, transparente y accesible a los ciudadanos. 

Después, encima de éste, tenemos otro círculo concéntrico, que es el de la rendición de cuentas, que todavía 
es más general.  
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Y sobre éste, de rendición de cuentas, está, yo diría que son dos brazos los que lo sostienen; uno es este 
sistema de transparencia y el otro es un sistema de combate a la corrupción. 

Por eso yo creo que es muy oportuno que en esta ocasión, en que seguramente el Senado votará esta reforma 
tan importante, que también en el Senado las comisiones dictaminadoras se den prisa, para sacar adelante, 
también, una reforma que tiene meses sin que finalmente se haya dictaminado.  

Creo que el país requiere que finalmente esta reforma se dé, para que este sistema de transparencia y rendición 
de cuentas, realmente esté completo y podamos llegar al último círculo, que es el de la gobernabilidad 
democrática. 

Y en este sentido concluyo, con las palabras que en su momento señaló el maestro Alonso Lujambio, que decía: 
"La democracia es un sistema frágil, porque supone la convivencia política en una sociedad abierta y crítica; ni 
el autoritarismo, ni el totalitarismo, toleran el juicio ciudadano libre." 

Es cuanto, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senadora María del Pilar Ortega. 

Se le concede el uso de la palabra al Senador Javier Corral Jurado, del grupo parlamentario del PAN, para 
razonar su voto, hasta por cinco minutos.  

- El C. Senador Javier Corral Jurado: Gracias, señor Presidente. 

Quizá voy a repetir algunos conceptos que aquí se han vertido. Pero lo voy a expresar a mi manera. 

Pero antes que nada, quiero saludar y felicitar a los Presidentes de las comisiones legislativas que han 
conducido este proceso. 

Los Senadores Enrique Burgos, Raúl Gracia, Cristina Díaz y Pablo Escudero. Y reconocer el enorme esfuerzo 
de consenso que hemos logrado, en un ejemplar proceso de consulta ciudadana, impulsado por el Senador 
Raúl Cervantes, cuando presidía la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Quiero destacar el entusiasmo, la inteligencia y convicción que al servicio de esta causa han puesto las y los 
Senadores Arely Gómez, Alejandro Encinas y mi correligionaria, Laura Rojas. 

Quiero reconocer, también, la disposición que en este tema colocó el Senador Emilio Gamboa Patrón, para 
allanar el camino del Acuerdo.  

Tomaría de Cavazos Lerma, la frase que dice: "ha mostrado una fina sensibilidad." 

El día de hoy es un día sui generis; y lo digo por singular, por excepcional, no por extraño a la materia; que esa 
es también una connotación en la definición de sui generis. 

Presenciamos lo que se llama una batalla legislativa; en donde lo esencial se conquistó, donde se ganó lo 
importante y donde, por supuesto, quedan cosas pendientes.  

Duró exactamente un año y tres meses. Fue y vino de la Cámara de los Diputados, y ahora está de regreso a 
ella. Está, incluso, la reforma amparada bajo el supuesto constitucional del artículo 72 inciso e). 

¿Por qué digo que es una batalla? Porque hemos vencido resistencias frente al principio de definitividad e 
inatacabilidad de las decisiones del IFAI. 

El dictamen que se pone a la consideración del Pleno, significa un avance en la construcción del Estado 
democrático; y por ningún motivo podría coincidir hoy, aunque sean voces de afecto y reconocimiento que tengo, 
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que se trata de un retroceso, toda vez que se trata de una reforma constitucional que otorga plena autonomía y 
carácter nacional al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

De confirmar la Cámara de los Diputados los cambios contenidos en la minuta, estaremos ante la presencia de 
una reforma de gran calado, que consolida uno de los derechos humanos fundamentales para el ejercicio 
democrático y es pilar en el sistema de rendición de cuentas. 

Ya se ha hablado mucho de los contenidos que esencialmente se centran en el fortalecimiento del órgano 
garante del derecho de acceso a la información, que con una actuación de poco más de diez años, se ganó no 
sólo su autonomía constitucional bajo el principio de definitividad e inatacabilidad de sus resoluciones, sino la 
confianza política que significa convertirlo en un órgano de jurisdicción nacional para conocer de recursos de 
revisión en el ámbito local. 

Dirá la Constitución, y no es menor el concepto “conocerá de los recursos que interpongan los particulares 
respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de los estados y el Distrito Federal 
que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que 
establezca la ley”. 

Es del conocimiento público el nivel de retroceso que la transparencia y el acceso a la información ha tenido en 
las entidades federativas al servicio y contentillo de los gobernadores y la actuación de los organismos locales 
garantes de la información pública. 

El otro avance está en la ampliación de los sujetos obligados bajo la competencia del IFAI. Ese es uno de los 
logros más importantes de la reforma, porque quedan comprendidos cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo que forme parte de alguno de los poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos, fondos públicos, persona física, persona moral o sindicatos que 
reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad en el ámbito federal, con excepción de aquellos 
asuntos jurisdiccionales que corresponden a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso, lo 
resolverá un comité integrado por tres ministros. 

Fue el Senado de la República la Cámara de origen. Aquí se depositaron, desde el primer mes de la Legislatura, 
las iniciativas por parte de las tres principales bancadas; emergió una minuta de gran consistencia que logró la 
unanimidad, se recibió en la Cámara de los Diputados el 21 de diciembre de 2012; y a lo largo de ocho meses 
se pretendió hacerles rebajas inadmisibles a través de varios anteproyectos que fueron denunciados 
públicamente por las organizaciones ciudadanas. 

De ese jaloneo surgió una excepción, por supuesto, no estoy de acuerdo, pero en aras del consenso y el 
acuerdo, quisimos que caminara el dictamen y que se aprobara en estos términos. 

Difiero de que se le haya conseguido al Presidente de la República exceptuarlo del principio de definitividad e 
inatacabilidad de las resoluciones del IFAI, pues otorgó al Consejero Jurídico del Gobierno, la facultad de 
interponer un recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando la información ponga 
en peligro la seguridad nacional; y ya sabemos todos lo que está en ese amplio concepto, en ese amplio mundo 
de la seguridad nacional. 

Pero ese hecho no demerita lo demás, un hecho que puede considerarse por algunos un chipote, y en lo que 
yo estaría de acuerdo, pero no niega el avance, no puede contradecir el paso trascendental que estamos dando; 
hemos ganado lo esencial, hemos ganado lo importante y ese es el motivo sui generis de este día. 

También se ha incorporado, en una mejor redacción, a partir del dictamen presentado este día, para evitar y de 
esta forma asegurar que el órgano garante no ponga en riesgo mandatos e instituciones constitucionales e 
invada atribuciones, se incorpore en el artículo 105 de la Constitución, en la fracción I, en el inciso l) que también 
conozca la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controversias sobre la constitucionalidad de los actos 
o disposiciones generales del organismo que establece el artículo 6o. de la Constitución. 

No me detengo en enumerar los avances y los logros que ya se han señalado aquí, sólo digo, para quienes hoy 
han diferido del dictamen, que no hay reforma definitiva ni perfecta en materia alguna, todo esfuerzo legislativo 
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estará inacabado, porque la legislación es un proceso de actualización y renovación permanente; y porque en 
la negociación política se construye sobre el bien posible, no siempre sobre el bien ideal.  

Tenemos, sin duda, una reforma trascendental y sigue el reto de la legislación secundaria; y ojalá ahí continúe 
y permanezca la voluntad política que hasta ahora hemos mostrado.  

Por su atención, muchas gracias. 

Es cuanto, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Javier Corral Jurado.  

Se le concede el uso de la palabra al Senador Roberto Gil Zuarth, del grupo parlamentario del PAN. 

- El C. Senador Roberto Gil Zuarth: Muchas gracias, señor Presidente, con su venia.  

Hace un momento el Senador Javier Corral hacía alusión a la corrección que va a hacer a continuación esta 
Cámara de Senadores a la minuta que fue enviada por la Cámara de Diputados, en relación con la procedencia 
de la controversia constitucional. 

Durante largas jornadas se tuvo, en el Senado de la República, una discusión de si era conveniente abrir el 
recurso extraordinario al Banco de México, precisamente, frente a cualquier decisión del Instituto de Acceso a 
la Información y Protección de Datos que pudiera vulnerar el mandato contenido en el artículo 28 de la 
Constitución. 

Esas discusiones llevaron a concluir que lo más conveniente era recoger el espíritu inicial de la minuta que 
aprobó inicialmente la Cámara de Senadores, en el sentido de que sería a través del sistema procesal 
constitucional el mecanismo para resolver cualquier invasión de competencias entre órganos con condición de 
autonomía constitucional, entre ellos, el Banco de México. 

En el dictamen que está puesto a consideración de esta Asamblea se recupera el texto original de ese dictamen, 
precisamente para abrir la posibilidad de que los órganos constitucionales autónomos, todos, incluido el IFAI, 
puedan recurrir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por esta vía, para poder aducir un conflicto 
competencial y que éste se resuelva conforme a los principios y los parámetros constitucionales. 

Las comisiones unidas han presentado una errata, una modificación, mejor dicho una reserva a el texto que 
estaba formulado en el dictamen; y en efecto, se elimina la frase relativa a los principios de actuación que rigen 
al órgano de acceso a la información y se sustituye por la alocución relativa a la constitucionalidad de los actos 
y disposiciones generales, con el propósito de dejar claro que la controversia constitucional en materia de 
acceso a la información sólo puede ser a partir de un conflicto claro y objetivo de competencias. 

No se puede interpretar bajo ninguna circunstancia, y debe quedar claro en la exposición de motivos y en los 
debates parlamentarios que van a dar lugar a esta reforma, que la controversia constitucional es un modo 
indirecto de vulnerar el principio de inatacabilidad que le hemos concedido al Instituto de Acceso a la Información 
y Protección de Datos.  

La controversia constitucional es un mecanismo para que los órganos autónomos defiendan las competencias 
que originariamente tienen atribuidas a partir de la Constitución, no para combatir resoluciones adversas a las 
peticiones de acceso a la información por parte de los ciudadanos. No es un mecanismo para vulnerar este 
principio, es un mecanismo para garantizar la plenitud de la vigencia y de las atribuciones que cada órgano 
tiene, incluidos los poderes públicos frente a la Constitución. 

Y es precisamente por eso que debe quedar en el razonamiento del poder revisor de la Constitución, que el 
párrafo y la figura que hemos introducido en el artículo 105 de la Constitución, no es una excepción, no es una 
laguna, no es una modalidad indirecta para vencer ese principio. Tiene la misma racionalidad que hasta este 
momento ha dado vigencia al artículo 105 constitucional a poder controvertir, ante la Suprema Corte de Justicia, 
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conflictos competenciales y no bajo ninguna circunstancia, una cadena impugnativa adicional en relación con 
las decisiones del IFAI. 

Es precisamente por ello porque hemos logrado un equilibrio razonable, un equilibrio responsable y una 
verdadera reforma estructural en materia de transparencia y acceso a la información, que debemos felicitar a 
este Senado de la República por el logro conseguido. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Roberto Gil Zuarth. 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si el dictamen se encuentra 
suficientemente discutido. 

- La C. Secretaria Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si el dictamen se encuentra 
suficientemente discutido en lo general. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí está suficientemente discutido en lo general, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. 

En virtud de que se encuentra suficientemente discutido y con fundamento en el artículo 200 de nuestro 
Reglamento, se abre el registro para reservar artículos o para presentar adiciones. 

Por tratarse de un proyecto devuelto con modificaciones por la Cámara de Diputados, únicamente podremos 
discutir los artículos que no tienen aún la aprobación de las dos Cámaras, es decir, están a discusión en lo 
particular sólo los artículos 6o., 105, 111, 116, 122, Tercero Transitorio y Cuarto Transitorio. 

Informo a la Asamblea que ha quedado reservado el artículo 6o. del proyecto de Decreto por el Senador David 
Monreal Avila, del grupo parlamentario del PT. 

No habiendo más reservas, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 de nuestro Reglamento para 
informar de la votación, y con fundamento en el artículo 98 de nuestro Reglamento, ábrase el sistema electrónico 
de votación por tres minutos, para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y de los 
artículos no reservados. 
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- La C. Secretaria Díaz Lizama: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico de votación, 
se emitieron 90 votos a favor y 6 en contra. 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 
RAUL CERVANTES ANDRADE 



26 
 

- El C. Presidente Raúl Cervantes Andrade: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, queda aprobado 
en lo general y los artículos no reservados del proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones constitucionales en materia de transparencia. 

Les informo que el Senador David Monreal Avila retiró su reserva. Por lo tanto, al ser retiradas las propuestas 
de modificación al artículo 6o. háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado 
para informar de la votación, y con fundamento en el artículo 98 del Reglamento, ábrase el sistema electrónico 
de votación por tres minutos, para recoger la votación nominal del artículo 6o. en los términos del dictamen. 
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- La C. Secretaria Díaz Lizama: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico de votación, 
se emitieron 87 votos a favor y 6 en contra.  
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- El C. Presidente Cervantes Andrade: En consecuencia, queda aprobado el artículo 6o. del proyecto de 
Decreto.  

Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 6o., 73, 76, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia.  

Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del 
artículo 72 constitucional.  

En verdad, Senadoras y Senadores, felicidades. Es un instrumento democrático que va a ayudar mucho a 
nuestro país y a nuestros conciudadanos.  

(Aplausos) 

Sonido en el escaño del Senador Alejandro Encinas.  

- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente.  

Bueno, además de felicitarlo por el papel que desempeñó en el proceso de dictamen de esta reforma, solamente 
quiero solicitarle, con precisión, si se remite a la Cámara de Diputados en función del artículo 72, inciso e) de la 
Constitución, sólo lo que se modificó.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los 
efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 
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MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-1P2A.-5027.

México, D. F., a 26 de noviembre de 2013.

CC. SECRETARIOS DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTES

Hago de su conocimiento que en la sesión de este día ei Pleno de la
Cámara de Senadores aprobó en votación nominal una fe de erratas al
párrafo décimo tercero de la fracción VIII del apartado A del artículo
6° del PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA.

Para los efectos correspondientes se anexa el texto de dicha fe de
erratas y asimismo la comunicación suscrita por el Senador Presidente
de la Comisión de Puntos Constitucionales de esta Cámara.

Atenta

EN. ANA/LILIA MARERA ANZALDO
Vicearesidenta

n t e



FE DE ERRATAS

AL PÁRRAFO DÉCIMO TERCERO DE LA FRACCIÓN VIII DEL APARTADO A
DEL ARTÍCULO DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

ONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
ATERIA DE TRANSPARENCIA.

Dice

El organismo garante tendrá un
Consejo Consultivo, integrado por diez
consejeros, que serán elegidos por el
voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de
Senadores, con la misma votación

calificada. La iey determinará los
procedimientos a seguir para la
presentación de las propuestas por la
propia Cámara. Anualmente serán

sustituidos los dos consejeros de mayor
antigüedad en el cargo, salvo que
fuesen propuestos y ratificados para un
segundo periodo.

Debe decir

El organismo garante tendrá un

Consejo Consultivo, integrado por diez
consejeros, que serán elegidos por el
voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de
Senadores. La ley determinará los
procedimientos a seguir para la
presentación de las propuestas por la
propia Cámara. Anualmente serán

sustituidos los dos consejeros de mayor
antigüedad en el

fuesen propuestos
segundo periodo.

argo, salvo que

atificados para un

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA
México, D.F., a 26 de noviembre de 2013.

E SENADORES.-

SEN. ANM.ILIA HEI^Í« ANZALDO SEN. MAPTOBÍMA-BARRERA TAPIA
Vicepr^^denta Secretaria

Se remite a la CámafTdeDiputados.- México,
D. F., a 26 de n^embre de 2013\

RO GARITA

Secretario Gefíeral de Servicios Parlamentarlos
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

México, Distrito Federal, a 26 de noviembre de 2013

Senador Raúl Cervantes Andrade
Presidente de la Mesa Directiva del

Senado de la República
Presente

Con fecha 14 de noviembre del presente año, las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales; de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación, y
de Estudios Legislativos, Primera, aprobamos por unanimidad el dictamen sobre la
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de derecho de acceso a la información pública y transparencia, mismo que
fue discutido y aprobado por el Pleno del Senado de la República en la sesión
ordinaria del día 20 de noviembre de 2013.

Sin embargo, en el texto correspondiente al párrafo décimo tercero de la
fracción Vlíl del Apartado A del artículo 6° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, subsistió un error de técnica legislativa resultado de
ias modificaciones realizadas por las propias comisiones dictaminadoras.

Para efecto de subsanar debidamente el texto constitucional, le solicito que sea
sometida al Pleno, para su discusión y aprobación, la presente Fe de Erratas, en
los siguientes términos:

Dice:

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez
consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Senadores, con la misma votación
calificada. La ley determinará los procedimientos a seguir para la
presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán
sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que
fuesen propuestos y ratificados para un segundo período.



LA,

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

Debe decir:

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez
consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceraspartes de los
miembros presentes de la Cámara de Senadores. La ley determinará los
procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la
propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un
segundo período.

Atentamente

Sen. Enrique B^gos García
Presidente
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26-11-2013 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
NOTA: Se le dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato, así mismo se 
presentó y aprobó Fe de Erratas. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 424 votos en pro, 16 en contra y 4 abstenciones. 
Se turnó a las Legislaturas de los Estados para los efectos de lo dispuesto en el artículo 135 constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 26 de noviembre de 2013. 
Discusión y votación, 26 de noviembre de 2013. 

 
 
 
DISCUSIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
 
 
La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite 
minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Transparencia, para los efectos de la fracción E del artículo 72 
constitucional. 

El Presidente diputado José González Morfín: En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta 
Parlamentaria y disponible en los monitores de sus curules, consulte la Secretaría a la asamblea con 
fundamento en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, si se le dispensan todos 
los trámites y se somete a discusión y votación de inmediato. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia con fundamento en el 
artículo 82, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en votación económica se consulta a la 
asamblea si se le dispensan los trámites y se somete a discusión y votación de inmediato. Las diputadas y 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y diputados que estén por 
la negativa (votación). Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. En consecuencia el siguiente punto del orden 
del día es la discusión de la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Transparencia. Está de vuelta por la 
Cámara de Senadores con modificaciones. 

El Presidente diputado José González Morfín: En razón de que no se encuentra el diputado Julio César 
Moreno, le voy a dar el uso de la voz para fijar la posición del Grupo parlamentario de Nueva Alianza, al diputado 
Luis Antonio González Roldán, y posteriormente escucharemos la fundamentación del diputado Julio César 
Moreno. Adelante, diputado. 

El diputado Luis Antonio González Roldán: Con el permiso de la Presidencia. Diputadas y diputados: en 
estricto apego al procedimiento legislativo establecido en el inciso e) del artículo 72 constitucional, hoy 
discutimos de nueva cuenta las modificaciones realizadas por la Colegisladora a la reforma constitucional en 
materia de Transparencia, reforma que ha sido analizada y debatida en un amplio diálogo democrático y plural 
en ambos órganos legislativos, en el que todas las voces han sido escuchadas en un marco de respeto y 
tolerancia. 

No podía ser de otra forma, ya que las modificaciones que se someten ante esta soberanía son de la mayor 
trascendencia para garantizar un derecho humano fundamental de las mexicanas y los mexicanos.  

Es de considerar que este derecho a la información es una piedra angular que define a en Estado democrático. 
La transparencia sobre los asuntos públicos posibilita que la toma de decisiones esté orientada de manera 
fundamental al interés general, ya que la menor opacidad en las instituciones públicas y gubernamentales 
permite que la rendición de cuentas sea un mecanismo efectivo de control ciudadano. 
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Desde un momento inicial Nueva Alianza entendió la importancia y alcance de la reforma que concede al 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos el carácter de autonomía de cualquier otra 
instancia gubernamental, condición esencial para realizar con suficiencia su valor, garante de la transparencia 
amplia, aspecto que solo nuestra Constitución Política puede otorgar. 

Igualmente, nuestro instituto político concedió, en su momento, la aprobación a la reforma que en cumplimiento 
a los preceptos constitucionales pasó a la colegisladora para dar cauce pleno al proceso legislativo y a su propio 
proceso legislativo, obteniendo un producto que, sin duda, fortalecerá a aspectos tan importantes como la 
rendición de cuentas, la confianza, la participación ciudadana y con ello la legitimidad del quehacer público. 

Hoy reiteramos nuestro beneplácito por la reforma constitucional, valoramos positivamente la conversión de la 
institución como organismo constitucional autónomo, con la plena certeza de que un organismo independiente 
asegurará el libre acceso al ciudadano a la información pública y protegerá de manera efectiva los datos 
personales de las mexicanas y los mexicanos. 

De igual forma, consideramos que la extensión de los sujetos obligados a proporcionar información en los casos 
en que se trate de recursos públicos es una medida que contribuye a reforzar la transparencia y rendición de 
cuentas de sus actos, sin importar jerarquía ni material ni territorial. 

La minuta que nos envía la colegisladora refuerza lo que ya se había logrado en esta Cámara de Diputados, 
establecer el periodo de siete años para el encargo de los comisionados, facultar a los órganos constitucionales 
autónomos para interponer controversias constitucionales e incorporar en los artículos transitorios el 
procedimiento para la ratificación y designación de los nuevos comisionados, son aspectos positivos que 
igualmente incorpora el Senado de la República. 

Sin duda, los ajustes a la reforma, propuestos por la Cámara de Senadores, a los artículos 6, 73, 105, 111, 116 
y 122 de nuestro ordenamiento constitucional supremo, así como los relevantes transitorios, complementan e 
integran de manera sólida y eficiente el nuevo carácter del instituto garante de la información pública y de la 
protección de datos en el ámbito federal y la extensión de los principios rectores de dichos preceptos, a los 
ámbitos de las entidades federativas. 

Advertimos, en la última instancia, que la disposición en comento ubica, efectivamente, al ciudadano como 
benefactor de un derecho humano. Un derecho, con una connotación activa, que permitirá a todo ciudadano 
dar cauce cierto a su intención de conocer y valorar los programas, acciones y resultados de las instancias de 
gobierno. 

Señoras y señores legisladores, la reforma que se somete a esta soberanía, adquiere la virtud de vincular a 
gobernado y gobierno como partícipes de una dinámica de ejecución y supervisión fundamental para la 
confianza y el desarrollo de nuestra nación. 

El paso que estamos a punto de dar en materia de transparencia es trascendental. Es trascendental y urgente 
para nuestra nación. Es trascendental y urgente para el empoderamiento del ciudadano. 

Pues en un ejercicio de análisis y acuerdos se pueden establecer consensos, que no dejan de tener diferencias 
de pensamiento y de principios, pero que representan un pleno avance enorme en el que todos los entes de 
gobierno y de interés público quedan sujetos a la rendición de cuentas, a producir la información de sus 
actividades, a producir todas aquellas resoluciones y darlas a conocer, y a ofrecer, con plena pulcritud y 
transparencia la información pública del interés general. 

Convencidos, convencidos de que esta reforma contribuye a consolidar la democracia de nuestro país, el Grupo 
Parlamentario de Nueva Alianza votará hoy, como lo hizo hace algunos días o meses, quizás, a favor de la 
minuta del Senado de la República, para que de manera inmediata se pronuncie el Constituyente permanente 
sobre la materia. Hagámonos cargo de la situación, es una norma que es exigencia ciudadana. Es cuánto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Vamos ahora sí a escuchar la 
fundamentación del dictamen por parte del diputado Julio César Moreno Rivera. 
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El diputado Julio César Moreno Rivera: Con su venia, distinguido presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, el día de hoy, a nombre de la Comisión de Puntos Constitucionales someto a discusión, y en su caso, 
aprobación de esta honorable asamblea, las modificaciones realizadas por la Cámara de Senadores a la minuta 
con las modificaciones al proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia. 

Con la discusión de dicha minuta estamos por concluir, como lo establece el artículo 72 constitucional, el 
proceso legislativo de la reforma constitucional en materia de transparencia y rendición de cuentas que el 23 de 
agosto del presente año remitimos a nuestra colegisladora para su aprobación. 

Tenemos presente que es un tema controversial, sin embargo, nuestra pretensión esencial es la de legislar en 
función de una transformación trascendente de las instituciones del Estrado, atendiendo al compromiso que 
como legisladores tenemos con cada mexicana y con cada mexicano de dotarlo de elementos, de instituciones, 
que estén a la altura de sus demandas respecto a la transparencia y rendición de cuentas. 

Debemos recordar que este proyecto llegó en su carácter de minuta a este órgano legislativo el pasado 
diciembre de 2012, y que fue turnada para la elaboración del dictamen respectivo a las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales, de Transparencia y Anticorrupción, y de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias. 

Con la primera reunión, celebrada el 12 de marzo del presente año, se inició el trabajo legislativo en el seno de 
las comisiones, el cual cabe mencionar que se realizó desde la perspectiva de cada uno de los grupos 
parlamentarios, con el principal fundamento de enriquecer el proyecto en materia de transparencia y rendición 
de cuentas, y con ello generar una verdadera democracia participativa, que es lo que todos queremos y que 
estamos construyendo para nuestro México. 

Es imprescindible mencionar que en cada una de las reuniones celebradas destacaron las participaciones de 
todas las diputadas y de todos los diputados que integran cada una de las comisiones dictaminadoras, mismas 
que se realizó con un esmero determinante de hacer una reforma constitucional apegada a la exigencia de 
transparencia y rendición de cuentas. 

En ese tenor el pasado 22 de abril, después de consensar nuestros puntos de vista, se lograron acuerdos entre 
los diferentes grupos parlamentarios para realizar los cambios necesarios al proyecto, es por ello que en dicha 
reunión plenaria aprobamos el dictamen. 

Recordemos, señoras legisladoras y señores legisladores, que la importancia del tema nos llevó el 23 de agosto 
de este año a celebrar una sesión extraordinaria con el único fin de aprobar la reforma constitucional en materia 
de transparencia. Esta sesión que fue particularmente especial por haberla realizado fuera de este recinto, se 
destacó la magnífica participación de ustedes legisladores y en este rubro coincidimos que nuestra obligación 
fundamental es la de construir un Estado democrático, transparente, con pleno y cabal ejercicio en la rendición 
de cuentas, ambas acciones y prácticas constituyen una responsabilidad de todos los entes del Estado en sus 
diversos órdenes de gobierno. 

Compañeras y compañeros legisladores, estamos de acuerdo que una transparencia clara y precisa fortalece 
al ejercicio de Estado y coincidimos que la transparencia es un poderoso instrumento democrático del que nadie 
puede sustraerse y se materializa cuando plasmamos los recursos idóneos que posibiliten el acceso a todos los 
ciudadanos a la información y a la rendición de cuentas. 

Bajo los anteriores argumentos, aprobamos y remitimos a nuestra colegisladora, el proyecto de decreto en el 
que la Cámara de Senadores trabajó bajo las mismas ideas que nosotros, teniendo a bien realizar algunas 
modificaciones que desde su óptica robustecen esta reforma constitucional. 

Del trabajo legislativo realizado en la Cámara de Senadores, se reformó el artículo 6o. para establecer 
precisiones respecto de la federación y de la imparcialidad del organismo; asimismo el encargo de los 
comisionados será de siete años, para el caso de los artículos 116, en el inciso ñ); De la Base Primera, del 
párrafo quinto del artículo 122 se insertaron algunas precisiones a los textos de estos artículos. 
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Asimismo, se modificó el inciso l) a la fracción I del artículo 105, facultando al organismo en materia de 
transparencia a interponer controversias constitucionales en su materia. El argumento que sustentaron nuestros 
compañeros colegisladores consistió en dotarlo de plena legitimación activa para que a través de este órgano 
autónomo se pueda llevar un pleno control constitucional en materia de transparencia, acceso a la información 
y a la rendición de cuentas. 

Por último, en las disposiciones transitorias la colegisladora consideró pertinente modificar el artículo 3o. 
precisando los mecanismos para la designación del nuevo organismo autónomo garante en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

Por lo anteriormente expuesto, compañeras y compañeros diputados, los exhorto a comprometerse con esta 
trascendente reforma constitucional y que a través de su voto a favor, los aquí presentes logremos proveer de 
las herramientas jurídicas constitucionales para que el Estado tenga un funcionamiento eficiente y eficaz de sus 
instituciones, que generen estándares de vigilancia, respecto a la transparencia y rendición de cuentas de los 
Poderes públicos y de su pleno ejercicio en la gestión pública. 

Pero además, se fortalezca y genere una verdadera cultura de valores, de transparencia, como un elemento 
primordial para la democracia de nuestro país. Muchas gracias por su atención. Es cuanto, diputado presidente 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias a usted, diputado. Ahora para fijar la posición del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo tiene el uso de la voz, el diputado José Alberto Benavides 
Castañeda. Quiero saludar y agradecer la presencia en este salón de sesiones de un grupo de alumnos de la 
Escuela Secundaria Elena Garro. También de la telesecundaria La Esperanza, del municipio de Ecatepec, 
estado de México que están aquí invitados por la diputada Lucila Garfias. Bienvenidos y bienvenidas todos a la 
sesión. Adelante, diputado. 

El diputado José Alberto Benavides Castañeda: Gracias, presidente. La transparencia en la información y la 
rendición de cuentas, entendidas como elementos que si bien no la determinan, permiten la construcción de la 
calidad gubernamental desde una base sólida. 

La transparencia debe orientarse hacia la efectividad social, pues ésta siempre debe de contar con más y mejor 
información para la toma de decisiones de los ciudadanos usuarios de los servicios públicos, quienes deben 
elegir y actuar en consecuencia pero también para los funcionarios a cargo de la política, quienes deberán 
considerar esta información para corregir, redefinir o mejorar la política y las acciones que se deriven en todas 
las áreas de gobierno, siempre de acuerdo a los intereses de la sociedad. 

La minuta que hoy se recibe no da como resultado el gran avance que necesitaba el país en materia de 
transparencia. En algunos aspectos se incurre en un retroceso caracterizado por un centralismo que otorga un 
poder exclusivo de manera innecesaria que poco abona hacia un sistema claro y objetivo de rendición de 
cuentas. 

Con las modificaciones hechas a la Constitución, el IFAI tendría competencia sobre los órganos de 
transparencia de los estados y del Distrito Federal. Con el mecanismo de designación de los comisionados 
sigue la esencia del reparto de poder a través de las cuotas a favor de los partidos mayoritarios, lo que implica 
una simulación de autonomía. Los órganos autónomos estructurados de esta manera carecen de legitimidad 
democrática. 

Decepciona ver cómo no se establecieron en este proyecto verdaderos vínculos con la sociedad lo cual era de 
suma importancia hacerlo, ya que vinculando la participación social ciudadana con la transparencia y la 
rendición de cuentas desde la base del sistema, existiría la posibilidad de construir y consolidar una inserción 
activa de la sociedad lo que implicaría una mayor presión hacia un gobierno transparente. El exigir por una clara 
rendición de cuentas es un derecho y como tal los ciudadanos pueden ejercerlo, conocerlo, difundirlo y 
apropiarse de él como un bien público. 

La modificación hecha al artículo 105, fracción I de la Constitución para que las decisiones del órgano encargado 
de velar por la transparencia puedan ser motivo de controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, anula la posibilidad para que el Estado actúe realmente con transparencia. Esto por una mera 
cuestión de administración operativa en la cual el tiempo de vida de las solicitudes será un factor trascendental. 
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Lo anterior, sumado a la facultad para impugnar las decisiones del IFAI por parte del consejero Jurídico de la 
Presidencia, representante de los intereses públicos y privados de la Presidencia de la República, representan 
una simulación y enorme traba para la demanda de la transparencia. 

La transparencia no es un asunto cualquiera con el que simplemente se tenga que cumplir legislando sobre la 
materia. La transparencia es un medio a través del cual nos podemos acercar hacia una armonía social en el 
que informar deje de ser un simple buen gesto de los gobernantes. Muchas gracias, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, señor diputado José Alberto Benavides 
Castañeda. Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Monreal Ávila, para fijar la postura del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente; ciudadanos legisladores, la transparencia y la 
rendición de cuentas de los órganos públicos son asignaturas pendientes en el país. 

Las normas jurídicas que se creen, que vayan encaminadas a la transparencia y la rendición de cuentas, nos 
parecen loables. Sin embargo en el presente caso, en la discusión de esta minuta que proviene del Senado, 
nos parece que el contenido es insuficiente, incompleto, incluso tibio, timorato, y lo más grave es que adolece 
de vicios, tiene vicios en el procedimiento legislativo. 

Creemos que frente a la enorme corrupción que prevalece en el país, frente a la decadencia política que se 
profundiza, frente al dispendio, al abuso en el uso de recursos públicos, frente a la república de la hipocresía, 
el país esperaba una legislación más avanzada, más firme, más congruente con los postulados que aquí he 
escuchado en discursos, sobre todo cuando se conmemoran eventos históricos. 

¿Por qué afirmo que es incompleta, tibia, timorata, insuficiente y con vicios en el procedimiento? Porque la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como todos lo saben, se erige como la norma 
fundamental de validez del sistema jurídico nacional. 

Los preceptos constitucionales no son obviamente, de observancia voluntaria o de buena fe para los órganos 
del Estado. Atentos al principio de legalidad, los órganos del Estado están obligados a cumplir con la ley, son 
la ley fuente de validez de sus actos. 

Por eso me refiero al contenido que dispone el artículo 72 constitucional en su inciso E. Este inciso E señala: Si 
un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte o modificado o adicionado por la cámara revisora, la 
nueva discusión de la cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o 
adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. 

De acuerdo a nuestra Carta Magna, una vez que un proyecto haya sido modificado por la cámara revisora, 
regresará a discusión a la de origen, quien de manera imperiosa deberá de concentrar su discusión únicamente 
sobre lo desechado o sobre las adiciones, sin poder alterar de manera alguna los artículos aprobados. 

En este caso particular, la revisora pretende incluir nuevas modificaciones a la discusión, lo que vulnera el 
artículo 72 en su inciso E, pues aun y cuando procesalmente no es oportuna la inclusión, en esta Cámara de 
Diputados estamos aceptando la discusión y estamos aceptando la modificación del proyecto original, en franca 
violación a la Constitución. 

Prueba de ello es que la modificación planteada al artículo 105, fracción I, que fue discutida en el Senado 
incluye, dentro de las modificaciones al artículo 105, la posibilidad para que el IFAI pudiera promover 
controversias constitucionales en la materia que le corresponde. Es decir, altera el contenido de lo discutido y 
viola el Senado la Constitución al alterar el procedimiento al que estamos obligados a observar. 

En esta Cámara, que tuvo el carácter de revisora, se suprimió dicha facultad, recuérdenlo, por considerar que 
la misma ya se encuentra contenida en forma implícita en el inciso i) de la fracción I del citado artículo 105. 

En este sentido correspondía a la colegisladora que se pronunciara respecto a tal modificación, sin que la misma 
tuviera la facultad para incluir de nueva cuenta algún cambio a lo planteado. Sin embargo, la Cámara de 
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Senadores de nueva cuenta efectuó modificaciones a dicho artículo, lo que vulnera, repito, el mandato 
constitucional al que está sometido este órgano legislativo. 

Igualmente  es de llamar la atención que en el trámite de este asunto no es la primera violación al procedimiento 
que se presenta, pues el mismo fue tramitado sin que materialmente existiera una iniciativa promovida por 
alguno de los facultados en el artículo 71 de la Constitución. 

Lo anterior se afirma debido a que, con la aprobación de reformas a telecomunicaciones, se quedó sin materia 
la iniciativa promovida en relación al tema que hoy se discute, pues las modificaciones que se introdujeron al 
artículo 6o constitucional dejaban carente de fundamento al planteamiento primigenio. 

No obstante, la Cámara de Senadores, en una clara inobservancia a la Constitución omitió este hecho y subsanó 
tal vicio modificando el carácter de la iniciativa primigenia sin que existieran elementos para ello, y mucho menos 
las facultades para operar en esta forma. 

Tales vicios al procedimiento constituyen un riesgo para la validez de la reforma, pues si bien se trata de una 
reforma constitucional de la cual el contenido no se encuentra sujeto a controles jurisdiccionales, el 
procedimiento en que la misma es aprobada, debe y tiene que ser revisado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

Un simple amparo –creo yo- de cualquier ciudadano respecto a la vigencia de la norma sería suficiente para 
invalidar toda la reforma, pues no existen elementos que sustenten el apego a la Constitución en el proceso de 
discusión y aprobación de la misma. Tal cosa reviste una gravedad inusitada que nosotros estamos 
preocupados. 

Pareciera que la forma tan desaseada en que se aprobará esta reforma tiene el objetivo de dejarla vulnerable. 
Dejar vulnerable el contenido de la misma, pues si bien la transparencia gubernamental es un objetivo deseable, 
el proceso en que se introduce a nuestra Constitución la priva de la certeza de un proceso adecuado y válido. 

Este asunto sentará un precedente de violación a la Constitución que atenta contra la fuente misma de validez 
el sistema jurídico nacional. Hoy las violaciones al proceso corresponden para incluir en la Carta Máxima, en la 
Carta Magna un propósito noble, pero en el futuro no sabemos qué intereses operen en este sentido. 

Lo más grave de todo esto es la ausencia de la discusión en este recinto. Aceptamos casi sonrientes las 
violaciones a nuestra Constitución, dejamos que la discusión y aprobación de iniciativas se hagan en lo oscurito, 
del llamado Pacto por México. 

Por más que pretendan darle a nuestra Constitución un valor disminuido, constituirla como una constitución de 
letra muerta, un documento de mera retórica, no podemos dejar de lado que se trata del fundamento de validez 
de todo el sistema y el instrumento programático de la nación. 

Su disminución tendrá como consecuencia el debilitamiento del estado. Estoy preocupado, ciudadano 
presidente, por este procedimiento inadecuado; un procedimiento que carece de validez, que tiene vicios de 
origen y que lamentablemente será susceptible de ser impugnado, la ley misma. 

Y los actos de autoridad que emita este órgano pueden estar afectados de validez en sus propios actos o 
conductas. Por eso es que mi preocupación es mayor, me hubiera gustado que discutiéramos con mayor 
profundidad, porque les queremos decir que estamos de acuerdo con el propósito de la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

Como dijera el preopinante, el diputado Benavides, no es la panacea. Las propias controversias pueden ser 
usadas de manera artificial o mañosa en contra del IFAI o en contra de la transparencia, y las modificaciones 
que aquí se hacen alteran el proceso legislativo. 

Estamos a favor de la transparencia y la rendición de cuentas. Estamos en contra de procedimientos viciados 
de origen que, lamentablemente, generan confusión en el ciudadano que observa todos los días la ley y observa 
la aplicación de la misma por los órganos del Estado. Por su atención, muchas gracias, presidente. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra la diputada Laura 
Ximena Martel Cantú, para fijar la posición del Grupo Parlamentario del Verde. 

La diputada Laura Ximena Martel Cantú: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados, el Partido Verde Ecologista de México se encuentra a favor de la minuta enviada por el 
Senado y que hoy se somete a su consideración; porque la transparencia y la rendición de cuentas son una 
exigencia de todos los mexicanos y porque el combate a la corrupción es una condición sine qua non para el 
desarrollo de nuestro país.  

En las sociedades contemporáneas el vínculo entre gobernabilidad y democracia radica en el principio de la 
soberanía popular y en sus manifestaciones concretas, como son los actos y acciones de gobierno. 

El acceso a la información pública y la transparencia es un tema medular de los derechos humanos, el cual, de 
conformidad con el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, es la garantía 
fundamental que toda persona posee a atraerse información, a informar y a ser informada, así como a la 
protección de sus datos personales.  

El derecho a la información y la transparencia son bases muy importantes del sistema democrático, lo defiende 
de inclinaciones autocráticas al tiempo que protege las libertades y los derechos ciudadanos.  

Como sabemos, la democracia norma los derechos y obligaciones de los actores sociales, políticos y 
económicos. Nadie tiene derechos sin obligaciones. Nadie tiene libertades ilimitadas porque implicaría vulnerar, 
restringir o suprimir las libertades de los demás.  

Ahora bien, el derecho a la información en sí mismo no garantiza un rendimiento de cuentas objetivo, veraz y 
oportuno, sino que debe complementarse con un organismo autónomo, con capacidad técnica para evaluar los 
procesos y resultados. 

Son muchas las ventajas de legislar con responsabilidad sobre la materia que hoy nos ocupa, ya que se fomenta 
el principio de seguridad jurídica y de legitimidad democrática del estado de derecho. Permite ejercer un 
escrutinio activo de los gobernados acerca del desempeño de los servidores públicos y de las empresas 
privadas que operan bajo concesión pública o realizan actividades con cargo a los presupuestos públicos. 

Facilita que los ciudadanos dispongan de la información necesaria para tomar decisiones en relación a su esfera 
privada o respecto de los asuntos que gestionan en la pública, así como para reducir la discrecionalidad, la 
impunidad y la complicidad en el ejercicio de la función pública. 

De manera destacada, recordemos que esta reforma constitucional incluye, entre otros sujetos obligados, a 
partidos políticos, fideicomisos, fondos públicos, así como a cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciban o ejerzan recursos públicos. 

La rendición de cuentas y el acceso a la información son dos componentes esenciales de cualquier gobierno 
democrático. Constituyen mecanismos de gobernabilidad, haciendo posibles condiciones de participación y 
proximidad ciudadana en los procesos gubernamentales, abriendo nuevos canales de comunicación entre el 
Estado y los diversos actores sociales. 

Por ello, la importancia de contar con un organismo garante fortalecido, dotado de autonomía constitucional, y 
sobre todo, que goce de la confianza y el aval de la sociedad. Un organismo fuerte constitucional y moderno 
implica una transformación cultural profunda, en la concepción y práctica del servicio público, ya que significa 
someter a la gestión gubernamental y el desempeño de los servidores públicos al escrutinio crítico de la 
sociedad. 

El concepto de transparencia se refiere a la apertura y flujo de información de las organizaciones políticas y 
burocráticas al dominio público, volviéndola accesible a todos los posibles actores interesados, permitiendo su 
revisión y análisis y la detección de posibles anomalías. 

La falta de transparencia es un foco potencial de abuso de poder y corrupción, de ahí la necesidad de un 
organismo garante que esté a la altura de las exigencias y expectativas ciudadanas. 
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La transparencia implica que la información esté disponible sin trabas o requisitos, que sea comprensiva al 
incluir todos los elementos relevantes, que sea confiable y de calidad, y que permita tanto una contribución al 
diseño de públicas como a dar certidumbre y confianza a los sectores productivos y a sus inversionistas. 

El gobierno democrático debe ser transparente para mostrar su funcionamiento y estar sujeto al escrutinio 
público y debe rendir cuentas para explicar y justificar sus acciones, de tal suerte que los gobernados ejerzan 
su potestad sobre los actos de gobierno. 

Para nadie es un secreto que el fenómeno de la corrupción está estrechamente ligado a la falta de transparencia 
y a la ausencia de responsabilidad por parte de la autoridad, en este sentido, es que se fortalecen los principios 
rectores del organismo garante, se establecen las bases generales de su funcionamiento, se amplía el catálogo 
de sujetos obligados, se obliga a las instituciones públicas a generar información de calidad y se subsanan las 
lagunas, evitando interpretaciones a modo. 

Las leyes y la Constitución no son inamovibles, sino dinámicas y perfectibles, en este sentido, considero que es 
éste un paso más que da continuidad a la evolución democrática de México. 

Pensamos que aún el órgano de control para el organismo garante es inacabado, pues no podemos negar la 
importancia de una contraloría interna que cuente con el aval de una de las Cámaras del Congreso, evitando 
así el monopolio del poder, por lo que anuncio que en su momento presentaré una iniciativa al respecto. 

El flujo eficaz y legitimado de las decisiones políticas en las sociedades democráticas modernas, requiere del 
equilibrio y el fortalecimiento a las instituciones líderes en los tres Poderes de gobierno. 

Señores legisladores, nosotros estamos convencidos de que la adecuación de la norma constitucional será una 
de las transformaciones legislativas más trascedentes en los años recientes. 

Representa un avance para transparentar la gestión pública, dar acceso a los ciudadanos a información 
pertinente y tenderá a fortalecer la confianza en las instituciones, con base en el conocimiento de su 
funcionamiento y sus resultados, y tendrá también el efecto de elevar el nivel de exigencia a los servidores 
públicos. 

Por un México con transparencia y rendición de cuentas es que votaremos a favor de las modificaciones que 
hoy se presentan. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Tiene ahora la palabra el diputado 
Fernando Belaunzarán Méndez, para fijar la posición del Grupo Parlamentario del PRD. 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Con su venia, diputado presidente. Hay legislaciones que 
marcan, así como la legislatura de 1994 a 1997 puede ser marcada por haber dado autonomía al Instituto 
Federal Electoral y todo lo que eso representó para la democracia del país ahora el IFAI autónomo, la fortaleza 
que le estamos dando con esta reforma también marcará a esta legislatura. 

Por tanto, será un elemento que nos podrá tener orgullosos toda la vida.  Porque más allá de que uno puede 
calificar o descalificar con palabras prácticamente cualquier cosa, los hechos darán la razón. 

Apenas empiece a funcionar este nuevo IFAI autónomo veremos los resultados. Porque hay un elemento clave 
en este punto, que es la inatacabilidad de las resoluciones. El hecho de la inatacabilidad va a hacer que se 
cumpla lo que podemos llamar la auditoría ciudadana, que es la transparencia. 

Ahora no van a buscar o no van a poder buscar muchas dependencias cómo le dan la vuelta, cómo reculan, 
cómo evitan dar a conocer las cosas que tienen que ser del dominio público. 

Ahora, simplemente tendrán que acatar lo que diga este IFAI fuerte, fortalecido, que además, efectivamente, 
ahora también va a poder defender sus atribuciones mediante la controversia constitucional. 
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Nosotros hemos diagnosticado bien que un problema de México ha sido el presidencialismo autoritario. Hemos 
sabido leer bien la historia y decir, el presidencialismo autoritario ha traído arbitrariedad, corrupción, impunidad. 

Un elemento clave para el equilibrio y los contrapesos es la creación de estos órganos autónomos. Son órganos 
autónomos que equilibran el poder y la fuerza del presidencialismo. Por supuesto, también es correcto buscar 
que los órganos autónomos tengan equilibrios y contrapesos. En una democracia nadie puede ser absoluto, 
nadie puede ser todo poderoso. 

Hay, lo habíamos comentado muy bien, cuando lo discutimos, al principio de este periodo, las modificaciones 
al IFAI, con aquella excepción del consejero jurídico de la presidencia, que en dado caso podría meter un 
recurso de revisión. 

Aun en esa extraordinaria, digo extraordinaria porque a algunos les preocupa que esto suceda. Yo he dicho, yo 
pago por ver que eso suceda. Porque en un sistema en donde un órgano autónomo, con el poder que le hemos 
dado al IFAI y el Poder Ejecutivo tengan una confrontación, una controversia, un diferendo y sea la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la que dirima ese diferendo, esa diferencia, entre el órgano autónomo y el Poder 
Ejecutivo, es un país en el que quiero vivir. 

Es un correcto esquema constitucional para una república democrática, que la Suprema Corte pueda ser en 
ese dado caso, que insisto, va a ser excepcional, quiero ver que suceda alguna vez, en ese caso va a ser –
insisto– un país en donde nos podamos sentir orgullosos por ver esa discusión pública en el máximo tribunal 
de la nación, entre el Poder Ejecutivo y un órgano autónomo fortalecido como el que estamos haciendo. Ése es 
un diseño constitucional de un país democrático, por eso digo que tenemos muchas razones para sentirnos 
orgullosos. 

Por supuesto, éste no es el fin del camino. Ninguna legislación es el fin del camino. Ya lo estamos viendo, en 
1996, cuando salió el IFE autónomo y se fortaleció el IFE tampoco fue el fin del camino, estamos próximos a 
ver cómo fortalecemos la autonomía de ese órgano tan importante electoral. Y así, como no fue el fin del camino 
el IFE autónomo, seguramente no será el fin del camino esta legislación, pero que nadie minimice el tamaño 
del paso que hemos dado. 

Quienes nos lo va a agradecer son los ciudadanos que van a tener respuestas prontas y expeditas a sus dudas, 
y van a ser los ciudadanos que también van a ver como en caja de cristal lo que sucede en los organismos 
públicos, a todo aquel organismo que reciba recurso público. 

Por supuesto, hablaba de que faltan algunas cosas, una de ellas importante es que llevemos la transparencia 
hasta el último rincón del Poder Legislativo, que pongamos el ejemplo, faltó poner como sujetos obligados a los 
grupos parlamentarios. Es el paso que falta, hacia allá tenemos que insistir, pero este paso que se dio ahora es 
muy valioso y haríamos mal en escamotear el mérito. 

Por eso, quiero reconocer aquí el logro –lo llamaría– histórico de la sociedad civil, que ha pugnado por la 
transparencia. Hace poco hemos dado una discusión muy polémica, muy intensa sobre la reforma hacendaria. 
Lo que tiene que venir junto con esta reforma hacendaria es que haya mayor transparencia, mayor rendición de 
cuentas, mayor eficacia en el gasto, combate a la corrupción. 

En ese sentido el IFAI autónomo sirve, y sirve muy bien para ese propósito, aunque no sólo tenemos que 
conformarnos con eso. Está todavía atorada la Comisión Anticorrupción en el Senado, tenemos que buscar y 
culminar a nuestros compañeros senadores para que destraben la Comisión Anticorrupción, que tiene que 
necesariamente también por lo menos en el área penal tener autonomía para que no vaya haber complicidad 
en ese órgano tan fundamental. 

Fueron por cierto compromisos de Enrique Peña Nieto, de campaña, que aún estamos esperando. Hoy con 
este punto en la transparencia avanzamos en ese sentido, pero falta –insisto– el combate a la corrupción. Y ene 
l combate a la corrupción no puede haber impunidad para nadie, por eso es importante que quien vaya a hacer 
las funciones de fiscal en ese órgano no vaya a ser dependiente del Poder Ejecutivo, igual que como estamos 
buscando que esta transparencia, con este órgano autónomo, no vaya a tener las presiones del Poder Ejecutivo, 
también tenemos que hacer que la parte penal del órgano anticorrupción sea independiente de esas presiones. 
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Yo creo que estamos, es correcto que nos congratulemos con este avance. La sociedad civil fue partícipe y 
protagonista de esto; por eso yo quiero darles el mérito también a las organizaciones civiles de transparencia 
que pusieron el dedo en la llaga y no han dejado de insistir en la necesidad de la transparencia y tenemos, por 
cierto, que llegar hasta sus últimas consecuencias en la transparencia. También, insisto, que el Poder Legislativo 
tiene que poner ejemplo en eso y en este punto todavía nos falta un trecho que avanzar y ojalá tengamos 
nosotros el arrojo para dar ese paso próximamente. 

Pero yo me congratulo de esta ley que seguramente o más bien no tengo la menor duda que será histórica por 
el avance en la democracia del país en la participación ciudadana para esto. Lo importante es que ahora vamos 
a tener un órgano constitucional autónomo en materia de transparencia con decisiones inatacables y por lo 
tanto que ayudarán a que la sociedad pueda estar enterada de lo que sucede en las instituciones públicas. La 
vida pública es eso, pública, y por lo tanto tiene que estar al alcance de todos los ciudadanos. 

Quiero decir que a mí no me preocupa, insisto, esa pequeña excepción del consejero jurídico de la Presidencia, 
porque en el momento que haya ese recurso de revisión lo que harán es darle notoriedad a aquello que se 
quiere ocultar y sería contraproducente, y además —insisto— la transparencia no solo es que el ciudadano 
pueda conocer, la transparencia también es la discusión pública, el debate público; y la transparencia también 
es generar cultura de transparencia, cultura de la vida pública, cultura del ejercicio pleno de los derechos 
ciudadanos y de que los ciudadanos sean partícipes de lo que sucede en la vida pública, y por supuesto que el 
debate público en el máximo nivel como es en la Suprema Corte genera cultura, como generó cultura 
democrática el debate en la Suprema Corte sobre la interrupción legal del embarazo en el Distrito Federal o 
sobre los matrimonios igualitarios en el Distrito Federal. 

Eso creó cultura, también una cultura democrática que tenemos que agradecer por lo que se avanzó en ese 
debate tan importante. Yo me congratulo y felicito a todos nosotros por ser partícipes de esta reforma histórica 
en materia de transparencia. Es cuánto. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, señor diputado Fernando Belaunzarán 
Méndez. 

Esta Presidencia saluda y da la más cordial bienvenida a alumnos de la Preparatoria Ignacio Manuel Altamirano, 
de Cuautitlán, estado de México. Invitados por el diputado Francisco Javier Fernández Clamont. Sean todas y 
todos ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados. Asimismo a líderes de Santa Inés, estado de México. 
Invitados por el diputado Francisco Javier Fernández Clamont. Bienvenidas, bienvenidos. 

Tiene ahora el uso de la palabra, el diputado Marcos Aguilar Vega, para fijar la postura del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 

El diputado Marcos Aguilar Vega: Muchas gracias, señor presidente. Es sabido por todos los mexicanos que 
la aspiración que tenemos como Estado democrático implica la incorporación de tres elementos en los Estados 
modernos: la transparencia, la rendición de cuentas y el derecho de acceso a la información pública. 

Generalmente en voz de los políticos cada uno de estos conceptos son tergiversados y confundidos. La realidad 
es que cada uno de uno de ellos implica alcances muy importantes que, en opinión personal, hoy representan 
el único y mayor reto que tiene nuestro país para transitar a un verdadero Estado democrático. 

Cuando hablamos de transparencia debemos referirnos particularmente a aquella política pública que permita 
a cualquier ciudadano someter al escrutinio público las acciones de un gobierno. 

Cuando nos referimos a la rendición de cuentas, nos referimos particularmente al mecanismo a través del cual 
los gobernantes informan de los resultados de su gestión gubernamental o legislativa. 

Cuando nos referimos al derecho de acceso a la información pública nos estamos refiriendo particularmente a 
una prerrogativa que tiene cada ciudadano para acceder a la información que está en poder de un órgano 
público y del cual es depositario; pero cuyo único propietario es ese ciudadano mexicano. 
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La reforma constitucional que finalmente hoy concluye en el Congreso de la Unión modifica ocho artículos del 
texto constitucional. Representan sin duda alguna un avance muy importante para nuestro país en uno de ésos 
tres elementos para acceder a ser un Estado democrático. 

Con esta reforma México vivirá, no tengo duda, una profunda transformación en el tema. Con esta reforma 
vienen instituciones más fuertes, procedimientos más claros para los ciudadanos y, por supuesto, más sujetos 
obligados a otorgar la información de la cual son depositarios. 

Esta reforma debiera ser entendida para cada uno de nosotros como una reforma de carácter estructural con el 
mismo nivel de importancia que una reforma educativa, que una reforma en materia de telecomunicaciones, 
que una reforma en materia energética; porque, si en México accedemos a un desarrollo democrático no tengo 
duda que podremos acceder a un desarrollo en lo económico. 

Aún faltan reforma de carácter legal que derivarán de esta reforma constitucional y que deberán fortalecer la 
estructura jurídica en nuestro país. En un país donde la corrupción está enquistada; y para alcanzar el anhelo 
de ser un Estado democrático, hoy este Congreso aporta a todos los mexicanos un nuevo marco jurídico. 

Han participado ya las dos Cámaras, tanto la alta como la baja; la de origen y la revisora, aportando cada día 
más elementos para construir una verdadera reforma en materia de acceso a la información pública. Tengo el 
anhelo de que esta reforma motive a los ciudadanos comunes y corrientes a que participen en la construcción 
de la democracia mexicana. 

Estoy convencido que a pesar de estos avances aún falta mucho por hacer. Falta mucho por hacer porque 
debemos empatar la agenda tanto en materia de transparencia como en materia de rendición de cuentas. En 
ambos rubros este país aún tiene un enorme rezago en el ámbito internacional. Falta que entendamos que 
estos temas no solamente con una reforma de carácter constitucional transformarán a México. 

La reforma en materia de acceso a la información; la reforma en materia de transparencia y la reforma en 
materia de rendición de cuentas, implican un nuevo esquema cultural de cada mexicano. 

Esos tres conceptos para que se conviertan en una realidad, no necesariamente requieren únicamente de una 
reforma a la Constitución. Estos conceptos deben ser inherentes a las personas, deben de ser inherentes a los 
ciudadanos. 

No es transparente aquel que está en una institución, que ha titulado la ley que le ordena cumplir facultades y 
atribuciones, como una ley de transparencia. El que es transparente lo va a ser dentro y fuera del gobierno, en 
la acción ciudadana, en la acción común. 

Estoy convencido de que en México se requiere valor para ser transparente, valor para rendir cuentas y valor 
para acceder a la información pública. Que sean los mexicanos los beneficiarios de esta transformación a la 
Constitución y que sea por ellos por quienes demos este gran paso en materia constitucional. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, diputado Marcos Aguilar Vega Tiene ahora 
el uso de la palabra la diputada Lizbeth Loy Gamboa Song, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

La diputada Lizbeth Loy Gamboa Song: Muy buenas tardes, compañeras y compañeros diputados. Con el 
permiso de la presidencia. Es muy grato para una servidora poder esta tarde ser la portavoz del posicionamiento 
de esta trascendental reforma a nuestra Constitución, a nombre de mi partido, el Revolucionario Institucional. 

Cuando Enrique Peña Nieto inició su campaña a la presidencia de la república en el 2012, hizo públicamente 
cinco compromisos. Uno de ellos era dotar a la institución encargada de garantizar la transparencia en el país, 
de autonomía, para que con ello le permitiera mayor eficacia y eficiencia en el quehacer a dicha institución y 
que pudiera avalar verdaderamente porque la información pública esté al alcance de toda la ciudadanía. 
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El grupo parlamentario del PRI votará a favor de la minuta que fu enviada a esta soberanía por parte de la 
Cámara de Senadores, porque estamos plenamente convencidos de que es urgente y necesario garantizar de 
manera sustantiva el derecho constitucional a la información en todos los ámbitos de nuestra vida pública. 

Los antecedentes en materia de transparencia son vastos y ya han sido enumerados por mis compañeros que 
me han antecedido en el uso de la palabra en esta tribuna. En esta Cámara, la Cámara de Diputados, cuando 
trabajamos esta reforma todos los partidos políticos nos regimos por un principio máximo: todos queremos más 
transparencia, todos queremos mayor rendición de cuentas. 

Es imprescindible en nuestra vida democrática la transparencia y es imprescindible darle respuesta con ella a 
una permanente exigencia ciudadana. Estamos convencidos de que hoy la coincidencia entre partidos debe 
refrendarse para avanzar en el objetivo de airear la vida pública y mejorar la relación entre gobierno y sociedad, 
con mucho mejores instrumentos legales para el fortalecimiento de nuestra cultura democrática, una cultura y 
una práctica de acceso a la información pública, donde las excepciones sean cada día menos y donde cada día 
sean más los ciudadanos que tengan interés en conocer y en interesarse en saber sobre las cuestiones públicas 
que todos los días se tratan. 

La rendición de cuentas y la transparencia van de la mano en una gestión de gobierno moderno y democrático 
como el que estamos empeñados en construir de la mano de Enrique Peña Nieto. Con la aprobación hoy de las 
reformas en materia de transparencia coadyuvamos al presidente Peña a cumplir un compromiso que debe de 
ser indeclinable en toda la administración pública para que pueda ser eficaz. 

Es momento entonces, como dice Fernando Belaunzarán, de saborear un triunfo por pequeño que sea. Es 
momento de reconocer a todos aquellos compañeros diputados y senadores que invirtieron horas y esfuerzo 
para hoy culminar finalmente esta reforma. 

Es entonces cuando reconozco a Marcos Aguilar Vega, cuando reconozco a Enrique Flores, a Betsi Yañez de 
Acción Nacional, al presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, diputado Julio César Moreno Silva, 
al diputado Fernando Sárate, al propio diputado Fernando Belaunzarán, quienes son del Partido de la 
Revolución Democrática, a mis compañeras diputadas Ximena Martel y Ruth Zavaleta del Partido Verde, al 
diputado Luis Antonio González Roldán, del Partido Nueva Alianza. 

La paciencia y tenacidad de mis compañeras de partido, diputada Alejandra del Moral, diputada Flor Ayala. Pero 
sobre todo reconocer a la presidenta de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de esta Cámara de 
Diputados, la diputada Areli Madrid Tovilla quien, ante cualquier adversidad, estuvo siempre al pie del cañón, 
anteponiendo su deber con México, anteponiendo su responsabilidad ante su propia salud y anteponiendo la 
vocación de servir ante todas las cosas. 

Celebremos los avances, compañeros diputados. Más sujetos obligados, sindicatos incluidos, partidos políticos. 
Pongamos el ejemplo. Todo aquel ente que ejerza recursos públicos es sujeto obligado de transparencia. 

Pero también sirva este momento para reconocer los grandes retos como la comisión nacional anticorrupción, 
como las leyes reglamentarias que nos falta aprobar, como las sanciones que debemos de imponer y, por qué 
no, hasta el tema de género en la conformación del nuevo órgano garante. 

Ha sido verdaderamente intenso y dilatado el proceso de discusión que hoy concretamos con esta minuta. Pero 
de lo que no debemos tener ninguna duda es que se encamina a un objetivo ampliamente compartido en 
beneficio de la sociedad y de sus instituciones democráticas. 

Con la transformación del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública en un órgano constitucional 
autónomo se da un paso histórico en el proceso que inició en el 2002 cuando surgió el IFAI, abocado únicamente 
en ese momento a la información en poder de la administración pública federal. 

Se refuerza así el carácter de los órganos de transparencia incorporándolos de manera expresa en el texto 
constitucional. Se estrecha la coordinación con la entidad de fiscalización superior de la federación, con la 
entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regular la captación, 
procesamiento y publicación de información estadística y geográfica. 
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La Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados hemos previsto que no existan vacíos legales a la 
interpretación. De ahí que en el texto que hoy estamos por aprobar se hayan incorporado tres hipótesis en los 
artículos transitorios. La primera consiste en la posibilidad de que los cinco comisionados que actualmente 
integran el IFAI continúen en sus cargos hasta la culminación del mandato que se les confirió de origen, con 
base en el nuevo procedimiento ya aludido. De solicitarle al Senado su inclusión y que obtengan las 
aprobaciones de las dos terceras partes de los presentes de la Cámara de Senadores. 

La segunda hipótesis, con la posibilidad de que solamente alguno o algunos de los actuales comisionados que 
forman parte del organismo puedan ser parte del nuevo organismo, misma que puede presentarse en el 
supuesto de que uno de los cinco comisionados no soliciten su continuidad o no sean ratificados por el Senado. 

Y una tercera hipótesis consistente en que se tenga que hacer la designación de la totalidad de los integrantes 
del nuevo organismo garante, ya sea porque ninguno haya solicitado que se les valide ante el Senado o porque 
simple y sencillamente ninguno de ellos sea aprobado para continuar en el cargo. 

En los tres casos, se busca asegurar las designaciones con el principio de la renovación escalonada de los 
integrantes del nuevo organismo garante. Con lo anterior queda colmado al extremo el alcance e interpretación 
respecto a la vinculación entre los artículos tercero y cuarto transitorio de la reforma que establecen los 
supuestos para la debida integración y designación de los titulares del organismo autónomo de la materia. 

Compañeras y compañeros diputados, éste es un logro compartido. Finalmente un logro compartido, en el que 
logramos poner los acuerdos más allá de los desacuerdos, en el que bajo un mismo techo estamos proveyendo 
la unanimidad en torno de la transparencia como una pauta de gobierno. 

El principio es que todos estamos de acuerdo en que debemos de concretar avances para que los gobiernos 
rindan cuentas y que se obligue a implementar prácticas mucho más eficientes que respondan con efectividad 
a las demandas sociales, no solamente de los ciudadanos, sino de cualquier persona. 

En el detalle ciertamente tuvimos desacuerdos, pero afortunadamente hemos logrado transitarlos,  y hoy 
arribamos nuevamente, unidos en un consenso, convencidos de que no hay otra forma de hacer vigente y 
efectiva nuestra vocación democrática más que con apertura en un diálogo transparente y abierto como nos los 
demanda la ciudadanía. Muchas gracias por su atención. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Lizbeth Loy Gamboa Song. Están 
a discusión en lo general y en lo particular los artículos: 6o, fracción VIII, párrafos primero, octavo y décimo; 73, 
fracción XXIX  T; 105, fracción I, inciso l); 116, fracción VIII; 122, Base Primera, fracción V, inciso ñ) y, el tercero 
transitorio, modificados por la Cámara de Senadores. 

Tiene el uso de la palabra para hablar en contra, el diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Corrijo, hablará antes el diputado Ricardo... Ya está aquí el diputado. Hablará a favor, el diputado Reyes Gámiz. 

El diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz: Muchas gracias, señor presidente. Diputadas y diputados, el Grupo 
Parlamentario del PRD votará a favor de este dictamen, derivado del hecho de que estamos absolutamente 
convencidos de que uno de los valores más importantes de la vida democrática es la transparencia. 

Para nosotros, que hemos estado en esta legislatura comprometidos en impulsar reformas que verdaderamente 
beneficien a la democracia desde los cimientos sin simulaciones, el que hoy se dote de mayor fortaleza al IFAI 
es un logro fundamental para construir instituciones más sólidas.  

Éste es un camino en el que hoy estamos avanzando con valentía y firmeza, con exigencias claras hacia 
nuestras instituciones. Desde esta tribuna, como legislador de izquierda, como perredista, reafirmo nuestro 
compromiso para hacer de esta brecha un camino que se entienda.  

No es suficiente con transparentar y dotar de mayor fortaleza a esta institución. Urge, y esta es una tarea 
pendiente que ya no podemos soslayar, impulsar la construcción del instituto anticorrupción. Que se 
transparente el ejercicio público y que también se sancione a quien incurra en falta al ejercerlo. 
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Al avanzar en esta reforma, compañeras y compañeros, se fortalece a la transparencia y demuestra que en 
este Congreso hay vocación democrática y ésa es la tarea y el compromiso de las diputadas y los diputados del 
PRD. 

Finalmente diría: hagamos de este asunto, de esta reforma no solamente un ejercicio de parabienes. Hay dos 
tareas concretas que en el marco de esta aprobación sugiero que esta Cámara debería atender. 

Primera. Que el comité de transparencia, que no existe en la Cámara de Diputados y que es el que se encarga 
de atender, entre otras cosas, la evaluación y el uso de los recursos públicos que se nos dotan, se instale a la 
brevedad posible. 

Segunda. Que los recursos que los diputados federales han aplicado en proyectos específicos para estados y 
municipios se transparenten para evitar esas interpretaciones que hoy, en el marco de notas periodísticas de 
los famosos moches, han estado lastimando mucho la función de todas y todos los legisladores. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz. 

Para hablar en contra tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del 
Movimiento Ciudadano. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Compañero presidente, compañeras y compañeros diputados, ésta es 
una reforma que a diferencia de otras que se han procesado fast track, es una reforma que ha tenido que 
recorrer un largo y sinuoso camino. 

Primero, estuvo congelada largo tiempo, después tuvo que esperar que quedara firme la reforma de 
telecomunicaciones que había llegado posteriormente a la reforma de transparencia, y finalmente, en aquella 
sesión, en el Centro Banamex, se aprobó en un periodo extraordinario. 

Nosotros, en Movimiento Ciudadano, estamos a favor de la transparencia, pero a favor de una transparencia 
real, no una transparencia simulada. Una transparencia retórica o una transparencia que recoge el discurso de 
lo políticamente correcto, pero que al mismo tiempo establece candados que vienen en detrimento de este 
postulado. Queremos transparencia total y no solamente la apariencia de transparencia. 

Y nos parece sano lo que decía el diputado Reyes Gámiz, que se transparente todo lo legislativo, cómo se vota, 
cómo se toman decisiones, cómo se canalizan recursos, cómo se ejercen recursos de esta Cámara y de los 
grupos parlamentarios. Me parece que el buen juez por su casa empieza y ése debiese ser un ejemplo, no 
solamente al país, sino a los otros Poderes que se mantienen en total opacidad. 

Por ejemplo, Petróleos Mexicanos, donde estuvo el director general, el pasado miércoles, y se le preguntó que 
si no había conflicto de intereses en que él fuera miembro del Consejo de Administración de la empresa OHL y 
luego esta empresa adquiriera contratos jugosos en el sector energético, y con un desparpajo y un cinismo, el 
director simplemente dice: es que ganaron las licitaciones. Pero cómo fueron los concursos, por qué no se 
excusaron. Todo eso es parte de la transparencia y eso, desgraciadamente, no se está combatiendo en el país. 

Y por un lado, en el artículo 6o. constitucional, se establece que las resoluciones son vinculatorias, definitivas e 
inatacables, pero por otro lado, se pone el candado de la seguridad nacional. 

Y para mí sí es un tema preocupante, no es un tema menor, que el consejero jurídico del gobierno, un empleado 
del presidente de la república pueda ser el sensor para estar litigando qué es o no asunto de seguridad nacional, 
me parece un asunto grave. 

Por ahí hay quien dice que esto será tema de una ley secundaria, pero es como los contratos de utilidad 
compartida en la reforma energética. Nada se dice en la propuesta de reforma constitucional sobre candados a 
los contratos de utilidad compartida, si serán solamente para aguas profundas, qué porcentaje de utilidad y 
quién va a operar. Todo esto es para una ley secundaria. 
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De igual manera, aquí en el tema de seguridad nacional se está yendo a la legislación secundaria y en un 
Estado que tiende al autoritarismo, el tema y la bandera de la seguridad nacional se puede usar como coartada, 
como pretexto o como muralla para la transparencia. Por eso, nosotros en aquella sesión lo expresamos y por 
eso expresamos nuestro voto en contra. 

Ahora, efectivamente hay algunas cosas buenas, lo de las controversias constitucionales. Pero si bien, en un 
Estado constitucional de derecho ésta es una vía que fortalece el constitucionalismo, nos parece que también, 
como aquí ya se advertía, pueden utilizarse estas controversias constitucionales alegando conflicto de 
competencias para dilatar la transparencia. 

Y veríamos, entonces, al Banco de México, simulando una controversia para no dar información al IFAI o 
algunos otros organismos autónomos. Por eso nosotros advertimos de este riesgo que está implícito en la 
reforma que hace el Senado. 

No podemos soslayar y con ello concluyo, el tema de la violación de procedimientos. Ya lo dijo el diputado 
Ricardo Monreal, hay una violación al artículo 72. El Senado no se pronunció sobre lo que aprobamos, le metió 
mano nuevamente a la reforma constitucional. Si bien se puede decir que fue para algo bueno, me preocuparía 
que dejáramos un grave precedente para que en otras reformas el Senado vuelva a hacer lo mismo. 

Y hablando del Senado, no ha resuelto el tema de la minuta de deuda de los estados y  municipios. Sigue 
durmiendo el sueño de los justos y la Cámara ha sido omisa. Tampoco ha resuelto, el Senado, el tema de la 
Comisión Anticorrupción. Y Comisión Anticorrupción y Transparencia van de la mano, si no está chueco el 
modelo, está incompleto, está trunco. Y en eso el Senado, que ha sido tan solícito para algunos temas, está 
incurriendo en una grave omisión legislativa. 

En el tema de las cuotas de la rotación y la manera de nombrar a los miembros del IFAI, nos preocupa que se 
siga privilegiando el reparto de cuotas partidistas. Este modelo ni le ayuda al país y ni siquiera le ayuda a los 
partidos proponentes porque el que pierde es México, porque la transparencia queda subordinada a los jefes 
partidistas que de esa manera inhiben que esta práctica sea real. 

Por eso nuestra posición en congruencia con el voto que dimos cuando vino la reforma y en virtud que no se 
corrigió el tema de seguridad nacional. Ésa es mi posición como diputado. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Ricardo Mejía Berdeja. Tiene el uso de la 
palabra el diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática para hablar a favor. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gracias, diputado presidente. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados, hace algunas semanas, cuando estábamos en el periodo extraordinario, subí a tribuna 
para manifestar mi posición personal y del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de 
que iríamos a favor de la minuta que nos había enviado el Senado y del dictamen que en consecuencia se había 
realizado en esta Cámara de Diputados. 

En lo personal siempre voy a estar a favor de todo lo que abone a consolidar la transparencia y la claridad en 
el manejo de los recursos públicos en este país, por diminuto que sea el paso, siempre es loable que haya 
transparencia y que haya un claro demérito de la opacidad. 

Lo que hoy estamos aquí debatiendo tuvo su origen en la Cámara de Senadores, posteriormente nos erigimos 
en Cámara revisora, regresó al Senado, que le hizo modificaciones, y hoy lo tenemos casi a punto de aprobar 
para que surta efectos en beneficio de la sociedad mexicana. 

El dictamen, su origen, en aquella ocasión lo dijimos, nos parecía loable que elevara a rango de autonomía 
constitucional a los órganos encargados de procurar la transparencia tanto a nivel federal como local. 
Consideramos loable que se estableciera también la obligatoriedad de revisar la transparencia en partidos 
políticos, en sindicatos, en personas físicas y morales que ejerzan recursos públicos. 

Hoy lo que se plantea en esta minuta que no ha enviado el Senado son cuando menos tres puntos, en los cuales 
quiero hacer énfasis. El primero tiene que ver con que se establece claramente la vigencia del tiempo en que 
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estarán en funciones los nuevos comisionados de estos órganos de transparencia, que el tiempo será de siete 
años, conforme a lo que establece la reforma que se hace en el artículo 6o. constitucional, fracción VIII, párrafo 
décimo. 

Se señala también, se especifica, la personalidad jurídica de este órgano constitucional, para poder plantear 
controversias constitucionales derivado de la reforma que se plantea al artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Y finalmente, en el transitorio tercero se detalla con extrema especificidad la 
forma en que serán sustituidos los comisionados de este órgano garante de la transparencia en el país. 

Por eso estoy en esta tribuna, para pedirles su voto a favor de este dictamen, porque me parece loable los 
avances que se tienen en materia de transparencia, pero también me parece loable que ambas Cámaras del 
Congreso de la Unión podamos arribar a un consenso y construir un proyecto de reforma constitucional que 
vaya en beneficio de transparentar la vida pública en nuestro país. 

En lo personal reconozco el esfuerzo que se ha hecho en la Cámara de Senadores y creo que es justo valorar 
a su vez que la Cámara de Senadores haya aceptado las reformas y las adecuaciones que esta Cámara de 
Diputados en su legítimo derecho de Cámara revisora tuvo a bien hacer para consolidar y perfeccionar el 
dictamen que se nos envió. 

Espero que el voto mayoritario de esta Cámara de Diputados sea a favor de este dictamen y que sea un voto a 
favor de la transparencia, un voto a favor de la claridad, un voto a favor del derecho de las mexicanas y de los 
mexicanos para conocer el origen y el destino de los recursos públicos. Muchas gracias, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana. 
Esta Presidencia saluda y da la más cordial bienvenida a las ciudadanas y a los ciudadanos del municipio de 
Tequisquiapan, del estado de Querétaro, que nos acompañan en esta sesión. Sean todas y todos ustedes 
bienvenidos a esta Cámara de Diputados. 

Tiene el uso de la palabra para hablar en contra, el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara, para fijar la 
postura del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: En esta Cámara se percibe un ambiente de 
cordialidad, armonía, yo diría hasta alegría. Pero fíjense que no es por la navidad; no. No solo es por el atraco 
que preparan en torno a la reforma energética, a la cual ya le apuestan hasta los iluminatis del PRD, sino 
además porque somos parte de la cúpula burocrática de este país que percibe aguinaldos cerca o superiores a 
los 200 mil pesos. Esto en un país de 12 millones de extremadamente pobres, más de la mitad del país 
sumergido en la pobreza; transparencia que es necesaria en el manejo de las grandes modificaciones y 
gratificaciones que reciben los mandos medios y superiores, no solo los federales, sino los estatales y 
municipales. 

La actuación de los titulares de las dependencias, de los tres niveles de gobierno, atentan ahora contra los 
principios que proponen sean rectores del órgano responsable de la transparencia de la información 
gubernamental. Claro, medalla de oro la Presidencia de la República, presidencia de mentiras. 

Miren, la fortaleza de un sistema político democrático se mide por la funcionalidad y observación de los principios 
de imparcialidad, legalidad, certeza, objetividad y transparencia. Y en el dictamen que hoy presentan se sostiene 
un diseño institucional en la integración del organismo garante de la transparencia y acceso a la información 
pública y protección de datos personales que no es viable para garantizar la autonomía e independencia en su 
desempeño. 

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Diputado Huerta, me permite. Sonido en la curul del diputado 
Roberto López. Dígame, diputado, ¿con qué objeto? 

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Si me acepta una pregunta el orador. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Sí, con mucho gusto. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sí la acepta el orador. Adelante, diputado. 

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Nada más quisiera preguntarle diputado amigo, si a usted 
le consta que a todos los diputados nos dieron un aguinaldo de 200 mil pesos, porque a un servidor no fue así 
y yo creo que a una buena parte o casi a todos los diputados del PRD tampoco. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: No, no se hagan bolas. Les van a dar y les van a dar 
mochada, como ya les dieron ahora con las etiquetaciones y más cosas. Eso, tranquilos y a las pruebas nos 
remitimos, para eso va a estar el Ifai y luego para aclarar este tipo de cosas. 

Pero miren, ustedes mismos son testigos y actores de la inoperancia del procedimiento. Este organismo se 
integrará por siete comisionados para su nombramiento en la Cámara de Senadores previa realización de una 
amplia consulta a la sociedad a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto en las dos terceras partes 
de los grupos presentes, nombrarán al comisionado que debe cubrir la vacante siguiendo el proceso establecido 
por la ley. El procedimiento para esta designación no es desconocido para esta Cámara. No funciona, no es 
garante de la autonomía e independencia de los designados. 

Claro ejemplo lo tenemos con los consejeros electorales del IFE que aún no se han designado por falta de 
supuestos consensos en la Jucopo, en la Junta de Coordinación Política, subordinando independencia y 
autonomía del órgano constitucional a los intereses partidistas por encima de la legalidad y la observación de 
los principios constitucionales que nos obligan. 

Por eso vemos al pobre Silvano todos los días hecho bolas y queriendo explicar lo inexplicable. El que manda 
en la Jucopo es el PRI y ahí tienen el control, por eso no dejan que avance eso. 

Lo que sí está claro es que el fracaso del procedimiento afecta autonomía e independencia del órgano tomado 
desde su origen. ¿Cuándo se ha consultado a la sociedad de quiénes deben integrar los órganos autónomos? 
¿Qué transparencia e interés general salvaguardan los grupos parlamentarios en la integración de sus 
propuestas? Falacias como la propuesta de Peña Nieto de crear la Comisión Nacional Anticorrupción; o el 
desmantelamiento de la Secretaría de la Función Pública, si la corrupción está a la alta. 

Ya en redes sociales hay un nuevo vídeo que se llama Las ratas invaden a México. Véanlo, ya es una 
emergencia nacional. A la mejor hasta hay una madriguera aquí en la Venustiano Carranza. Revisen en redes 
esto. 

Nosotros sabemos que la designación atenderá cuotas partidistas de los grupos parlamentarios mayoritarios en 
el Senado con lo cual restan autonomía e independencia y vician de origen el desempeño profesional de quienes 
sean propuestos por los propios grupos parlamentarios. 

No sólo esto. Para una mayor degradación de la autonomía e independencia, el nombramiento que supere las 
cuotas partidistas podrá ser objetado por la Presidencia de la República. Estos filtros subordinan a ciudadanos 
que pretenden desempeñarse como comisionados a factores reales de presión que medran su independencia 
y corrompen de origen la imparcialidad y legalidad de su desempeño. 

Aún más. Por si fallara el control político, establecen la revisión de las resoluciones del órgano responsable a 
través de la controversia constitucional que proponen en la adición de un inciso, el l), en la fracción I del artículo 
105 constitucional en el dictamen. Con ello eliminarán la determinación de que las resoluciones del IFAI son 
definitivas e inatacables medrando la garantía de acceso a la información gubernamental. 

Estamos frente a una reforma que vulnera la autonomía del IFAI, puesto que la continuación de los actuales 
comisionados como miembros del nuevo organismo se sujeta a la aprobación de las dos terceras partes de los 
senadores previa petición que hagan los mismos comisionados de su ratificación. Esto es, su ratificación queda 
sujeta al acuerdo político de los grupos parlamentarios. 

Por lo tanto, ustedes están usando los cambios constitucionales para eliminar la autonomía e independencia de 
los miembros del IFAI. ¿Dónde quedó el PAN? En la bolsa del PRI. Pobre México con estas Cámaras de 
Senadores y Diputados, salvo obviamente honrosas excepciones como pretende ser el de la voz y una veintena 
de diputados, aunque griten. 
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Yo les hago un reto. Salgan a la calle y pregúntele al pueblo de México qué piensa de los diputados y ¿saben 
qué piensa? Le da más asco la Cámara de Diputados que las ratas que están inundando este país. Les digo 
una cosa más. Salgan a preguntarle al pueblo de México qué piensa de Peña Nieto.  

Culmino, presidente. Eso es lo que les preocupa. Que Peña Nieto no está abajo cinco ni 10 puntos porcentuales 
en su imagen; está como 30 puntos abajo. Salgan a ver al pueblo y pregúntenle qué piensa de Peña Nieto; 
pregúntenle qué piensa de ustedes. Esa es la transparencia que el país requiere. Es cuánto. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara. Tiene 
el uso de la palabra la diputada Areli Madrid Tovilla, para hablar a favor. 

La diputada Areli Madrid Povilla: Con su venia, señor presidente; compañeras y compañeros diputados, las 
reformas constitucionales en materia de transparencia que ahora se presentan, sientan las bases para la 
creación de un sistema más eficaz de acceso a la información pública, de la transparencia y rendición de cuentas 
en nuestro país. 

Voluntad política, voluntad política de un gobierno se necesita para un gran empuje en reformas urgentes y 
necesarias para la sociedad. 

Interés de los legisladores, lo cual acá, quiero felicitar y manifestar; esta iniciativa, señores, esta iniciativa que 
va a favorecer a la sociedad, está demostrando, ningún gobierno se puede llamar democrático sin un sistema 
adecuado de rendición de cuentas, para lo cual se vuelve indispensable un efectivo ejercicio del derecho a la 
información pública. 

Estudios publicados por el CIDE, que no podemos pasar por alto, muestran las principales deficiencias en 
nuestro sistema de acceso a la información, entre las que destacan la calidad de la misma y el poco ejercicio 
de ese derecho. Esto desde luego derivado de la falta de cultura en materia de transparencia. 

Por otra parte México tiene que estar a la altura de los retos mundiales. La Organización Internacional de 
Transparencia, en un total de 174 países que fueron evaluados en el 2012, México ocupó el 105 en la escala 
internacional. 

Por el contrario Dinamarca, Finlandia y Nueva Zelandia, son las naciones con mejores resultados en 
transparencia; ubicando también a Canadá como el país del continente americano con mayor puntuación en 
transparencia, seguido de Uruguay y Chile. 

Que estos países se encuentren posicionados e los primeros lugares, no es producto de la causalidad, sino de 
la existencia de un sistema jurídico que fortalece a los organismos encargados de la protección de este derecho 
y hace más efectivo el mecanismo de este acceso y defensa del mismo, además del fomento a una cultura de 
transparencia. 

Por eso nuevamente señalo, qué bueno que existan legisladores que entiendan que nuestro trabajo aquí en la 
Cámara es apoyar a la sociedad, que nuestro trabajo en esta Cámara es buscar instrumentos jurídicos que nos 
ayuden, en este caso de transparencia, a que los órganos garantes estén mayormente protegidos. Eso es lo 
que tenemos que hacer. 

Reformas constitucionales en materia de transparencia son fundamentales en la vida democrática de nuestro 
país, ya que establecen las bases para hacer más eficiente y garantizar el acceso a la información en México, 
incluyendo demandas de la sociedad y aportaciones de los estudios en la materia. 

Uno de los logros más relevantes de la presente reforma es la autonomía constitucional. Los abogados saben, 
todos saben que se otorga esta autonomía constitucional a la institución defensora del acceso a la información 
en México, ya que actualmente su naturaleza es la de un órgano garante. Esto requiere de bases, de esas 
bases que le permitan ejercer la libertad de sus funciones, sin importar qué tipo de autoridad se trate. 

México tiene importantes antecedentes, lo tenemos que tomar en cuenta, organismos que trabajan con 
autonomía constitucional. Véase por ejemplo la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Instituto 
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Federal Electoral, el Banco de México, el Tribunal Agrario, lo cual dota a éstos de una completa libertad para 
actuar bajo un único mandato, señores, el de la ley. 

La actuación de estos organismos constitucionales no está sujeta a ninguno de los tres poderes de la Unión, no 
guarda relación de vínculo —lo dice con claridad— o dependencia con ninguno de ellos, por lo que a partir de 
ahora el órgano encargado de sustanciar los mecanismos y procedimientos de acceso a la información pública 
gozará de plena autonomía constitucional. 

Y qué decir del mayor número de sujetos obligados. A partir de la presente reforma se tendrán obligaciones de 
rendir cuentas a través de un sistema de acceso a la información pública entes como los sindicatos, 
fideicomisos, fondos públicos, partidos políticos, quienes hasta el día de hoy transparentan en el IFE y en 
general  todos aquéllos que manejan recursos públicos. 

Es una reforma positiva, es una reforma de avanzada. Hacen falta muchas cosas, desde luego, pero hay que 
recordar, compañeros legisladores, que toda ley es perfectible y todo paso que se da para ayudar a la sociedad 
es muy bueno. 

Aquí estamos garantizando que la información sea mayor y mejor, que la información esté actualizada. Aquí 
estamos dejando con claridad que el organismo garante en materia de transparencia tendrá la facultad de 
atracción y revisora de las resoluciones de los organismos estatales de transparencia. Así como la de interponer 
acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales sólo en el caso de que se ponga en peligro la 
seguridad, se toman algunas acciones. 

La obligación de transparentar a los tres niveles es novedosa y excelente. Excelente la federal, la estatal y la 
municipal, porque si revisamos lo que actualmente existe, hoy sabemos perfectamente que todo se dedica más 
al nivel federal. Necesitamos ampliar, necesitamos señalar que los actos de autoridad y toda la información que 
se posea, tiene que ser pública obligándolos con ellos a cumplir constitucionalmente la normatividad. 

Con relación, y permítanme terminar con ello. Con relación a la designación de los siete comisionados que 
integran el órgano garante del IFAI, estos nombramientos de quienes desempeñan tan honroso cargo, deben 
ser bajo los más estrictos aspectos y criterios de idoneidad. 

Permítame que insista, un aspecto que no se puede eludir, es el referente a la ética de los servidores públicos, 
los cuales deben de cumplir con la normatividad que regula su actuar. Están obligados a cumplir con la 
responsabilidad y honestidad. Sí, señores, si hay transparencia se mejora la gobernabilidad. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted diputada Areli Madrid Tovilla. Finalmente 
tiene el uso de la palabra la diputada Luisa María Alcalde Luján, del Grupo Parlamentario Movimiento 
Ciudadano. 

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gracias, presidente. Durante varias décadas, la gestión 
pública fue un asunto privado y cupular; impenetrable para el ojo ciudadano. La brecha que separaba a lo que 
podía conocer los gobernados y lo que realmente sucedía en los órganos de gobierno, era abismal. Las 
autoridades ejercían un control directo sobre la información que generaban y decidían con absoluta 
discrecionalidad si ésta era publicada, mutilada, censurada u ocultada sin más criterios que la de la 
conveniencia, la simulación y oportunismo del poder público. 

Por fortuna hemos avanzado de aquél sistema de complicidad, de patrimonialismo y de opacidad. Quedó claro 
que la democracia añorada, esa con la que algunos todavía soñamos, era incompatible con las viejas prácticas 
del régimen. Hoy ya nadie cuestiona que la transparencia y el derecho a la información sean elementos 
intrínsecos de una democracia moderna y que todo gobierno que oculte o restrinja información pública, y no 
garantice su acceso pleno, es un gobierno autoritario, opaco y carente de legitimidad. 

La expedición en 2012 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la 
reforma al artículo 6o constitucional en 2007, dieron vida a nuestro actual sistema de transparencia y rendición 
de cuentas, y los criterios que han generado el IFAI y la propia Suprema Corte de Justicia en la materia, revisten 
el derecho a la información pública de un sólido contenido garantista. Gracias a ello, los principios de máxima 
publicidad y transparencia poseen un fundamento jurídico, político y socialmente incontrovertible. 
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Es cierto que nuestro sistema resulta insuficiente, que se ha visto rebasado y que difícilmente dará para más 
como se encuentra ahora. Hoy son evidentes sus alcances, sus limitaciones y sus defectos. De ahí la necesidad 
de una reforma de gran calado que revitalice este derecho fundamental y fortalezca el andamiaje institucional 
que garantiza su cumplimiento efectivo. 

Sin embargo, también es cierto que durante la etapa final del proceso legislativo operó una opacidad lamentable. 
Recordemos aquella noche en la que sesionamos en un centro bancario, asediados por la tozudez de ignorar 
al magisterio y recibimos las modificaciones al dictamen sobre transparencia en hojas recicladas a escasos 
minutos de su discusión, si es que hubo tal cosa.  

¿O acaso ya olvidaron que la gran mayoría de nosotros conocimos por primera vez el resultado de las oscuras 
negociaciones a las que llegaron una decena de potentados, cuando se procedía votarlas al vapor? ¿Para qué 
sirve una Cámara de Diputados de 500 personas cuando 490 se abstienen de deliberar? 

Fue por ello que nos opusimos desde un inicio a este jaloneo intolerable. Nos opusimos a que la Presidencia 
pudiera revertir las resoluciones del organismo garante en materia de transparencia, puesto que no le vemos 
ningún sentido a darle tanta autonomía al órganos de transparencia y que, al mismo tiempo, le arrebatemos 
toda su autoridad y su poder frente a la Consejería Jurídica de la Presidencia, a través de la cual todos los 
órganos de la administración pública federal podrán impugnar las resoluciones del IFAI, bajo la supuesta 
bandera de la seguridad nacional. Es decir, todo y nada, vulnerando el principio de inatacabilidad por el que 
tanto hemos luchado. 

Primeramente, porque el concepto de seguridad nacional es peligrosamente ambiguo y, sin duda, dará lugar a 
abusos por parte de una figura que históricamente se ha dedicado a vetar todo aquello que afecte los intereses 
del señor Presidente de la República. 

Segundo, porque la Suprema Corte ya determinó que los sujetos obligados por la Ley de Transparencia no 
pueden interponer recursos ante las decisiones del IFAI, solo los particulares gozan de este derecho. Por eso 
la reforma tiene vicios alarmantes de inconstitucionalidad, ya que la Consejería Jurídica no es una instancia 
especializada en materia de acceso a la información pública. 

Al permitir esta caprichosa excepción, los ciudadanos verán afectado su derecho de acceder de manera rápida 
y expedita a la información que requieren. 

También nos opusimos al deficiente procedimiento de elección de sus comisionados y a que la política 
contaminara su investidura. Nos opusimos al veto presidencial en su designación, es por ello que votamos en 
contra del dictamen y apelamos a la sensatez del Senado para que subsanara el desastre ocasionado. 

Lamentablemente, no hay cambios sustanciales en todo lo señalado, pero esta discusión y votación ya se 
tuvieron en su momento. Ahora nos toca determinar con respecto a los cambios realizados por el Senado, entre 
los cuales destacamos de forma positiva lo siguiente. 

Primero. Que los sujetos obligados a transparentar sus gastos son todos aquellos, sin excepción, que reciban 
o administren dinero del erario público; entre los que se encuentran los municipios de los estados, los jueces, 
magistrados, partidos políticos y sindicatos. También el Poder Legislativo y, por ende, los grupos parlamentarios 
que dependen presupuestalmente de él. 

Y segundo. La inclusión expresa de los alcances para la presentación de controversias constitucionales por 
violaciones a los principios de actuación del organismo garante en materia de transparencia, y desde luego, la 
inclusión del inciso l) que permite que todo los órganos autónomos, entre ellos y frente a la federación y el 
Congreso, puedan denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la invasión de sus competencias. 

Coincidimos en que este proyecto, aunque perfectible, resulta de enorme relevancia y trascendencia y que viene 
a mejorar el dictamen antes aprobado en esta Cámara de Diputados. Muchísimas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Luisa María Alcalde Luján. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Agotada la lista de oradores, de conformidad con el artículo 
231, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pido a la Secretaría abra el sistema electrónico 
por 10 minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos que fueron modificados 
por la Cámara de Senadores. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos para 
proceder a la votación de los artículos 6o., fracción VIII, párrafos primero, octavo y décimo; 73, fracción XXIX; 
105, fracción I, inciso l); 116, fracción VIII; 122, Base Primera, fracción V, inciso ñ); y el tercero transitorio. 

(Votación) 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Esta Presidencia les da la más cordial bienvenida a las y los 
estudiantes de la Universidad Popular Autónoma de Puebla, de las carreras de Relaciones Internacionales, 
Derecho y Ciencias  Políticas, invitados por la diputada Marisa Ortiz Mantilla. Sean todas y todos ustedes 
bienvenidos a esta Cámara de Diputados. 

Asimismo, esta Presidencia saluda y da la más cordial bienvenida a estudiantes de la Universidad para el 
Desarrollo de Puebla, campus Tlalnepantla, Puebla, invitados por la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña. 

Igualmente damos la bienvenida a profesores y alumnos de la Universidad de Matehuala, estado de  San Luis 
Potosí, invitados por el diputado José Everardo Nava Gómez. 

Y también damos la más cordial bienvenida a ciudadanos del estado de Querétaro, invitados por el diputado 
Marcos Aguilar Vega. Sean todas y todos ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz. 

La diputada Lourdes Eulalia Quiñones Canales (desde la curul): A favor. 

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la curul): A favor. 

El diputado Damián Vidales Zepeda (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Señor presidente, se emitieron 424 votos a favor, 4 
abstenciones, 16 en contra, por tanto, contamos con mayoría calificada. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aprobados en lo general y en lo particular los artículos 6o, 
fracción VIII, párrafos primero, octavo y décimo; 73, fracción XXIX-T; 105, fracción I, inciso l); 116, fracción VIII; 
122, base primera, fracción V, inciso ñ) y el tercero transitorio modificados por la Cámara de Senadores. 

Aprobado en lo general y en particular el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia. Pasa a las legislaturas 
de los estados para los efectos constitucionales. 
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22-01-2014 
Comisión Permanente. 
DECLARATORIA del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
Se realiza el cómputo y se da fe de 18 votos aprobatorios de los Congresos de los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 
Durango, Jalisco, México, Nayarit, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas y 
Zacatecas. 
La Comisión Permanente declara aprobado el Decreto. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 22 de enero de 2014. 
Declaratoria, 22 de enero de 2014. 

 
 
 
DECLARATORIA DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA 
 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El siguiente punto del orden del día es la declaratoria de 
reforma constitucional en materia de transparencia. Solicito a la Secretaría realice el cómputo correspondiente, 
a efecto de dar fe de la recepción de la mayoría de votos aprobatorios de las Legislaturas de los estados. 

La Secretaria diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Señor presidente, se recibieron los votos aprobatorios 
correspondientes a las Legislaturas de los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Durango, Jalisco, México, Nayarit, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas y Zacatecas. 

En consecuencia del cómputo realizado esta Secretaría da fe de la recepción de dichos votos aprobatorios a la 
minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 

Se pide a los presentes ponerse de pie. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Una vez realizado el cómputo de los votos aprobatorios de la 
mayoría de las Legislaturas de los estados, se emite la siguiente declaratoria: 

La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, declara, previa aprobación de la mayoría de 
las Legislaturas de los estados, reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos 
constitucionales.  

Tiene el uso de la palabra el diputado René Fujiwara Montelongo, para fijar la postura del Grupo Parlamentario 
del Partido Nueva Alianza. 

El diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y 
compañeros legisladores, con la declaratoria de constitucionalidad de las reformas en materias de transparencia 
y política damos cumplimiento con lo establecido en el artículo 135 de nuestra Norma Suprema. 
 
Uno de los reclamos más encarecidos de la sociedad mexicana sin duda ha sido la falta de transparencia en el 
ejercicio de los recursos públicos y en la toma de decisiones por parte de los encargados de dirigir la 
administración pública, así como un señalamiento constante que ha propiciado el alejamiento de la ciudadanía 
con sus representantes, situación que con el tiempo ha generado la falta de interés en los asuntos públicos. 

En la construcción de la democracia mexicana la rendición de cuentas es un tema en el que debemos continuar 
avanzando, a fin de que más dependencias de la administración pública se encuentren sujetas a los criterios 
de transparencia y máxima publicidad en el ejercicio de este poder, pues no hay que olvidar que la detención 
de un cargo público no constituye una carta en blanco para actuar libremente y con impunidad sobre la 
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ciudadanía, sino que implica una vocación de servicio al cual el funcionario público se compromete como parte 
de su vocación personal. 

El procedimiento que comenzó en marzo del 2012 —y que hoy está por concluir una etapa más— fue parte de 
largos debates dentro de los órganos deliberativos. Prueba de que el interés por la transparencia en el ejercicio 
del poder público es una constante en el Poder Legislativo. 

La construcción de este proceso se inscribe en un largo camino de la sociedad civil organizada, al exigir el 
derecho a la solicitud de información y de rendición de cuentas por parte de las distintas instancias y 
competencias del gobierno. 

Con la declaratoria de constitucionalidad logramos un avance sustancial en la edificación de las estructuras 
legales que buscan fortalecer el derecho a la información, con la finalidad de que la rendición de cuentas no 
sea ya una demanda de la sociedad, sino más bien una obligación permanente de nuestros gobernantes. 

Conscientes de que las reformas constitucionales aprobadas por el Constituyente Permanente marquen una 
nueva etapa en la construcción de la democracia mexicana, ahora es nuestra responsabilidad cumplir con las 
expectativas generadas, aprobando leyes secundarias que sean eficaces y que garanticen los derechos de la 
ciudadanía. 

Debemos reforzar los mecanismos de transparencia y garantizar que los sujetos obligados cumplan con su 
obligación de generar información pública y accesible, así como que las respuestas a los solicitantes sean 
asertivas y oportunas. 

Aspiramos a que la reglamentación secundaria permita darle facultades necesarias al Ifai, a fin de que sus 
observaciones no queden en esa etapa y que con el apoyo de las autoridades correspondientes se permita el 
fincamiento de las responsabilidades correspondientes a quienes violenten las disposiciones en materia de 
transparencia, sobre todo en el ejercicio de los recursos públicos, que son propiedad de todos los mexicanos. 

Sabemos que el principio de acceso a la información pública del gobierno en el país no tiene vuelta de hoja, y 
que solo mediante el establecimiento de mecanismos que hagan realidad este derecho será como se 
empoderará realmente a la ciudadanía. 

Con esta finalidad en mente, todas las fuerzas políticas representadas en la presente Legislatura del Congreso 
de la Unión debemos de trabajar arduamente buscando alcanzar la suma de voluntades a favor del sano y justo 
desarrollo que nuestro México tanto requiere y necesita. 

Estimadas compañeras y compañeros, el paso que estamos a punto de dar en materia de transparencia es 
trascendental para nuestro país, pues en un ejercicio de análisis y de acuerdos pudimos establecer un gran 
consenso que no deja de tener diferencias de pensamiento y de principios, pero que representa un avance 
enorme en el que todos los entes de gobierno y de interés público quedan sujetos a la rendición de cuentas, a 
publicitar la información de sus actividades y resoluciones y a ofrecer con transparencia la información pública 
de interés general. 

El reto por delante —y haciendo también referencia a la reforma política al igual que a la reforma de 
transparencia— será lograr los acuerdos políticos necesarios para construir el andamiaje institucional que dé 
certidumbre al proceso electoral federal del año 2015. 

El mayor interés de nuestro Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la discusión de las leyes secundarias 
será garantizar el derecho de las y los mexicanos a elegir en libertad a sus representantes, creando los 
mecanismos de confiabilidad e imparcialidad que fortalezcan la representación política. Solo así podremos 
lograr el anhelo ciudadano de vivir en una profunda y mayor democracia. Por su atención, compañeras y 
compañeros, muchas gracias. Muchas gracias, presidenta. 
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Presidencia de la senadora Lisbeth Hernández Lecona 

La Presidenta senadora Lisbeth Hernández Lecona: Gracias, diputado René Fujiwara. Ahora se concede el 
uso de la palabra al diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, hasta 
por cinco minutos. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias compañera presidenta. Esta reforma —a diferencia de algunas 
otras que se aprobaron en horas por la vía fast track— tuvo que recorrer un largo y sinuoso camino. Fue una 
iniciativa que entró antes, incluso que la de telecomunicaciones, pero como reformaba el artículo 6o. de la 
Constitución tuvo que aguardar todo el proceso legislativo para finalmente ser discutida y aprobada. 
 
Pareciera que era un tema secundario frente a las reformas del Pacto por México y que la transparencia bien 
podía aguantar. Sin embargo, finalmente se aprobó y estuvo sujeta a un peloteo parlamentario entre el Senado 
y la Cámara de Diputados. 

Y para cerrar finalmente el proceso se recurrió, incluso en un acto inverosímil, a publicar la última enmienda a 
través de una fe de erratas. Ese fue el camino de esta reforma en materia de transparencia. 

Para nosotros esta iniciativa —hoy reforma constitucional— tiene una serie de candados que limitan la 
transparencia y que hacen nugatorio el derecho de los ciudadanos al acceso a la información pública. 

En Movimiento Ciudadano estamos a favor de la transparencia. Pero una transparencia real, no una 
transparencia simulada con la apariencia de transparencia. 

Se dice que el órgano garante de la transparencia tendrá en sus resoluciones el carácter de vinculatorias, 
definitivas e inatacables. Sin embargo, un empleado del Ejecutivo federal, el consejero jurídico del gobierno, se 
convierte en el censor, se convierte en quien califica o no la transparencia, porque tiene la facultad de recurrir 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando considere que alguna resolución de este organismo es 
violatoria de la seguridad nacional, y dejan luego esta definición para una legislación secundaria. 

Nos parece un candado inadmisible, porque en este endurecimiento político que vive el país, en este clima de 
restauración autoritaria, cualquier tema puede ser argumentado como de seguridad nacional. 

Cuando se pregunte de las transacciones entre empresas extranjeras y la Secretaría de Energía, se va a decir 
que es tema de seguridad nacional. Cuando se pregunte de los contratos de producción o de las licencias, se 
va a decir que es tema de seguridad nacional. 

Por eso nosotros vemos que esta es una transparencia a medias. Y vemos también que a través de la figura de 
las controversias constitucionales de órganos autónomos, como el Banco de México, se va a poder estar 
dilatando algunas resoluciones, argumentando que hay invasión de facultades entre ambos entes autónomos, 
el Ifai y el Banco de México, por ejemplo. 

De igual manera, en el nombramiento de los comisionados se sigue privilegiando el tema de las cuotas. Por eso 
nosotros creemos que esto es una transparencia a medias, y estuvimos en contra. No caemos en el discurso 
de lo políticamente correcto, en las apariencias, en las buenas maneras, para seguir frenando la transparencia 
como aquí se hace. 

Hablando de seguridad nacional y de respeto a la Constitución, nos parece que en este gobierno se sigue 
agrediendo a la Constitución y a las entidades federativas. Es el caso de Michoacán, donde por la vía de los 
hechos se ha decretado la desaparición de poderes, por la vía de los hechos se ha impuesto —como en la 
antigua Roma imperial, ahora Enrique I lo hace— a un procónsul en Michoacán, quien llega con tropas, con 
mando, con Ejército y con un verdadero batallón de ocupación, desde el procurador, el secretario de Seguridad 
Pública, que todos pertenecen al Grupo Atlacomulco. 

No hay un respeto a la soberanía de Michoacán. Y también hay la hipocresía de no llamar a las cosas por su 
nombre y, en todo caso, activar el mecanismo que establece la Constitución a través del artículo 76, fracción V, 
para decretar la desaparición de poderes en Michoacán. 
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Ahora, quien ha nombrado como procónsul no viene precedido de resultados. Como procurador dejó en 
cuestionamiento el caso Paulette. Como subprocurador general de la República no resolvió el caso de la Torre 
B de Pemex con la explosión. Y como titular de Profeco no detuvo el alza indiscriminada de precios a partir del 
1 de enero de este año. Hoy no solamente llega como procónsul, sino ya es candidateado como secretario de 
Gobernación. Así está la República en este inicio de año. 

Por eso nosotros no podemos estar festinando reformas constitucionales cosméticas mientras se sigue violando 
la Constitución con la desaparición de poderes virtual que se decretó en el estado de Michoacán. 

Sabemos que en esta Comisión Permanente se quieren llevar las cosas de muertito, no hablar ni de economía, 
ni de impuestos, ni de alzas y sacar tibios puntos de acuerdo en temas graves, como el de Michoacán. Pero ya 
que hablamos de la Constitución, ya que hablamos del estado de derecho y ya que hablamos de transparencia, 
abordemos hoy una de las crisis políticas mayores en materia de federalismo que vive el país con este caso 
vergonzoso del proconsulado y la invasión de facultades en Michoacán. Es cuánto. 

La Presidenta senadora Lisbeth Hernández Lecona: Gracias, diputado Ricardo Mejía. Ahora se concede el 
uso de la palabra a la diputada Mónica García de la Fuente, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, hasta por cinco minutos. 

La diputada Mónica García de la Fuente: Con su permiso, presidenta. El instituto político al cual represento 
aplaude el cambio a la Ley Suprema, al cual hoy en esta Comisión Permanente se le hace su declaratoria de 
constitucionalidad. 
 
Esta legislatura sin duda pasará a la historia como una de las más productivas, como aquella que efectivamente 
asumió su responsabilidad y proveyó las transformaciones que México requiere. 

Ejemplo de ellos son el Código Penal Único, las nuevas leyes educativas, los cambios energéticos, en 
telecomunicaciones y la también recientemente aprobada reforma política. Y, desde luego, esta reforma en 
materia de rendición de cuentas que versa sobre el tema de la transparencia en el sistema jurídico, 
administrativo y político mexicano. 

Un cambio como el que hoy se plasma en la Ley Suprema solamente fue posible con la cooperación y el 
reconocimiento aprobatorio de cada una de las Legislaturas locales. Es decir, el respaldo de la federación está 
presente en esta materia. 

México será, gracias a la representación ciudadana y política de todo el país, a partir de hoy un Estado más 
transparente, preparado para los retos presentes y futuros y para proveerle a sus nacionales una mayor 
seguridad jurídica. 

Con esta declaratoria surge un nuevo organismo autónomo constitucional que contribuirá y velará por una 
transparencia eficaz, un sistema objetivo y de rendición de cuentas. Ello les garantizará a los ciudadanos la 
obtención de información pública certera. 

El nuevo instituto garante de la transparencia se regirá con base en los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad y máxima publicidad. 

La transparencia es una herramienta para prevenir la corrupción, debido a que la población a través de la 
información vigila, observa y califica las actuaciones de los servidores públicos, lo cual sirve de aliciente para 
combatir uno de los grandes retos para los mexicanos. 

Recordemos que en 2012 nos encontrábamos en el penoso lugar 106 de los 177 países calificados por el índice 
de transparencia internacional en corrupción, siendo el peor nivel en el cual México se había posicionado. 

Entre las bondades de la reforma se encuentran que el instituto revise a los tres poderes, a los sindicatos, a los 
fideicomisos, a los partidos políticos, a los fondos, a las personas físicas y morales que reciban recursos 
federales. Y que las resoluciones que emita tendrán mayor peso y relevancia en materia judicial. 
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Como ya lo dijimos, nuestra labor no termina con la reforma aprobada, debemos continuar esforzándonos para 
que el nuevo organismo y las leyes reglamentarias sean una realidad con efectivos resultados en pro de México. 

En el Partido Verde nos congratulamos con la presente declaratoria de constitucionalidad, por lo cual reiteramos 
nuestro compromiso con el trabajo legislativo que trascienda a los ciudadanos y que permita un crecimiento 
productivo en nuestro país. Muchas gracias. Es cuanto, señora presidenta. 

La Presidenta senadora Lisbeth Hernández Lecona: Gracias, diputada Mónica García de la Fuente. Ahora 
se concede el uso de la palabra al senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, hasta por cinco minutos. 

El senador Zoé Robledo Aburto: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, 
en un verdadero Estado democrático la transparencia es el instrumento fundamental, a veces el único, que 
tienen los ciudadanos para verdaderamente establecer un control sobre el poder público en el ejercicio del 
gasto, en todas y cada una de sus acciones, de sus vinculaciones. Es el instrumento que nos sirve para descubrir 
intereses cuando el único interés debe de ser la nación. 

La transparencia en la actuación de las instituciones que utilizan recursos públicos es fundamental en todo 
sistema democrático que aspire realmente a serlo. La famosa frase de don Daniel Cosío Villegas, que muchas 
veces se repite sin mucha intención, pero se mantiene —y creo que el día de hoy es bueno traerla a la 
memoria—, porque sigue siendo totalmente vigente y es una breve definición de todo proyecto republicano: 
hacer pública la vida pública. 

El pasado 7 de enero fue el Congreso del estado de Chiapas el que se convirtió en la última Legislatura local 
en aprobar esta reforma constitucional en materia de transparencia. Con la aprobación de Chiapas se alcanzó 
la aprobación de la mayoría de los Congresos locales que mandata la Constitución para poder declarar esta 
reforma constitucional. 

Es de destacar que la reforma en materia de transparencia ha sido siempre una causa de la izquierda y, 
particularmente, del Partido de la Revolución Democrática. Por eso hoy sin duda nos congratulamos de esta 
declaratoria, pero vamos a celebrar de una manera distinta, incrementando la vigilancia, la observancia, para 
que de la ley a la implementación no se caiga una sola gota de esta sopa de la que hoy todos celebramos. 

Desde inicios de la legislatura pasada, y la última vez que el Ejecutivo federal hizo ejercicio de su facultad de 
presentar una iniciativa preferente —que por cierto sigue sin estar reglamentada esta figura— uno de los temas 
continuos en la agenda sigue y seguirá siendo sin duda la transparencia, por lo menos seguirá siendo para el 
PRD. 

Al respecto, además de esta reforma constitucional, se presentaron otras propuestas, otras iniciativas que se 
han discutido, pero que aún no se han reglamentado. Fuimos nosotros quienes en la discusión de la reforma 
laboral insistimos en la democracia y la transparencia sindical. 

También presentamos una iniciativa para regular y transparentar la práctica del cabildeo en diciembre de 2013. 
Asimismo presentamos reformas en telecomunicaciones y transparencia. En licitaciones también en noviembre 
de 2013. Y, desde luego, apoyamos esta reforma en materia de transparencia. Lo hicimos porque estamos 
convencidos que con esta reforma se habrán de otorgar mayores garantías para fortalecer la protección del 
derecho de acceso a la información. 

El hecho de que se haya ampliado el catálogo de los sujetos obligados directos, a pesar de las enormes 
resistencias que encontraba a que esto alcanzara a los partidos políticos y a los sindicatos, ahora obligará a 
estas autoridades a documentar la información derivada de su actuar. 

Se destaca también el hecho de que se haya dotado de autonomía constitucional al Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos (Ifai) y a los órganos de transparencia locales. Y con ello también 
alcanzar o acercarnos, por lo menos, a una aspiración de nuestra democracia. Que ésta no se nos haga agua 
en los estados. Que se controle de manera más eficiente la injerencia de los poderes locales en la toma de 
decisiones y alcanzar esta aspiración de la reforma constitucional de 2007, de homologar las garantía de 
derecho a acceso a la información en todas y cada una de las entidades de la República. 
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Creo que hay que señalar que la transparencia está en un momento de obligación para nosotros los políticos, 
de instalarse como una práctica, como una vocación, no producto de un voluntarismo que nos ha llevado a fallas 
institucionales muy graves, sino realmente a convencernos de que sin transparencia no podemos decir que en 
México exista un régimen democrático. 

Debe ser una práctica sistémica que involucre el engranaje de nuestras instituciones y modifique y alinee el 
comportamiento de servidores y funcionarios públicos. La transparencia, compañeras y compañeros, es un 
requisito para la democracia. Sin transparencia ninguna reforma de las que se han aprobado en los últimos 
meses va a ser a favor de México. 

Todas y cada una de las reformas llamadas estructurales si no tienen la protección para los ciudadanos de que 
todas y cada una de las acciones que de ellas deriven se hagan con transparencia, entonces servirán para 
favorecer a unos cuantos. Si se pretende, como se ha dicho, si se pretende que creamos que las reformas son 
a favor del país, la transparencia debe estar siempre presente. 

Ya en otras ocasiones en la historia reciente de México la opacidad, la oscuridad y la sombra en el ejercicio del 
poder público es por donde se han escapado y se nos han escapado multitud de oportunidades para México y 
para los mexicanos. La falta de transparencia es la puerta del abuso, de la simulación y de la corrupción. 

Ojalá esta reforma que hoy celebramos sea verdaderamente el candado para que no repitamos nuevamente 
esta historia. Hay que decirlo: éste es el primer paso. Hay que fortalecer la legislación en materia de 
anticorrupción. Una sin otra no puede existir. Una sin otra no serán eficientes ni tendrán frutos para lo que 
pretendemos algunos de nosotros con nuestro régimen. Hay que tenerlo siempre claro, compañeros, sin 
transparencia no hay democracia. Muchas gracias. 

La Presidenta senadora Lisbeth Hernández Lecona: Gracias, senador Zoé Robledo Aburto. Ahora se 
concede el uso de la palabra a la senadora Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, hasta por cinco minutos. 

La senadora Luisa María Calderón Hinojosa: Gracias, presidenta. Buenas tardes. Vengo a nombre de mi 
grupo parlamentario —los panistas en esta Permanente— a marcar nuestra posición respecto a la declaración 
de la reforma constitucional en materia de transparencia. Y lo hago con mucha alegría, porque ésta es una 
reforma para los ciudadanos más que para el Ifai, porque fortalece su derecho de acceso a la información que 
ellos hace mucho tiempo están demandando. Cierra además una década de transformaciones legales que 
ponen a México a la vanguardia de la transparencia. 

En esta década y a través de la legislación estamos cambiando en el Estado mexicano especialmente dos 
paradigmas: el de la discrecionalidad en el manejo de la información y la negación sistemática de cualquier 
solicitud ciudadana de saber cómo, cuándo, dónde se aplican los recursos desde sus gobiernos. Ambos 
paradigmas respondían a un modelo autoritario que ningún mexicano en este tiempo reconoce ni acepta ya 
como suyo. 

Hemos dado ya la vuelta a la página y desde la transición a la democracia del 2000, el gobierno mexicano, 
principalmente el federal, se parece cada vez más a una caja de cristal cuyas acciones y decisiones están a la 
vista de todos como una forma elemental de control democrático. 

El reto, por supuesto, persiste aún en los estados y municipios, y —hay que reconocerlo— también en el Poder 
Legislativo y en el Judicial. Y de eso se trata la reforma, compañeros legisladores. 

Cabe señalar también que la lucha por la transparencia viene de años atrás y aunque la denominación no era 
tan precisa como lo es ahora, era una exigencia que estaba de la mano con el anhelo democrático de varias 
generaciones y con el deseo de tener un gobierno al servicio de las ciudadanas y de los ciudadanos, y no al 
servicio de los propios intereses. 

Acción Nacional supo recoger este auténtico reclamo ciudadano y convirtió la transparencia en política pública 
para que los ciudadanos pudieran ejercer uno de sus derechos políticos más importantes, que había sido 
negado a varias generaciones. 
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Para el PAN democracia es un sinónimo de apertura, de libertad de información, de rendición de cuentas, sin 
esos componentes la democracia para nosotros es una mera simulación procedimental. 

Esta lucha ha sido impulsada también de forma decidida por importantes organizaciones ciudadanas, muchas 
de ellas integradas en la Red por la Rendición de Cuentas, así como académicos, periodistas y ciudadanos que 
han unido sus fuerzas para lograr una de las transformaciones más importantes del Estado mexicano. 

A todos ellos reconocemos su participación en el proceso deliberativo previo a la construcción de los dictámenes 
que después fueron aprobados y que el Constituyente Permanente también ha aceptado. 

La reforma que hoy está validada por la Constitución tiene avances sustantivos, los cuales no repetiré porque 
se han explicado. Pero sí quiero hacer énfasis en tres figuras importantes: La incorporación a los sujetos 
obligados, de manera explícita, de los partidos políticos, sindicatos y los demás. La homologación del diseño y 
características de los órganos garantes de los estados, que era fundamental para nosotros, así como la 
independencia, la designación y el nombramiento de los comisionados. Y, por supuesto, la aportación que 
hicimos en materia de archivos para que los sujetos obligados tengan la obligación de generar esa información 
y que esté disponible en todo momento. 

Esta reforma en materia de transparencia para los mexicanos nos colocará como uno de los países del mundo 
con mejor diseño constitucional en materia de transparencia. Pero es necesario señalar que esta reforma no es 
en realidad el punto de llegada, sino un punto de partida para luchar con mejores instrumentos contra el cáncer 
de la corrupción que agobia nuestro país. Por eso necesita ser acompañada de otras iniciativas que acaben con 
la impunidad y generen una cultura de rendición de cuentas. 

En el PAN nos felicitamos por este esfuerzo plural para garantizar el ejercicio de uno de los derechos humanos 
políticos más preciados. Agradecemos también y honramos con esto a muchos mexicanos que nos 
antecedieron, como Alonso Lujambio, cuya vida alegre y apostada a que esta causa desde el Legislativo es 
indispensable para el fortalecimiento de nuestra democracia, hoy podemos decirles que su lucha no ha sido en 
vano. Es cuanto, señora presidenta. 

La Presidenta senadora Lisbeth Hernández Lecona: Gracias, senadora Luisa María Calderón. Se concede 
ahora el uso de la palabra al senador Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, hasta por cinco minutos. 

El senador Raúl Aarón Pozos Lanz: Con el permiso de la Presidencia. Es un honor hoy presentar el 
posicionamiento del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional con motivo de la declaratoria 
constitucional de la reforma en materia de transparencia para nuestro país. 

La transparencia y el acceso a la información gubernamental constituyen importantes conquistas de la sociedad 
mexicana, representan un gran avance en la calidad democrática del Estado y abren una posibilidad inédita 
para un cambio profundo en las relaciones entre gobernantes y gobernados. 

Desde el 11 de junio de 2012, nuestro país cuenta con una Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y con el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
(Ifai), que es el órgano encargado y tutelar de este derecho humano en México. 

A casi 12 años de la creación del Ifai, los avances han sido importantes, se rebasó el millón de solicitudes de 
información y conocemos de asuntos clave para el país. Sin embargo, es justo reconocer la necesidad de 
fortalecer la transparencia para que algunas agencias dejen las resistencias en muchas ocasiones, más que 
por falta de voluntad, por franco desconocimiento de los criterios para clasificarla como reservada o confidencial. 

Debe quedar claro para todos los servidores públicos que la transparencia y el acceso a la información son un 
derecho humano, moderno e irrenunciable, porque fomenta la construcción de ciudadanía para la toma de las 
decisiones. 

Desde el Poder Ejecutivo federal así se entendió y se refrendó ese compromiso, presentando una reforma de 
carácter constitucional que permitiera poner a México al día en el tema de transparencia gubernamental, y lograr 
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la concreción de la autonomía constitucional del Ifai como organismo garante del derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 

Los diputados y los senadores del Congreso de la Unión junto con los legisladores de los Congresos estatales 
apoyamos ampliar el abanico de los otros sujetos obligados, entre ellos los municipios, órganos político-
administrativos del Distrito Federal, partidos políticos y sindicatos que reciban recursos públicos, fideicomisos y 
fondos públicos, organismos autónomos y universidades públicas. 

El organismo autónomo en materia de transparencia y de acceso a la información pública del ámbito federal 
será el marco de referencia a fin de establecer los criterios en el combate a la opacidad. 

Los comisionados del nuevo organismo ahora tendrán mayores oportunidades de análisis y desahogo de 
peticiones recurridas al pasar el pleno de cinco a siete integrantes. Otra fortaleza de la reforma es que se 
incorpora a los órganos de transparencia de manera expresa en la Constitución federal y en las Constituciones 
locales para que no haya disparidad en el manejo de uno de los derechos humanos de avanzada a nivel mundial. 

Como un mecanismo de protección a la soberanía mexicana, solamente la Consejería Jurídica de la Presidencia 
podrá impugnar fallos del Ifai en casos en que se presuma vulnerabilidad de la seguridad nacional. 

Participación relevante tendrá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues conocerá y resolverá en el 
procedimiento de controversia constitucional sobre las reformas del nuevo organismo que sustituiría al Ifai, 
respecto al acceso de información en poder del Banco de México y de todos los organismos autónomos. 

De manera sensible para la ciudadanía resalta que se creará un ente especializado cuya única función será el 
tratamiento de datos personales en posesión de particulares. 

A nombre del Grupo Parlamentario del PRI celebro que en este día —trascendente para la República— 
avancemos en un aspecto primordial de todas las democracias que caminan por la ruta de la calidad de sus 
instituciones. Felicito a México y a los mexicanos, porque solo así moldeamos una nación más incluyente, más 
transparente, que rinde cuentas y es eficaz para las futuras generaciones. Muchas gracias. 

La Presidenta senadora Lisbeth Hernández Lecona: Gracias, senador Raúl Pozos Lanz, del Grupo 
Parlamentario del PRI. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE 
LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE 
DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO 
DE LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADAS Y ADICIONADAS 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones I, IV y V del apartado A, y se adiciona una fracción VIII al 
artículo 6o.; se adicionan las fracciones XXIX-S y XXIX-T al artículo 73; se adiciona una fracción XII al artículo 
76 y se recorre la subsecuente; se reforma la fracción XIX del artículo 89; se reforma el inciso l) de la fracción 
I y se adiciona el inciso h) a la fracción II del artículo 105; se reforma el párrafo tercero del artículo 108; se 
reforman los párrafos primero y segundo del artículo 110; se reforman los párrafos primero y quinto del 
artículo 111; se adiciona una fracción VIII al artículo 116; se adiciona un inciso ñ), recorriéndose los actuales 
incisos en su orden, a la fracción V, de la Base Primera del Apartado C del artículo 122, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. ... 

... 

... 

... 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar 
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. y III. ... 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que 
se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece 
esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y 
publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el 
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 
objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. y VII. ... 

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
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El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso 
a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos 
que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la 
información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo 
que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos 
jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un 
comité integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares 
respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de los estados y el Distrito Federal 
que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que 
establezca la ley. 

El organismo garante federal de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente del estado o 
del Distrito Federal, podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así 
lo ameriten. 

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos 
obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan 
poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la materia. 

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la Cámara de Senadores, 
previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, 
siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la 
República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la República no objetara el nombramiento 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el Senado de la República. 

En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de Senadores 
nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de las tres quintas 
partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de Senadores, 
en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes de los miembros presentes, 
designará al comisionado que ocupará la vacante. 

Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los requisitos previstos en las 
fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo podrán ser 
removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y serán sujetos de juicio político. 

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 

El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, por un 
periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe 
anual ante el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la ley. 

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, que serán elegidos por 
el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. La ley determinará 
los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán 
sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados 
para un segundo periodo. 

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para asegurar el 
cumplimiento de sus decisiones. 

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo garante y sus integrantes 
para el buen desempeño de sus funciones. 
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El organismo garante coordinará sus acciones con la entidad de fiscalización superior de la Federación, 
con la entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regular la captación, 
procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica, así como con los organismos garantes 
de los estados y el Distrito Federal, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano. 

B. ... 

Artículo 73. ... 

I. a XXIX-R. ... 

XXIX-S. Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los principios y bases en materia 
de transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos personales en posesión de las 
autoridades, entidades, órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y administración homogénea de los 
archivos en los órdenes federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, que determine las bases de 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

XXX. ... 

Artículo 76. ... 

I. a XI. ... 

XII. Nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución, 
en los términos establecidos por la misma y las disposiciones previstas en la ley; y 

XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 

Artículo 89. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. 
de esta Constitución hechos por el Senado de la República, en los términos establecidos en esta Constitución 
y en la ley; 

XX. ... 

Artículo 105. ... 

I. ... 

a) a k). ... 

l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución. 

... 

... 

II. ... 

... 

a) a g). ... 

h) El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la 
protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en los estados de 
la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y el órgano garante del Distrito Federal, 
en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

... 

... 

... 
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III. ... 

... 

... 

Artículo 108. ... 

... 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas 
Locales, así como los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución y 
a las leyes federales, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

... 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el Procurador General de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los 
magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, 
los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los comisionados del 
organismo garante establecido en el artículo 6o. constitucional, los directores generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este Título por 
violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se 
comunicará a las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como 
corresponda. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el consejero Presidente, los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los comisionados del organismo garante 
establecido en el artículo 6o. constitucional, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión si ha o no lugar a 
proceder contra el inculpado. 

... 

... 

... 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores de los Estados, Diputados 
Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, en su caso los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales 
y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía se seguirá el mismo procedimiento 
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establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que 
se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 
corresponda. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 116. ... 

... 

I. a VII. ... 

VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, especializados, imparciales 
y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 
6o. de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, 
principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

Artículo 122. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

A. y B. ... 

C. ... 

 

BASE PRIMERA. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) a n). ... 

ñ) Legislar en materia del derecho de acceso a la información y protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados del Distrito Federal, así como en materia de organización y administración 
de archivos, de conformidad con las leyes generales que expida el Congreso de la Unión, para establecer las 
bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. El Distrito Federal contará con un 
organismo autónomo, imparcial y colegiado responsable de garantizar el derecho de acceso a la información y 
de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, contará con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, así como plena autonomía técnica, de gestión, y capacidad para decidir sobre el ejercicio 
de su presupuesto y su organización interna; 

o) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, ante el Congreso de 
la Unión; 

p) Para establecer en ley los términos y requisitos para que los ciudadanos del Distrito Federal ejerzan el 
derecho de iniciativa ante la propia Asamblea; y 

q) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 

BASE SEGUNDA A BASE QUINTA. ... 

D. a H. ... 
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Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del Artículo 6o. de esta Constitución, 
así como las reformas que correspondan a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, a la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de los Particulares, al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral y los demás ordenamientos necesarios, en un plazo de un año contado a partir de la fecha 
de publicación del presente Decreto. 

TERCERO. Los Comisionados que actualmente conforman el Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos podrán formar parte del nuevo organismo autónomo en el ámbito federal, previa 
petición formal al Senado de la República dentro de los diez días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto únicamente por el tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto en el Instituto que se 
extingue, siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de las dos terceras partes de los Senadores 
presentes. En este caso, la Cámara de Senadores deberá resolver en un plazo de diez días, de lo contrario se 
entenderá la negativa a su petición. 

En tanto se integra el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución, continuarán en 
sus funciones, conforme al orden jurídico vigente al entrar en vigor el presente Decreto, los comisionados del 
actual Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

La designación de los comisionados del organismo garante que se crea mediante la modificación del 
artículo 6o. constitucional materia del presente Decreto, será realizada a más tardar 90 días después de su 
entrada en vigor, conforme a lo siguiente: 

I. En el supuesto de que la totalidad de los comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos soliciten su continuidad en el cargo y obtengan la respectiva aprobación en los términos 
del párrafo primero de esta disposición transitoria, formarán parte del organismo garante del derecho de 
acceso a la información que se crea mediante el presente Decreto, hasta la fecha de terminación del período 
para el que fueron originariamente designados, conforme a lo dispuesto por el siguiente artículo transitorio. 

II. En el caso de que sólo alguna, alguno, algunas o algunos de los comisionados del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos soliciten continuar en el cargo y obtengan la aprobación a que 
se refiere el párrafo primero de este precepto, continuarán en el ejercicio del cargo en el nuevo organismo 
hasta el término de la designación que se les confirió originariamente para formar parte del Instituto que se 
extingue; asimismo, se designarán los comisionados a que se refieren los incisos a) y b) del siguiente artículo 
transitorio, quienes ejercerán el cargo en los periodos señalados en los respectivos incisos. 

En esta hipótesis, los comisionados que formen parte del nuevo organismo en virtud de que los 
comisionados del citado Instituto no soliciten o no obtengan la aprobación para continuar en esa función, 
tendrán los períodos de desempeño siguientes: 

a) Si ha fenecido el mandato de la comisionada que concluye el encargo el 9 de enero de 2014, el 
nombramiento concluirá el 31 de marzo de 2018; 

b) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que habría concluido el 
encargo el 13 de abril de 2019, el mismo se hará hasta esa fecha. 

c) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que habría concluido el 
encargo el 17 de junio de 2016, el mismo se hará hasta esa fecha. 

d) Si el o los nombramientos son en razón de la no continuación de una o de ambas comisionadas que 
habría o habrían concluido el encargo el 11 de septiembre de 2016, el o los mismos se harán hasta 
esa fecha. 

III. En el supuesto de que ninguno de los actuales comisionados del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos solicite al Senado o reciba la aprobación para formar parte del organismo 
garante del derecho de acceso a la información que se crea por medio del presente Decreto, y para asegurar 
la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, el Senado de la República 
especificará el período de ejercicio para cada comisionado, tomando en consideración lo siguiente: 
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a) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2018. 

b) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2020. 

c) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2022, y 

d) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de marzo de 2023. 

CUARTO. La designación de los dos nuevos comisionados del organismo garante que establece el 
artículo 6o. de esta Constitución será realizada a más tardar 90 días después de la entrada en vigor de 
este Decreto. 

Para asegurar la renovación escalonada de los comisionados en los primeros nombramientos, el Senado 
de la República especificará el período de ejercicio para cada comisionado tomando en consideración 
lo siguiente: 

a) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 1 de noviembre de 2017. 

b) Nombrará a un nuevo comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de marzo de 2020. 

c) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 9 de enero de 2014, concluirá su mandato el 
31 de marzo de 2018. 

d) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 13 de abril de 2019, concluirá su mandato el 
31 de marzo de 2026. 

e) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 17 de junio de 2016, concluirá su mandato el 
1 de noviembre de 2021. 

f) Quienes sustituyan a los comisionados que dejan su encargo el 11 de septiembre de 2016, uno 
concluirá su mandato el 1 de noviembre de 2022 y el otro concluirá su mandato el 1 de noviembre 
de 2023. 

QUINTO. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tendrán un plazo 
de un año, contado a partir de su entrada en vigor, para armonizar su normatividad conforme a lo establecido 
en el presente Decreto. 

SEXTO. El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución podrá ejercer las 
facultades de revisión y de atracción a que se refiere el presente Decreto, posterior a la entrada en vigor de 
las reformas a la ley secundaria que al efecto expida el Honorable Congreso de la Unión. 

SÉPTIMO. En tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los temas en materia de 
protección de datos personales en posesión de particulares, el organismo garante que establece el artículo 
6o. de esta Constitución ejercerá las atribuciones correspondientes. 

OCTAVO. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de 
transparencia, el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución ejercerá sus 
atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente. 

NOVENO. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de 
este Decreto se sustanciarán ante el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución, 
creado en los términos del presente Decreto. 

DÉCIMO. Los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, se transferirán al organismo público 
autónomo creado. Los trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo por el 
apartado B del artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán afectados en sus derechos 
laborales y de seguridad social. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D.F., a 22 de enero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de febrero de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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